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1. Introducción sobre la materia 

Matemáticas

Las matemáticas se encuentran en cualquier actividad humana, desde el trabajo científico hasta las expresiones culturales y  

artísticas, y forman parte del acervo cultural siendo indispensables para el desarrollo de nuestra sociedad. El razonamiento, la  

argumentación, la modelización, el conocimiento del espacio y del tiempo, la toma de decisiones, la previsión y control de la 

incertidumbre o el uso correcto de la tecnología digital son características de las matemáticas, pero también la comunicación, la  

perseverancia, la organización y optimización de recursos, formas y proporciones o la creatividad. Así pues, resulta importante 

desarrollar  en  el  alumnado  las  herramientas  y  saberes  básicos  de  las  matemáticas  que  le  permitan  desenvolverse 

satisfactoriamente tanto en contextos personales, académicos y científicos como sociales y laborales.

El  desarrollo  curricular  de  las  matemáticas  se  fundamenta  en  los  objetivos  de  la  etapa,  prestando  especial  atención  a  la  

adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria y en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Dicha adquisición es 

una condición indispensable  para lograr  el  desarrollo  personal,  social  y  profesional  del  alumnado,  y  constituye el  marco de 

referencia para la definición de las competencias específicas de la materia.

Las líneas principales en la definición de las competencias específicas de matemáticas son la resolución de problemas y las 

destrezas socioafectivas. Además, se abordan la formulación de conjeturas, el razonamiento matemático, el establecimiento de  

conexiones entre los distintos elementos matemáticos, con otras materias y con la realidad, y la comunicación matemática, todo  

ello con el apoyo de herramientas tecnológicas.

La investigación en didáctica ha demostrado que el rendimiento en matemáticas puede mejorar si se cuestionan los prejuicios y se  

desarrollan emociones positivas hacia las matemáticas. Por ello, el dominio de destrezas socioafectivas como identificar y manejar 

emociones, afrontar los desafíos, mantener la motivación y la perseverancia y desarrollar el autoconcepto, entre otras, permitirá al 
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alumnado aumentar su bienestar general, construir resiliencia y prosperar como estudiante de matemáticas.

Por otro lado, resolver problemas no es solo un objetivo del aprendizaje de las matemáticas, sino que también es una de las 

principales  formas  de  aprender  matemáticas.  En  la  resolución  de  problemas  destacan  procesos  como su  interpretación,  la  

traducción al lenguaje matemático, la aplicación de estrategias matemáticas, la evaluación del proceso y la comprobación de la 

validez de las soluciones. Relacionado con la resolución de problemas se encuentra el pensamiento computacional. Esto incluye 

el análisis de datos, la organización lógica de los mismos, la búsqueda de soluciones en secuencias de pasos ordenados y la 

obtención de soluciones con instrucciones que puedan ser ejecutadas por  una herramienta tecnológica programable, una persona 

o una combinación de ambas, lo cual amplía la capacidad de resolver problemas y promueve el uso eficiente de recursos digitales.

Las competencias específicas entroncan y suponen una profundización con respecto a las adquiridas por el alumnado a partir del 

área de Matemáticas durante la Educación Primaria, proporcionando una continuidad en el aprendizaje de las matemáticas que 

respeta el desarrollo psicológico y el progreso cognitivo del alumnado. Se relacionan entre sí y han sido agrupadas en torno a 

cinco bloques competenciales según su naturaleza: resolución de  problemas (1 y 2), razonamiento y prueba (3 y 4), 

conexiones (5 y 6), comunicación y representación (7 y 8) y destrezas socioafectivas (9 y 10).

La adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los criterios de evaluación y se lleva a 

cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes. Estos  

saberes se estructuran en torno al concepto de sentido matemático, y se organizan en dos dimensiones: cognitiva y afectiva. Los 

sentidos se entienden como el conjunto de destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos numéricos, métricos, 

geométricos, algebraicos, estocásticos y socioafectivos. Dichos sentidos permiten emplear los saberes básicos de una manera 

funcional, proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre ellos por lo que el orden de aparición no 

implica ninguna temporalización ni orden cronológico en su tratamiento en el aula.

El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y cálculo en distintos contextos, y por el 

desarrollo de habilidades y modos de pensar basados en la comprensión, la representación y el uso flexible de los números y las 
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operaciones. Se desarrollará gradualmente a lo largo de la etapa, explorando situaciones que requieran el empleo de números y 

sus operaciones, el dominio del cálculo mental y el uso de recursos digitales, orientando estas situaciones a la adquisición de 

habilidades complejas y de los modos de pensar matemáticos más allá de aprender a reproducir los algoritmos tradicionales para 

calcular.

El sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos del mundo natural. Entender y 

elegir  las unidades adecuadas para estimar, medir y comparar magnitudes, utilizar los instrumentos adecuados para realizar 

mediciones, comparar objetos físicos y comprender las relaciones entre formas y medidas son los ejes centrales de este sentido.  

Asimismo, se introduce el concepto de probabilidad como medida de la incertidumbre. En esta etapa los conceptos deben ir 

aumentando en complejidad, pero sin abandonar la experimentación, con ayuda de recursos tecnológicos, cuando sea necesario, 

a partir de la cual el alumnado deberá formular conjeturas, estudiar relaciones y deducir fórmulas y propiedades matemáticas.

El sentido espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro mundo. Registrar y representar formas y 

figuras, reconocer sus propiedades, identificar relaciones entre ellas, ubicarlas, describir sus movimientos, elaborar o descubrir 

imágenes de ellas, clasificarlas y razonar con ellas son elementos fundamentales de la enseñanza y aprendizaje de la geometría. 

Trabajar las propiedades de los objetos a través de materiales manipulativos, recursos digitales, relacionando la geometría con la 

naturaleza, la arquitectura y el arte y destacando su importancia en la cultura de Andalucía, ayuda a asimilar estos saberes. Este  

sentido debe ir acompañado del sentido de la medida y el descubrimiento de patrones.

El  sentido  algebraico  proporciona  el  lenguaje  en  el  que  se  comunican  las  matemáticas. Ver  lo  general  en  lo  particular, 

reconociendo patrones y relaciones de dependencia entre variables y expresándolas mediante diferentes representaciones, así 

como  la  modelización  de  situaciones  matemáticas  o  del  mundo  real  con  expresiones  simbólicas,  son  características 

fundamentales del  sentido algebraico.  La formulación,  representación y resolución de problemas a través de herramientas y 

conceptos propios de la informática son características del pensamiento computacional. Por razones organizativas, en el sentido 

algebraico  se  han  incorporado  dos  apartados  denominados  Pensamiento  computacional  y  Modelo  matemático,  que  no  son 
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exclusivos  del  sentido  algebraico  y,  por  lo  tanto,  deben trabajarse de forma transversal a lo  largo  de todo el  proceso de 

enseñanza de la materia. Su estudio supone pasar de lo concreto a lo abstracto por lo que el avance del alumnado debe ser 

gradual, iniciándose en la identificación de patrones y su uso en otros sentidos, y continuando con su generalización mediante el 

álgebra simbólica junto a las funciones asociadas a las distintas expresiones, como un lenguaje que representa situaciones del  

mundo que les rodea.

El sentido estocástico comprende el análisis, la interpretación y la representación de datos, la elaboración de

conjeturas y la toma de decisiones a partir de la información estadística, su valoración crítica y la comprensión y comunicación de 

fenómenos aleatorios en una amplia variedad de situaciones cotidianas. Se desarrollará de manera progresiva llevando a cabo 

investigaciones estadísticas de creciente complejidad que permitan al alumnado (después de analizar, estimar y transformar en 

tablas o  gráficas  los  datos)  interpretar  y  comunicar  la  información de su entorno vital,  percibiendo,  midiendo,  prediciendo y 

contrastando la variabilidad de los datos y, finalmente, tomando decisiones acordes.

El sentido socioafectivo  integra conocimientos, destrezas y actitudes para entender y manejar las emociones, establecer y 

alcanzar  metas,  y  aumentar  la  capacidad de tomar decisiones responsables e informadas,  lo  que se dirige a la  mejora del  

rendimiento del alumnado en matemáticas, a la disminución de actitudes negativas hacia ellas, a la promoción de  un aprendizaje 

activo y a la erradicación de ideas preconcebidas relacionadas con el género o el mito del talento innato indispensable. Para lograr  

estos fines, se pueden desarrollar estrategias como dar a conocer al alumnado el papel de las mujeres en las matemáticas a lo 

largo de  la  historia  y  en  la  actualidad,  normalizar  el  error  como parte  del  aprendizaje,  fomentar  el  diálogo equitativo  y  las  

actividades no competitivas en el aula. Los saberes básicos correspondientes a este sentido deberían desarrollarse a lo largo del 

currículo de forma explícita.

Las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos están diseñados para facilitar el desarrollo de unas 

matemáticas inclusivas que permitan el  planteamiento de tareas individuales o colectivas,  en diferentes contextos,  que sean 

significativas y relevantes para los aspectos fundamentales de las matemáticas. A lo largo de toda la etapa se ha de potenciar el  
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uso de herramientas tecnológicas en todos los aspectos de la enseñanza-aprendizaje ya que estas facilitan el desarrollo de los 

procesos del quehacer matemático y hacen posible huir de procedimientos rutinarios.

Atendiendo a la diversidad de motivaciones e intereses sociales, culturales, académicos y tecnológicos, la materia de Matemáticas  

del último curso de la etapa se ha configurado en dos opciones, A y B. Matemáticas A se desarrolla preferentemente mediante la 

resolución de problemas, la investigación y el análisis matemático de situaciones de la vida cotidiana; mientras que, Matemáticas  

B,  profundiza  además  en  los  procedimientos  algebraicos,  geométricos,  analíticos  y  estadísticos,  incorporando  contextos 

matemáticos, científicos y sociales que el alumnado realice un análisis preciso de sí mismo y con base en este autoconocimiento, 

adquiera formación y desarrolle habilidades personales y sociales, así como estrategias necesarias para afrontar retos, gestionar  

la incertidumbre y tomar decisiones adecuadas para llevar cualquier proyecto a un plano real. En segundo lugar, las competencias 

específicas definidas para esta materia ayudan a que el alumnado comprenda que la persona emprendedora debe abrirse camino 

en un contexto global, cuyos elementos se relacionan entre sí. Esto requiere, por tanto, explorar el entorno, especialmente el más 

cercano, el andaluz, analizando distintos ámbitos, entre otros, el social, el ambiental, el cultural, el artístico y el empresarial desde 

una perspectiva económica, para identificar necesidades y oportunidades que puedan surgir, encontrar los recursos humanos, 

materiales,  inmateriales y digitales necesarios y aplicarlos a la  realización de un proyecto personal  o  profesional  con visión  

emprendedora. En tercer lugar, las competencias específicas contribuyen a que el alumnado transfiera los aprendizajes a un plano  

práctico, desarrollando un proyecto que abarque todo el proceso, desde la ideación hasta la elaboración del prototipo final y 

presentación de este en el entorno, entendiendo que el prototipo puede ser cualquier resultado (un bien, un servicio o un producto,  

que suponga una solución innovadora y de valor) La materia aporta elementos que permiten definir el carácter de la persona  

emprendedora, favoreciendo, por un lado, la adquisición de conocimientos relacionados con la planificación, gestión y ejecución 

de proyectos emprendedores (prestando especial atención a aquellos proyectos andaluces) y por otro, potenciando el desarrollo  

de destrezas y actitudes para afrontar la incertidumbre, gestionar los conflictos, reflexionar de forma crítica, adoptar decisiones 

éticas, colaborar en equipo y negociar. Economía y Emprendimiento persigue dos objetivos: primero, que el alumnado cuente con 
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una educación económica y financiera suficiente para desenvolverse, asumir riesgos de manera responsable en su vida cotidiana 

y gestionar y llevar a la acción de manera viable proyectos vitales,  sociales, profesionales y empresariales,  si  así lo desea;  

segundo, que el alumnado busque soluciones innovadoras y valiosas para afrontar los retos propuestos, a través de estrategias  

de gestión del conocimiento, del autoconocimiento y de la colaboración con los demás. Los saberes básicos se organizan en 

cuatro bloques. El primero se relaciona con el análisis y desarrollo del perfil de la persona emprendedora, haciendo hincapié en el 

conocimiento de uno mismo, el desarrollo de habilidades personales y sociales y de estrategias de gestión para hacer frente a  

contextos cambiantes e inciertos en los que emprender.  El  segundo se liga al  análisis  de los distintos ámbitos (económico,  

empresarial,  social,  ambiental,  cultural  y  artístico),  así  como al  desarrollo  de estrategias  de exploración de los  mismos que 

permitan  al  alumnado identificar  necesidades y  buscar  oportunidades  que surjan  en ellos,  haciéndolo  consciente  de que el  

contexto va a condicionar la realización de sus proyectos personales y profesionales. El tercero se vincula a la captación y gestión 

de recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales como elementos necesarios para que un proyecto se lleve a la realidad.  

De este modo, se abordan cuestiones como las fuentes de financiación, los recursos financieros y la formación y el funcionamiento 

ágil  de los  equipos de trabajo.  El  cuarto,  y  último bloque,  trata de dar  a  conocer  el  método de realización de un proyecto 

emprendedor desde la fase de ideación hasta las de ejecución y validación del prototipo final. En este proceso el alumnado se  

familiarizará en el aula con las metodologías ágiles, pudiendo ser utilizadas en el aula a la hora de realizar su propio proyecto 

innovador. Finalmente, se propone la concreción curricular de la materia desde una perspectiva teórico-práctica, aplicando los  

saberes al desarrollo de un proyecto emprendedor en cada una de sus fases. De este modo, los aprendizajes se construirán en y 

desde la acción. El alumnado ideará, gestionará recursos, desarrollará prototipos, participará en la validación frecuente de los 

mismos y tomará decisiones en un ambiente flexible y abierto que le permita desplegar sus aptitudes y potenciar sus destrezas y  

actitudes  emprendedoras  trabajando  en  equipo.  Esta  dinámica  de  trabajo  genera  una  cultura  creativa,  colaborativa  y  de  

participación dirigida a crear valor para los demás. 
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2.  Conceptos  Previos.  Contextualización:  Características del centro: Contexto físico y material,  características  del 
alumnado y nivel socio-económico

Las informaciones que se necesitan para contextualizar la Programación son las referidas a la ubicación del Centro, al propio 

Centro y a los recursos educativos de su entorno ampliamente considerado.

• LAS CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.

Esta Programación se desarrolla en un Centro de Educación Secundaria Obligatoria, situado en una localidad interior de la provincia de 

Málaga llamada Sierra de Yeguas, ubicada muy cerca de varias poblaciones de la provincia de Sevilla.

El I.E.S.  Sierra de Yeguas  es un centro de Educación Secundaria Obligatoria que este curso acoge a 24 profesores y 155 

alumnos/as cuyas edades oscilan entre los  12 y  16/18 años,  edad de afirmación de la  personalidad y  que frecuentemente 

presenta alteraciones conductuales y manifestaciones de rebeldía propias de la adolescencia.

El alumnado proviene especialmente del municipio de Sierra de yeguas y de una pedanía de Navahermosa perteneciente al 

municipio.

El  centro  es  pequeño,  se  inauguró  en  el  curso  académico  1998/1999,  está compuesto por 2 edificios independientes, uno 

destinado a Zona Docente y Administración, otro destinado a Gimnasio . Además cuenta con pistas polideportiva.

El edificio principal consta de 2 plantas en las que se encuentran las aulas, departamentos y oficinas. En el otro edificio, de planta 

baja, está ubicado el gimnasio. Dispone de porche para resguardarse de las inclemencias del tiempo.
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Las aulas ordinarias se encuentran en el ala izquierda del edificio principal, estando actualmente los grupos de primero, segundo , 

3º  de Diversificación y 3º B en la planta inferior, y los de 4º de Diversificación, 3º A  y cuartos en la superior

Las aulas específicas se encuentran en ambas plantas pero las distancias son mínimas, no significando en ninguna ocasión las 

causa de los retrasos que se puedan producir en los cambios entre clases.

El patio rodea a casi todo el edificio principal excepto el parking del profesorado y presenta algunos espacios recónditos propicios 

para esconderse, por lo que se han establecido dos puntos de guardia para la vigilancia de los recreos.

En este presente curso 2024/2025 contamos con 10 unidades:

2 grupos de 1º de E.S.O.

2 grupos de 2º de E.S.O.

2 grupos de 3º de E.S.O.

2 grupos de 4º de E.S.O.

1 grupo de 3º de Diversificación .

1 grupo de 4º Diversificación.

Nuestro     Centro     es     Comunidad de Aprendizaje:  

Comunidad de aprendizaje como: “el resultado de la transformación social y cultural de un centro educativo y de su entorno 

mediante una educación integrada, participativa y permanente, basada en el aprendizaje dialógico. Se trabaja la educación de 

calidad gracias a un profesorado más autónomo para innovar, experimentar y aprender en las aulas y donde las familia y la 

comunidad en general sean partícipes activas en la educación integral de sus hijos e hijas. Las comunidades de aprendizaje son 
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una apuesta por la igualdad educativa en el marco de la sociedad de la información para combatir las situaciones de desigualdad 

de muchas personas.

Principios pedagógicos compartidos en una comunidad de aprendizaje

• Creación de una organización y un ambiente de aprendizaje.

• Los procesos de enseñanza-aprendizaje son el centro de la institución escolar.

• La enseñanza tiene propósitos, tales como: la enseñanza se planifica para el colectivo y se establecen finalidades claras, 

expresadas y compartidas por la comunidad.

• Todos los colectivos implicados parten de altas expectativas y también las fomentan en el resto.

• El desarrollo de la autoestima.

• La evaluación continúa y sistemática.

• La participación del alumnado, de la familia y de la comunidad.

• El liderazgo escolar es compartido.

• La educación entre iguales.

Grupos interactivos

Los grupos interactivos constan de tres pasos. En el primero, se agrupan en un mismo espacio a las niñas y niños en 

diferentes grupos según sus ritmos de aprendizaje.

Los grupos interactivos son una forma flexible de graniza el trabajo educativo en el aula.  Tienen la finalidad de intensificar el 

aprendizaje mediante interacciones que se establecen entre todos los participantes.
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Una de las premisas de estos grupos es que estén formados por personas heterogéneas, de esta manera se potencia que el 

alumnado se ayude entre sí, provocando un aprendizaje mucho más motivador y compresible a su vez.

Tertulias dialógicas

En ellas se promueve tras la lectura de un texto relacionado con la materia, el aprendizaje de saber expresarse de forma oral, la  

tolerancia y el Pensamiento Crítico  y respetar el turno de palabra. 

Comisiones Mixtas

Se establecen comisiones mixtas en las que participan  miembros del centro, padres y representantes del Consistorio. Los temas a 

tratar son la convivencia del centro,  las actividades extraescolares, la infraestructura del centro y los sueños que se desean 

conseguir.

Participación de las familias

Otra de las prioridades es la formación de familia y familiares. La formación que se da a las personas que conviven con la niña o 

niño en el aula fomenta su aprendizaje, pero aún lo hace mucho más la formación que se da a las personas adultas con las que 

conviven en sus domicilios.  En las comunidades de aprendizaje, las familias no sólo se forman sino que participan en plan 

igualitario en las comisiones de trabajo que se crean para llevar adelante cada una de las prioridades. Algunos ejemplos de 

actividades realizadas mediante Comunidades de aprendizaje pueden ser,  prácticas de lectura dialógica a través de tertulias 

literarias o bibliotecas tutorizadas, comisiones mixtas, etc.
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3. Elaboración de la Programación Didáctica y Elementos que la integran.

● Fines

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los elementos 

básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar 

los  hábitos  de  estudio  y  de  trabajo,  así  como hábitos  de  vida  saludables,  preparándolos  para  su  incorporación  a  estudios  

posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos y 

ciudadanas.

● Principios pedagógicos

1. Los  centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa  atendiendo  a  su  diversidad. 

Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad  

de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta organizada por  

ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado de 

este modo.

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de 

salida del  alumnado al  término de la enseñanza básica y se fomentará la  correcta expresión oral  y escrita y el uso de las 

matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las 
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materias.

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de  

proyectos significativos y relevantes y a la  resolución colaborativa de problemas,  reforzando la autoestima,  la  autonomía,  la 

reflexión y la responsabilidad.

5. Sin  perjuicio  de  su  tratamiento  específico,  la  comprensión  lectora,  la  expresión  oral  y  escrita,  la  comunicación  audiovisual,  la 

competencia digital,  el  emprendimiento social  y empresarial,  el  fomento del  espíritu crítico y científico,  la educación emocional y en 

valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la 

educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el 

respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En dicho proceso 

se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la etapa, los profesores con 

la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y alumnas.

8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del alumnado y la 

orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.

9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de aquellos  

alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los 

centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad.
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 Objetivos generales  

1. La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir  responsablemente sus deberes,  conocer y ejercer sus derechos en el  respeto a las demás personas,  practicar  la 

tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 

como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una 

realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que 

supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así  

como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar  destrezas  básicas  en  la  utilización  de  las  fuentes  de  información  para,  con  sentido  crítico,  adquirir  nuevos  

conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 

utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y  

aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la 

capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de 

la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
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i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el 

patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado 

y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer  

y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con 

la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente,  

contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de 

expresión y representación.

Competencias     clave     y     perfil     de     salida.     Los     descriptores     operativos      

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la que se concretan los principios y los 

fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI,  

las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su itinerario  

formativo.

El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra angular de todo el currículo, la matriz que 

cohesiona y hacia donde convergen los objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se concibe, por 
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tanto, como el  elemento  que  debe  fundamentar  las  decisiones  curriculares,  así  como  las  estrategias  y  las  orientaciones 

metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, además, el fundamento del aprendizaje permanente y el referente de la evaluación 

interna y externa de los aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la toma de decisiones sobre promoción entre los 

distintos cursos, así como a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. El Perfil de salida parte de 

una visión a la vez estructural y funcional de las competencias clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera 

indispensable para su desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de su vida, para crear 

nuevas oportunidades de mejora, así como para lograr la continuidad de su itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción 

y participación activa en la sociedad y en el  cuidado de las personas, del entorno natural y del planeta. Se garantiza así la  

consecución del doble objetivo de formación personal y de socialización previsto para la enseñanza básica en el artículo 4.4 de la  

LOE, con el fin de dotar a cada alumno o alumna de las herramientas imprescindibles para que desarrolle un proyecto de vida 

personal, social  y  profesional  satisfactorio.  Dicho  proyecto  se  constituye como el elemento articulador  de los diversos 

aprendizajes que le permitirán afrontar con éxito los desafíos y los retos a los que habrá de enfrentarse para llevarlo a cabo.

El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida ha sido la Recomendación del Consejo de la 

Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. El anclaje del Perfil 

de salida a la Recomendación del Consejo refuerza el compromiso del sistema educativo español con el objetivo de adoptar unas 

referencias  comunes  que  fortalezcan  la  cohesión  entre  los  sistemas  educativos  de  la  Unión  Europea  y  faciliten  que  sus 

ciudadanos y ciudadanas, si así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en su propio país como en 

otros países de su entorno.

En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con los principales retos y desafíos globales 

del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias clave.  
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Del mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el documento Key Drivers of Curricula Change in the 21st  

Century de la Oficina Internacional de Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 

2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre de 2015.

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los aprendizajes, al acercar la escuela a 

situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para  

favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para el personal docente. Se quiere 

garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito la enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa  

activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida:

1. Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación del medioambiente y del maltrato animal 

basada en el conocimiento de las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como  

global.

2.  Identificar  los  diferentes  aspectos  relacionados  con  el  consumo responsable,  valorando  sus  repercusiones  sobre  el  bien  

individual y el común, juzgando críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de  

sus derechos.

3. Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del organismo y la reflexión crítica sobre los 

factores internos y externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el  

cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública.

4. Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad y exclusión a partir de la comprensión 

de las causas complejas que las originan.

5. Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben resolverse de manera pacífica.
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6. Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la sociedad actual, en particular las de la  

cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la  

calidad de vida personal y colectiva.

7. Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que 

puede llevar aparejada.

8. Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y cultural como fuente de riqueza e  

interesándose por otras lenguas y culturas.

9. Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, desarrollando empatía y generosidad.

10. Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la confianza en el conocimiento 

como motor del desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último.

11. La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta interdependencia– necesita de los conocimientos, 

destrezas y actitudes que subyacen a las competencias clave y son abordados en las distintas áreas, ámbitos y materias que 

componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque sin ellos el alumnado no entendería lo que  

ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. Lo 

esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una exigencia de actuación, la cual conecta con 

el enfoque competencial del currículo: la meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para solucionar 

necesidades presentes en la realidad.

12. Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen articular la búsqueda legítima del bienestar  

personal respetando el bien común. Requieren, además, trascender la mirada local para analizar y comprometerse también con 

los problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente compleja, capaz de pensar en términos sistémicos, abiertos y 

con un alto nivel de incertidumbre, y, por otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes, aunque no nos afecten de 

manera directa, lo que implica asumir los valores de justicia social, equidad y democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y 
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proactivo hacia las situaciones de injusticia, inequidad y exclusión.

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo español de las competencias 

clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea.

La consecución de las competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a 

la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes:

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia plurilingüe.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia digital.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia ciudadana.

Competencia emprendedora.

Competencia en conciencia y expresión culturales

La transversalidad es una condición inherente al  Perfil  competencial  y  al  Perfil  de salida,  en el  sentido de que todos los 

aprendizajes  contribuyen  a  su  consecución.  De  la  misma  manera,  la  adquisición  de  cada  una  de  las  competencias  clave 
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contribuye a la adquisición de todas las demás.  No existe jerarquía entre ellas,  ni  puede establecerse una correspondencia  

exclusiva con una única materia o ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a 

su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.

Se ha definido para cada una de las competencias clave un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes 

marcos europeos de referencia existentes.  Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen,  junto con los 

objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o  

materia.

En Andalucía, se presentan los descriptores de cada una de las competencias clave secuenciados en el segundo curso de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria, tomando como referente el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza  

Básica

y correspondiendo el cuarto curso con el Perfil de salida del alumno o alumna al finalizar dicha etapa.

● Competencia en comunicación lingüística

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y 

adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar,  de manera consciente, el 

conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, 

signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas 

de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explicita 

acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la 

oralidad, la escritura o la dignación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y 
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disfrutar de la cultura literaria. Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica 

Descriptores operativos

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 
alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO 
DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CCL1. Expresa hechos, 
conceptos, pensamientos, 
opiniones o sentimientos de 
forma oral, escrita, signada o 
multimodal, con claridad y 
adecuación a diferentes 
contextos cotidianos de su 
entorno personal, social y 
educativo, y participa en 
interacciones comunicativas 
con actitud cooperativa y 
respetuosa, tanto para 
intercambiar información y 
crear conocimiento como 
para construir vínculos 
personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal, iniciándose 
progresivamente en el uso de la coherencia, 
corrección y adecuación en diferentes 
ámbitos personal, social y educativo y 
participa de manera activa y adecuada en 
interacciones comunicativas, mostrando una 
actitud respetuosa, tanto para el intercambio 
de información y creación de conocimiento 
como para establecer vínculos personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a 
los diferentes contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 
respetuosa tanto para intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, como para 
construir vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta 
y valora textos orales, 
escritos, signados o 
multimodales sencillos de los 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con 
actitud reflexiva textos orales, escritos, 
signados o multimodales de relativa 
complejidad correspondientes a diferentes 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 
crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para participar en diferentes 
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ámbitos personal, social y 
educativo, con 
acompañamiento puntual, 
para participar activamente 
en contextos cotidianos y 
para construir conocimiento.

ámbitos personal, social y educativo, 
participando de
manera activa e intercambiando opiniones en 
diferentes contextos y situaciones para construir 
conocimiento.

contextos de manera activa e informada y para 
construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y 
contrasta, con el debido 
acompañamiento, información 
sencilla procedente de dos o 
más fuentes, evaluando su 
fiabilidad y utilidad en función 
de los objetivos de lectura, y 
la integra y transforma en 
conocimiento para 
comunicarla adoptando un 
punto de vista creativo, crítico 
y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad 
intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, 
siguiendo indicaciones, información 
procedente de diferentes fuentes y la integra 
y transforma en conocimiento para 
comunicarla de manera creativa, valorando 
aspectos más significativos relacionados con 
los objetivos de lectura, reconociendo y 
aprendiendo a evitar los riesgos de 
desinformación y adoptando un punto de 
vista crítico y personal con la propiedad 
intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autónoma información procedente 
de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto 
de vista creativo, crítico y personal a la par que 
respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee obras diversas 
adecuadas a su progreso 
madurativo, seleccionando 
aquellas que mejor se ajustan 
a sus gustos e intereses; 
reconoce el patrimonio 
literario como fuente de 
disfrute y aprendizaje 
individual y colectivo; y 
moviliza su experiencia 

CCL4. Lee de manera autónoma obras 
diversas adecuadas a su edad y selecciona 
las más cercanas a sus propios gustos e 
intereses, reconociendo muestras relevantes 
del patrimonio literario como un modo de 
simbolizar la experiencia individual y 
colectiva, interpretando y creando obras con 
intención literaria, a partir de modelos dados, 
reconociendo la lectura como fuente de 
enriquecimiento cultural y disfrute personal.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor 
se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el 
patrimonio literario como cauce privilegiado de la 
experiencia individual y colectiva; y moviliza su 
propia experiencia biográfica y sus conocimientos 
literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de 
intención literaria de progresiva complejidad
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personal y lectora para 
construir y compartir su 
interpretación de las obras y 
para crear textos de intención 
literaria a partir de modelos 
sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al servicio de 
la convivencia democrática, la 
gestión dialogada de los 
conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las 
personas, detectando los 
usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, 
para favorecer la utilización no 
solo eficaz sino también ética 
de los diferentes sistemas de 
comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
gestión dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, 
identificando y aplicando estrategias para
detectar usos discriminatorios, así como 
rechazar los abusos de poder, para favorecer 
un uso eficaz y ético de los diferentes sistemas 
de comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 
de todas las personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para 
favorecer la utilizaciónno solo eficaz sino también 
ética de los diferentes sistemas de comunicación.

● Competencia plurilingüe
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la 

comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias 

para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y 

adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales 

orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia 

democrática. Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica
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Descriptores operativos

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 
alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO 
DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA, EL ALUMNO O 
ALUMNA…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna…

CP1. Usa, al menos, una 
lengua, además de la lengua 
o lenguas familiares, para 
responder a necesidades 
comunicativas sencillas y 
predecibles, de manera 
adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a 
situaciones y contextos 
cotidianos de los ámbitos 
personal, social y educativo.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, 
además de la lengua o lenguas familiares, 
para responder a necesidades comunicativas 
breves, sencillas y predecibles, de manera 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses 
como a situaciones y contextos cotidianos y 
frecuentes de los ámbitos personal, social y 
educativo.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además 
de la lengua o lenguas familiares, para responder a 
sus necesidades comunicativas, de manera 
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e 
intereses como a diferentes situaciones y contextos 
de los ámbitos personal, social, educativo y 
profesional.

CP2. A partir de sus 
experiencias, reconoce la 
diversidad de perfiles 
lingüísticos y experimenta 
estrategias que, de manera 
guiada, le permiten realizar 
transferencias sencillas entre 
distintas lenguas para 
comunicarse en contextos 
cotidianos y ampliar su 
repertorio lingüístico 
individual.

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza 
progresivamente estrategias adecuadas que 
le permiten comunicarse entre distintas 
lenguas en contextos cotidianos a través del 
uso de transferencias que le ayuden a 
ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio 
lingüístico individual.
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CP3. Conoce y respeta la 
diversidad lingüística y 
cultural presente en su 
entorno, reconociendo y 
comprendiendo su valor 
como factor de diálogo, para 
mejorar la convivencia.

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por 
la diversidad lingüística y cultural presente 
en su entorno próximo, permitiendo 
conseguir su desarrollo personal y valorando 
su importancia como factor de diálogo, para 
mejorar la convivencia y promover la cohesión 
social.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística 
y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 
desarrollo personal como factor de diálogo, para 
fomentar la cohesión social.

● Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en ingles) entraña la 

comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de 

la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, Responsable y sostenible. La competencia matemática permite 

desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La 

competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y 

metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 

para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería comprende la 

aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 

necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. Descriptores operativos al finalizar la 

Enseñanza Básica 

Descriptores operativos

Al completar la 
Educación Primaria, el 

AL COMPLETAR EL 
SEGUNDO CURSO DE 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…
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alumno o la alumna… LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 
OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA…

STEM1.Utiliza, de 
manera guiada, 
algunos métodos 
inductivos y deductivos 
propios del 
razonamiento 
matemático en 
situaciones conocidas, 
y selecciona y emplea 
algunas estrategias 
para resolver 
problemas 
reflexionando sobre las 
soluciones obtenidas.

STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos 
propios de la actividad 
matemática en 
situaciones habituales de 
la realidad y aplica 
procesos de 
razonamiento y 
estrategias de resolución 
de problemas, 
reflexionando y 
comprobando las 
soluciones obtenidas.

STEM1.Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2.Utiliza el 
pensamiento científico 
para entender y explicar 
algunos de los 
fenómenos que ocurren 
a su alrededor, 
confiando en el 
conocimiento como 
motor de desarrollo, 
utilizando herramientas 
e instrumentos 
adecuados, 

STEM2. Utiliza el 
pensamiento científico 
para entender y explicar 
los fenómenos 
observados que suceden 
en la realidad más 
cercana, favoreciendo la 
reflexión crítica, la 
formulación de hipótesis 
y la tarea investigadora, 
mediante la realización 
de experimentos 

STEM2.Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como 
motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis 
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones 
de la ciencia.
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planteándose preguntas 
y realizando 
experimentos sencillos 
de forma guiada.

sencillos, a través de un 
proceso en el que cada 
uno asume la 
responsabilidad de su 
aprendizaje.

STEM3.Realiza, de 
forma guiada, proyectos, 
diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes 
prototipos o modelos, 
adaptándose ante la 
incertidumbre, para 
generar en equipo un 
producto creativo con un 
objetivo participación de 
todo el grupo y 
resolviendo 
pacíficamente los 
conflictos que puedan 
surgir.

STEM3. Realiza 
proyectos, diseñando, 
fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o 
modelos, buscando 
soluciones, de manera 
creativa e innovadora, 
mediante el trabajo en 
equipo a los problemas a 
los que se enfrenta, 
facilitando la participación 
de todo el grupo, 
favoreciendo la resolución 
pacífica de conflictos y 
modelos de convivencia 
para avanzar hacia un 
futuro sostenible.

STEM3.Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 
procurando la participación de todo el grupo,
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos 
más relevantes de 
algunos métodos y 
resultados científicos, 
matemáticos y 
tecnológicos de forma 
clara y veraz, utilizando 

STEM4. Interpreta y 
transmite los elementos 
más relevantes 
centrados en el análisis y 
estudios de casos 
vinculados a 
experimentos, métodos y 
resultados científicos, 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos 
y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma 
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y 
responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos.
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la terminología científica 
apropiada, en diferentes 
formatos (dibujos, 
diagramas, gráficos, 
símbolos…) y 
aprovechando de forma 
crítica, ética y 
responsable la cultura 
digital para compartir y 
construir nuevos 
conocimientos.

matemáticos y 
tecnológicos, en 
diferentes formatos 
(tablas, diagramas, 
gráficos, fórmulas, 
esquemas…) y 
aprovechando de forma 
crítica la cultura digital, 
usando el lenguaje 
matemático apropiado, 
para adquirir, compartir y 
transmitir nuevos 
conocimientos.

STEM5.Participa en 
acciones 
fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud y 
preservar el medio 
ambiente y los seres 
vivos, aplicando 
principios de ética y 
seguridad y practicando 
el consumo responsable.

STEM5. Aplica acciones 
fundamentadas 
científicamente para 
promover la salud y 
cuidar el medio ambiente 
y los seres vivos, 
identificando las normas 
de seguridad desde 
modelos o proyectos que 
promuevan el desarrollo 
sostenible y utilidad 
social, con objeto de 
fomentar la mejora de la 
calidad de vida, a través 
de propuestas y 
conductas que reflejen la 
sensibilización y la 

STEM5.Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 
salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y 
aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para 
transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto 
global y practicando el consumo responsable.
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gestión sobre el 
consumo responsable.

● Competencia digital
La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, critico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, 

para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la 

comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad 

(incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 

privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y critico. Descriptores operativos al 

finalizar la Enseñanza Básica 
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Al completar la 
Educación Primaria, el 
alumno o la alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO 
CURSO DE LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CD1. Realiza búsquedas 
guiadas en internet y 
hace uso de estrategias 
sencillas para el 
tratamiento digital de la 
información (palabras 
clave, selección de 
información relevante, 
organización de datos...) 
con una actitud crítica 
sobre los contenidos 
obtenidos.

CD1. Realiza, de manera 
autónoma, búsquedas en 
internet, seleccionando la 
información más adecuada y 
relevante, reflexiona sobre su 
validez, calidad y fiabilidad y 
muestra una actitud crítica y 
respetuosa con la propiedad 
intelectual.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Crea, integra y 
reelabora contenidos 
digitales en distintos 
formatos (texto, tabla, 
imagen, audio, vídeo, 
programa informático...) 
mediante el uso de 
diferentes herramientas 
digitales para expresar 
ideas, sentimientos y 
conocimientos, 
respetando la propiedad 
intelectual y los derechos 

CD2. Gestiona su entorno personal 
digital de aprendizaje, integrando 
algunos recursos y herramientas 
digitales e iniciándose en la 
búsqueda y selección de 
estrategias de tratamiento de la 
información, identificando la más 
adecuada según sus necesidades 
para construir conocimiento y 
contenidos digitales creativos.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje 
para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje permanente.



de autor de los contenidos 
que reutiliza.
CD3. Participa en 
actividades o proyectos 
escolares mediante el uso 
de herramientas o 
plataformas virtuales para 
construir nuevo 
conocimiento, 
comunicarse, trabajar 
cooperativamente, y 
compartir datos y 
contenidos en entornos 
digitales restringidos y 
supervisados de manera 
segura, con una actitud 
abierta y responsable 
ante su uso.

CD3. Participa y colabora a través 
de herramientas o plataformas 
virtuales que le permiten 
interactuar y comunicarse de 
manera adecuada a través del 
trabajo cooperativo, compartiendo 
contenidos, información y datos, 
para construir una identidad digital 
adecuada, reflexiva y cívica, 
mediante un uso activo de las 
tecnologías digitales, realizando 
una gestión responsable de sus 
acciones en la red.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo 
contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Conoce los riesgos y
adopta, con la orientación 
del docente, medidas 
preventivas al usar las 
tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, 
los datos personales, la 
salud y el medioambiente, 
y se inicia en la adopción 
de hábitos de uso crítico, 
seguro, saludable y 
sostenible de dichas 

CD4. Conoce los riesgos y
adopta, con progresiva 
autonomía, medidas 
preventivas en el uso de las 
tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, los 
datos personales, la salud y 
el medioambiente, tomando 
conciencia de la importancia 
y necesidad de hacer un 
uso crítico, responsable, 
seguro y saludable de 

CD4. Identifica riesgos y adopta



tecnologías. dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el 
desarrollo de soluciones 
digitales sencillas y 
sostenibles (reutilización 
de materiales 
tecnológicos, 
programación informática 
por bloques, robótica 
educativa…) para resolver 
problemas concretos o 
retos propuestos de 
manera creativa, 
solicitando ayuda en caso 
necesario.

CD5. Desarrolla, siguiendo 
indicaciones, algunos programas, 
aplicaciones informáticas sencillas 
y determinadas soluciones digitales 
que le ayuden a resolver problemas 
concretos y hacer frente a posibles 
retos propuestos de manera 
creativa, valorando la contribución 
de las tecnologías digitales en el 
desarrollo sostenible, para poder 
llevar a cabo un uso responsable y 
ético de las mismas.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.

● Competencia personal, social y de aprender a aprender
La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, 

aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 

constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la 

incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas 

contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las 

demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz 

de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica 



Descriptores operativos

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 
alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO 
CURSO DE LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CPSAA1. Es 
consciente de las propias 
emociones, ideas y 
comportamientos 
personales y emplea 
estrategias para 
gestionarlas en 
situaciones de tensión o 
conflicto, adaptándose a 
los cambios y 
armonizándolos para 
alcanzar sus propios 
objetivos.

CPSAA1. Toma conciencia y 
expresa sus propias emociones 
afrontando con éxito, optimismo y 
empatía la búsqueda de un 
propósito y motivación para el 
aprendizaje, para iniciarse, de 
manera progresiva, en el 
tratamiento y la gestión de los 
retos y cambios que surgen en su 
vida cotidiana y adecuarlos a sus 
propios objetivos

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito 
y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y 
cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.



CPSAA2. Conoce los 
riesgos más relevantes y 
los principales activos 
para la salud, adopta 
estilos de vida saludables 
para su bienestar físico y 
mental, y detecta y busca 
apoyo ante situaciones 
violentas o 
discriminatorias.

CPSAA2. Conoce los riesgos más 
relevantes para la salud, desarrolla 
hábitos encaminados a la 
conservación de la salud física, 
mental y social (hábitos posturales, 
ejercicio físico, control del 
estrés…), e identifica conductas 
contrarias a la convivencia, 
planteando distintas estrategias 
para abordarlas

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con 
factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 
mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas

CPSAA3. Reconoce y 
respeta las emociones y 
experiencias de las 
demás personas, 
participa activamente en 
el trabajo en grupo, 
asume las 
responsabilidades 
individuales asignadas y 
emplea estrategias 
cooperativas dirigidas a la 
consecución de objetivos 
compartidos.

CPSAA3. Reconoce y respeta las 
emociones, experiencias y 
comportamientos de las demás 
personas y reflexiona sobre su 
importancia en el proceso de 
aprendizaje, asumiendo tareas y 
responsabilidades de manera 
equitativa, empleando estrategias 
cooperativas de trabajo en grupo 
dirigidas a la consecución de 
objetivos compartidos.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las 
experiencias de las demás personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y 
empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Reconoce el 
valor del esfuerzo y la 
dedicación personal para 
la mejora de su 
aprendizaje y adopta 
posturas críticas en 

CPSAA4. Reflexiona y adopta 
posturas críticas sobre la mejora 
de los procesos de autoevaluación 
que intervienen en su aprendizaje, 
reconociendo el valor del esfuerzo 
y la dedicación personal, que 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de 
aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y 
contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.



procesos de reflexión 
guiados.

ayuden a favorecer la adquisición 
de conocimientos, el contraste de 
información y la búsqueda de 
conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea 
objetivos a corto plazo, 
utiliza estrategias de 
aprendizaje autorregulado 
y participa en procesos de 
auto y coevaluación, 
reconociendo sus 
limitaciones y sabiendo 
buscar ayuda en el 
proceso de construcción 
del conocimiento.

CPSAA5. Se inicia en el 
planteamiento de objetivos a 
medio plazo y comienza a 
desarrollar estrategias que 
comprenden la auto y 
coevaluación y la 
retroalimentación para mejorar el 
proceso de construcción del 
conocimiento a través de la toma 
de conciencia de los errores 
cometidos.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores 
en el proceso de construcción del conocimiento.

● Competencia ciudadana
La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en 

la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así 

como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía 

mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a 

los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. Descriptores operativos al finalizar la 

Enseñanza Básica 



Descriptores operativos

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 
alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO 
CURSO DE LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CC1. Entiende los 
procesos históricos y 
sociales más relevantes 
relativos a su propia 
identidad y cultura, 
reflexiona sobre las 
normas de convivencia, y 
las aplica de manera 
constructiva, dialogante e 
inclusiva en cualquier 
contexto.

CC1. Comprende ideas y 
cuestiones relativas a la 
ciudadanía activa y democrática, 
así como a los procesos históricos 
y sociales más importantes que 
modelan su propia identidad, 
tomando conciencia de la 
importancia de los valores y 
normas éticas como guía de la 
conducta individual y social, 
participando de forma respetuosa, 
dialogante y constructiva en 
actividades grupales en cualquier 
contexto.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y 
ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por 
las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la 
interacción con los demás en cualquier contexto.

CC2. Participa en 
actividades comunitarias, 
en la toma de decisiones 
y en la resolución de los 
conflictos de forma 
dialogada y respetuosa 
con los procedimientos 
democráticos, los 
principios y valores de la 

CC2. Conoce y valora 
positivamente los principios y 
valores básicos que constituyen el 
marco democrático de convivencia 
de la Unión Europea, la 
Constitución española y los 
derechos humanos y de la 
infancia, participando, de manera 
progresiva, en actividades 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que 
emanan del proceso de integración europea, la Constitución 
española y los derechos humanos y de la infancia, participando en 
actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la 
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la 
diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.



Unión Europea y la 
Constitución española, los 
derechos humanos y de la 
infancia, el valor de la 
diversidad, y el logro de la 
igualdad de género, la 
cohesión social y los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

comunitarias de trabajo en equipo 
y cooperación que promuevan una 
convivencia pacífica, respetuosa y 
democrática de la ciudadanía 
global, tomando conciencia del 
compromiso con la igualdad de 
género, el respeto por la
diversidad, la cohesión social y el 
logro de un desarrollo sostenible.

CC3. Reflexiona y dialoga 
sobre valores y problemas 
éticos de actualidad, 
comprendiendo la 
necesidad de respetar 
diferentes culturas y 
creencias, de cuidar el 
entorno, de rechazar 
prejuicios y estereotipos, y 
de oponerse a cualquier 
forma de discriminación o 
violencia.

CC3. Reflexiona y valora sobre los 
principales problemas éticos de 
actualidad, desarrollando un 
pensamiento crítico que le permita 
afrontar y defender las posiciones 
personales, mediante una actitud 
dialogante basada en el respeto, la 
cooperación, la solidaridad y el 
rechazo a cualquier tipo de 
violencia y discriminación 
provocado por ciertos estereotipos 
y prejuicios.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de 
actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, 
y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral 
con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a 
cualquier tipo de discriminación o violencia.

CC4. Comprende las 
relaciones sistémicas 

CC4. Comprende las relaciones 
sistémicas de interdependencia y 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y 



entre las acciones 
humanas y el entorno, y 
se inicia en la adopción de 
estilos de vida 
sostenibles, para 
contribuir a la 
conservación de la 
biodiversidad desde una 
perspectiva tanto local 
como global.

ecodependencia con el entorno a 
través del análisis de los 
principales problemas ecosociales 
locales y globales, promoviendo 
estilos de vida comprometidos con 
la adopción de hábitos que 
contribuyan a la conservación de 
la biodiversidad y al logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible

globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de 
vida sostenible y ecosocialmente responsable.

● Competencia emprendedora
La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los 

conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la 

mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas 

utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, critica y constructiva dentro de los procesos 

creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar 

decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y 

habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 



proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica 

Descriptores operativos

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 
alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO 
CURSO DE LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA, 
EL ALUMNO O ALUMNA…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CE1. Reconoce 
necesidades y retos que 
afrontar y elabora ideas 
originales, utilizando 
destrezas creativas y 
tomando conciencia de las 
consecuencias y efectos 
que
las ideas pudieran generar 
en el entorno, para proponer 
soluciones valiosas que 
respondan a las necesidades 
detectadas.

CE1. Se inicia en el análisis y 
reconocimiento de necesidades y 
hace frente a retos con actitud 
crítica, valorando las 
posibilidades de un desarrollo 
sostenible, reflexionando sobre el 
impacto que puedan generar
en el entorno, para plantear ideas 
y soluciones originales y 
sostenibles en el ámbito social, 
educativo y profesional.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con 
sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, éticas y

CE2. Identifica fortalezas y 
debilidades propias 
utilizando estrategias de 
autoconocimiento y se 
inicia en el conocimiento de 
elementos económicos y 
financieros básicos, 
aplicándolos a situaciones 
y problemas de la vida 

CE2. Identifica y analiza las 
fortalezas y debilidades propias, 
utilizando estrategias de 
autoconocimiento, 
comprendiendo los elementos 
económicos y financieros 
elementales y aplicándolos a 
actividades y situaciones 
concretas, usando destrezas 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de 
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 
concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora 
que genere valor.



cotidiana, para detectar 
aquellos recursos que 
puedan llevar las ideas 
originales y valiosas a la 
acción.

básicas que le permitan la 
colaboración y el trabajo en 
equipo y le ayuden a resolver 
problemas de la vida diaria para 
poder llevar a cabo experiencias 
emprendedoras que generen 
valor.

CE3. Crea ideas y 
soluciones originales, 
planifica tareas, coopera 
con otros en equipo, 
valorando el proceso 
realizado y el resultado 
obtenido, para llevar a cabo 
una iniciativa 
emprendedora, 
considerando la 
experiencia como una 
oportunidad para aprender.

CE3. Participa en el proceso de 
creación de ideas y soluciones 
valiosas, así como en la 
realización de tareas 
previamente planificadas e 
interviene en procesos de toma 
de decisiones que puedan surgir, 
considerando el proceso 
realizado y el resultado obtenido 
para la creación de un modelo 
emprendedor e innovador, 
teniendo en cuenta la 
experiencia como una 
oportunidad para aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones 
valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando 
estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 
proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el 
proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, 
considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.

● Competencia en conciencia y expresión cultural
La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los 

sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 



manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas 

propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la 

propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de 

que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. Descriptores operativos al 

finalizar la Enseñanza Básica 

Descriptores operativos

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 
alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO 
CURSO DE LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…

CCEC1. Reconoce y 
aprecia los aspectos 
fundamentales del patrimonio 
cultural y artístico, 
comprendiendo las 
diferencias entre distintas 
culturas y la necesidad de 
respetarlas.

CCEC1. Conoce y aprecia con 
sentido crítico los aspectos 
fundamentales del patrimonio 
cultural y artístico, tomando 
conciencia de la importancia de su 
conservación, valorando la 
diversidad cultural y artística como 
fuente de enriquecimiento 
personal.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio 
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 
enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

CCEC2. Reconoce y se 
interesa por las 
especificidades e 
intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas 
del patrimonio, identificando 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se 
inicia en el análisis de las 
especificidades e 
intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y 
culturales más destacadas del 
patrimonio, desarrollando 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo 
los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan.



los medios y soportes, así 
como los lenguajes y 
elementos técnicos que las 
caracterizan.

estrategias que le permitan 
distinguir tanto los diversos 
canales y medios como los 
lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, 
opiniones, sentimientos y 
emociones de forma 
creativa y con una actitud 
abierta e inclusiva, 
empleando distintos 
lenguajes artísticos y 
culturales, integrando su 
propio cuerpo, 
interactuando con el 
entorno y desarrollando sus 
capacidades afectivas.

CCEC3. Expresa ideas, 
opiniones, sentimientos y 
emociones, desarrollando, de 
manera progresiva, su 
autoestima y creatividad en la 
expresión, a través de de su 
propio cuerpo, de producciones 
artísticas y culturales, mostrando 
empatía, así como una actitud 
colaborativa, abierta y 
respetuosa en su relación con los 
demás.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones 
por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su 
propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el 
sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud 
empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Experimenta 
de forma creativa con 
diferentes medios y 
soportes, y diversas 
técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o 
corporales, para elaborar 
propuestas artísticas y 
culturales

CCEC4. Conoce y se inicia en el 
uso de manera creativa de 
diversos soportes y técnicas 
plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o 
corporales, seleccionando las 
más adecuadas a su propósito, 
para la creación de productos 
artísticos y culturales tanto de 
manera individual como 
colaborativa y valorando las 
oportunidades de desarrollo 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos 
medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos 
artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, 
identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, 
así como de emprendimiento.



personal, social y laboral.

Se muestran en la siguiente tabla los descriptores operativos del perfil de salida con los que se conecta cada competencia específica:

ESO CE
1

CE
2

CE
3

CE
4

CE
5

CE
6

CE
7

CE
8

CE
9

CE1
0

Nº

CCL
CCL1 2
CCL3 1
CCL5 1

CP
CP1 1
CP3 1

STEM

STEM1 6
STEM2 6
STEM3 5
STEM4 2
STEM5 1

CD

CD1 2
CD2 7
CD3 4
CD5 4

CPSA
A

CPSA
A1

2

CPSA
A3

1

CPSA
A4

2

CPSA
A5

2



CC
CC2 1
CC3 2
CC4 1

CE
CE2 2
CE3 8

CCEC
CCEC
1

2

CCED
3

1

CCEC
4

2

3.2. A. COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO.

A lo largo del curso 2025/26 los componentes de este Departamento se reunirán periódicamente para abordar todas las cuestiones que 

competan al Departamento, prestándole especial atención a los siguientes apartados:

• Realizar     un     seguimiento     al     alumnado     con     las     Matemáticas     pendientes.  

• Revisar la Programación,  evaluando su seguimiento y la consecución de los objetivos e introduciendo las correcciones que 

sean necesarias.

Por lo tanto, el documento que se desarrolla a continuación queda totalmente abierto y flexible de tal forma que a lo largo del curso y de 

acuerdo con la realidad educativa que nos vayamos encontrando, procederemos a:

• Completarla, ampliarla y/o modificarla según nuestro criterio profesional

• Realizar  una  mayor  concreción  en  las  unidades  didácticas  que  se  crea conveniente,  antes del  inicio  y  durante el 

desarrollo de las mismas

• Efectuar las adaptaciones curriculares que se crean oportunas



● Analizar los resultados académicos y el proceso de aprendizaje.

Con esta Programación, pretendemos una enseñanza de las Matemáticas que, rodeada con los hechos que habitualmente ocurren en el 

contexto social del individuo, pueda ser construida de manera empírica e inductiva, a través de la experiencia personal de cada alumno y 

alumna, fruto de una intensa actividad,  basada en la observación,  el  planteamiento de preguntas, la formulación de hipótesis y la 

búsqueda de la resolución. De esta manera,el  aprendizaje matemático se asemejará al desarrollo histórico del propio conocimiento 

matemático, siendo especialmente aconsejables todas aquellas  actividades  que  requieran  un  esfuerzo  investigador  por  parte  del 

alumnado. Conforme se vaya avanzando en el proceso educativo y en función de la madurez matemática del alumnado, se irán 

introduciendo actividades potenciadoras del razonamiento deductivo y de la abstracción.

El profesorado ha de actuar como elemento canalizador y dinamizador del proceso, planteando situaciones en diferentes contextos, que 

ayuden al alumno o alumna a avanzar de lo concreto a lo abstracto, con objeto de poder capacitar al alumnado para:

-Disponer de recursos suficientes que les permitan enfrentarse a las situaciones problemáticas que surgen en la vida cotidiana.

-Disponer de un bagaje de destrezas básicas que les permita aplicar a situaciones reales sus conocimientos.

-Poder realizar análisis críticos de la información contenida en otras áreas del conocimiento, de la información o de todas aquellas 

situaciones que se presentan en la vida cotidiana, desde un contexto matemático.



● PROFESORADO

Para el presente curso formarán parte de este Departamento los siguientes profesores y profesoras con especificación de los cursos 

y grupos que imparten:

PROFESORADO 1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO

D. Gloria Susana 
Ramos Cristín

Matemáticas 2º A -Diversificación 3º ESO
-Matemáticas 3º A
-Computación y 
Robótica 3º A

   

 

D. Diego 
Rodriguez Martín

Matemáticas 2º B Computación y 
Robótica 3º B

-Tutoría 4º B.

-Matemáticas 
Aplicadas A/B.

- Economía

D. Antonio Jesús 
fernández Chacón

Matemáticas 1º A
Matemáticas 2º B  

-Digitalización

-Diversificación 

Dña . Dolores
Virtudes Castillo
Centeno. (Jefa de 
Depart. y Área)

  2º B Física y 
Química Matemáticas 3º B

4º ESO A/B
(Académicas )

La     reunión de     Departamento     se     realizará     los   Martes      de   9  :15 h     a     10:15 h.  



3.2. B  Marco Legislativo

Para la elaboración de la presente programación , además de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se ha tenido en  

cuenta las siguientes referencias legislativas:

● Real  Decreto 217/2022,  de 29 de marzo,  por  el  que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 

Educación Secundaria Obligatoria

● Decreto  102/2023,  de 9 de mayo,  por  el  que se establece la  ordenación y  el  currículo  de la  etapa de Educación  

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

● Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de  los  Institutos  de  Educación 

Secundaria.

●  Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación 

Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la  

Formación Profesional.  ACLARACIONES de 3 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación  

Educativa relativas a los procesos de evaluación en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y 

a las diferencias individuales se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

● ORDEN de 15  de  enero  de  2021,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  etapa  de  Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 



proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021).

● Circular de 25 de julio de 2023 de la secretaría general de desarrollo educativo, sobre determinados aspectos para la 

organización en los centros del área y materia de religión y atención educativa para el alumnado que no la curse, así 

como criterios  homologados de actuación para los  centros docentes en relación al horario,  funciones y  tareas del 

profesorado que imparte religión .

● Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y formación profesional, 

sobre  el  tratamiento  de  la  lectura  para  el  despliegue  de la  competencia  en  comunicación  lingüística  en 

educación primaria y educación secundaria obligatoria. 

3.2.C. Conceptualización y Características de la Materia en relación con el Centro.

Con esta Programación, pretendemos una enseñanza de las Matemáticas que, rodeada con los hechos que habitualmente ocurren en el 

contexto social del individuo, pueda ser construida de manera empírica e inductiva, a través de la experiencia personal de cada alumno y 

alumna, fruto de una intensa actividad,  basada en la observación,  el  planteamiento de preguntas, la formulación de hipótesis y la 

búsqueda de la resolución. De esta manera,el  aprendizaje matemático se asemejará al desarrollo histórico del propio conocimiento 

matemático, siendo especialmente aconsejables todas aquellas  actividades  que  requieran  un  esfuerzo  investigador  por  parte  del 

alumnado. Conforme se vaya avanzando en el proceso educativo y en función de la madurez matemática del alumnado, se irán 

introduciendo actividades potenciadoras del razonamiento deductivo y de la abstracción.

El alumnado de 1º de E.S.O. al que hacemos referencia, presenta las siguientes  características específicas:

Hay 41 alumnos/as matriculados, divididos en dos clases : 1º A con 20 alumnos y 1º B con 21 alumnos.

Sus edades oscilan entre los 12 y los 14 años, donde se producen importantes cambios intelectuales y cognitivos. Desde el punto de 

vista del docente, son los cambios que más nos interesan, puesto que van a ser los que marquen las pautas a la hora de establecer los 



objetivos, contenidos, principios metodológicos y criterios de evaluación. Hemos de tener en cuenta que a partir de los 12 años se 

adquiere un tipo de pensamiento de carácter abstracto, que permite la resolución de problemas complejos.

Pero no todo el  alumnado desarrolla  de igual  forma y con el  mismo ritmo las capacidades y destrezas;  de ahí  que la Enseñanza 

Obligatoria sea abierta y flexible, que posibilite la atención a la diversidad, su adaptación a cualquier contexto o situación específica, 

arbitrando medidas oportunas de apoyo que permitan a cualquier alumno/a alcanzar su nivel de desarrollo óptimo.

El alumnado de 2º de E.S.O. al que hacemos referencia, presenta las siguientes características específicas:

Hay 33 alumnos/as matriculados. De todo el alumnado 16 están en 2º A y 17 en 2º B..

Las edades oscilan entre los 12 y los 14 años, donde se producen importantes cambios intelectuales y cognitivos. Desde el punto de 

vista del docente, son los cambios que más nos interesan, puesto que van a ser los que marquen las pautas a la hora de establecer los 

objetivos, contenidos, principios metodológicos y criterios de evaluación. Hemos de tener en cuenta que a partir de los 12 años se 

adquiere un tipo de pensamiento de carácter abstracto, que permite la resolución de problemas complejos.

Pero no todo el  alumnado desarrolla  de igual  forma y con el  mismo ritmo las capacidades y destrezas;  de ahí  que la Enseñanza 

Obligatoria sea abierta y flexible, que posibilite la atención a la diversidad, su adaptación a cualquier contexto o situación específica, 

arbitrando medidas oportunas de apoyo que permitan a cualquier alumno/a alcanzar su nivel de desarrollo óptimo.

El alumnado de 3º de E.S.O. presenta las siguientes características específicas: 

3º A: Hay 17 alumnos/as matriculados .

 DIVERSIFICACIÓN: 5 alumnos/as.

3º B: Hay 18 Alumnos



La edad oscila entre los 14 y los 16 años, donde se producen importantes cambios intelectuales y cognitivos. Desde el punto de vista 

del docente, son los cambios que más nos interesan, puesto que van a ser los que marquen las pautas a la hora de establecer los 

objetivos, contenidos, principios metodológicos y criterios de evaluación. Hemos de tener en cuenta que a partir de los 12 años se 

adquiere un tipo de pensamiento de carácter abstracto, que permite la resolución de problemas complejos.

Pero no todo el  alumnado desarrolla  de igual  forma y con el  mismo ritmo las capacidades y destrezas;  de ahí  que la Enseñanza 

Obligatoria sea abierta y flexible, que posibilite la atención a la diversidad, su adaptación a cualquier contexto o situación específica, 

arbitrando medidas oportunas de apoyo que permitan a cualquier alumno/a alcanzar su nivel de desarrollo óptimo.

Para atender a dicha diversidad contamos con el programa de Diver, los planes personalizados para alumnos que no han promocionado y 

el programa de recuperación de la materia de matemáticas pendiente del curso anterior.

El alumnado de 4º de E.S.O., presenta las siguientes características específicas:

Hay 16 alumnos/as matriculados en 4º A y 17 en 4º B.

En 4º Diversificación: 8 alumnos/as y una alumna repetidora.

El  grupo de 4º de las de Matemáticas Académicas cuentan con 15 alumnos/ as y el otro grupo de Matemáticas Aplicadas cuenta con 

unos 17 alumnos/as. Las edades que oscilan entre los 15 y los 17 años, se producen importantes cambios intelectuales. Desde el punto 

de vista del docente,son los cambios que más nos interesan, puesto que van a ser los que marquen las pautas a la hora de establecer los 

objetivos, contenidos, principios metodológicos y criterios de evaluación. Hemos de tener en cuenta que en ese intervalo de edades 

tienen ya bien adquirido el pensamiento abstracto, que permite la resolución de problemas complejos.

Para atender a esta diversidad tenemos los planes personalizados para alumnos que no han promocionado, el programa de recuperación 

de la materia de matemáticas pendientes del curso anterior y el refuerzo de materias troncales con 1 horas seman



3.2.D.  Relación  entre  Descriptores-Competencias  Específicas-Criterios  de  Evaluación  y  los  Saberes  para  los  distintos 
cursos.

1º ESO

CONCRECIÓN CURRICULAR MATEMÁTICAS 1.º ESO

DESCRIPTORE
S

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CD2, CPSAA5, 
CE3, CCEC4.

1. Interpretar, modelizar y 
resolver problemas de la 
vida cotidiana y propios de 
las matemáticas, aplicando 
diferentes estrategias y 
formas de razonamiento, 
para explorar distintas 
maneras de proceder y 
obtener posibles soluciones.

1.1. Iniciarse en la interpretación de 
problemas matemáticos sencillos, 
reconociendo los datos dados, 
estableciendo, de manera básica, las 
relaciones entre ellos y comprendiendo las 
preguntas formuladas.

MAT.1.A.2.1. Números grandes y pequeños: la 
notación exponencial y científica y el uso de la 
calculadora.
MAT.1.A.2.3. Números enteros, fraccionarios, 
decimales y raíces en la expresión de cantidades 
en contextos de la vida cotidiana.
MAT.1.E.1.2. Análisis e interpretación de tablas y 
gráficos estadísticos de variables cualitativas, 
cuantitativas discretas y  cuantitativas continuas 
en contextos reales.

1.2. Aplicar, en problemas de contextos 
cercanos de la vida cotidiana, herramientas 
y estrategias apropiadas, como pueden ser 
la descomposición en problemas más 
sencillos, el tanteo, el ensayo y error o la 
búsqueda de patrones, que contribuyan a la 
resolución de problemas de su entorno más 
cercano.

MAT.1.A.3.1. Estrategias de cálculo mental con 
números naturales, enteros, fracciones y 
decimales.
MAT.1.B.1.2. Estrategias de elección de las 
unidades y operaciones adecuadas en problemas 
que impliquen medidas.

1.3. Obtener las soluciones matemáticas en 
problemas de contextos cercanos de la vida 
cotidiana, activando los conocimientos 

MAT.1.A.2.2. Realización de estimaciones con la 
precisión requerida.
MAT.1.A.3.4. Efecto de las operaciones 



necesarios, aceptando el error como parte 
del proceso.

aritméticas con números enteros, fracciones y 
expresiones decimales.
MAT.1.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje.

STEM1, STEM2, 
CD2, CPSAA4, 
CC3, CE3.

2. Analizar las soluciones de 
un problema usando 
diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las 
respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e 
idoneidad desde un punto 
de vista matemático y su 
repercusión global.

2.1. Comprobar, de forma razonada la 
corrección de las soluciones de un 
problema, usando herramientas digitales 
como calculadoras, hojas de cálculo o 
programas específicos.

MAT.1.A.3.5. Propiedades de las operaciones 
(suma, resta, multiplicación, división y 
potenciación): cálculos de manera eficiente con 
números naturales, enteros, fraccionarios y 
decimales tanto mentalmente como de forma 
manual, con calculadora u hoja de cálculo.

2.2. Comprobar, mediante la lectura 
comprensiva, la validez de las soluciones 
obtenidas en un problema comprobando su 
coherencia en el contexto planteado y 
evaluando el alcance y repercusión de estas 
soluciones desde diferentes perspectivas: 
igualdad de género, sostenibilidad, consumo 
responsable, equidad o no discriminación.

MAT.1.A.6. Métodos para la toma de decisiones 
de consumo responsable atendiendo a las 
relaciones entre calidad y precio, y a las 
relaciones entre valor y precio en contextos 
cotidianos.
MAT.1.B.2. Estrategias para la toma de decisión 
justificada del grado de precisión requerida en 
situaciones de medida.
MAT.1.F.3.2. La contribución de las matemáticas 
al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de 
género.

CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, 
CD2, CD5, CE3.

3. Formular y comprobar 
conjeturas sencillas o 
plantear problemas de forma 
autónoma, reconociendo el 
valor del razonamiento y la 
argumentación, para 
generar nuevo 
conocimiento.

3.1. Formular y comprobar conjeturas 
sencillas en situaciones del entorno cercano, 
de forma guiada, trabajando de forma 
individual o colectiva la utilización del 
razonamiento inductivo para formular 
argumentos matemáticos, analizando 
patrones, propiedades y relaciones.

MAT.1.A.3.3. Relaciones inversas entre las 
operaciones (adición y sustracción; multiplicación 
y división; elevar al cuadrado y extraer la raíz 
cuadrada): comprensión y utilización en la 
simplificación y resolución de problemas.
MAT.1.B.1.1. Atributos mensurables de los 
objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, 
investigación y relación entre los mismos.



3.2. Plantear, en términos matemáticos, 
variantes de un problema dado, en contextos 
cercanos de la vida cotidiana, modificando 
alguno de sus datos o alguna condición del 
problema, enriqueciendo así los conceptos 
matemáticos.

MAT.1.D.4.2. Relaciones lineales y cuadráticas: 
identificación y comparación de diferentes modos 
de representación, tablas, gráficas o expresiones 
algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.

3.3. Emplear herramientas tecnológicas 
adecuadas, calculadoras o software 
matemáticos como paquetes estadísticos o 
programas de análisis numérico en la 
investigación y comprobación de conjeturas 
o problemas.

MAT.1.E.2.2. Datos relevantes para dar 
respuesta a cuestiones planteadas en 
investigaciones estadísticas: selección y 
presentación de la información procedente de 
una muestra mediante herramientas digitales.

STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, 
CD3, CD5, CE3.

4. Utilizar los principios del 
pensamiento computacional 
organizando datos, 
descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, 
interpretando, modificando y 
creando algoritmos para 
modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz.

4.1. Reconocer patrones en la resolución de 
problemas sencillos, organizar datos y 
descomponer un problema en partes más 
simples, facilitando su interpretación 
computacional y relacionando los aspectos 
básicos de la informática con las 
necesidades del alumnado.

MAT.1.A.1.1. Estrategias variadas de recuento 
sistemático en situaciones de la vida cotidiana.

4.2. Modelizar situaciones del entorno 
cercano y resolver problemas sencillos de 
forma eficaz, interpretando y modificando 
algoritmos, creando modelos de situaciones 
cotidianas.

MAT.1.D.1.1. Observación y determinación de la 
regla de formación en casos sencillos.
MAT.1.D.2.1. Modelización de situaciones de la 
vida cotidiana usando representaciones 
matemáticas y el lenguaje algebraico.

STEM1, STEM3, 
CD2, CD3, 
CCEC1.

5. Reconocer y utilizar 
conexiones entre los 
diferentes elementos 
matemáticos, 
interconectando conceptos y 
procedimientos para 
desarrollar una visión de las 
matemáticas como un todo 

5.1. Reconocer y usar las relaciones entre 
los conocimientos y experiencias 
matemáticas de los bloques de saberes 
formando un todo coherente, reconociendo y 
utilizando las conexiones entre ideas 
matemáticas en la resolución de problemas 
sencillos del entorno cercano.

MAT.1.A.3.2. Operaciones con números enteros, 
fraccionarios o decimales en situaciones 
contextualizadas.

5.2. Realizar conexiones entre diferentes MAT.1.A.2.5. Interpretación del significado de las 



integrado. procesos matemáticos sencillos, aplicando 
conocimientos y experiencias previas y 
enlazándolas con las nuevas ideas.

variaciones porcentuales. Porcentajes mayores 
que 100 y menores que 1.
MAT.1.A.4.1. Factores, múltiplos y divisores. 
Factorización en números primos para resolver 
problemas: estrategias y herramientas.

STEM1, STEM2, 
CD3, CD5, CC4, 
CE2, CE3, 
CCEC1.

6. Identificar las 
matemáticas implicadas en 
otras materias, en 
situaciones reales y en el 
entorno, susceptibles de ser 
abordadas en términos 
matemáticos, 
interrelacionando conceptos 
y procedimientos, para 
aplicarlos en situaciones 
diversas.

6.1. Reconocer situaciones en el entorno 
más cercano susceptibles de ser formuladas 
y resueltas mediante herramientas y 
estrategias matemáticas, estableciendo 
conexiones entre el mundo real y las 
matemáticas y usando los procesos 
inherentes a la investigación científica y 
matemática: inferir, medir, comunicar, 
clasificar y predecir, aplicando 
procedimientos sencillos en la resolución de 
problemas.

MAT.1.A.1.2. Adaptación del conteo al tamaño de 
los números en problemas de la vida cotidiana.
MAT.1.A.5.1. Razones y proporciones: 
comprensión y representación de relaciones 
cuantitativas.
MAT.1.A.5.2. Porcentajes: comprensión 
y resolución de problemas.
MAT.1.E.1.1. Estrategias de recogida y 
organización de datos de situaciones de la vida 
cotidiana que involucran una sola variable. 
Diferencia entre variable y valores individuales.
MAT.1.E.2.1. Formulación de preguntas 
adecuadas que permitan conocer las 
características de interés de una población.

6.2. Analizar conexiones coherentes entre 
ideas y conceptos matemáticos con otras 
materias y con la vida real y aplicarlas 
mediante el uso de procedimientos sencillos 
en la resolución de problemas en situaciones 
del entorno cercano.

MAT.1.D.4.1. Relaciones lineales y cuadráticas 
en situaciones de la vida cotidiana o 
matemáticamente relevantes: expresión mediante 
álgebra simbólica.

6.3. Reconocer en diferentes contextos del 
entorno más cercano, la aportación de las 
matemáticas al progreso de la humanidad y 
su contribución a la superación de los retos 
que demanda la sociedad actual, 
identificando algunas aportaciones hechas 
desde nuestra comunidad.

MAT.1.E.2.3. Estrategias de deducción de 
conclusiones a partir de una muestra con el fin de 
emitir juicios y tomar decisiones adecuadas.
MAT.1.F.3.2. La contribución de las matemáticas 
al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de 
género.



MAT.1.F.3.3. Reconocimiento de la contribución 
de la cultura andaluza, en los diferentes periodos 
históricos y en particular del andalusí, al 
desarrollo de las matemáticas.

STEM3, CD1, 
CD2, CD5, CE3, 
CCEC4.

7. Representar, de forma 
individual y colectiva, 
conceptos, procedimientos, 
información y resultados 
matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para 
visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos.

7.1. Representar conceptos, procedimientos, 
información y resultados matemáticos 
usando herramientas digitales sencillas, y 
formas de representación adecuadas para 
visualizar ideas y estructurar procesos 
matemáticos, interpretando y resolviendo 
problemas del entorno cercano y valorando 
su utilidad para compartir información.

MAT.1.A.2.4. Diferentes formas de 
representación de números enteros, fraccionarios 
y decimales, incluida la recta numérica.
MAT.1.E.1.2. Análisis e interpretación de tablas y 
gráficos estadísticos de variables cualitativas, 
cuantitativas discretas y cuantitativas continuas 
en contextos reales.
MAT.1.E.1.3. Gráficos estadísticos: 
representación mediante diferentes tecnologías 
(calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones...) y 
elección del más adecuado.

7.2. Esbozar representaciones matemáticas 
utilizando herramientas de interpretación y 
modelización como expresiones simbólicas o 
gráficas que ayuden en la búsqueda de 
estrategias de resolución de una situación 
problematizada.

MAT.1.A.5.3. Situaciones de proporcionalidad en 
diferentes contextos: análisis y desarrollo de 
métodos para la resolución de problemas 
(aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas 
y subidas de precios, impuestos, escalas, 
cambios de divisas, velocidad y tiempo, etc.).
MAT.1.E.1.4. Interpretación de las medidas de 
localización y dispersión. Elección, en función de 
la situación objeto de estudio, y cálculo de la 
medida de centralización más adecuada.

CCL1, CCL3, 
CP1, STEM2, 
STEM4, CD2, 
CD3, CE3, 
CCEC3.

8. Comunicar de forma 
individual y colectiva 
conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, 
usando lenguaje oral, escrito 
o gráfico, utilizando la 
terminología matemática 

8.1. Comunicar ideas, conceptos y procesos 
sencillos, utilizando el lenguaje matemático 
apropiado, empleando diferentes medios, 
incluidos los digitales, oralmente y por 
escrito, al describir, explicar y justificar sus 
conocimientos matemáticos.

MAT.1.D.3. Variable: comprensión del concepto 
en sus diferentes naturalezas.

8.2. Reconocer y emplear el lenguaje MAT.1.A.4.2. Selección de la representación 



apropiada, para dar 
significado y coherencia a 
las ideas matemáticas.

matemático presente en contextos 
cotidianos de su entorno personal, 
expresando y comunicando mensajes con 
contenido matemático y utilizando 
terminología matemática adecuada con 
precisión y rigor.

adecuada para una misma cantidad en cada 
situación o problema.

STEM5, 
CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CE2, 
CE3.

9. Desarrollar destrezas 
personales, identificando y 
gestionando emociones, 
poniendo en práctica 
estrategias de aceptación 
del error como parte del 
proceso de aprendizaje y 
adaptándose ante 
situaciones de 
incertidumbre, para mejorar 
la perseverancia en la 
consecución de objetivos y 
el disfrute en el aprendizaje 
de las matemáticas.

9.1. Gestionar las emociones propias y 
desarrollar el autoconcepto matemático 
como herramienta, generando expectativas 
positivas en la adaptación, el tratamiento y la 
gestión de retos matemáticos y cambios en 
contextos cotidianos de su entorno personal 
e iniciándose en el pensamiento crítico y 
creativo.

MAT.1.F.1.1. Gestión emocional: emociones que 
intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. 
Autoconciencia y autorregulación.

9.2. Mostrar una actitud positiva y 
perseverante, aceptando la crítica razonada, 
analizando sus limitaciones y buscando 
ayuda al hacer frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.

MAT.1.F.1.2. Estrategias de fomento de la 
curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 
resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.
MAT.1.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje.

CCL5, CP3, 
STEM3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, 
CC3.

10. Desarrollar destrezas 
sociales, reconociendo y 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
participando activa y 
reflexivamente en proyectos 
en equipos heterogéneos 
con roles asignados, para 
construir una identidad 

10.1. Colaborar activamente y construir 
relaciones saludables en el trabajo de las 
matemáticas en equipos heterogéneos, 
respetando diferentes opiniones, iniciándose 
en el desarrollo de destrezas: de 
comunicación efectiva, de planificación, de 
indagación, de motivación y confianza en 
sus propias posibilidades y de pensamiento 
crítico y creativo, tomando decisiones y 

MAT.1.F.2.1. Técnicas cooperativas para 
optimizar el trabajo en equipo y compartir y 
construir conocimiento matemático.
MAT.1.F.2.2. Conductas empáticas y estrategias 
de la gestión de conflictos.



positiva como estudiante de 
matemáticas, para fomentar 
el bienestar personal y 
grupal y para crear 
relaciones saludables.

realizando juicios informados.
10.2. Participar en el reparto de tareas que 
deban desarrollarse en equipo, aportando 
valor, asumiendo las normas de convivencia, 
y aplicándolas de manera constructiva, 
dialogante e inclusiva, reconociendo los 
estereotipos e ideas preconcebidas sobre 
las matemáticas asociadas a cuestiones 
individuales y responsabilizándose de la 
propia contribución al equipo.

MAT.1.F.2.2 .Conductas empáticas y estrategias 
de la gestión de conflictos.
MAT.1.F.3.1. Actitudes inclusivas y aceptación de 
la diversidad presente en el aula y en la 
sociedad.

 2º ESO

CONCRECIÓN CURRICULAR MATEMÁTICAS 2.º ESO

DESCRIPTORE
S

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CD2, CPSAA5, 
CE3, CCEC4.

1. Interpretar, modelizar y 
resolver problemas de la 
vida cotidiana y propios de 
las matemáticas, aplicando 
diferentes estrategias y 
formas de razonamiento, 
para explorar distintas 
maneras de proceder y 
obtener posibles soluciones.

1.1. Interpretar problemas matemáticos de la 
vida cotidiana, organizando los datos dados, 
estableciendo las relaciones entre ellos y 
comprendiendo las preguntas formuladas.

MAT.2.A.2.1. Números grandes y pequeños: la 
notación exponencial y científica y el uso de la 
calculadora.
MAT.2.A.2.3. Números enteros, fraccionarios, 
decimales y raíces en la expresión de cantidades 
en contextos de la vida cotidiana.
MAT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la 
vida cotidiana usando representaciones 
matemáticas y el lenguaje algebraico.
MAT.2.D.2.2. Estrategias de deducción de 
conclusiones razonables a partir de un modelo 
matemático.
MAT.2.D.4.2. Equivalencia de expresiones 
algebraicas en la resolución de problemas 



basados en relaciones lineales y cuadráticas.
MAT.2.D.5.1. Relaciones cuantitativas en 
situaciones de la vida cotidiana y clases de 
funciones que las modelizan.
MAT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de 
procesos de resolución de problemas a otras 
situaciones.

1.2. Aplicar, en problemas de la vida 
cotidiana, herramientas y estrategias 
apropiadas, como pueden ser la 
descomposición en problemas más 
sencillos, el tanteo, la estimación, el ensayo 
y error o la búsqueda de patrones, que 
contribuyan a la resolución de problemas en 
situaciones diversas.

MAT.2.A.3.1. Estrategias de cálculo mental con 
números naturales, enteros, fracciones y 
decimales.
MAT.2.D.4.2. Equivalencia de expresiones 
algebraicas en la resolución de problemas 
basados en relaciones lineales y cuadráticas.

1.3. Obtener las soluciones matemáticas en 
problemas de la vida cotidiana, activando los 
conocimientos necesarios, utilizando las 
herramientas tecnológicas necesarias, 
interpretando los resultados y aceptando el 
error como parte del proceso.

MAT.2.A.2.2. Realización de estimaciones con la 
precisión requerida.
MAT.2.A.3.4. Efecto de las operaciones 
aritméticas con números enteros, fracciones y 
expresiones decimales.
MAT.2.A.5.1. Razones y proporciones: 
comprensión y representación de relaciones 
cuantitativas.
MAT.2.B.1.2. Estrategias de elección de las 
unidades y operaciones adecuadas en problemas 
que impliquen medida.
MAT.2.B.2.2. Representaciones planas de 
objetos tridimensionales en la visualización y 
resolución de problemas de áreas.
MAT.2.B.3. Estimación y relaciones. Estrategias 
para la toma de decisión justificada del grado de 
precisión requerida en situaciones de medida.



MAT.2.C.3.1. Modelización geométrica: 
relaciones numéricas y algebraicas en la 
resolución de problemas.
MAT.2.C.3.2. Relaciones geométricas en 
contextos matemáticos y no matemáticos (arte, 
ciencia, vida diaria...).
MAT.2.D.5.3. Estrategias de deducción de la 
información relevante de una función mediante el 
uso de diferentes representaciones simbólicas.
MAT.2.D.6.3. Estrategias de formulación de 
cuestiones susceptibles de ser analizados 
programas y otras herramientas.

STEM1, STEM2, 
CD2, CPSAA4, 
CC3, CE3.

2. Analizar las soluciones de 
un problema usando 
diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las 
respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e 
idoneidad desde un punto 
de vista matemático y su 
repercusión global.

2.1. Comprobar, mediante el razonamiento 
matemático la corrección de las soluciones 
de un problema, usando herramientas 
digitales como calculadoras, hojas de cálculo 
o programas específicos.

MAT.2.A.3.5. Propiedades de las operaciones 
(suma, resta, multiplicación, división y 
potenciación): cálculos de manera eficiente con 
números naturales, enteros, fraccionarios y 
decimales tanto mentalmente como de forma 
manual, con calculadora u hoja de cálculo.
MAT.2.B.2.2. Representaciones planas de 
objetos tridimensionales en la visualización y 
resolución de problemas de áreas.
MAT.2.C.3.1. Modelización geométrica: 
relaciones numéricas y algebraicas en la 
resolución de problemas.
MAT.2.D.5.3. Estrategias de deducción de la 
información relevante de una función mediante el 
uso de diferentes representaciones simbólicas.
MAT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de 
procesos de resolución de problemas a otras 
situaciones.

2.2. Comprobar, mediante la lectura 
comprensiva, la validez de las soluciones 

MAT.2.A.6. Educación financiera. Métodos para 
la toma de decisiones de consumo responsable 



obtenidas en un problema, comprobando su 
coherencia en el contexto planteado y 
evaluando el alcance y repercusión de estas 
soluciones desde diferentes perspectivas: 
igualdad de género, sostenibilidad, consumo 
responsable, equidad o no discriminación.

atendiendo a las relaciones entre calidad y 
precio, y a las relaciones entre valor y precio en 
contextos cotidianos.
MAT.2.B.2.2. Representaciones planas de 
objetos tridimensionales en la visualización y 
resolución de problemas de áreas.
MAT.2.B.3. Estimación y relaciones. Estrategias 
para la toma de decisión justificada del grado de 
precisión requerida en situaciones de medida.
MAT.2.C.3.1. Modelización geométrica: 
relaciones numéricas y algebraicas en la 
resolución de problemas.
MAT.2.D.5.2.Relaciones lineales y cuadráticas: 
identificación y comparación de diferentes modos 
de representación, tablas, gráficas o expresiones 
algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.
MAT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de 
procesos de resolución de problemas a otras 
situaciones.
MAT.2.D.6.2. Estrategias para la interpretación, 
modificación de algoritmos.
MAT.2.D.6.3. Estrategias de formulación de 
cuestiones susceptibles de ser analizados 
programas y otras herramientas.
MAT.2.F.3.2. La contribución de las matemáticas 
al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de 
género.

CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, 
CD2, CD5, CE3.

3. Formular y comprobar 
conjeturas sencillas o 
plantear problemas de forma 
autónoma, reconociendo el 

3.1. Formular y comprobar conjeturas 
sencillas en situaciones del mundo real de 
forma guiada, trabajando de forma individual 
o colectiva la utilización del razonamiento 

MAT.2.A.3.3. Relaciones inversas entre las 
operaciones (adición y sustracción; multiplicación 
y división; elevar al cuadrado y extraer la raíz 
cuadrada): comprensión y utilización en la 



valor del razonamiento y la 
argumentación, para 
generar nuevo 
conocimiento.

inductivo y deductivo para formular 
argumentos matemáticos, analizando 
patrones, propiedades y relaciones, y 
examinando su validez.

simplificación y resolución de problemas.
MAT.2.A.3.4. Efecto de las operaciones 
aritméticas con números enteros, fracciones y 
expresiones decimales.
MAT.2.B.1.1. Atributos mensurables de los 
objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, 
investigación y relación entre los mismos.
MAT.2.D.3. Variable comprensión del concepto 
en sus diferentes naturalezas.
MAT.2.D.4.3. Estrategias de búsqueda de las 
soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y 
ecuaciones cuadráticas en situaciones de la vida 
cotidiana.

3.2. Plantear, en términos matemáticos, 
variantes de un problema dado, en contextos 
cercanos de la vida cotidiana, modificando 
alguno de sus datos o alguna condición del 
problema, consolidando así los conceptos 
matemáticos.

MAT.2.D.4.1. Relaciones lineales y cuadráticas 
en situaciones de la vida cotidiana o 
matemáticamente relevantes: expresión mediante 
álgebra simbólica.
MAT.2.D.4.2. Equivalencia de expresiones 
algebraicas en la resolución de problemas 
basados en relaciones lineales y cuadráticas.
MAT.2.D.4.3. Estrategias de búsqueda de las 
soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y 
ecuaciones cuadráticas en situaciones de la vida 
cotidiana.
MAT.2.D.5.2.Relaciones lineales y cuadráticas: 
identificación y comparación de diferentes modos 
de representación, tablas, gráficas o expresiones 
algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.
MAT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de 
procesos de resolución de problemas a otras 
situaciones.



3.3. Emplear herramientas tecnológicas 
adecuadas, calculadoras o software 
matemáticos como entornos de geometría 
dinámica; paquetes estadísticos o 
programas de análisis numérico en la 
investigación y comprobación de conjeturas 
o problemas.

MAT.2.B.2.3. Representaciones de objetos 
geométricos con propiedades fijadas, como las 
longitudes de los lados o las medidas de los 
ángulos.
MAT.2.C.1.1. Figuras geométricas planas y 
tridimensionales: descripción y clasificación en 
función de sus propiedades o características.
MAT.2.C.1.2. Relaciones geométricas como la 
congruencia, la semejanza, la relación pitagórica 
y la proporción cordobesa en figuras planas y 
tridimensionales: identificación y aplicación.
MAT.2.C.1.3. Construcción de figuras 
geométricas con herramientas manipulativas y 
digitales (programas de geometría dinámica, 
realidad aumentada…).
MAT.2.D.3. Variable comprensión del concepto 
en sus diferentes naturalezas.
MAT.2.D.5.2.Relaciones lineales y cuadráticas: 
identificación y comparación de diferentes modos 
de representación, tablas, gráficas o expresiones 
algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.
MAT.2.D.5.3. Estrategias de deducción de la 
información relevante de una función mediante el 
uso de diferentes representaciones simbólicas.
MAT.2.D.6.3. Estrategias de formulación de 
cuestiones susceptibles de ser analizados 
programas y otras herramientas.

STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, 
CD3, CD5, CE3.

4. Utilizar los principios del 
pensamiento computacional 
organizando datos, 
descomponiendo en partes, 

4.1. Reconocer patrones en la resolución de 
problemas complejos, organizar datos y 
descomponer un problema en partes más 
simples, facilitando su interpretación 

MAT.2.A.1.1. Estrategias variadas de recuento 
sistemático en situaciones de la vida cotidiana.
MAT.2.D.6.2. Estrategias para la interpretación, 
modificación de algoritmos.



reconociendo patrones, 
interpretando, modificando y 
creando algoritmos para 
modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz.

computacional y relacionando los aspectos 
básicos de la informática con las 
necesidades del alumnado.

MAT.2.D.6.3. Estrategias de formulación de 
cuestiones susceptibles de ser analizados 
programas y otras herramientas.

4.2. Modelizar situaciones de la vida 
cotidiana y resolver problemas sencillos de 
forma eficaz, interpretando y modificando 
algoritmos, creando modelos de situaciones 
cotidianas.

MAT.2.D.1. Patrones, pautas y regularidades: 
observación y determinación de la regla de 
formación en casos sencillos.
MAT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la 
vida cotidiana usando representaciones 
matemáticas y el lenguaje algebraico.

STEM1, STEM3, 
CD2, CD3, 
CCEC1.

5. Reconocer y utilizar 
conexiones entre los 
diferentes elementos 
matemáticos, 
interconectando conceptos y 
procedimientos para 
desarrollar una visión de las 
matemáticas como un todo 
integrado.

5.1. Reconocer y usar las relaciones entre 
los conocimientos y experiencias 
matemáticas de los bloques de saberes y de 
los distintos niveles formando un todo 
coherente, reconociendo y utilizando las 
conexiones entre ideas matemáticas en la 
resolución de problemas de la vida cotidiana.

MAT.2.A.2.3. Números enteros, fraccionarios, 
decimales y raíces en la expresión de cantidades 
en contextos de la vida cotidiana.
MAT.2.A.3.2. Operaciones con números enteros, 
fraccionarios o decimales en situaciones 
contextualizadas.
MAT.2.C.1.1. Figuras geométricas planas y 
tridimensionales: descripción y clasificación en 
función de sus propiedades o características.

5.2. Realizar conexiones entre diferentes 
procesos matemáticos y entender cómo 
unas ideas se construyen sobre otras, 
aplicando conocimientos y experiencias 
previas y enlazándolas con las nuevas 
ideas.

MAT.2.A.2.3. Números enteros, fraccionarios, 
decimales y raíces en la expresión de cantidades 
en contextos de la vida cotidiana.
MAT.2.A.3.2. Operaciones con números enteros, 
fraccionarios o decimales en situaciones 
contextualizadas.
MAT.2.B.1.1. Atributos mensurables de los 
objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, 
investigación y relación entre los mismos.
MAT.2.C.1.2. Relaciones geométricas como la 
congruencia, la semejanza, la relación pitagórica 
y la proporción cordobesa en figuras planas y 
tridimensionales: identificación y aplicación.



MAT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la 
vida cotidiana usando representaciones 
matemáticas y el lenguaje algebraico.
MAT.2.D.2.2. Estrategias de deducción de 
conclusiones razonables a partir de un modelo 
matemático.
MAT.2.D.4.3. Estrategias de búsqueda de las 
soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y 
ecuaciones cuadráticas en situaciones de la vida 
cotidiana.
MAT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de 
procesos de resolución de problemas a otras 
situaciones.

STEM1, STEM2, 
CD3, CD5, CC4, 
CE2, CE3, 
CCEC1.

6. Identificar las 
matemáticas implicadas en 
otras materias, en 
situaciones reales y en el 
entorno, susceptibles de ser 
abordadas en términos 
matemáticos, 
interrelacionando conceptos 
y procedimientos, para 
aplicarlos en situaciones 
diversas.

6.1. Reconocer situaciones en diferentes 
contextos (personal, escolar y social) 
susceptibles de ser formuladas y resueltas 
mediante herramientas y estrategias 
matemáticas, estableciendo conexiones 
entre el mundo real y las matemáticas y 
usando los procesos inherentes a la 
investigación científica y matemática: inferir, 
medir, comunicar, clasificar y predecir, 
aplicando procedimientos sencillos en la 
resolución de problemas en situaciones 
diversas.

MAT.2.A.1.2. Adaptación del conteo al tamaño de 
los números en problemas de la vida cotidiana.
MAT.2.A.5.1. Razones y proporciones: 
comprensión y representación de relaciones 
cuantitativas.
MAT.2.A.5.2. Porcentajes: comprensión y 
resolución de problemas.
MAT.2.C.1.1. Figuras geométricas planas y 
tridimensionales: descripción y clasificación en 
función de sus propiedades o características.
MAT.2.C.3.2. Relaciones geométricas en 
contextos matemáticos y no matemáticos (arte, 
ciencia, vida diaria...).
MAT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la 
vida cotidiana usando representaciones 
matemáticas y el lenguaje algebraico.

6.2. Analizar conexiones coherentes entre 
ideas y conceptos matemáticos con otras 

MAT.2.A.1.2. Adaptación del conteo al tamaño de 
los números en problemas de la vida cotidiana.



materias y con la vida real y aplicarlas 
mediante el uso de procedimientos sencillos 
en la resolución de problemas en situaciones 
de la vida cotidiana.

MAT.2.A.5.1. Razones y proporciones: 
comprensión y representación de relaciones 
cuantitativas.
MAT.2.A.5.2. Porcentajes: comprensión y 
resolución de problemas.
MAT.2.D.2.2. Estrategias de deducción de 
conclusiones razonables a partir de un modelo 
matemático.
MAT.2.D.4.1. Relaciones lineales y cuadráticas 
en situaciones de la vida cotidiana o 
matemáticamente relevantes: expresión mediante 
álgebra simbólica.

6.3. Reconocer en diferentes contextos 
(personal, escolar y social), la aportación de 
las matemáticas al progreso de la 
humanidad y su contribución a la superación 
de los retos que demanda la sociedad 
actual, identificando algunas aportaciones 
hechas desde nuestra comunidad.

MAT.2.F.3.2. La contribución de las matemáticas 
al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de 
género.
MAT.2.F.3.3. Reconocimiento de la contribución 
de la cultura andaluza, en los diferentes periodos 
históricos y en particular del andalusí, al 
desarrollo de las matemáticas.

STEM3, CD1, 
CD2, CD5, CE3, 
CCEC4.

7. Representar, de forma 
individual y colectiva, 
conceptos, procedimientos, 
información y resultados 
matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para 
visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos.

7.1. Representar conceptos, procedimientos, 
información y resultados matemáticos 
usando herramientas digitales y formas de 
representación adecuadas para visualizar 
ideas y estructurar procesos matemáticos, 
interpretando y resolviendo problemas de la 
vida real de relativa complejidad y valorando 
su utilidad para compartir información.

MAT.2.A.2.4. Diferentes formas de 
representación de números enteros, fraccionarios 
y decimales, incluida la recta numérica.
MAT.2.B.2.2. Representaciones planas de 
objetos tridimensionales en la visualización y 
resolución de problemas de áreas.
MAT.2.B.2.3. Representaciones de objetos 
geométricos con propiedades fijadas, como las 
longitudes de los lados o las medidas de los 
ángulos.
MAT.2.C.1.1. Figuras geométricas planas y 
tridimensionales: descripción y clasificación en 



función de sus propiedades o características.
MAT.2.C.1.2. Relaciones geométricas como la 
congruencia, la semejanza, la relación pitagórica 
y la proporción cordobesa en figuras planas y 
tridimensionales: identificación y aplicación.
MAT.2.D.5.1. Relaciones cuantitativas en 
situaciones de la vida cotidiana y clases de 
funciones que las modelizan.
MAT.2.D.5.3. Estrategias de deducción de la 
información relevante de una función mediante el 
uso de diferentes representaciones simbólicas.

7.2. Elaborar, en el contexto del problema, 
representaciones matemáticas utilizando 
herramientas de interpretación y 
modelización como expresiones simbólicas o 
gráficas que ayuden en la búsqueda de 
estrategias de resolución de una situación 
problematizada.

MAT.2.A.4.2. Selección de la representación 
adecuada para una misma cantidad en cada 
situación o problema.
MAT.2.B.2.1. Longitudes, áreas y volúmenes en 
figuras planas y tridimensionales: deducción, 
interpretación y aplicación.
MAT.2.B.2.2. Representaciones planas de 
objetos tridimensionales en la visualización y 
resolución de problemas de áreas.
MAT.2.B.2.3. Representaciones de objetos 
geométricos con propiedades fijadas, como las 
longitudes de los lados o las medidas de los 
ángulos.
MAT.2.C.2. Localización y sistemas de 
representación. Relaciones espaciales: 
localización y descripción mediante coordenadas 
geométricas y otros sistemas de representación 
para examinar las propiedades de las figuras 
geométricas 
MAT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la 
vida cotidiana usando representaciones 



matemáticas y el lenguaje algebraico.
MAT.2.D.6.3. Estrategias de formulación de 
cuestiones susceptibles de ser analizados 
programas y otras herramientas.

CCL1, CCL3, 
CP1, STEM2, 
STEM4, CD2, 
CD3, CE3, 
CCEC3.

8. Comunicar de forma 
individual y colectiva 
conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, 
usando lenguaje oral, escrito 
o gráfico, utilizando la 
terminología matemática 
apropiada, para dar 
significado y coherencia a 
las ideas matemáticas.

8.1. Comunicar ideas, conceptos y procesos, 
utilizando el lenguaje matemático apropiado, 
empleando diferentes medios, incluidos los 
digitales, oralmente y por escrito, al 
describir, explicar y justificar razonamientos, 
procedimientos y conclusiones.

MAT.2.B.1.2. Estrategias de elección de las 
unidades y operaciones adecuadas en problemas 
que impliquen medida.
MAT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la 
vida cotidiana usando representaciones 
matemáticas y el lenguaje algebraico.
MAT.2.D.2.2. Estrategias de deducción de 
conclusiones razonables a partir de un modelo 
matemático.
MAT.2.D.3. Variable comprensión del concepto 
en sus diferentes naturalezas.
MAT.2.D.4.3. Estrategias de búsqueda de las 
soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y 
ecuaciones cuadráticas en situaciones de la vida 
cotidiana.

8.2. Reconocer y emplear el lenguaje 
matemático presente en los ámbitos 
personal, social y educativo, expresando y 
comunicando mensajes con contenido 
matemático y utilizando terminología 
matemática adecuada de forma clara, 
precisa, rigurosa y veraz.

MAT.2.A.4.2. Selección de la representación 
adecuada para una misma cantidad en cada 
situación o problema.
MAT.2.B.1.1. Atributos mensurables de los 
objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, 
investigación y relación entre los mismos.
MAT.2.C.1.1. Figuras geométricas planas y 
tridimensionales: descripción y clasificación en 
función de sus propiedades o características.
MAT.2.C.3.2. Relaciones geométricas en 
contextos matemáticos y no matemáticos (arte, 
ciencia, vida diaria...).



MAT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de 
procesos de resolución de problemas a otras 
situaciones.

STEM5, 
CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CE2, 
CE3.

9. Desarrollar destrezas 
personales, identificando y 
gestionando emociones, 
poniendo en práctica 
estrategias de aceptación 
del error como parte del 
proceso de aprendizaje y 
adaptándose ante 
situaciones de 
incertidumbre, para mejorar 
la perseverancia en la 
consecución de objetivos y 
el disfrute en el aprendizaje 
de las matemáticas.

9.1. Gestionar las emociones propias y 
desarrollar el autoconcepto matemático 
como herramienta, generando expectativas 
positivas ante el tratamiento y la gestión de 
retos matemáticos y cambios, desarrollando, 
de manera progresiva, el pensamiento crítico 
y creativo, adaptándose ante la 
incertidumbre y reconociendo fuentes de 
estrés.

MAT.2.F.1.1. Gestión emocional: emociones que 
intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. 
Autoconciencia y autorregulación.
MAT.2.F.1.2. Estrategias de fomento de la 
curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 
resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.

MAT.2.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje.

9.2. Mostrar una actitud positiva y 
perseverante, aceptando la crítica razonada, 
tomando conciencia de los errores 
cometidos y reflexionando sobre su propio 
esfuerzo y dedicación personal al hacer 
frente a las diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas.

MAT.2.F.1.2. Estrategias de fomento de la 
curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 
resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.
MAT.2.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje.

CCL5, CP3, 
STEM3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, 
CC3.

10. Desarrollar destrezas 
sociales, reconociendo y 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
participando activa y 
reflexivamente en proyectos 
en equipos heterogéneos 
con roles asignados, para 
construir una identidad 
positiva como estudiante de 
matemáticas, para fomentar 

10.1. Colaborar activamente y construir 
relaciones saludables en el trabajo de las 
matemáticas en equipos heterogéneos, 
respetando diferentes opiniones, 
desarrollando destrezas: de comunicación 
efectiva, de planificación, de indagación, de 
motivación y confianza en sus propias 
posibilidades y de pensamiento crítico y 
creativo, tomando decisiones y realizando 
juicios informados.

MAT.2.F.2.1. Técnicas cooperativas para 
optimizar el trabajo en equipo y compartir y 
construir conocimiento matemático.
MAT.2.F.2.2. Conductas empáticas y estrategias 
de la gestión de conflictos.
MAT.2.F.3.1. Actitudes inclusivas y aceptación de 
la diversidad presente en el aula y en la 
sociedad.

10.2. Participar en el reparto de tareas que MAT.2.F.2.1. Técnicas cooperativas para 



el bienestar personal y 
grupal y para crear 
relaciones saludables.

deban desarrollarse en equipo, aportando 
valor, favoreciendo la inclusión, la escucha 
activa, participando de forma respetuosa, 
dialogante y constructiva, asumiendo el rol 
asignado, analizando los estereotipos e 
ideas preconcebidas sobre las matemáticas 
asociadas a cuestiones individuales y 
responsabilizándose de la propia 
contribución al equipo.

optimizar el trabajo en equipo y compartir y 
construir conocimiento matemático.
MAT.2.F.2.2. Conductas empáticas y estrategias 
de la gestión de conflictos.
MAT.2.F.3.1. Actitudes inclusivas y aceptación de 
la diversidad presente en el aula y en la 
sociedad.

3º ESO

CONCRECIÓN CURRICULAR MATEMÁTICAS 3.º ESO

DESCRIPTORE
S

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

STEM1, STEM2, 
STEM3, STEM4, 
CD2, CPSAA5, 
CE3, CCEC4.

1. Interpretar, modelizar y 
resolver problemas de la 
vida cotidiana y propios de 
las matemáticas, aplicando 
diferentes estrategias y 
formas de razonamiento, 
para explorar distintas 
maneras de proceder y 
obtener posibles soluciones.

1.1. Interpretar problemas matemáticos 
complejos, organizando y analizando los 
datos, estableciendo las relaciones entre 
ellos y comprendiendo las preguntas.

MAT.3.A.2.1. Números grandes y pequeños: la 
notación exponencial y científica y el uso de la 
calculadora.
MAT.3.A.2.3. Números enteros, fraccionarios, 
decimales y raíces en la expresión de cantidades 
en contextos de la vida cotidiana.
MAT.3.B.2.4. La probabilidad como medida 
asociada a la incertidumbre de experimentos 
aleatorios.
MAT.3.E.1.2. Análisis e interpretación de tablas y 
gráficos estadísticos de variables cualitativas, 



cuantitativas discretas y cuantitativas continuas 
en contextos reales.
MAT.3.E.2.1. Fenómenos deterministas y 
aleatorios: identificación.

1.2. Aplicar, en problemas de la vida 
cotidiana y propios de las matemáticas, 
herramientas y estrategias apropiadas como 
pueden ser la analogía con otros problemas, 
la resolución de manera inversa (ir hacia 
atrás), la descomposición en problemas más 
sencillos, el tanteo, la estimación, el ensayo 
y error o la búsqueda de patrones, etc., que 
contribuyan a la resolución de problemas en 
situaciones de diversa complejidad.

MAT.3.A.3.1. Estrategias de cálculo mental con 
números naturales, enteros, fracciones y 
decimales.
MAT.3.B.1.2. Estrategias de elección de las 
unidades y operaciones adecuadas en problemas 
que impliquen medida.
AT.3.D.4.2. Equivalencia de expresiones 
algebraicas en la resolución de problemas 
basados en relaciones lineales y cuadráticas.
MAT.3.E.2.3. Asignación de probabilidades a 
partir de la experimentación, el concepto de 
frecuencia relativa, la regla de Laplace y técnicas 
simples de recuento.

1.3. Obtener las soluciones matemáticas en 
problemas de diversa complejidad, activando 
los conocimientos, utilizando las 
herramientas tecnológicas necesarias y, 
valorando e interpretando los resultados, 
aceptando el error como parte del proceso.

MAT.3.A.2.2. Realización de estimaciones con la 
precisión requerida.
MAT.3.A.3.4. Efecto de las operaciones 
aritméticas con números enteros, fracciones y 
expresiones decimales.
MAT.3.E.1.6. Cálculo, manual y con apoyo 
tecnológico, e interpretación de las medidas de 
localización y dispersión en situaciones reales.

STEM1, STEM2, 
CD2, CPSAA4, 
CC3, CE3.

2. Analizar las soluciones de 
un problema usando 
diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las 
respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e 

2.1. Comprobar, mediante el razonamiento 
matemático y científico la corrección de las 
soluciones de un problema, usando 
herramientas digitales como calculadoras, 
hojas de cálculo o programas específicos.

MAT.3.A.3.5. Propiedades e las operaciones 
(suma, resta, multiplicación, división y 
potenciación): cálculos de manera eficiente con 
números naturales, enteros, fraccionarios y 
decimales tanto mentalmente como de forma 
manual, con calculadora u hoja de cálculo.



idoneidad desde un punto 
de vista matemático y su 
repercusión global.

MAT.3.D.4.4. Ecuaciones: resolución mediante el 
uso de la tecnología.
MAT.3.D.5.3. Estrategias de deducción de la 
información relevante de una función mediante el 
uso de diferentes representaciones simbólicas.

2.2. Comprobar, mediante la lectura 
comprensiva y verificando su idoneidad, la 
validez de las soluciones obtenidas en un 
problema, comprobando su coherencia en el 
contexto planteado y evaluando el alcance y 
repercusión de estas soluciones desde 
diferentes perspectivas de igualdad de 
género, sostenibilidad, consumo 
responsable, equidad o no discriminación.

MAT.3.A.6.2. Métodos para la toma de 
decisiones de consumo responsable atendiendo 
a las relaciones entre calidad y precio, y a las 
relaciones entre valor y precio en contextos 
cotidianos.
MAT.3.B.3.2. Estrategias para la toma de 
decisión justificada del grado de precisión 
requerida en situaciones de medida.
MAT.3.F.3.2. La contribución de las matemáticas 
al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de 
género.

CCL1, STEM1, 
STEM2, CD1, 
CD2, CD5, CE3

3. Formular y comprobar 
conjeturas sencillas o 
plantear problemas de forma 
autónoma, reconociendo el 
valor del razonamiento y la 
argumentación, para 
generar nuevo 
conocimiento.

3.1. Investigar y comprobar conjeturas 
sencillas tanto en situaciones del mundo real 
como abstractas de forma autónoma, 
trabajando de forma individual o colectiva la 
utilización del razonamiento inductivo y 
deductivo para formular argumentos 
matemáticos, analizando patrones, 
propiedades y relaciones, examinando su 
validez y reformulándolas para obtener 
nuevas conjeturas susceptibles de ser 
puestas a prueba.

MAT.3.A.3.3. Relaciones inversas entre las 
operaciones (adición y sustracción; multiplicación 
y división; elevar al cuadrado y extraer la raíz 
cuadrada): comprensión y utilización en la 
simplificación y resolución de problemas.
MAT.3.B.1.1. Atributos mensurables de los 
objetos físicos y matemáticos: reconocimiento, 
investigación y relación entre los mismos.
MAT.3.B.3.1. Formulación de conjeturas sobre 
medidas o relaciones entre las mismas basadas 
en estimaciones
MAT.3.D.4.3. Estrategias de búsqueda de las 
soluciones en ecuaciones y sistemas lineales y 
ecuaciones cuadráticas en situaciones de la vida 



cotidiana
3.2. Plantear, proporcionando una 
representación matemática adecuada, 
variantes de un problema dado, en diversos 
contextos, modificando alguno de sus datos 
o reformulando alguna condición del 
problema, consolidando así los conceptos 
matemáticos y ejercitando diferentes 
saberes conocidos.

MAT.3.D.5.2. Relaciones lineales y cuadráticas: 
identificación y comparación de diferentes modos 
de representación, tablas, gráficas o expresiones 
algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas.
MAT.3.D.6.1. Generalización y transferencia de 
procesos de resolución de problemas a otras 
situaciones.

3.3. Emplear herramientas tecnológicas 
adecuadas, calculadoras o software 
matemáticos como: Sistemas Algebraicos 
Computacionales (CAS); entornos de 
geometría dinámica; paquetes  estadísticos  
o  programas  de  análisis  numérico,  en  la  
investigación  y comprobación de conjeturas 
o problemas.

MAT.3.C.1.3.Construcción de figuras geométricas 
con herramientas manipulativas y digitales 
(programas de geometría dinámica, realidad 
aumentada¿).
MAT.3.E.2.3. Datos relevantes para dar 
respuesta a cuestiones planteadas en 
investigaciones estadísticas: selección y 
presentación de la información procedente de 
una muestra mediante herramientas digitales.

STEM1, STEM2, 
STEM3, CD2, 
CD3, CD5, CE3.

4. Utilizar los principios del 
pensamiento computacional 
organizando datos, 
descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, 
interpretando, modificando y 
creando algoritmos para 
modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz

4.1 Reconocer patrones en la resolución de 
problemas complejos, plantear 
procedimientos, organizar datos, utilizando 
la abstracción para identificar los aspectos 
más relevantes y descomponer un problema 
en partes más simples facilitando su 
interpretación computacional y relacionando 
los aspectos fundamentales de la informática 
con las necesidades del alumnado.

MAT.3.A.1.1. Estrategias variadas de recuento 
sistemático en situaciones de la vida cotidiana.
MAT.3.A.4.4. Patrones y regularidades 
numéricas.
MAT.3.D.6.2. Estrategias para la interpretación, 
modificación de algoritmos.
MAT.3.D.6.3. Estrategias de formulación de 
cuestiones susceptibles de ser analizados 
mediante programas y otras herramientas.

4.2. Modelizar situaciones de la vida 
cotidiana y resolver problemas de forma 
eficaz, interpretando y modificando 
algoritmos, creando modelos abstractos de 

MAT.3.C.4.1. Modelización geométrica: 
relaciones numéricas y algebraicas en la 
resolución de problemas.
MAT.3.D.1.1. Patrones, pautas y regularidades: 



situaciones cotidianas, para su 
automatización, modelización y codificación 
en un lenguaje fácil de interpretar por un 
sistema informático.

observación y determinación de la regla de 
formación en casos sencillos.
MAT.3.D.2.1. Modelización de situaciones de la 
vida cotidiana usando representaciones 
matemáticas y el lenguaje algebraico

STEM1, STEM3, 
CD2, CD3, 
CCEC1.

5. Reconocer y utilizar 
conexiones entre los 
diferentes elementos 
matemáticos, 
interconectando conceptos y 
procedimientos para 
desarrollar una visión de las 
matemáticas como un todo 
integrado.

5.1. Reconocer y usar las relaciones entre 
los conocimientos y experiencias 
matemáticas de los bloques de saberes y de 
los distintos niveles formando un todo 
coherente, reconociendo y utilizando las 
conexiones entre ideas matemáticas en la 
resolución de problemas

MAT.3.A.3.2. Operaciones con números enteros, 
fraccionarios o decimales en situaciones 
contextualizadas.
MAT.3.C.1.2. Relaciones geométricas como la 
congruencia, la semejanza, la relación pitagórica 
y la proporción cordobesa en figuras planas y 
tridimensionales: identificación y aplicación
MAT.3.C.2.1. Localización y descripción 
mediante coordenadas geométricas y otros 
sistemas de representación para examinar las 
propiedades de las figuras geométricas.
MAT.3.E.1.5. Reconocimiento de que las 
medidas de dispersión describen la variabilidad 
de los datos.

5.2. Realizar conexiones entre diferentes 
procesos matemáticos y comprender cómo 
unas ideas se construyen sobre otras, 
aplicando conocimientos y experiencias 
previas y enlazándolas con las nuevas 
ideas.

MAT.3.A.2.5. Interpretación del significado de las 
variaciones porcentuales.
MAT.3.A.4.1. Factores, múltiplos y divisores. 
Factorización en números primos para resolver 
problemas: estrategias y herramientas.
MAT.3.C.3.1. Transformaciones elementales 
como giros, traslaciones y simetrías en 
situaciones diversas utilizando herramientas 
tecnológicas y manipulativas. Análisis de su uso 
en el arte andalusí y la cultura andaluza.
MAT.3.E.2.2. Experimentos simples: 
planificación, realización, análisis de la 



incertidumbre asociada
STEM1, STEM2, 
CD3, CD5, CC4, 
CE2, CE3, 
CCEC1.

6. Identificar las 
matemáticas implicadas en 
otras materias, en 
situaciones reales y en el 
entorno, susceptibles de ser 
abordadas en términos 
matemáticos, 
interrelacionando conceptos 
y procedimientos, para 
aplicarlos en situaciones 
diversas.

6.1. Reconocer situaciones en diferentes 
contextos (personal, escolar, social, 
científico y humanístico) susceptibles de ser 
formuladas y resueltas mediante 
herramientas y estrategias matemáticas, 
estableciendo conexiones entre el mundo 
real y las matemáticas, usando los procesos 
inherentes a la investigación científica y 
matemática: inferir, medir, comunicar, 
clasificar y predecir y aplicando distintos 
procedimientos en la resolución de 
problemas en situaciones diversas.

MAT.3.A.1.2. Adaptación del conteo al tamaño de 
los números en problemas de la vida cotidiana.
MAT.3.A.5.1. Razones y proporciones: 
comprensión y representación de relaciones 
cuantitativas.
MAT.3.A.5.2. Porcentajes: comprensión y 
resolución de problemas.
MAT.3.B.2.1. Longitudes, áreas y volúmenes en 
figuras planas y tridimensionales: deducción, 
interpretación y aplicación
MAT.3.B.2.2. Representaciones planas de 
objetos tridimensionales en la visualización y 
resolución de problemas de áreas.
MAT.3.B.2.3. Representaciones de objetos 
geométricos con propiedades fijadas, como las 
longitudes de los lados o las medidas de los 
ángulos
MAT.3.C.1.1. Figuras geométricas planas y 
tridimensionales: descripción y clasificación en 
función de sus propiedades o características.
MAT.3.E.1.1. Estrategias de recogida y 
organización de datos de situaciones de la vida 
cotidiana que involucran una sola variable. 
Diferencia entre variable y valores individuales.
MAT.3.E.2.3. Asignación de probabilidades a 
partir de la experimentación, el concepto de 
frecuencia relativa, la regla de Laplace y técnicas 
simples de recuento.
MAT.3.E.3.1. Formulación de preguntas 
adecuadas que permitan conocer las 



características de interés de una población.
6.2. Analizar conexiones coherentes entre 
ideas y conceptos matemáticos con otras 
materias y con la vida real y aplicarlas 
mediante el uso de distintos procedimientos 
en la resolución de problemas en situaciones 
diversas.

MAT.3.A.6.1. Interpretación de la información 
numérica en contextos financieros sencillos..
MAT.3.C.4.2. Relaciones geométricas en 
contextos matemáticos y no matemáticos (arte, 
ciencia, vida diaria...).
MAT.3.D.2.2.Estrategias de deducción de 
conclusiones razonables a partir de un modelo 
matemático.
MAT.3.D.4.1. Relaciones lineales y cuadráticas 
en situaciones de la vida cotidiana o 
matemáticamente relevantes: expresión mediante 
álgebra simbólica.

6.3. Reconocer en diferentes contextos 
(personal, escolar, social, científico y 
humanístico) la aportación de las 
matemáticas al progreso de la humanidad y 
su contribución a la superación de los retos 
que demanda la sociedad actual, 
identificando algunas aportaciones hechas 
desde nuestra comunidad.

MAT.3.E.3.3. Estrategias de deducción de 
conclusiones a partir de una muestra con el fin de 
emitir juicios y tomar decisiones adecuadas.
MAT.3.F.3.2. La contribución de las matemáticas 
al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de 
género
MAT.3.F.3.3. Reconocimiento de la contribución 
de la cultura andaluza, en los diferentes periodos 
históricos y en particular del andalusí, al 
desarrollo de las matemáticas.

STEM3, CD1, 
CD2, CD5, CE3, 
CCEC4

7. Representar, de forma 
individual y colectiva, 
conceptos, procedimientos, 
información y resultados 
matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para 
visualizar ideas y estructurar 

7.1. Representar conceptos, procedimientos, 
información y resultados matemáticos, 
usando diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando formas de 
representación adecuadas para visualizar 
ideas y estructurar procesos matemáticos, 
interpretando y resolviendo problemas de la 

MAT.3.A.2.4. Diferentes formas de 
representación de números enteros, fraccionarios 
y decimales, incluida la recta numérica
MAT.3.A.4.2. Comparación y ordenación de 
fracciones, decimales y porcentajes: situación 
exacta o aproximada en la recta numérica
MAT.3.E.1.2. Análisis e interpretación de tablas y 



procesos matemáticos. vida real y valorando su utilidad para 
compartir información.

gráficos estadísticos de variables cualitativas, 
cuantitativas discretas y cuantitativas continuas 
en contextos reales
MAT.3.E.1.3. Gráficos estadísticos: 
representación mediante diferentes tecnologías 
(calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones...) y 
elección del más adecuado.

7.2. Elaborar representaciones matemáticas 
utilizando herramientas de interpretación y 
modelización como diagramas, expresiones 
simbólicas o gráficas que ayuden a tomar 
decisiones razonadas en la búsqueda de 
estrategias de resolución de una situación 
problematizada.

MAT.3.A.5.3. Situaciones de proporcionalidad en 
diferentes contextos: análisis y desarrollo de 
métodos para la resolución de problemas 
(aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas 
y subidas de precios, impuestos, escalas, 
cambios de divisas, velocidad y tiempo, etc.).
MAT.3.E.1.4. Interpretación de las medidas de 
localización y dispersión. Elección, en función de 
la situación objeto de estudio, y cálculo de la 
medida de centralización más adecuada.
MAT.3.E.1.7. Comparación de dos conjuntos de 
datos atendiendo a las medidas de localización y 
dispersión.

CCL1, CCL3, 
CP1, STEM2, 
STEM4, CD2, 
CD3, CE3, 
CCEC3

8. Comunicar de forma 
individual y colectiva 
conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, 
usando lenguaje oral, escrito 
o gráfico, utilizando la 
terminología matemática 
apropiada, para dar 
significado y coherencia a 
las ideas matemáticas.

8.1. Comunicar ideas, conceptos y procesos, 
seleccionando y utilizando el lenguaje 
matemático apropiado y empleando 
diferentes medios, incluidos los digitales, 
oralmente y por  escrito,  al  describir,  
explicar  y  justificar  razonamientos,  
procedimientos  y conclusiones, de forma 
clara y precisa.

MAT.3.D.3.1. Variable: comprensión del concepto 
en sus diferentes naturalezas.

8.2. Reconocer y emplear el lenguaje 
matemático presente en la vida cotidiana, 
expresando  y  comunicando  mensajes  con 

MAT.3.A.4.3. Selección de la representación 
adecuada para una misma cantidad en cada 
situación o problema.



contenido  matemático  y utilizando la 
terminología matemática más adecuada de 
forma clara, precisa, rigurosa y veraz.

MAT.3.D.5.1. Relaciones cuantitativas en 
situaciones de la vida cotidiana y clases de 
funciones que las modelizan.

STEM5, 
CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CE2, 
CE3.

9. Desarrollar destrezas 
personales, identificando y 
gestionando emociones, 
poniendo en práctica 
estrategias de aceptación 
del error como parte del 
proceso de aprendizaje y 
adaptándose ante 
situaciones de 
incertidumbre, para mejorar 
la perseverancia en la 
consecución de objetivos y 
el disfrute en el aprendizaje 
de las matemáticas

9.1. Gestionar las emociones propias y 
desarrollar el autoconcepto matemático 
como herramienta, generando expectativas 
positivas ante nuevos retos matemáticos, 
pensando de forma crítica y creativa, 
adaptándose ante la incertidumbre y 
reconociendo fuentes de estrés.

MAT.3.F.1.1. Gestión emocional: emociones que 
intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. 
Autoconciencia y autorregulación.

9.2. Mostrar una actitud positiva, proactiva y 
perseverante, aceptando la crítica razonada, 
el error y las conclusiones de las 
autoevaluaciones como elementos 
necesarios para hacer frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas

MAT.3.F.1.2. Estrategias de fomento de la 
curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 
resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.
MAT.3.F.1.3. Estrategias de fomento de la 
flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 
estrategia y transformación del error en 
oportunidad de aprendizaje.

CCL5, CP3, 
STEM3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC2, 
CC3

10. Desarrollar destrezas 
sociales, reconociendo y 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
participando activa y 
reflexivamente en proyectos 
en equipos heterogéneos 
con roles asignados, para 
construir una identidad 
positiva como estudiante de 
matemáticas, para fomentar 
el bienestar personal y 
grupal y para crear 
relaciones saludables

10.1. Colaborar activamente y construir 
relaciones saludables en el trabajo de las 
matemáticas en equipos heterogéneos, 
respetando diferentes opiniones, 
comunicándose de manera efectiva y 
empática, planificando e indagando con 
motivación y confianza en sus propias 
posibilidades, pensando de forma crítica y 
creativa y tomando decisiones y realizando 
juicios informados.

MAT.3.F.2.1. Técnicas cooperativas para 
optimizar el trabajo en equipo y compartir y 
construir conocimiento matemático
MAT.3.F.2.2.Conductas empáticas y estrategias 
de la gestión de conflictos.

10.2. Participar en el reparto de tareas que 
deban desarrollarse en equipo, aportando 
valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando 
la escucha activa, mostrando empatía por 

MAT.3.F.2.1. Técnicas cooperativas para 
optimizar el trabajo en equipo y compartir y 
construir conocimiento matemático
MAT.3.F.3.1. Actitudes inclusivas y aceptación de 



los demás, asumiendo el rol asignado, 
rompiendo con los estereotipos e ideas 
preconcebidas sobre las matemáticas 
asociadas a cuestiones individuales y 
responsabilizándose de la propia 
contribución al equipo.

la diversidad presente en el aula y en la 
sociedad.

● Saberes básicos para 4º ESO MAT A y su relación con los criterios de evaluación y las competencias específicas
4º ESO. MATEMÁTICAS A

Competencias específicas Criterios Saberes básicos

1.  Interpretar,  modelizar  y 
resolver  problemas de la  vida 
cotidiana  y  propios  de  las 
matemáticas,  aplicando 
diferentes estrategias y formas 
de razonamiento, para explorar 
distintas maneras de proceder 
y obtener posibles soluciones.

1.1. Reformular de forma verbal 
y gráfica problemas 
matemáticos, interpretando los 
datos, las relaciones entre ellos y 
las preguntas planteadas.

MAA.4.A.5.Razonamiento proporcional. Situaciones de 
proporcionalidad directa e inversa en diferentes 
contextos: desarrollo y análisis de métodos para la 
resolución de problemas 
MAA.4.A.6.Educación financiera. Métodos de resolución 
de problemas relacionados con aumentos y 
disminuciones porcentuales, intereses y tasas en 
contextos financieros 
MAA.4.E.1.2.Análisis e interpretación de tablas y gráficos 
estadísticos de una y dos variables cualitativas, 
cuantitativas discretas y cuantitativas continuas en 
contextos reales 

1.2. Seleccionar herramientas y 
estrategias elaboradas para la 
resolución de problemas 
valorando su eficacia e idoneidad.

MAA.4.A.3.1.. Operaciones con números reales en la 
resolución de situaciones contextualizadas 
MAA.4.D.3.2.. Propiedades de las operaciones 
aritméticas: cálculos con números reales, incluyendo 
herramientas digitales 
MAA.4.E.2.2.2. Estrategias y herramientas de 



presentación e interpretación de datos relevantes en 
investigaciones estadísticas mediante herramientas 
digitales adecuadas. 

1.3.  Obtener  todas  las  posibles 
soluciones  matemáticas  de  un 
problema  activando  los 
conocimientos  necesarios, 
analizando  los  resultados  y 
reconociendo el error como parte 
del  proceso,  utilizando  para  ello 
las  herramientas  tecnológicas 
adecuadas.

MAA.4.A.2.1.. Realización de estimaciones en diversos 
contextos analizando y acotando el error cometido. 
MAA.4.A.3.2.. Propiedades de las operaciones 
aritméticas: cálculos con números reales, incluyendo 
herramientas digitales 
MAA.4.D.3.1.Variables: asociación de expresiones 
simbólicas al contexto del problema y diferentes usos 
MAA.4.D.4.2.Formas equivalentes de expresiones 
algebraicas en la resolución de ecuaciones lineales y 
cuadráticas, y sistemas de ecuaciones e inecuaciones 
lineales. 
MAA.4.F.1.3.Estrategias de fomento de la flexibilidad 
cognitiva: apertura a cambios de estrategia y 
transformación del error en oportunidad de aprendizaje. 

2.  Analizar  las  soluciones  de 
un problema usando diferentes 
técnicas  y  herramientas, 
evaluando  las  respuestas 
obtenidas,  para  verificar  su 
validez  e  idoneidad  desde  un 
punto de vista matemático y
su repercusión global.

2.1. Comprobar la corrección 
matemática de las soluciones de 
un problema.

MAA.4.A.4.2.. Orden en la recta numérica. Intervalos. 

2.2.  Seleccionar  las  soluciones 
óptimas  de  un  problema 
valorando  tanto  corrección 
matemática  como  sus 
implicaciones  desde  diferentes 
perspectivas  (de  género,  de 
sostenibilidad,  de  consumo 
responsable...)

  MAA.4.E.3.3.. Análisis del alcance de las conclusiones de 
un estudio estadístico valorando la representatividad de la 
muestra. 
    MAA.4.F.3.1.. Actitudes inclusivas y aceptación de la 
diversidad presente en el aula y en la sociedad 
    MAA.4.F.3.2.Reflexión sobre la contribución de las 
matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de género. 

3.  Formular  y  comprobar 
conjeturas sencillas o plantear 

3.1. Formular, comprobar e 
investigar conjeturas de forma 

MAA.4.D.1.Relaciones lineales, cuadráticas y de 
proporcionalidad inversa en situaciones de la vida 



problemas de forma autónoma, 
reconociendo  el  valor  del 
razonamiento  y  la 
argumentación,  para  generar 
nuevo conocimiento.

guiada estudiando patrones, 
propiedades y relaciones.

cotidiana o matemáticamente relevantes: expresión 
mediante álgebra simbólica. 

MAA.4.D.4.3.Estrategias de discusión y búsqueda de 
soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en 
situaciones de la vida cotidiana. 

3.2. Crear variantes de un 
problema dado, modificando 
alguno de sus datos y observando
la relación entre los diferentes 
resultados obtenidos.

MAA.4.D.6.1. Resolución de problemas mediante la 
descomposición en partes, la automatización y el 

pensamiento algorítmico. 

3.3. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
investigación y comprobación de 
conjeturas o problemas.

MAA.4.B.2.. Cambio. Estudio gráfico del crecimiento y 
decrecimiento de funciones en contextos de la vida cotidiana 

con el apoyo de herramientas tecnológicas: tasas de 
variación absoluta, relativa y media. 

4.  Utilizar  los  principios  del 
pensamiento  computacional 
organizando datos, 
descomponiendo  en  partes, 
reconociendo  patrones, 
interpretando, modificando y 
creando
algoritmos para modelizar 
situaciones y resolver 
problemas de forma eficaz.

4.1. Reconocer e investigar 
patrones, organizar datos y 
descomponer un problema en 
partes más simples facilitando su 
interpretación y su tratamiento 
computacional.

MAA.4.A.1.1.. Conteo. Resolución de situaciones y 
problemas de la vida cotidiana: estrategias para el 
recuento sistemático.  

MAA.4.A.4.1. Patrones y regularidades numéricas en las 
que intervengan números reales.
MAA.4.C.1.Figuras geométricas de dos y tres 
dimensiones. Propiedades geométricas de objetos de la 
vida cotidiana, como la proporción áurea y cordobesa: 
investigación con programas de geometría dinámica. 

MAA.4.D.6.2.Estrategias en la interpretación, modificación 
y creación de algoritmos. 
MAA.4.D.6.3.Formulación y análisis de problemas de la 
vida cotidiana mediante programas y otras herramientas 
adecuadas. 
MAA.4.C.3.2.Modelización de elementos geométricos de 
la vida cotidiana con herramientas tecnológicas como 
programas de geometría dinámica, realidad aumentada... 

4.2. Modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz, interpretando, 
modificando, generalizando y 
creando algoritmos sencillos.



MAA.4.D.2.1.. Modelización y resolución de problemas de 
la vida cotidiana mediante representaciones matemáticas 
y en el lenguaje algebraico, haciendo uso de distintos 
tipos de funciones. 
MAA.4.D.4.4.. Ecuaciones, sistemas de ecuaciones e 
inecuaciones: resolución mediante el uso de la 
tecnología. 
MAA.4.E.1.5.Interpretación de la relación entre dos 
variables, valorando gráficamente con herramientas 
tecnológicas la pertinencia de realizar una regresión 
lineal. Ajuste lineal con herramientas tecnológicas. 

5.  Reconocer  y  utilizar 
conexiones entre los diferentes

elementos
matemáticos 

interconectando  conceptos  y 
procedimientos  para 
desarrollar una visión de las 
matemáticas como
un todo integrado.

5.1. Deducir relaciones entre los 
conocimientos y experiencias 
matemáticas, formando un
todo coherente.

MAA.4.C.3.1.. Modelos geométricos: representación y 
explicación de relaciones numéricas y algebraicas en 

situaciones diversas 

5.2. Analizar y poner en práctica 
conexiones entre diferentes 
procesos matemáticos aplicando 
conocimientos y experiencias 
previas.

MAA.4.C.2.Movimientos y transformaciones. 
Transformaciones elementales en la vida cotidiana, en el 
arte y la arquitectura andaluza: investigación con 
herramientas tecnológicas como programas de 
geometría dinámica, realidad aumentada, etc. 

MAA.4.D.5.1..Relaciones cuantitativas en situaciones de 
la vida cotidiana y clases de funciones que las modelizan 

6.  Identificar  las  matemáticas 
implicadas en otras  materias, 
en  situaciones  reales  y  en  el 

6.1.  Proponer  situaciones 
susceptibles de ser formuladas y 
resueltas  mediante herramientas 

MAA.4.A.2.3.. Los conjuntos numéricos como forma de 
responder a diferentes necesidades: contar, medir, 
comparar, etc. 



entorno,  susceptibles  de  ser 
abordadas  en  términos 
matemáticos, 
interrelacionando conceptos y 
procedimientos,  para 
aplicarlos  en  situaciones 
diversas.

y  estrategias  matemáticas, 
estableciendo  y  aplicando 
conexiones entre el mundo real y 
las  matemáticas,  y  usando  los 
procesos  inherentes  a  la 
investigación  científica  y 
matemática  como  inferir,  medir, 
comunicar, clasificar y predecir.

MAT.4.B.1.Medición. La pendiente y su relación con un 
ángulo en situaciones sencillas: deducción y aplicación 

MAA.4.E.1.1.Estrategias de recogida y organización de 
datos de situaciones de la vida cotidiana que involucren 
una variable bidimensional. Tablas de contingencia. 
MAA.4.E.2.1.Experimentos compuestos: planificación, 
realización y análisis de la incertidumbre asociada. 
MAA.4.E.3.1.Diferentes etapas del diseño de estudios 
estadísticos 

6.2. Identificar y aplicar 
conexiones coherentes entre las 
matemáticas y otras materias
realizando un análisis crítico de 
los contenidos.

MAA.4.D.2.2.Estrategias de deducción y análisis de 
conclusiones razonables de una situación de la vida 
cotidiana a partir de un modelo. 
MAA.4.D.4.1.. Relaciones lineales, cuadráticas y de 
proporcionalidad inversa en situaciones de la vida 
cotidiana o matemáticamente relevantes: expresión 
mediante álgebra simbólica. 

6.3. Valorar la aportación de 
las matemáticas al progreso de 
la humanidad y su
contribución a la superación de 
los retos que demanda la 
sociedad actual, identificando 
algunas aportaciones hechas 
desde nuestra comunidad.

MAA.4.C.3.3.. Elaboración y comprobación de conjeturas 
sobre propiedades geométricas mediante programas de 
geometría dinámica u otras herramientas. 
MAA.4.F.3.2.Reflexión sobre la contribución de las 
matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del 
conocimiento humano desde una perspectiva de género. 
MAA.4.F.3.3.Reflexión sobre la contribución de la ciencia 
andaluza, en los diferentes periodos históricos y en 
particular del andalusí, al desarrollo de las matemáticas. 

7.  Representar,  de  forma 
individual  y  colectiva, 
conceptos,  procedimientos, 
información  y  resultados 
matemáticos,  usando 
diferentes  tecnologías,  para 

7.1. Representar 
matemáticamente la información 
más relevante de un problema, 
conceptos, procedimientos y 
resultados matemáticos, 
visualizando ideas y 

MAA.4.E.1.3.Medidas de localización y dispersión: 
interpretación y análisis de la variabilidad. 



visualizar  ideas  y  estructurar 
procesos matemáticos.

estructurarando
procesos matemáticos.

7.2. Seleccionar y entre 
diferentes herramientas, incluidas 
las digitales, y formas de 
representación pictórica, gráfica, 
verbal o simbólica, valorando su 
utilidad para compartir
información

MAA.4.E.1.4.Gráficos estadísticos de una y dos variables: 
representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, 

hoja de cálculo, aplicaciones.), análisis, interpretación y 
obtención de conclusiones razonadas. 

8.  Comunicar  de  forma 
individual  y  colectiva 
conceptos,  procedimientos  y 
argumentos  matemáticos, 
usando lenguaje oral, escrito o 
gráfico,  utilizando  la 
terminología  matemática 
apropiada, para dar significado 
y coherencia a las
ideas matemáticas.

8.1. Comunicar ideas, 
conclusiones, conjeturas y 
razonamientos matemáticos, 
utilizando
diferentes medios, incluidos los 
digitales, empleando la 
terminología apropiada con 
coherencia y claridad.

MAA.4.D.5.3.. Representación de funciones: 
interpretación de sus propiedades en situaciones de la 
vida cotidiana. 
MAA.4.E.3.2.. Estrategias y herramientas de presentación 
e interpretación de datos relevantes en investigaciones 
estadísticas mediante herramientas digitales adecuadas 

8.2.  Reconocer  y  emplear  el 
lenguaje matemático presente en 
la  vida  cotidiana  y  en  diversos 
contextos comunicando mensajes 
con  contenido  matemático  con 
precisión y rigor.

MAA.4.A.2.2.. Expresión de cantidades mediante 
números reales con la precisión requerida. 
MAA.4.A.3.3.Algunos números irracionales (pi, el número 
de oro o el número cordobés, entre otros) en situaciones 
de la vida cotidiana y su uso en la historia, el arte y la 
cultura andaluza. 
MAA.4.D.5.2.Relaciones lineales y no lineales: 
identificación y comparación de diferentes modos de 
representación, tablas, gráficas o expresiones 
algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas 



9.  Desarrollar  destrezas 
personales,  identificando  y 
gestionando  emociones, 
poniendo  en  práctica 
estrategias  de aceptación del 
error como parte del  proceso 
de  aprendizaje  y  adaptándose 
ante  situaciones  de 
incertidumbre, para mejorar la 
perseverancia  en  la 
consecución de objetivos y el
disfrute en el aprendizaje de las 
matemáticas.

9.1. Identificar y gestionar las 
emociones propias y desarrollar 
el autoconcepto
matemático, generando 
expectativas positivas ante 
nuevos retos matemáticos.

MAA.4.F.1.1.Gestión emocional: emociones que 
intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. 
Autoconciencia y autorregulación. Superación de 
bloqueos emocionales en el aprendizaje de las 
matemáticas. 

9.2. Mostrar una actitud positiva 
y perseverante, aceptando la 
crítica razonada al hacer frente a 
las diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas.

MAA.4.F.1.2.Estrategias de fomento de la curiosidad, la 
iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el 
aprendizaje de las matemáticas. 
MAA.4.F.1.3.. Estrategias de fomento de la flexibilidad 
cognitiva: apertura a cambios de estrategia y 
transformación del error en oportunidad de aprendizaje. 

10.  Desarrollar  destrezas 
sociales,  reconociendo  y 
respetando  las  emociones  y 
experiencias  de  los  demás, 
participando  activa  y 
reflexivamente en proyectos en 
equipos  heterogéneos  con 
roles asignados, para construir 
una  identidad  positiva  como 

10.1.  Colaborar  activamente  y 
construir  relaciones  trabajando 
con las  matemáticas  en equipos 
heterogéneos,  respetando 
diferentes  opiniones, 
comunicándose  de  manera 
efectiva, pensando de forma 
crítica y creativa, tomando 
decisiones y realizando juicios

MAA.4.F.2.1.Asunción de responsabilidades y 
participación activa, optimizando el trabajo en equipo. 
Estrategias de gestión de conflictos: pedir, dar y 
gestionar ayuda. 
MAA.4.F.2.2.. Métodos para la gestión y la toma de 
decisiones adecuadas en la resolución de situaciones 
propias del quehacer matemático en el trabajo en equipo 



estudiante  de  matemáticas, 
para  fomentar el bienestar 
personal y grupal y para 
crear
relaciones saludables.

informados.

10.2.  Gestionar  el  reparto  de 
tareas en el trabajo en equipo, 
aportando valor, favoreciendo  la 
inclusión,  la  escucha  activa, 
responsabilizándose  del  rol 
asignado  y  de  la  propia 
contribución al equipo.

MAA.4.F.2.1.. Asunción de responsabilidades y 
participación activa, optimizando el trabajo en equipo. 
Estrategias de gestión de conflictos: pedir, dar y 
gestionar ayuda. 
MAA.4.F.3.1.Actitudes inclusivas y aceptación de la 
diversidad presente en el aula y en la sociedad. 

● Saberes básicos para 4º ESO MAT B y su relación con los criterios de evaluación y las competencias específicas
4º ESO. MATEMÁTICAS B

Competencias específicas Criterios Saberes básicos

1.  Interpretar,  modelizar  y 
resolver problemas de la vida 
cotidiana  y  propios  de  las 
matemáticas,  aplicando 
diferentes  estrategias  y 
formas de razonamiento, para 
explorar distintas maneras de 

1.1. Reformular de forma verbal y 
gráfica problemas matemáticos, 
interpretando los datos, las 
relaciones entre ellos y las 
preguntas planteadas.

MAB.4.A.1.3.. Diferentes representaciones de una misma 
cantidad. 
MAB.4.A.4.Razonamiento proporcional. Situaciones de 
proporcionalidad directa e inversa en diferentes 
contextos: desarrollo y análisis de métodos para la 
resolución de problemas. 
MAB.4.B.1. Medición. Razones trigonométricas de un 
ángulo agudo y sus relaciones: aplicación a la resolución 



proceder  y  obtener  posibles 
soluciones.

de problemas. 
MAB.4.E.1.2.Análisis e interpretación de tablas y gráficos 
estadísticos de una y variables cualitativas, cuantitativas 
discretas y cuantitativas continuas en contextos reales. 

1.2. Analizar y seleccionar 
diferentes herramientas y 
estrategias elaboradas en la 
resolución de un mismo problema, 
valorando su eficiencia.

MAB.4.D.3.1.Variables: asociación de expresiones 
simbólicas al contexto del problema y diferentes usos. 
MAB.4.D.3.2.. Relaciones entre cantidades y sus tasas de 
cambio. 
MAB.4.D.4.2.Formas equivalentes de expresiones 
algebraicas en la resolución de ecuaciones, sistemas de 
ecuaciones e inecuaciones lineales y no lineales sencillas. 
MAB.4.E.2.2.Probabilidad: cálculo aplicando la regla de 
Laplace y técnicas de recuento en experimentos simples y 
compuestos (mediante diagramas de árbol, tablas…) y 
aplicación a la toma de decisiones fundamentadas. 

1.3.  Obtener  todas  las  posibles 
soluciones  matemáticas  de  un 
problema,  movilizando  los 
conocimientos  necesarios, 
analizando  los  resultados  y 
reconociendo el error como parte 
del  proceso.  Utilizando  para  ello 
las  herramientas  tecnológicas 
adecuadas.

MAB.4.A.1.1.. Realización de estimaciones en diversos 
contextos analizando y acotando el error cometido. 
MAB.4.A.2.1.. Operaciones con números reales en la 
resolución de situaciones contextualizadas. 
MAB.4.A.2.2.Propiedades y relaciones inversas de las 
operaciones (adición y sustracción; multiplicación y 
división; elevar al cuadrado y extraer la raíz cuadrada): 
cálculos con números reales, incluyendo herramientas 
digitales. 
MAB.4.F.1.3.Estrategias de fomento de la flexibilidad 
cognitiva: apertura a cambios de estrategia y 
transformación del error en oportunidad de aprendizaje. 

2. Analizar las soluciones de 
un  problema  usando 
diferentes  técnicas  y 
herramientas,  evaluando  las 

2.1. Comprobar la corrección 
matemática de las soluciones de 
un problema.

MAB.4.A.3.2.. Orden en la recta numérica. Intervalos. 

2.2.Justificar las soluciones MAB.4.E.3.3.. Análisis del alcance de las conclusiones de 



respuestas  obtenidas,  para 
verificar  su  validez  e 
idoneidad desde un punto de 
vista matemático y su 
repercusión
global.

óptimas de un problema, 
evaluándolas desde diferentes 
perspectivas (matemática, de 
género, de sostenibilidad, de 
consumo responsable, etc.).

un estudio estadístico valorando la representatividad de la 
muestra. 
MAB.4.F.3.1.. Actitudes inclusivas y aceptación de la 
diversidad presente en el aula y en la sociedad. 
MAB.4.F.3.2.. La contribución de las matemáticas al 
desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento 
humano desde una perspectiva de género. 

3.  Formular  y  comprobar 
conjeturas  sencillas  o 
plantear problemas de forma 
autónoma,  reconociendo  el 
valor  del  razonamiento  y  la 
argumentación,  para  generar 
nuevo conocimiento.

3.1. Formular, comprobar e 
investigar conjeturas de forma 
guiada.

MAB.4.C.2.2.. Expresiones algebraicas de una recta: 
selección de la más adecuada en función de la situación a 

resolver 
3.2. Plantear variantes de un 
problema dado que lleven a una 
generalización.

MAB.4.D.6.1.. Resolución de problemas mediante la 
descomposición en partes, la automatización y el 

pensamiento algorítmico. 
3.3. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
investigación y comprobación de 
conjeturas o problemas.

MAB.4.B.2.Cambio. Estudio gráfico del crecimiento y 
decrecimiento de funciones en contextos de la vida 
cotidiana con el apoyo de herramientas tecnológicas: 
tasas de variación absoluta, relativa y media. 
MAB.4.C.1.Figuras geométricas de dos y tres 
dimensiones. Propiedades geométricas de objetos 
matemáticos y de la vida cotidiana, como la proporción 
áurea y cordobesa: investigación con programas de 
geometría dinámica. 

MAB.4.C.2.1.Figuras y objetos geométricos de dos 
dimensiones: representación y análisis de sus 
propiedades utilizando la geometría analítica. 
MAB.4.D.4.3.Estrategias de discusión y búsqueda de 
soluciones en ecuaciones lineales y no lineales sencillas 
en situaciones de la vida cotidiana. 

4.  Utilizar  los  principios  del 
pensamiento  computacional 
organizando  datos, 
descomponiendo  en  partes, 

4.1. Generalizar patrones de 
situaciones problematizadas, 
proporcionando una 
representación computacional.

MAB.4.D.1.Patrones, pautas y regularidades: 
observación, generalización y término general en casos 
sencillos. 

MAB.4.D.6.2.Estrategias en la interpretación, modificación 



reconociendo  patrones,  
interpretando,  modificando  
y
creando   algoritmos   para 
modelizar  situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz.

y creación de algoritmos. 
MAB.4.D.6.3.Formulación y análisis de problemas de la 
vida cotidiana mediante programas y otras herramientas. 

4.2. Modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz, interpretando, modificando, 
generalizando y creando 
algoritmos.

MAB.4.C.4.2.. Modelización de elementos geométricos 
con herramientas tecnológicas como programas de 
geometría dinámica, realidad aumentada, etc. 
MAB.4.D.2.1.. Modelización y resolución de problemas de 
la vida cotidiana mediante representaciones matemáticas 
y lenguaje algebraico, haciendo uso de distintos tipos de 
funciones 
MAB.4.D.4.4.Ecuaciones, sistemas e inecuaciones: 
mediante el uso de la tecnología. 

5.  Reconocer  y  utilizar 
conexiones  entre  los 
diferentes elementos

matemáticos 
interconectando conceptos y 
procedimientos  para  
desarrollar  una  visión  
de  las
matemáticas como un todo 
integrado.

5.1. Deducir relaciones entre los 
conocimientos y experiencias 
matemáticas, formando un todo
coherente.

MAB.4.C.4.1.Modelos geométricos: representación y 
explicación de relaciones numéricas y algebraicas en 

situaciones diversas. 

5.2. Analizar y poner en práctica 
conexiones entre diferentes 
procesos matemáticos aplicando 
conocimientos y experiencias 
previas.

MAB.4.C.3.Elaboración y comprobación de conjeturas 
sobre propiedades geométricas mediante programas de 
geometría dinámica u otras herramientas. 

MAB.4.D.5.1.. Relaciones cuantitativas en situaciones de 
la vida cotidiana y las clases de funciones que las 
modelizan. 

6. Identificar las matemáticas 6.1.  Proponer  situaciones MAB.4.E.1.1.. Estrategias de recogida y organización de 
datos de una situación de la vida cotidiana que involucren 



implicadas en otras materias, 
en situaciones reales y en el 
entorno,  susceptibles  de  ser 
abordadas  en  términos 
matemáticos, 
interrelacionando  conceptos 
y  procedimientos,  para 
aplicarlos  en  situaciones 
diversas.

susceptibles de ser  formuladas y 
resueltas mediante herramientas y 
estrategias  matemáticas, 
estableciendo  y  aplicando 
conexiones entre el mundo real y 
las  matemáticas,  y  usando los 
procesos inherentes a la 
investigación científica y 
matemática como  inferir,  medir, 
comunicar, clasificar y predecir.

una variable estadística bidimensional. Tablas de 
contingencia. 
MAB.4.E.2.1.Experimentos compuestos: planificación, 
realización y análisis de la incertidumbre asociada. 
MAB.4.E.3.1.Diferentes etapas del diseño de estudios 
estadísticos 

6.2. Analizar y aplicar conexiones 
coherentes entre las matemáticas 
y otras materias realizando
un análisis crítico

MAB.4.D.2.2.Estrategias de deducción y análisis de 
conclusiones razonables de una situación de la vida 
cotidiana a partir de un modelo. 
MAB.4.D.4.1 Álgebra simbólica: representación de 
relaciones funcionales en contextos diversos 

6.3. Valorar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad y su contribución a la 
superación de los retos que 
demanda la sociedad actual, 
identificando algunas aportaciones
hechas desde nuestra comunidad.

MAB.4.C.4.3.Elaboración y comprobación de conjeturas 
sobre propiedades geométricas mediante programas de 
geometría dinámica u otras herramientas. 
MAB.4.F.3.2.. La contribución de las matemáticas al 
desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento 
humano desde una perspectiva de género. 
MAB.4.F.3.3.Valoración de la contribución de la ciencia 
andaluza, en los diferentes periodos históricos y en 
particular del andalusí, al desarrollo de las matemáticas. 

7.  Representar,  de  forma 
individual  y  colectiva, 
conceptos,  procedimientos, 
información  y  resultados 
matemáticos,  usando 
diferentes  tecnologías,  para 

7.1. Representar 
matemáticamente la información 
más relevante de un problema, 
conceptos,
procedimientos y resultados 
matemáticos, usando diferentes 

MAB.4.A.3.1.Los conjuntos numéricos (naturales, enteros, 
racionales y reales): relaciones entre ellos y propiedades. 
MAB.4.D.5.2.Relaciones lineales y no lineales: 
identificación y comparación de diferentes modos de 
representación, tablas, gráficas o expresiones 
algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas 



visualizar  ideas  y  
estructurar  procesos
matemáticos.

herramientas visualizando ideas y 
estructurar procesos matemáticos.

MAB.4.E.1.3.. Medidas de localización y dispersión: 
interpretación y análisis de la variabilidad. 

7.2. Seleccionar y entre diferentes 
herramientas,  incluidas  las 
digitales,  y  formas  de 
representación  pictórica,  gráfica, 
verbal  o  simbólica,  valorando  su 
utilidad para compartir información

MAB.4.E.1.4.. Gráficos estadísticos de una y dos variables: 
representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, 

hoja de cálculo, aplicaciones...), análisis, interpretación y 
obtención de conclusiones razonadas 

8.  Comunicar  de  forma 
individual  y colectiva 
conceptos,  procedimientos y 
argumentos  matemáticos, 
usando lenguaje oral, escrito 
o  gráfico,  utilizando  la 
terminología  matemática 
apropiada,  para  dar 
significado y coherencia a 
las ideas
matemáticas.

8.1. Comunicar ideas, 
procedimientos, conclusiones, 
conjeturas y razonamientos 
matemáticos, utilizando diferentes 
medios, incluidos los digitales, 
empleando la terminología 
apropiada con
coherencia y claridad.

MAB.4.E.3.2.Estrategias y herramientas de presentación e 
interpretación de datos relevantes en investigaciones 

estadísticas mediante herramientas digitales adecuadas. 

8.2. Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático presente en 
la vida cotidiana y en diversos 
contextos comunicando mensajes 
con contenido matemático con 
precisión y rigor.

MAB.4.A.1.2.Expresión de cantidades mediante números 
reales con la precisión requerida. 
MAB.4.A.2.3.Reconocimiento de algunos números 
irracionales como el número pi, el número de oro o el 
número cordobés en situaciones de la vida cotidiana y su 
uso en la historia, el arte y la cultura andaluza. 

9.  Desarrollar  destrezas 
personales,  identificando  y 

9.1. Identificar y gestionar las 
emociones propias y desarrollar el 

MAB.4.F.1.1.Gestión emocional: emociones que 
intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. 



gestionando  emociones, 
poniendo  en  práctica 
estrategias de aceptación del 
error como parte del proceso 
de aprendizaje y adaptándose 
ante  situaciones  de 
incertidumbre,  para  mejorar 
la  perseverancia  en  la 
consecución  de  objetivos y 
el disfrute en el aprendizaje 
de
las matemáticas.

autoconcepto matemático,
generando expectativas positivas 
ante nuevos retos matemáticos.

Autoconciencia y autorregulación. 

9.2. Mostrar una actitud positiva y 
perseverante, aceptando la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas.

MAB.4.F.1.2.. Estrategias de fomento de la curiosidad, la 
iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el 
aprendizaje de las matemáticas. 
MAB.4.F.1.3.Estrategias de fomento de la flexibilidad 
cognitiva: apertura a cambios de estrategia y 
transformación del error en oportunidad de aprendizaje. 

10.  Desarrollar  destrezas 
sociales,  reconociendo  y 
respetando  las  emociones  y 
experiencias  de  los  demás, 
participando  activa  y 
reflexivamente  en  proyectos 
en equipos heterogéneos con 
roles  asignados,  para 
construir  una  identidad 
positiva  como  estudiante  de 

10.1. Colaborar activamente y 
construir relaciones trabajando con 
las matemáticas en equipos 
heterogéneos, respetando 
diferentes opiniones, 
comunicándose de manera 
efectiva, pensando
de forma crítica y creativa, 
tomando decisiones y realizando 
juicios informados.

MAB.4.F.2.1.Asunción de responsabilidades y 
participación activa, optimizando el trabajo en equipo. 
Estrategias de gestión de conflictos: pedir, dar y gestionar 
ayuda. 
MAB.4.F.2.2.. Métodos para la gestión y la toma de 
decisiones adecuadas en la resolución de situaciones 
propias del quehacer matemático en el trabajo en equipo. 



matemáticas,  para  fomentar 
el  bienestar personal y 
grupal y para crear 
relaciones saludables.

10.2.  Gestionar  el  reparto  de 
tareas  en  el  trabajo  en  equipo, 
aportando  valor,  favoreciendo  la 
inclusión,  la  escucha  activa, 
responsabilizándose  del  rol 
asignado  y  de  la  propia 
contribución al equipo.

MAB.4.F.2.1.. Asunción de responsabilidades y 
participación activa, optimizando el trabajo en equipo. 
Estrategias de gestión de conflictos: pedir, dar y gestionar 
ayuda. 
MAB.4.F.3.1.. Actitudes inclusivas y aceptación de la 
diversidad presente en el aula y en la sociedad. 



● TEMPORALIZACIÓN

Este curso la mayoría de las materias se van a impartir de forma personal. Cada profesor preparará el material y aunque se  

sigan los libros de texto, estos servirán como guía pero serán los recursos digitales los que servirán para preparar en general la  

materia. Las unidades elegidas teniendo en cuenta los saberes de cada curso  se dividirán de forma equitativa entre los tres  

trimestres. El seguimiento de las mismas servirá para ir modificando o variando en función de los logros conseguidos en la 

impartición de las mismas. Aproximadamente salen entre 11 y 12 unidades en Matemáticas con lo que se deciden 4 unidades  

por trimestre. 

Otras materias como Robótica, Digitalización y Economía se plantearán de forma mucho más práctica para que resulten más 

atractivas para el alumnado

Los Ámbitos de tercero y cuarto se están siguiendo por el material de las editoriales Santillana y Editex respectivamente, 

aunque también se están utilizando  recursos digitales para reforzar y ampliar las unidades.

3.2 E. Contribución de la materia a la adquisición de las Competencias Básicas.

Competencias específicas de la materia

● Matemáticas

1. Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando diferentes 

estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

La resolución de problemas constituye un eje fundamental en el aprendizaje de las matemáticas, ya que es un proceso central 



en la construcción del conocimiento matemático. Tanto los problemas de la vida cotidiana en diferentes contextos como los 

problemas  propuestos  en  el  ámbito  de  las  matemáticas  permiten  ser  catalizadores  de  nuevo  conocimiento,  ya  que  las  

reflexiones que se realizan durante su resolución ayudan a la construcción de conceptos y al establecimiento de conexiones  

entre ellos.

El desarrollo de esta competencia conlleva aplicar el conocimiento matemático que el alumnado posee en el contexto de la 

resolución de problemas.  Para  ello,  es  necesario  proporcionar  herramientas  de interpretación  y  modelización (diagramas, 

expresiones  simbólicas,  gráficas,  etc.)  técnicas  y  estrategias  de  resolución  de  problemas  como  la  analogía  con  otros 

problemas, la estimación, el ensayo y error, la resolución de manera inversa (ir hacia atrás), el tanteo, descomposición en 

problemas más sencillos o la búsqueda de patrones, que les permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos 

y aceptar el error como parte del proceso.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, 

CD2, CPSAA5, CE3, CCEC4.

2. Analizar  las  soluciones  de un problema usando diferentes técnicas y herramientas,  evaluando  las  respuestas 

obtenidas, para verificar su validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión global.

El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la reflexión crítica sobre su validez, tanto 

desde un punto de vista estrictamente matemático como desde una perspectiva global, valorando aspectos relacionados con la 

sostenibilidad,  la  igualdad  de  género,  el  consumo  responsable,  la equidad o la no discriminación, entre otros.  Los 

razonamientos científico y matemático serán las herramientas principales para realizar esa validación, pero también lo son la

 lectura atenta, la realización de preguntas adecuadas, la elección de estrategias para verificar la pertinencia de las soluciones 

obtenidas según la situación planteada, la conciencia sobre los propios progresos y la autoevaluación.

El  desarrollo  de esta  competencia  conlleva procesos reflexivos propios de la metacognición como la  autoevaluación y  la 



coevaluación, la utilización de estrategias sencillas de aprendizaje autorregulado, uso eficaz de herramientas digitales como 

calculadoras  u  hojas  de  cálculo,  la  verbalización  o  explicación  del  proceso  y  la  selección  entre  diferentes métodos  de 

comprobación de soluciones o de estrategias para validar las soluciones y su alcance.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, 

CC3, CE3.

3. Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el valor del 

razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento.

El  razonamiento  y  el  pensamiento  analítico  incrementan  la  percepción  de  patrones,  estructuras  y  regularidades  tanto  en  

situaciones del mundo real como abstractas, favoreciendo la formulación de conjeturas sobre su naturaleza.

Por otro lado, el planteamiento de problemas es otro componente importante en el aprendizaje y enseñanza de las matemáticas  

y se considera una parte esencial del quehacer matemático. Implica la generación de nuevos problemas y preguntas destinadas 

a explorar una situación determinada, así como la reformulación de un problema durante el proceso de resolución del mismo.

La formulación de conjeturas, el planteamiento de nuevos problemas y su comprobación o resolución se puede realizar por  

medio de materiales manipulativos, calculadoras, software,  representaciones y símbolos,  trabajando de forma individual  o 

colectiva y aplicando los razonamientos inductivo y deductivo.

El desarrollo de esta competencia conlleva formular y comprobar conjeturas, examinar su validez y reformularlas para obtener 

otras nuevas susceptibles de ser puestas a prueba promoviendo el uso del razonamiento y la demostración como aspectos 

fundamentales de las matemáticas. Cuando el alumnado plantea problemas, mejora el razonamiento y la reflexión al tiempo 

que construye su propio conocimiento, lo que se traduce en un alto nivel de compromiso y curiosidad, así como de entusiasmo 

hacia el proceso de aprendizaje de las matemáticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD2, 



CD5, CE3.

4. Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos, descomponiendo en partes, 

reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando algoritmos para modelizar situaciones y resolver 

problemas de forma eficaz.

 El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas y el planteamiento de procedimientos,  

utilizando la abstracción para identificar los aspectos más relevantes, y la descomposición en tareas más simples con el 

objetivo de llegar a una  solución del problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático. Llevar el 

pensamiento  computacional  a  la  vida  diaria  supone  relacionar  los  aspectos  fundamentales  de  la  informática  con  las 

necesidades del alumnado.

El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de situaciones cotidianas, su automatización y 

modelización y la codificación en un lenguaje fácil de interpretar por un sistema informático.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM3, CD2, 

CD3, CD5, CE3.

5.  Reconocer  y  utilizar  conexiones  entre  los  diferentes  elementos  matemáticos  interconectando  conceptos  y 

procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.

La conexión entre los diferentes conceptos, procedimientos e ideas matemáticas aporta una compresión más profunda y 

duradera de los conocimientos adquiridos, proporcionando una visión más amplia sobre el propio conocimiento. Percibir las 

matemáticas como un todo implica estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre ellas, tanto sobre las existentes entre 

los bloques de saberes como sobre las que se dan entre las matemáticas de distintos niveles o entre las de diferentes etapas 

educativas.

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con ideas previas, reconocer y utilizar las 



conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de problemas y comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras  

para formar un todo integrado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  STEM1, STEM3, CD2, CD3, 

CCEC1.

6. Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el entorno, susceptibles de ser 

abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones 

diversas.

Reconocer y utilizar la conexión de las matemáticas con otras materias, con la vida real o con la propia experiencia aumenta el  

bagaje  matemático  del  alumnado.  Es  importante  que  los  alumnos  y  alumnas tengan la  oportunidad  de  experimentar  las  

matemáticas en diferentes contextos (personal,  escolar,  social,  científico y  humanístico),  valorando la  contribución de las 

matemáticas a la resolución de los grandes objetivos globales de desarrollo con perspectiva histórica en la que se incluya las 

aportaciones realizadas desde las diferentes culturas que se han desarrollado en Andalucía).

La conexión entre las matemáticas y otras materias no debería limitarse a los conceptos,  sino que debe ampliarse a los 

procedimientos y las actitudes, de forma que los saberes básicos matemáticos puedan ser transferidos y aplicados a otras  

materias y contextos. Así, el desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de conexiones entre ideas, conceptos y 

procedimientos matemáticos con otras materias y con la vida real y su aplicación en la resolución de problemas en situaciones 

diversas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, CD3, CD5, CC4, 

CE2, CE3, CCEC1.

7. Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos, 



usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.

La forma de representar ideas, conceptos y procedimientos en matemáticas es fundamental. La representación incluye dos 

facetas: la representación propiamente dicha de un resultado o concepto y la representación de los procesos que se realizan 

durante la práctica de las matemáticas.

El  desarrollo  de  esta  competencia  conlleva la  adquisición  de un conjunto  de representaciones matemáticas  que amplían 

significativamente la capacidad para interpretar y resolver problemas de la vida real.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, 

CCEC4.

8. Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, procedimientos y argumentos matemáticos, usando lenguaje 

oral, escrito o gráfico, utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y coherencia a las ideas 

matemáticas.

La comunicación y el intercambio de ideas es una parte esencial de la educación científica y matemática. A través de la 

comunicación, las ideas se convierten en objetos de reflexión, perfeccionamiento, discusión y rectificación. Comunicar ideas, 

conceptos y procesos contribuye a colaborar, cooperar, afianzar y generar nuevos conocimientos.

El desarrollo de esta competencia conlleva expresar y hacer públicos hechos, ideas, conceptos y procedimientos, de forma oral,  

escrita o gráfica, con veracidad y precisión, utilizando la terminología matemática adecuada, dando, de esta manera, significado 

y coherencia a las ideas.

Esta  competencia  específica  se conecta  con los  siguientes descriptores del Perfil de salida:  CCL1,  CCL3,  CP1,  STEM2, 

STEM4, CD2, CD3, CE3, CCEC3.

9.  Desarrollar  destrezas  personales,  identificando y  gestionando emociones,  poniendo en  práctica  estrategias  de 

aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para  



mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

Resolver  problemas  matemáticos  o  retos  más  globales  en  los  que  intervienen  las  matemáticas  debería  ser  una  tarea 

gratificante. Las destrezas emocionales dentro del aprendizaje de las matemáticas fomentan el bienestar del alumnado, la 

regulación emocional y el interés por su aprendizaje.

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, reconocer fuentes de estrés, ser perseverante, 

pensar de forma crítica y creativa, mejorar la resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos matemáticos.

Esta  competencia específica se conecta  con los  siguientes descriptores del Perfil de salida:  STEM5,  CPSAA1,  CPSAA4, 

CPSAA5, CE2, CE3.

10.  Desarrollar  destrezas  sociales,  reconociendo  y  respetando  las  emociones  y  experiencias  de  los  demás,  

participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir una  

identidad  positiva  como  estudiante  de  matemáticas,  para  fomentar  el bienestar personal y grupal y para  crear 

relaciones saludables.

Trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de conflictos, al tiempo que se resuelven retos matemáticos, 

desarrollando destrezas de comunicación efectiva, de planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias 

posibilidades permite  al  alumnado mejorar  la  autoconfianza y  normalizar  situaciones de convivencia  en  igualdad creando 

relaciones y entornos de trabajo saludables.

El desarrollo de esta competencia conlleva mostrar empatía por los demás, establecer y mantener relaciones positivas, ejercitar  

la escucha activa y la comunicación asertiva, trabajar en equipo y tomar decisiones responsables. Asimismo, se fomenta la 

ruptura de estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones individuales, como, por ejemplo 

las asociadas al género, la procedencia o a la creencia en la existencia de una aptitud innata para las matemáticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, 



CPSAA3, CC2, CC3.

3.2 F. Contenidos de Carácter Transversal

La enseñanza de la Matemáticas debe potenciar  ciertas actitudes y hábitos de trabajo que ayuden al  alumno a apreciar el  
propósito  de  la  materia,  a  tener  confianza  en  su  habilidad  para  abordarla  satisfactoriamente  y  a  desarrollarse  en  otras  
dimensiones humanas: autonomía personal, relación interpersonal, etc. En Secundaria, hemos decidido focalizar el trabajo en 
cinco valores, que consideramos fundamentales en esta etapa educativa. Son los siguientes:

1. Respeto

• A uno mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, honestidad, proyecto de vida. 

• A los demás: empatía, escucha activa, diálogo, resolución de conflictos. Se puede trabajar con el enfoque de deber (“tenemos el  
deber de respetar a los demás”). 

• A las culturas: ideas, lenguas, costumbres, patrimonio. 

• A los animales: evitar el daño innecesario, evitar la extinción de especies. 

• A la naturaleza: evitar el deterioro medioambiental, evitar la extinción de especies. 

2. Responsabilidad

• Frente a las tareas personales y de grupo: esfuerzo, compromiso. 

• Frente a las normas sociales: civismo, ciudadanía. Se puede trabajar con el enfoque de deber (“tenemos el deber de…”). 

• Frente a los conflictos y dilemas morales: información fiable, sentido crítico, posicionamiento. 

• Frente al consumismo: consumo responsable y racional de productos. 



• Frente a las generaciones venideras: desarrollo sostenible, ética global a largo plazo. 

3. Justicia

Derecho a la igualdad, con especial referencia a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia de  
género, y a los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia 
personal o social. 

• Derecho a la alimentación. 

• Derecho a la salud. 

• Derecho a la educación.

 • Derecho a la paz, mediante el fomento del aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social. 

• Derecho a la justicia internacional, basado en los valores que sustentan la libertad, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la  
democracia,  el  respeto a los derechos humanos y el  rechazo a la violencia terrorista,  la pluralidad, el  respeto al  Estado de  
derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. 

4. Solidaridad

• Con las personas cercanas que se sienten frágiles e indefensas ante su día a día.

 • Con las personas que padecen una enfermedad grave o limitación de algún tipo. 

• Con los inmigrantes, refugiados y desplazados.

 • Con las víctimas del desequilibrio económico mundial. 

• Con las víctimas de conflictos armados.



 • Con las víctimas de desastres naturales. 

5. Creatividad y esperanza

• El impulso de buscar alternativas. 

• La confianza en que es posible mejorar las situaciones difíciles, los conflictos, a las personas, el mundo en general. 

De esta  forma,  podemos afirmar  que las  Matemáticas  desarrollan  una labor  fundamental  para  la  evolución de  una 
personalidad formada y equilibrada que integra el estímulo de capacidades del siguiente tipo: 

• Capacidades cognitivas, al mejorar el pensamiento reflexivo incorporando al lenguaje y a los modos de argumentación las  
formas de expresión y razonamiento matemático y reconociendo, planteando y resolviendo, por medio de diferentes estrategias 
situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos. 

•  Capacidades personales e interpersonales,  al  estimular  al  alumno a manifestar  una actitud positiva ante  la  resolución de 
problemas mostrando confianza en la capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y valorando las Matemáticas como parte 
integrante  de  nuestra  cultura,  desde  un  punto  de  vista  histórico  y  desde  su  papel  en  la  sociedad  actual,  aplicando  las 
competencias  matemáticas  adquiridas  para analizar  y  valorar  fenómenos sociales como la  diversidad cultural,  el  respeto  al 
medioambiente, la salud, el consumo, la igualdad de género o la convivencia pacífica. Los valores se deben fomentar desde la  
dimensión individual y desde la dimensión colectiva.

 Desde la dimensión individual  se desarrollarán, principalmente, la autoestima, el  afán de superación, el  espíritu crítico y la  
responsabilidad. 

Desde la dimensión colectiva deben desarrollarse la comunicación, la cooperación y convivencia, la solidaridad, la tolerancia y el 
respeto, y todos aquellos valores que se trabajan anualmente a escala global en el centro. 



3.2. G. Metodología.

 Metodología. Actividades. Situaciones de aprendizaje. 

Para alcanzar los criterios de evaluación, así como la adquisición por parte del alumnado de las competencias específicas, el proceso 

de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral, y siempre 

atendiendo a los principios DUA.

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos conocimientos que se pretende que el alumno construya han de apoyarse en los  

que ya posee, tratando siempre de relacionarlos con su propia experiencia y de presentarlos preferentemente en un contexto de 

resolución de problemas, de modo que en cada curso se trabajen contenidos nuevos y se repasen, afiancen y completen los del  

curso anterior, estableciéndose nuevas relaciones, ampliando su campo de aplicación y rentabilizando las capacidades adquiridas. 

Sin  descartar  otras  estrategias,  podemos  apoyarnos  en  aprendizajes  basados  en  proyectos,  en  la  atención  personalizada 

aprovechando recursos tecnológicos y la conocida como clase invertida o Flipped Classroom, con las que se consigue el respeto por  

los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

Se ha adecuado tras estos últimos años de docencia telemática, adquiriendo especial importancia las TIC a través de Clasroom, 

planteando  actividades  abiertas,  creativas  y  basadas  en  proyectos,  con  metodologías  activas  que  favorezcan  el  aprendizaje 

autónomo del alumnado y que faciliten la interacción entre el profesorado y el alumnado.

A continuación, establecemos una serie de propuestas concretas en función de los Saberes básicos que pretendemos conseguir.

 El alumnado de estos cursos debe conocer y utilizar correctamente estrategias heurísticas de resolución de problemas, basadas, al 

menos, en cuatro pasos: 

-Comprender el enunciado.



- Trazar un plan o estrategia.

-Ejecutar el plan.

-Comprobar la solución en el contexto del problema.

 Es aconsejable utilizar juegos matemáticos y materiales manipulativos para que el alumnado aprenda haciendo, construyendo y  

“tocando las matemáticas”. El estudio de situaciones simples relacionadas con otras materias troncales como Biología y Geología, 

Física y Química y Geografía e Historia es indispensable para que el alumnado descubra la función instrumental de las matemáticas.  

Las calculadoras y el software específico deben convertirse en herramientas habituales, introduciendo elementos novedosos como 

las aplicaciones multimedia que,  en cualquier  caso,  enriquecen el  proceso de evaluación del  alumnado:  libros interactivos con 

simuladores, cuestionarios de corrección y autoevaluación automatizados y recursos basados en el aprendizaje por competencias. 

Además, el uso bien planificado y organizado de blogs, wikis, gestores de contenido CMS, plataformas de Learning, repositorios 

multimedia, aplicaciones en línea y entornos colaborativos nos proporciona una educación sin barreras. Se confeccionarán proyectos 

o actividades complementarias para la celebración de efemérides como el Día Escolar de las Matemáticas o el Día de la Mujer y la 

Niña en la Ciencia. Con actividades y proyectos de esta índole se consigue desarrollar todas las competencias clave y la mayoría de 

los elementos transversales contemplados.

 La dimensión histórica, social y cultural de las matemáticas debe programarse de manera cuidada y coordinada para ayudar a la  

comprensión de los conceptos a través de la perspectiva histórica, así como para contrastar las situaciones sociales de otros tiempos 

y  culturas  con  la  realidad  actual,  conociendo  de  manera  más  humana  a  los  personajes y sus  aportaciones,  visibilizando  las 

circunstancias personales de mujeres científicas y las dificultades que han tenido para acceder a la educación y a la ciencia. Resulta 

idóneo el uso de Internet y de las herramientas educativas existentes, de vídeos y películas sobre la vida y obra de los personajes 

matemáticos para lo que es de gran ayuda la pizarra digital, o el tradicional trabajo monográfico que ahora puede crear nuestro  

alumnado  de  forma  colaborativa  haciendo  uso  de  los  documentos  compartidos.  También  podemos  ir  más  allá,  pues resulta 



sumamente enriquecedor para la formación competencial crear de forma colaborativa una línea del tiempo con la secuenciación 

cronológica de descubrimientos matemáticos.

 Además, debemos enseñar a nuestro alumnado a generar contenido matemático inédito y desarrollar la comunicación audiovisual  

desde  las  matemáticas  con la  creación  de  un  audio  o  vídeo  o  poniendo  voz  a  los personajes célebres de ambos géneros, 

organizando una videoconferencia que entreviste de forma ficticia dichos personajes. En el sentido numérico y algebraico, conviene 

manejar con soltura las operaciones básicas con los distintos tipos de números, tanto a través de algoritmos de lápiz y papel como 

con la calculadora y con la ayuda de software específico. Especial interés tienen los problemas aplicados a la estimación y medida 

de longitudes, áreas y volúmenes. Hay que reducir el número de ejercicios procedimentales en beneficio de los problemas aplicados  

a casos prácticos.

 En el sentido geométrico, es conveniente la experimentación a través de la manipulación y aprovechar las posibilidades que ofrecen 

los recursos digitales interactivos para construir, investigar y deducir propiedades. Asimismo, debemos establecer relaciones de la 

geometría con la naturaleza, el arte, la arquitectura o el diseño, destacando su importancia en la historia y cultura de Andalucía (la 

proporción áurea en La Alhambra de Granada, la proporción cordobesa en La mezquita de Córdoba…

El cálculo de áreas y volúmenes de figuras geométricas debe iniciarse por medio de descomposiciones y desarrollos, para al final del  

proceso obtener las fórmulas correspondientes.

Resulta  de gran interés organizar  paseos matemáticos por la ciudad y enseñar al alumnado a observar  su entorno “con ojos 

matemáticos”,  recogiendo imágenes para el  concurso fotográfico.  En el  sentido de las relaciones funcionales,  tienen que estar  

presente las tablas y gráficos que abundan en los medios de comunicación o Internet, donde encontraremos ejemplos suficientes  

para  analizar,  agrupar  datos  y  valorar  la  importancia  de  establecer  relaciones entre ellos y buscar generalidades a  través  de 

expresiones matemáticas sencillas. Los cálculos deben orientarse hacia situaciones prácticas y cercanas al alumnado, evitándose la 

excesiva e innecesaria utilización de algoritmos. Como primeros ejemplos de datos se propondrán situaciones que se ajusten a 



funciones lineales, adquiriendo experiencia para determinar cuándo un conjunto de datos se ajusta a un modelo lineal.

Por último, en el sentido estocástico, se abordará el proceso de un estudio estadístico completando todos los pasos previos al  

análisis  de  resultados,  siendo  recomendable  comenzar  con  propuestas  sencillas  cercanas  a  la  realidad  del  alumnado  para, 

posteriormente, profundizar en ejemplos relacionados con las distintas áreas del currículo.

El desarrollo debe ser gradual, comenzará en el primer curso por las técnicas para la recogida, organización y representación de los 

datos a través de las distintas opciones como tablas o diagramas, para continuar, en segundo, con los procesos para la obtención de  

medidas de centralización y de dispersión que les permitan realizar un primer análisis de los datos utilizando el ordenador y la 

calculadora.

Los juegos de azar proporcionan ejemplos interesantes para introducir la noción de probabilidad y sus conceptos asociados. A partir 

de situaciones sencillas se propondrán cálculos de probabilidades de distintos sucesos mediante la construcción previa del espacio 

muestral,  utilizando técnicas de recuento y empleando medios tecnológicos y recursos manipulables para realizar experimentos 

aleatorios.

La organización del proceso de enseñanza implica que se tomen decisiones acerca de las variables organizativas que van a facilitar 

la puesta en marcha de esta Programación y de sus Situaciones de Aprendizaje. Estas variables son: las estrategias docentes y 

las variables organizativas básicas (el espacio, los agrupamientos, los tiempos y los recursos didácticos).

● LAS ACTIVIDADES TIPO SEGÚN EL MOMENTO O CONTEXTO EN QUE SE REALIZAN.

Las actividades, según el  contexto en que se desarrollan, son: de motivación, de activación, de exploración, de estructuración o 

síntesis, de aplicación y evaluación. Veamos cada una de ellas:

Actividades de motivación. Están encaminadas a despertar la curiosidad por aprender y nos servirán para introducir la situación de 



aprendizaje.

Actividades de activación. Están encaminadas a activar los conocimientos previos del alumnado. Estas actividades las realizamos 

cuando comience una Situación de Aprendizaje y nos permitirá detectar los conocimientos de otros aprendizajes propios de otras 

etapas educativas anteriores.

Actividades de exploración. Consistirán principalmente en manipular y experimentar para afianzar los aprendizajes.

Actividades de estructuración o síntesis.  Consisten en reflexionar y reforzar lo aprendido,  y deducir,  sintetizar  y explicar  lo 

explorado. Una vez afianzados y consolidados los aprendizajes llega el momento de aplicarlos en las siguientes actividades.

Actividades  de  aplicación.-  Actividades  basadas  en  la  resolución  de  problemas.  Estas  actividades  trabajan  los  contenidos 

procedimentales  de cada unidad y  se reducen igualmente en relaciones de actividades también secuenciadas desde las  más 

sencillas hasta las más complejas, es decir, desde actividades que combinen pocos elementos y están organizadas por nosotros en  

pasos que facilitan su realización, hasta actividades que incluyen a la vez más elementos u operaciones y que no están organizadas 

por nosotros en pasos. Consistirán en aplicar lo aprendido para resolver retos o problemas.

Actividades de conclusión. Se trata ahora de comprobar y evaluar lo aprendido. Cuando hablamos de actividades de evaluación 

hemos de tener en cuenta que, cualquier actividad de las antes citadas nos informa de qué y cómo aprende el alumno. No obstante,  

realizaremos actividades específicas de evaluación que ya hemos comentado en la Programación cuando hablábamos de cómo 

evaluar el proceso de aprendizaje del alumnado y mencionaremos las técnicas e instrumentos de evaluación que se emplearán.

Actividades de refuerzo y de ampliación. Para el alumnado que pudiera presentar dificultades en la asimilación de los saberes 

básicos son necesarias actividades de refuerzo;  y  aquel  otro  alumnado  que  ha  construido  de  manera  muy  satisfactoria  los 

aprendizajes previstos, necesita las de ampliación. Las actividades de refuerzo trabajan los mismos contenidos con una gradación 

más exhaustiva de su dificultad y con más ejemplos. Y las actividades de ampliación exigen al alumnado una aplicación de los  



aprendizajes a otras situaciones teóricas y/o prácticas. Gracias a la existencia de agrupamientos flexibles, se puede distinguir de 

forma muy clara las actividades de refuerzo y las de ampliación.

Las actividades, atendiendo a su finalidad didáctica, son también diversas e incluyen:

- Actividades centradas en el trabajo de vocabulario específico. El dominio del vocabulario específico es una pieza fundamental de la 

comprensión del contenido del área y de la expresión oral y escrita del alumnado (sobre todo teniendo en cuenta el porcentaje tan 

alto de alumnado inmigrante). Por esta razón, en cada actividad  se delimitará previamente el vocabulario básico con el que irán 

realizando un glosario de términos a lo largo del curso. En este glosario, para cada nuevo término se le pedirá al alumnado que 

busque su definición, que la exprese con sus propias palabras y que escriba un pequeño texto o frase en la que su uso sea correcto.

- Actividades orientadas al fomento de la comprensión de textos orales y escritos. Esta actividad consistirá en pedir al alumnado que 

lean y analicen textos periodísticos, de revistas, de literatura matemática o de divulgación científica relacionados con el área. Este  

tipo  de  textos  nos  servirán  para  que  el  alumnado  conecte  los  aprendizajes  teóricos  de  la  actividad  con  la  realidad  y  están 

contemplados dentro del Plan de lectura.

- Actividades que facilitan el uso de técnicas de trabajo intelectual. En las situaciones de aprendizaje se pedirá al alumnado que 

maneje  la  información utilizando técnicas  como:  el  esquema,  el  resumen,  la  toma de apuntes  durante las explicaciones o su 

elaboración a partir del libro de texto o del tema elaborado por el profesor y presentado en la plataforma Moodle.

-  Actividades basadas en el  vídeo forum. Consiste en el  trabajo de unos contenidos a partir  de la  proyección de un mensaje  

audiovisual. Se comentarán las actividades que se planifiquen antes, durante y después de la proyección. Antes se explican los 

contenidos  relacionados  con  la  unidad  y  se  anticipa  de  qué  va  el  vídeo.  Durante,  paramos  de  forma  periódica  para  realizar 

explicaciones adicionales y para que el alumnado vaya contestando a un conjunto de preguntas de comprensión. Y después, 

realizaremos un comentario grupal sobre un contenido y organizaremos un debate dividiendo al grupo en dos posturas cada una de 



las cuales serán defendidas dentro de un contexto democrático.

-Actividades basadas en proyectos o productos finales. Al finalizar cada situación de aprendizaje los alumnos individualmente o por 

grupos, expondrán el proyecto o producto final planteado.

-  Actividades  basadas  en  los  debates. Los  debates  estarán presentes en algunas  situaciones  de  aprendizaje  para  trabajar 

contenidos fundamentalmente actitudinales, pero exigen de una preparación previa por parte del alumnado.

-  Problemas de lógica. Con cierta periodicidad se propondrán actividades de lógica que guarden relación con la  Situación de 

Aprendizaje que se imparta en ese preciso momento con el propósito de despertar el interés del alumnado y trabajar de forma más  

amena el razonamiento abstracto, la comprensión lectora y el sentido común.

Por último, se buscará el agrupamiento que mejor compense las posibles dificultades que puedan presentarse en la realización de 

las mismas .Los agrupamientos del alumnado están en relación con las actividades educativas que se les propondrá. Los 

que  emplearemos son:  el  gran  grupo  (para  la  realización  de  las  explicaciones y para actividades como discusiones, 

debates, vídeo forum,…), el pequeño grupo (para la realización de trabajos prácticos), las parejas (para las actividades de 

consulta de fuentes de información en la web) y el individual (para las actividades iniciales de asimilación y consolidación 

de cada contenido conceptual y procedimental)

Una vez  descritas  las  distintas  variables  que  permiten  organizar  el  proceso  de  enseñanza,  es  el  momento  de  abordar  cómo 

organizaremos el proceso de aprendizaje que realizará el alumnado.

Intervención didáctica. Diseño de las Situaciones de Aprendizaje

La adquisición efectiva de las competencias específicas de cada materia, se verá favorecida por el desarrollo de una metodología 

que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje.

Las  situaciones  de  aprendizaje  representan  una  herramienta  eficaz  para  integrar  los  elementos  curriculares  de  las  distintas 



materias  mediante  tareas y actividades significativas  y  relevantes  para  resolver  problemas  de  manera  creativa  y  cooperativa, 

reforzando  la  autoestima,  la  autonomía,  la  reflexión  y  la  responsabilidad.  Estas  deberán  partir  de  experiencias  previas,  estar 

convenientemente  contextualizadas  y  ser  muy  respetuosas  con  el  proceso  de  desarrollo  integral  del  alumnado  en  todas  sus 

dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes formas de comprender la 

realidad en cada momento de la etapa.

Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del 

alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y 

actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades.

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los saberes básicos que hay que  

movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir  

responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado, desarrollando una actitud cooperativa y 

aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que puedan surgir.

Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la resolución de un problema de la realidad cotidiana 

del alumnado, en función de su progreso madurativo. En su diseño, se debe facilitar el desarrollo progresivo de un enfoque crítico y  

reflexivo, así como el abordaje de aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad, el respeto a la diferencia o la  

convivencia,  iniciándose en el  diálogo y la  búsqueda de consenso.  De igual  modo,  se deben tener en cuenta las condiciones 

personales, sociales o culturales de niños y niñas, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión.

El profesorado y el personal educador y formador debe proponer retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en 

experiencias significativas, en escenarios concretos y teniendo en cuenta que la interacción con los demás debe jugar un papel de  

primer orden. El alumnado enfrentándose a estos retos irán estableciendo relaciones entre sus aprendizajes, lo cual les permitirá 

desarrollar progresivamente sus habilidades lógicas y matemáticas de medida, relación, clasificación, ordenación y cuantificación; 



primero, ligadas a sus intereses particulares y, progresivamente, formando parte de situaciones de aprendizaje que atienden también  

a los intereses grupales y colectivos.

A continuación se presenta un esquema de procedimiento a seguir para el diseño de situaciones de aprendizaje:

➔ Localización de un centro de interés.

➔ Justificación de la propuesta.

➔ Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.

➔ Concreción curricular.

➔ Secuenciación didáctica.

➔ Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

➢ ESTRATEGIAS DOCENTES QUE EMPLEAREMOS. Las estrategias docentes se refieren a  las  técnicas didácticas  que 

utilizaremos en cada tipo de actividad. Para facilitar su exposición, las organizaremos en torno a estos momentos: estrategias para 

presentar la situación de aprendizaje; para explicar los aprendizajes conceptuales y procedimentales; para facilitar que el alumno/a  

se oriente dentro de la situación; y estrategias para motivar su aprendizaje. Veamos cada una de ellas:

➢ Estrategias para presentar la Situación de Aprendizaje. Comunicaremos al alumnado lo que va a aprender durante cada 

situación, es decir,  tendrá información de los criterios de evaluación que ha de alcanzar. Junto a estos criterios de evaluación,  

también se les presentará los saberes básicos relacionándolos entre sí y comentándolos.

➢ Estrategias para facilitar que el alumno/a se oriente durante cada Situación de Aprendizaje. La primera estrategia que 



utilizaremos será la presentación de los saberes básicos a modo de mapa conceptual; mapa que se retomará periódicamente, para 

que el alumnado vaya enriqueciendo su visión de conjunto de los aprendizajes. Y junto a esta estrategia general es preciso añadir  

que en cada sesión se recordará qué se hizo en la sesión anterior y qué se hará en la presente.

➢ Estrategias para facilitar la motivación del alumnado.  Antes del comienzo de cada Situación de Aprendizaje, cuando la 

presentemos, destacaremos la utilidad profesional y para la

➢  vida cotidiana. Y durante su desarrollo, las estrategias motivadoras que emplearemos son, entre otras, las de valorar sus 

logros, por pequeños que éstos sean.

➢ ESPACIOS. Los espacios que emplearemos para el desarrollo de la Programación son: el aula de referencia del grupo-clase, 

dos aulas de informática (que cuentan con ordenadores conectados a Internet) y los exteriores del Centro (pista polideportiva, patios, 

…).

➢ AGRUPAMIENTOS.  Los agrupamientos del alumnado están en relación con las actividades educativas que se les 

propondrá. Los que emplearemos son: el  gran grupo  (para la realización de las explicaciones y para actividades como 

discusiones, debates, vídeo forum,…), el  pequeño grupo  (para la realización de trabajos prácticos),  las parejas  (para las 

actividades de consulta de fuentes de información en la web) y el individual (para las actividades iniciales de asimilación y 

consolidación de cada contenido conceptual y procedimental de cada Situación de Aprendizaje).

➔ Evaluación de la situación de aprendizaje

Si entramos más en detalle, podemos introducir un poco cada una de las partes del esquema:



1. Localización de una situación  de interés. Buscar una situación o temática que para el alumnado se considere 

importante en su quehacer diario y resulte motivadora en sí misma. Por ejemplo: “Los animales que conocemos”, “Las 

cosas que nos gusta comer”, “Una excursión a “….

2. Justificación de la propuesta. La elección de la temática no puede estar falta de justificación. Debemos apoyarnos en 

los objetivos de la etapa y en los principios generales y pedagógicos para buscar los argumentos que den fundamento 

a la propuesta. Por ejemplo: el desarrollo afectivo, la gestión emocional, los hábitos de de vida saludable y de control 

corporal, las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, las pautas elementales de convivencia y relación 

social, el entorno en el que vivimos, los seres vivos que en él conviven, el consumo responsable, …

3. Descripción del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar. La descripción debe33 explicitar lo que se 

pretende realizar sin olvidar detalles tan importantes como el contexto en el que se debe conseguir, breve referencia al 

escenario, los medios o herramientas necesarios, etc. Por ejemplo: excursión a..., la exposición sobre..., el montaje o 

collage centrado en ..., el libro de ..., la fiesta para celebrar ..., la decoración de.., etc.

4. Concreción curricular. Será el elemento que conectará la situación de aprendizaje con los elementos del currículo.  

Recogeremos aquí las competencias específicas, que serán el punto de partida o el eje de la concreción, los criterios 

de evaluación, los saberes básicos y los descriptores del Perfil competencial al término de segundo curso y del Perfil 

de salida al término de la Enseñanza Básica que se pretenden desarrollar. Estos últimos son los que deben servir  

como punto de partida y fundamentar el resto de decisiones curriculares, las estrategias y orientaciones metodológicas  

en la práctica y servir de referencia de cara a la evaluación interna y externa de los aprendizajes del alumnado , 



quedando así patente que las actividades a realizar conectan con el fin último de la tarea educativa, el desarrollo de 

las competencias y la movilización de saberes básicos necesarios para ello. En definitiva el “para qué”.

5. Secuenciación didáctica. Explicación breve de “cómo”, “con qué”, “cuándo”, “dónde”, etc., se va a desarrollar el 

proceso de enseñanza aprendizaje. Se trata de recoger de manera resumida las tareas y actividades a realizar para la 

motivación, el desarrollo, la consolidación y la aplicación de la práctica educativa, definiendo tanto los escenarios y los 

recursos  necesarios  para  llevarlas  a  cabo  como  la  forma  de  agrupamiento  del  alumnado.  Es  importante  hacer  

referencia a los procesos cognitivos que se verán involucrados.

6. Medidas  de  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias  individuales. Las  medidas,  tanto generales como 

específicas, que se van a aplicar, vistas desde la inclusión educativa y la aplicación de los principios del Diseño 

Universal para el Aprendizaje. Es importante hacer referencia al principio y a las pautas concretas para el  desarrollo y 

la aplicación de las medidas que se prevén.

7. Evaluación de los resultados y del proceso. Para que la evaluación no se desvincule del marco curricular, deberán 

anotarse los criterios de evaluación de las diferentes materias que están vinculados con las competencias específicas  

que  se  desean  desarrollar  en  esta  situación  de  aprendizaje.  Para  concretar,  es  conveniente  proponer  tanto  los 

instrumentos (observación sistemática, registro anecdótico, porfolio, etc.) como las rúbricas necesarias que facilitarán 

el  proceso de evaluación, las pautas para la evaluación de las medidas generales o específicas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales y los descriptores del Perfil competencial al término de segundo curso y del 

Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica, según el nivel de desempeño correspondiente. Por último, aunque  

no menos importante, se debe dejar expresado el procedimiento para la evaluación de la práctica docente, haciendo 

explícitos tanto los indicadores de medida como los instrumentos o evidencias a utilizar.



En definitiva, diseñar una situación de aprendizaje requiere que desde los principios generales y pedagógicos de la Etapa se 

alineen los elementos curriculares en favor del desarrollo de las competencias mediante la realización de tareas y actividades 

significativas y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del 

alumnado. La puesta en práctica de sucesivas situaciones de aprendizaje convenientemente secuenciadas, partiendo de una 

o varias competencias específicas de una o varias materias, tomando siempre como referencia el  Perfil  competencial  al 

término de segundo curso y el Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica y considerando la transversalidad de las  

competencias y saberes, permite que el aprendizaje sea transferible a cualquier contexto personal, social y académico de la 

vida del alumnado y, por lo tanto, sentar las bases del aprendizaje permanente.

En el  programa STEAM Trabajaremos contenidos relativos  al  comportamiento  responsable  en entornos en Línea,  de 

acuerdo con la competencia Digital en nuestra área, aún por determinar.

3.2.H. Evaluación.

Evaluación del alumnado

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será  competencial,   criterial, continua, formativa, integradora, 

diferenciada y objetiva y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje.

La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el  

progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, 

en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita 



continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación 

formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención 

educativa.

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su  dedicación, esfuerzo y 

rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para que 

la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.

Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras  

informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias 

pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.

Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, 

calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la etapa de secundaria, deberá tenerse en cuenta el grado de 

consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que 

tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el 

grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

Podemos señalar tres fases en la evaluación del alumnado. Son las siguientes:

Evaluación continua

Se entenderá por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de aprendizaje, permitiendo conocer el  



proceso de aprendizaje del  alumnado antes,  durante y a la  finalización del  mismo,  realizando ajustes y  cambios en la 

planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje, si se considera necesario.

La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de  

evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo.

Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y  

alumna en las diferentes materias en la sesión de evaluación de seguimiento que corresponda. Los resultados de estas 

sesiones se recogerán en la correspondiente acta parcial.

En las sesiones de evaluación, el profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la calificación de la misma.

El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en la que se harán constar las  

decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

aplicadas a cada alumno o alumna.

Se considerarán sesiones de evaluación continua o de seguimiento, las reuniones del equipo docente de cada grupo de  

alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la 

dirección del centro,  con  la  finalidad  de  intercambiar  información  sobre  el  progreso  educativo  del  alumnado  y  adoptar  

decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la  

propia práctica docente. Para el desarrollo de  estas  sesiones,  el  equipo  docente  podrá  recabar  el  asesoramiento  del 

departamento de orientación educativa del centro. Estas reuniones se realizarán al menos dos veces a lo largo del curso, una 

al finalizar el primer trimestre y otra al finalizar el segundo trimestre.

La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión 

de evaluación de seguimiento o de evaluación ordinaria, según proceda.



● Criterios de Evaluación y de calificación 

Atendiendo a la Orden 30 de mayo de 2023, la evaluación es criterial, tomando como referentes fundamentales los criterios 

de evaluación que establece el currículo. Por tanto, esto implica no dar una calificación a ningún instrumento (que son los 

medios), sino, al criterio o criterios que se están evaluando (qué es el fin). La evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado es continua, formativa, diferenciada y objetiva y todo esto conlleva las siguientes consideraciones.

Hay que tener en cuenta que aunque trabajemos de forma integrada muchos aprendizajes, la evaluación de los  criterios 

debe ser diferenciada. Por ejemplo, es habitual trabajar en el aula de matemáticas la resolución de problemas y al mismo 

tiempo cuestiones como la lectura comprensiva, la recogida de datos, esquema, planteamiento, etc, pues sus aprendizajes 

no son independientes, al contrario, están muy relacionados unos con otros.

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de 

las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para 

ello, se seguirán indicadores de logro de los criterios. 

Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente 

(del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10), no 

obstante estas calificaciones se podrán ajustar o matizar a criterio del profesor.

Estos  indicadores del  grado de desarrollo  de los  criterios  de evaluación o  descriptores    deberán reflejar  los  procesos 

cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de evaluación.

La  totalidad  de  los  criterios  de  evaluación  contribuyen en  la  misma medida,  al  grado  de  desarrollo  de  la  competencia  

específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. Se calculará la 

media aritmética de todos los criterios para obtener la calificación correspondiente. 

En cuanto, a la evaluación y calificación de cada criterio se realizará a través de las distintas tareas que el profesor proponga, 



siendo la nota final  del  criterio  la  media aritmética de todas las calificaciones obtenidas en ese criterio  a través de las 

diferentes actividades evaluadas, y finalmente la calificación de la evaluación (1ª, 2ª y 3ª) será la media aritmética de los  

criterios evaluados durante ese trimestre. La calificación de la evaluación ordinaria será la media aritmética de todos los 

criterios evaluados durante el curso.

En los cursos primero, segundo, tercero y cuarto, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios 

de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones didácticas. Pues bien, 

aunque  esto  es  una  realidad,  a  la  hora  de  la  evaluación  debemos  hacerla  de  forma  diferenciada,  criterio  por  criterio.  

Lógicamente, todos los ejercicios de un criterio sumarán diez puntos, para que el alumno pueda obtener desde un cero hasta 

un diez en cada uno de ellos y podamos ver en qué grado está aprendiendo algo.

También, será posible utilizar una sola actividad para evaluar dos o más criterios diferentes, pero evaluando el ejercicio desde 

las diferentes ópticas de los distintos criterios. Evaluamos cada criterio de 0 a 10. Dos calificaciones diferentes porque estoy 

evaluando dos criterios diferentes, aunque el ejercicio del alumno sea exactamente el mismo.

Una de las cuestiones que implica la evaluación criterial es la elaboración de instrumentos de evaluación, los cuales estarán 

especialmente diseñados para evaluar cada criterio de evaluación y obtener información sobre cómo se está desarrollando el  

aprendizaje de nuestro alumnado.

Se usarán  diversos instrumentos de evaluación (pruebas escritas, prueba oral, portafolio, trabajos de investigación, 

Situaciones de aprendizaje,  proyectos, resolución de problemas, observación directa, tareas clasroom, preguntas 

orales, fichas de trabajo, tareas de clase, ejercicios prácticos,…) para evaluar un mismo aprendizaje. Y el análisis de 

estos  instrumentos  diferentes  nos dará una gran información sobre si  nuestros  alumnos están aprendiendo o  se  están  

encontrando dificultades, tanto a nivel individual como grupal.



Y todo esto con el fin de tomar las decisiones pedagógicas más adecuadas: seguir avanzando si la información es positiva, 

repasar  o  volver  a  practicar  algo  si  la  información ha sido  negativa,  planificar  actividades  de  refuerzo  para  atender  al 

alumnado con mayores dificultades en un criterio en concreto, o actividades de ampliación para los que obtengan resultados 

satisfactorios, esto conlleva sus revisiones continuas a lo largo del curso.

Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y  

alumna en la materia. Se informará a las familias a través de Séneca y para que pueda estar a su disposición se subirá al 

Punto de Recogida PASEN. Como resultado de las sesiones de evaluación de seguimiento y de evaluación ordinaria, se 

entregará a los padres un boletín de calificaciones que contendrá las calificaciones con carácter informativo, expresadas en 

los términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable (para el 7 y el 8) y sobresaliente 

(para el 9 y el 10).

Utilizaremos el programa de iSéneca para informar  a las familias de todas las actividades evaluables con el criterio o los 

criterios de evaluación asignados .

Finalmente se emitirá el informe de evaluación individualizado para el alumnado que no supere la materia, en dicho informe,  

aparecen los criterios no superados y los saberes básicos asociados.

Los criterios  de calificación establecidos para el  alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo  (con o  sin 

medidas específicas en el presente curso), tendrán como referencia los establecidos para el grupo ordinario. El alumnado que 

requiera  de  una  adaptación  curricular  significativa  (ACS)  tendrá  unos  criterios  de  calificación  conforme  a  su  situación 

específica  y  quedarán  debidamente  establecidos  en  las  correspondientes  adaptaciones,  en  el  apartado  dedicado  a  los  

criterios y procedimientos de evaluación.

En este curso, además realizaremos una evaluación especial en la resolución de problemas debido a la entrada en Vigor del  



Plan de elaboración de estrategias en la resolución de problemas.

Los criterios de evaluación relacionados con la resolución de problemas serán calificados con el desarrollo de dicho plan en el  

que quedan recogidos.

PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN

Después de la primera y segunda evaluación se podrá realizar una prueba de recuperación sobre los  criterios de 

evaluación que el alumno no haya superado en ese periodo y en esa prueba deberá demostrar que ha adquirido las 

competencias, y ha superado los criterios de evaluación correspondientes. Esta prueba se podrá hacer antes de la 

sesión  de  evaluación  si  el  profesor  y los alumnos lo consideran oportuno y conveniente para la mejora de los 

resultados.   Nuestro departamento ha decidido que realizará el número de recuperaciones necesarias con el fin   

de que el alumnado pueda superar dichos criterios de evaluación no superados.

Asimismo durante el mes de junio y previo a la evaluación final se realizarán actividades y pruebas para la recuperación 

de los criterios no superados durante el curso por parte del alumnado cuya media aritmética de las calificaciones de los 

criterios de evaluación trabajados durante el curso sea inferior a cinco.

En estas pruebas de recuperación realizadas durante el curso se consideran recuperados los criterios en los que se 

obtenga una calificación de cinco aunque para la obtención global de la calificación de cada criterio se añadirá la nueva 

calificación a las anteriores obtenidas durante el periodo de evaluación considerando la media de ambas en el caso de 

que esta sea superior a cinco.



Evaluación a la finalización de cada curso

Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada 

alumno y alumna en las diferentes materias o, en su caso, ámbitos. El profesorado de cada materia o ámbito decidirá si el 

alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.

En la última sesión de evaluación o evaluación ordinaria se formularán las calificaciones finales de las distintas materias o  

ámbitos del curso, expresadas tanto en términos cuantitativos como en términos cualitativos.

Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, en cada uno de los cursos de la etapa, en 

las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.

Los resultados de la evaluación de cada materia se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, y se expresarán en  

los términos Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) 

para las calificaciones positivas, tal y como se recoge en el artículo 31 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

Se considerarán sesiones de evaluación ordinaria, las reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas, 

coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, 

donde el profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumnado ha alcanzado el adecuado grado de 

adquisición de las competencias correspondientes. En esta sesión se adoptarán decisiones sobre la promoción o titulación, 

en los casos que proceda, de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje y de la propia práctica docente.

Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del departamento de orientación 

educativa del centro.



Si al finalizar el correspondiente curso escolar, el alumno o alumna tuviera la materia pendiente, el profesor responsable de la 

misma elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de evaluación no 

superados. Este informe será entregado a los padres, madres o tutores, tutoras legales al finalizar el curso o al alumnado si  

este es mayor de edad, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del curso posterior o del mismo, en caso de  

repetición.

Quienes promocionen sin haber superado la materia seguirán un programa de refuerzo, que se podrá elaborar de manera 

individual para cada una de las materias o ámbitos no superados.

 El equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos al 

finalizar cada trimestre escolar y, en todo caso, al finalizar el curso.

La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación. En caso de que se  

determine un único programa de refuerzo para varias materias, estas han de ser detalladas en el mismo.

Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé continuidad en el curso siguiente. 

Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular del departamento o persona en quien delegue, preferentemente, 

un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso de  

que se decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo, su seguimiento será responsabilidad del tutor o tutora o 

de un miembro del departamento de  orientación  cuando  el  alumno  o  la  alumna  se  encuentre  en  un  programa  de 

diversificación curricular o un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento.

El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo y superar la evaluación correspondiente. 

Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el 

expediente y en el historial académico del alumno o alumna.



           Seguimiento y evaluación del alumnado con la materia pendiente del curso anterior

 Aquel alumnado que promociona sin haber superado la materia de matemáticas del curso anterior, seguirá un plan de 

recuperación, donde el profesor o profesora del curso actual seráquien realice su seguimiento, para ello tendrá en 

cuenta los resultados de la evaluación inicial y el informe individualizado emitido el curso anterior, donde se hace 

referencia a los criterios de evaluación no superados. El profesorado programará actividades evaluables enfocadas a la 

superación de los criterios no superados el curso pasado y emitiendo una calificación al final de cada trimestre, siendo 

esta la media aritmética de los criterios evaluados durante el trimestre. Para que el trabajo sea más eficaz se realizará un 

seguimiento quincenal del trabajo de dichos alumnos. Además se les ha propuesto su asistencia al PROA para que realicen 

dichos trabajos.

 La calificación ordinaria será la media aritmética de los criterios no superados el curso pasado y evaluados a lo 

largo del presente curso académico.

El alumnado de DIVERSIFICACIÓN que no supere alguna de las materias/ ámbitos del curso anterior, aún estando exento del  

programa de refuerzo del aprendizaje por materia pendiente, tendrá un seguimiento por la profesora que imparte clase en el  

curso actual y recibirá una calificación en cada trimestre relativa a los criterios evaluados de la materia correspondiente.

3.2. I. La Evaluación Inicial



Evaluación inicial

La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de las  

materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán 

de  referencia  para  la  toma  de  decisiones.  Para  ello  se  usará  principalmente  la  observación  diaria,  así  como  otras  

herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

Se ha elaborado un modelo de actividades para la evaluación inicial por curso, teniendo en cuenta:

● Instrumentos de evaluación basados en la observación diaria.

● Los contenidos no impartidos el curso anterior.

● Instrumentos que permiten valorar criterios de evaluación encaminados a obtener una valoración competencial.

● Instrumentos  que  se  adapten  al  alumnado  neae,  para  poder tomar decisiones sobre  posibles  Programas  de 

Refuerzo/Adaptaciones, etc.

● Instrumentos y actividades que tengan en cuenta también el alumnado con la materia pendiente y el alumnado que no 

promocionó de curso.

● Actividades encaminadas a la  detección de dificultades que permitan tomar decisiones sobre las programaciones 

didácticas: secuenciación y priorización de contenidos, metodología, situaciones de aprendizaje, etc

● Actividades destinadas a la valoración de la competencia digital.

● Alumnado con desconocimiento del idioma: TRADUCCIÓN DE LOS ENUNCIADOS.

● Alumnado con alta competencia: actividad de profundización.

Se han analizado los resultados de la evaluación inicial y se han tenido en cuenta como punto de referencia para la toma 

de decisiones relativas a la elaboración de esta programación didáctica y al  desarrollo del  currículo adecuándose a las 

características y al grado de adquisición de las competencias específicas de nuestro alumnado, las dificultades observadas y 



medidas adoptadas han sido:

        Medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas:

-Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).

-Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para reforzar los 

aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel curricular. 

-Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de  decisiones en relación con la evolución 
académica del proceso de aprendizaje del alumnado.

-Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje 
por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.

-Actuaciones de prevención y control del absentismo.

-Actuaciones  de  coordinación  en  el  proceso  de  tránsito  entre  etapas  que  permitan la  detección  temprana  de  las 
necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas

Esta tabla sería un resumen de cómo analizaríamos la evaluación de todos los criterios de evaluación para adquirir las 
Competencias.

Competencia Criterios de evaluación NIVELES DE ADQUISICIÓN



s
específicas

INSUFICIEN

TE

SUFICIEN

TE
BIEN NOTABLE

SOBRESALIE

NTE

1

1.1. Iniciarse en la interpretación de problemas 
matemáticos sencillos, reconociendo los datos 
dados, estableciendo, de manera básica, las 
relaciones entre ellos y comprendiendo las 
preguntas formuladas.

Alumnado

%

Alumnado

%

Alumnad

o

%

Alumnado

%

Alumnado

%

1.2. Aplicar, en problemas de contextos 
cercanos de la vida cotidiana, herramientas y 
estrategias apropiadas, como pueden ser la 
descomposición en problemas más sencillos, 
el tanteo, el ensayo y error o la búsqueda de 
patrones, que contribuyan a la resolución de 
problemas de su entorno más cercano.

1.3. Obtener las soluciones matemáticas en 
problemas de contextos cercanos de la vida 
cotidiana, activando los conocimientos 
necesarios, aceptando el error como parte del 
proceso.

2

2.1. Comprobar, de forma razonada la 
corrección de las soluciones de un problema, 
usando herramientas digitales como 
calculadoras, hojas de cálculo o programas 
específicos. Alumnado

%

Alumnado

%

Alumnad

o

%

Alumnado

%

Alumnado

%
2.2. Comprobar, mediante la lectura 
comprensiva, la validez de las soluciones 
obtenidas en un problema comprobando su 
coherencia en el contexto planteado y 
evaluando el alcance y repercusión de estas 
soluciones desde diferentes perspectivas: 



igualdad de género, sostenibilidad, consumo 
responsable, equidad o no discriminación.

3

3.1. Formular y comprobar conjeturas sencillas 
en situaciones del entorno cercano, de forma 
guiada, trabajando de forma individual o 
colectiva la utilización del razonamiento 
inductivo para formular argumentos 
matemáticos, analizando patrones, 
propiedades y relaciones.

Alumnado

%

Alumnado

%

Alumnad

o

%

Alumnado

%

Alumnado

%

3.2. Plantear, en términos matemáticos, 
variantes de un problema dado, en contextos 
cercanos de la vida cotidiana, modificando 
alguno de sus datos o alguna condición del 
problema, enriqueciendo así los conceptos 
matemáticos.

3.3. Emplear herramientas tecnológicas 
adecuadas, calculadoras o software 
matemáticos como paquetes estadísticos o 
programas de análisis numérico en la 
investigación y comprobación de conjeturas o 
problemas.

4

4.1. Reconocer patrones en la resolución de 
problemas sencillos, organizar datos y 
descomponer un problema en partes más 
simples, facilitando su interpretación 
computacional y relacionando los aspectos 
básicos de la informática con las necesidades 
del alumnado.

Alumnado

%

Alumnado

%

Alumnad

o

%

Alumnado

%

Alumnado

%

4.2. Modelizar situaciones del entorno cercano 
y resolver problemas sencillos de forma eficaz, 
interpretando y modificando algoritmos, 



creando modelos de situaciones cotidianas.

5

5.1. Reconocer y usar las relaciones entre los 
conocimientos y experiencias matemáticas de 
los bloques de saberes formando un todo 
coherente, reconociendo y utilizando las 
conexiones entre ideas matemáticas en la 
resolución de problemas sencillos del entorno 
cercano.

Alumnado

%

Alumnado

%

Alumnad

o

%

Alumnado

%

Alumnado

%

5.2. Realizar conexiones entre diferentes 
procesos matemáticos sencillos, aplicando 
conocimientos y experiencias previas y 
enlazándolas con las nuevas ideas.

6

6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida 
información procedente de diferentes fuentes; 
organizarla e integrarla en esquemas propios y 
reelaborarla, atendiendo a esquemas dados.

Alumnado

%

Alumnado

%

Alumnad

o

%

Alumnado

%

Alumnado

%

6.2. Elaborar trabajos de investigación de 
manera dirigida sobre temas de interés 
personal a partir de la información 
seleccionada, teniendo en cuenta las 
características propias de este tipo de textos.

6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las 
tecnologías digitales en relación con la 
búsqueda y la comunicación de la información, 
comprendiendo la necesidad de formación en 
el uso y manejo de internet.

7

7.1. Representar conceptos, procedimientos, 
información y resultados matemáticos usando 
herramientas digitales sencillas, y formas de 
representación adecuadas para visualizar 

Alumnado

%

Alumnado

%

Alumnad

o

Alumnado

%

Alumnado

%



ideas y estructurar procesos matemáticos, 
interpretando y resolviendo problemas del 
entorno cercano y valorando su utilidad para 
compartir información.

%7.2. Esbozar representaciones matemáticas 
utilizando herramientas de interpretación y 
modelización como expresiones simbólicas o 
gráficas que ayuden en la búsqueda de 
estrategias de resolución de una situación 
problematizada.

8

8.1. Comunicar ideas, conceptos y procesos 
sencillos, utilizando el lenguaje matemático 
apropiado, empleando diferentes medios, 
incluidos los digitales, oralmente y por escrito, 
al describir, explicar y justificar sus 
conocimientos matemáticos. Alumnado

%

Alumnado

%

Alumnad

o

%

Alumnado

%

Alumnado

%8.2. Reconocer y emplear el lenguaje 
matemático presente en contextos cotidianos 
de su entorno personal, expresando y 
comunicando mensajes con contenido 
matemático y utilizando terminología 
matemática adecuada con precisión y rigor.

9

9.1. Gestionar las emociones propias y 
desarrollar el autoconcepto matemático como 
herramienta, generando expectativas positivas 
en la adaptación, el tratamiento y la gestión de 
retos matemáticos y cambios en contextos 
cotidianos de su entorno personal e 
iniciándose en el pensamiento crítico y 
creativo.

Alumnado

%

Alumnado

%

Alumnad

o

%

Alumnado

%

Alumnado

%

9.2. Mostrar una actitud positiva y 



perseverante, aceptando la crítica razonada, 
analizando sus limitaciones y buscando ayuda 
al hacer frente a las diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas.

10

10.1. Colaborar activamente y construir 
relaciones saludables en el trabajo de las 
matemáticas en equipos heterogéneos, 
respetando diferentes opiniones, iniciándose 
en el desarrollo de destrezas: de 
comunicación efectiva, de planificación, de 
indagación, de motivación y confianza en sus 
propias posibilidades y de pensamiento crítico 
y creativo, tomando decisiones y realizando 
juicios informados.

Alumnado

%

Alumnado

%

Alumnad

o

%

Alumnado

%

Alumnado

%

3.2.J. Atención a la Diversidad

Atención a la diversidad y a las diferencias individuales

Atendiendo a la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad: 

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan la mejor respuesta  

a  las  necesidades  y  diferencias  de  todos  y  cada uno de  los  alumnos  y  alumnas  en  un  entorno  inclusivo,  ofreciendo 

oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios.



Se establecerán para la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria el conjunto de actuaciones educativas de atención a  

la diversidad dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses,  

situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de  

las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que 

le impida alcanzar la titulación de educación Secundaria obligatoria.

Atención  del  alumnado  con  necesidad  específica  de  apoyo  educativo.  Quienes  presenten  un  desfase  en  su  nivel  de 

competencia curricular de más de dos años, podrán ser escolarizados en un curso inferior al que les correspondería por 

edad. Para este alumnado  se  adoptarán  las  medidas  de  refuerzo  necesarias  que  faciliten  su  integración  escolar  y  la 

recuperación de su desfase y le permitan continuar con aprovechamiento sus estudios, en el caso de superar dicho desfase, 

se incorporarán al curso correspondiente a su edad.

También,  se  tendrá  en  consideración  el  ritmo  y  estilo  de  aprendizaje  del  alumnado  especialmente  motivado  por  el  

aprendizaje.

Del mismo modo, se elaborará un plan de actividades de profundización, se programarán actividades para aquel alumnado 

que  haya  acreditado  un alto dominio de los aprendizajes  fundamentales,  se  les  proponiéndoles  tareas  de  avance, 

profundización y ampliación ajustadas a sus necesidades y expectativas, sin perjuicio de las medidas previstas para el 

alumnado de altas capacidades intelectuales.

Durante la evaluación inicial se ha analizado el alumnado que sufre la brecha digital o se halla en situación de especial  

vulnerabilidad, con el objetivo de garantizar la equidad educativa se contempla la posibilidad de que el centro dote a estos 

alumnos de un ordenador siempre que tengan la posibilidad de conectarse a internet.

Dentro de los programas de atención a la diversidad tenemos: programas de refuerzo del  aprendizaje y programas de 

profundización. Los programas de atención a la diversidad se han desarrollado mediante actividades y tareas motivadoras 

que respondan a los intereses del alumnado en conexión con su entorno social y cultural.



● Programas de refuerzo del aprendizaje

Los programas de refuerzo del aprendizaje tienen como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria. Están dirigidos al alumnado que se encuentre en 

alguna de las situaciones siguientes:

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso anterior.

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente 

presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el tutor o tutora del grupo,  

así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado, 

para ello tendrá en cuenta los resultados de la evaluación inicial y el informe individualizado de la materia del curso anterior.

● Alumnado que no haya promocionado de curso.

Para el seguimiento del alumnado que está repitiendo curso se ha elaborado una guía de posibles dificultades y medidas a 

adoptar:

 FALTAS DE ASISTENCIA:

• Contacto telefónico con la familia tras dos faltas consecutivas sin justificar.

• Hacer seguimiento semanal del cuaderno, para verificar que pone al día sus trabajos.

• Fomentar el refuerzo positivo. DIFICULTADES DE APRENDIZAJE:

• Cursar un programa de diversificación curricular.

• Reducir/ampliar el número de actividades a realizar, con fin de reforzar aprendizajes básicos de cada 



unidad.

• Trabajar antes de cada unidad los conocimientos previos necesarios.

• Diversificar los instrumentos de evaluación.

• Diversificar la metodología (trabajo cooperativo, tareas competenciales, proyectos,...)

• Presentación de los contenidos matemáticos de forma contextualizada, primando contextos cercanos a la realidad 

del alumnado (vida cotidiana, contexto escolar, tiempo libre,...)

• Mapas conceptuales de las unidades.

FALTA     DE     ESTUDIO/TRABAJO:      

• Seguimiento habitual de la realización de las tareas y registro en el cuaderno del profesor.

• Cambio de posición en el aula, cerca del profesor.

• Contacto telefónico con la familia en caso de observar varios días consecutivos o frecuentes de anotaciones 
negativas.

• Derivación al departamento de orientación para un posible "compromiso educativo con el alumno/a".

● Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ ámbitos del curso 
anterior.

Se les ha preparado una serie de actividades de las que se realizará un seguimiento semanal para que vayan recuperando 

los criterios de evaluación no superados del año anterior. Además se les propone  a estos alumnos que asistan al PROA 

para la realización de dichas actividades y que así les resulte más fácil la forma de trabajarlos.

En el caso del alumnado de DIVERSIFICACIÓN queda excluido de este programa, las materias no superadas que tengan 

continuidad se recuperarán superando las materias del ámbito en el curso actual.



● Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría,  el  departamento de orientación y/o el  
equipo docente presente dificultades en el aprendizaje

Este departamento ha analizado que tenemos alumnos con dificultades en la materia de matemáticas que están incluidos en 

varios programas. Se establece para su seguimiento el Anexo que aparece al final de la programación.

Las actividades propuestas y la metodología a emplear para este alumnado serían: Actividades tipo:

● Actividades adaptadas (unir con flechas, verdadero o falso…) que pueden ser a través de cuestionarios y uso de 

materiales atendiendo a sus necesidades.

● Elaboración de esquemas con ideas clave de cada tema o de la explicación dada reflejada en el cuaderno de clase 

del alumnado.

● Glosario con vocabulario

● Actividades seleccionadas por nivel del libro de texto 

● La metodología será individualizada, activa y colaborativa, potenciando la gamificación y el trabajo emocional.  Según las 

necesidades detectadas en el aula por el equipo docente, aplicaremos medidas como:

● Proporcionarle antes de la explicación un listado de conceptos clave para ayudarle a focalizar la atención.

● Durante  las  explicaciones,  favorecer  su  participación  con  preguntas sencillas que pueda  responder  y  le  sirvan  de 

motivación.

● Marcarle un tiempo para la realización de actividades y secuenciar las mismas en pequeños pasos o fases.

● Utilización de recursos visuales para facilitar el aprendizaje

● Programas de profundización:  Para el alumnado con altas capacidades también se les hace un seguimiento especial con 

trabajos de ampliación



● Otras medidas de atención a la diversidad
Otras medidas de atención a la diversidad adoptadas para el presente curso escolar y que se han puesto de manifiesto a lo largo de 

esta programación son:

a) Programa de diversificación curricular (DIVERSIFICACIÓN 3º ESO y 4º ESO) La programación de los ámbitos con 

especificación de la metodología, saberes básicos y criterios de evaluación correspondientes a cada una de las materias de 

las que se compone cada ámbito y su vinculación con los criterios de evaluación correspondientes, se ha visto en los apartados 6 y 

8 de esta programación.

b)Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo

- Adaptación curricular significativa (ACS)

- En el caso del alumnado de NEE que, además, desarrolle una ACS se evaluará atendiendo a los criterios de calificación y 

corrección que en esta se contemplen.

• Inclusión del profesor de PT en el aula ordinaria de 1º ESO , 2º ESO 3º ESO, 4º ESO Y 4º DIVER..

Los dos grandes objetivos priorizados para este curso 2023/2024, son el de “mejorar los rendimientos académicos de nuestro 

alumnado incrementando la eficacia de la aplicación de las medidas de atención a la diversidad”; e igualmente el de “fomentar el  

trabajo colaborativo entre el profesorado”.

El profesor de PT, trabajando en el seno del aula en colaboración con otros profesores tiene las siguientes funciones: atender las  

necesidades del alumnado NEAE (ACS y PE), colaborar puntualmente en la atención a otro alumnado que pueda precisarlo y 

asesorar sobre medidas generales de atención a la diversidad del grupo.

Desde el punto de vista en el aula, se establecen las siguientes actuaciones:

◦ Coordina  la  elaboración  de  instrumentos  de  evaluación  para  realizar  la  evaluación  inicial,  detectando  las  

dificultades del alumnado y nivel educativo en que se encuentran. Se han tenido en cuenta los siguientes instrumentos:



• Prueba Inicial de nivel con los saberes mínimos de Primaria para los que acceden a primero de ESO..

• Pruebas de niveles inferiores: Se emplearán varias pruebas con diferentes niveles, ajustando el nivel real que 

posee determinado alumnado.

• Prueba de lectura comprensiva (área matemática y área lingüística) para los 

 grupos  de ESO.

• Prueba de fluidez lectora y detección de errores lectores (adiciones, omisiones, repeticiones, puntuación…).

• Corrección de cuadernos.

• Observación directa diaria por parte del PT al alumnado del grupo, en especial al perteneciente al censo NEAE.

• Propone  de  forma  abierta  al  profesorado de área los cambios metodológicos en  el  aula  más  oportunos 

(agrupamientos según actividades a realizar, dinámicas y estrategias…), así como ayuda a elegir los recursos que se ajustan 

mejor a cada tarea y proyecto, fomentando la inclusión del alumnado NEAE.

El profesor PT entiende que el éxito educativo es el éxito en el proceso de enseñanza-aprendizaje del grupo 

clase, no sólo de cada alumno en particular sino también del grupo clase

                   
Programas de profundización

• Alumnado especialmente motivado para el aprendizaje 

•  Alumnado que presente altas capacidades intelectuales.

 Programas de diversificación curricular

         Los resultados de la evaluación inicial no son significativos,  no obstante, dado que el   aprendizaje de las matemáticas es  

cíclico a lo largo de toda la etapa de secundaria, en la programación  hemos adoptado como medida comenzar con el repaso de  



actividades con un nivel de dificultad inferior

3.2.K. Materiales y Recursos Didácticos.

Los recursos didácticos y materiales curriculares que emplearemos para realizar todos estos tipos de actividades  en el aula serán 

variados. Para facilitar su exposición se organizarán de la siguiente forma:

● Recursos     didácticos     habituales   como la pizarra o el material fungible diverso.

● Recursos didácticos específicos de la materia   como la calculadora, programas específicos de informática, escuadra, 

cartabón, compás y transportador de ángulos como útiles de la pizarra, Cajas de cuerpos geométricos, tizas de colores, 

lápices de colores, tijeras y cartulinas, cámara de fotos, fichas de actividades tanto de ampliación, como motivación y 

refuerzo y Tangram.

● Recursos audiovisuales  , es decir, recursos que se basan en la imagen, en el sonido o en la imagen y el sonido al 

mismo tiempo. Entre ellos destacaremos: el vídeo y las pizarras digitales.

● Y     recursos     didácticos     extraídos     de     Internet   que desarrollaremos a continuación como parte de las tecnologías de 

la información y la comunicación.

LIBROS DE TEXTO:

Curso Título Editorial.
PRIMERO 
E.S.O.

Matemáticas Santilllana ANDALUCÍA.

(Construyendo Mundos)



SEGUNDO 
ESO Matemáticas

    Santilllana ANDALUCÍA.

(Construyendo Mundos)
TERCERO 
E.S.O.

Matemáticas. SANTILLANA. 

ANDALUCÍA.

(Construyendo Mundos)

TERCERO 
ESO

COMPUTACIÓN Y 
ROBÓTICA

ANAYA

CUARTO 
E.S.O.

Matemáticas orientadas a 
las enseñanzas 
académicas.

SANTILLANA

Matemáticas orientadas a 
las enseñanzas aplicadas.

SANTILLANA

ECONOMÍA Y 
EMPRENDIMIENTO

APUNTES DEL PROFESOR

Cuarto ESO DIGITALIZACIÓN

3º Diver
ÁmbitoCientífico- 
tecnológico

SANTILLANA

4º DIVER
ÁmbitoCientífico- 
Tecnológico

SANTILLANA

        

3.2.L. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Se consideran actividades complementarias las planificadas por los docentes que utilicen espacios o recursos diferentes al resto de 

actividades ordinarias del área, aunque precisen tiempo adicional del horario no lectivo para su realización.



 Serán evaluables a efectos académicos y obligatorios tanto para los profesores como para los alumnos. No obstante, tendrán carácter  

voluntario para los alumnos las que se realicen fuera del centro o precisen aportaciones económicas de las familias, en cuyo caso se  

garantizará la atención educativa de los alumnos que no participen en las mismas.

 Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan:

 • Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades curriculares.

 • Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de comunicación.

 • Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea.

 • Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la interacción y el respeto hacia los demás, y el cuidado  

del patrimonio natural y cultural.

 • Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el entorno natural, social y cultural. 

• Estimular el deseo de investigar y saber.

 • Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno.

 • Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y realicen. 

• Propuesta de actividades complementarias: 

• Celebración de efemérides: Día de la Paz, Día contra la Violencia de género, Día de la Constitución, Día de Andalucía...

 • Visitas a empresas cuya actividad esté relacionada con los conocimientos matemáticos. Comentarios en clase acerca de noticias  

aparecidas en medios de comunicación y que guarden relación con las Ciencias de la Naturaleza. 

• Visitas a museos. 

 Las Actividades tanto Departamentales como interdepartamentales que se han decidido son: 

 EL DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS PROPONE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES Y COMPLEMENTARIAS.

La temporalización de las mismas es aproximada porque aún no han contestado algunos de los museos  ni del Parque de las Ciencias.



El resto de las actividades interdepartamentales  nos pondremos en contacto con ellos y por eso también algunas de las fechas 

pueden cambiar.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS
ACTIVIDAD:  Propuesta excursión al Parque de la Concepción y Mariposario de Benalmádena
DESCRIPCIÓN: Visita al Jardín de la Concepción y Mariposario. Análisis geométrico del Jardín y de Los dibujos naturales en las 

mariposas.
CURSOS: Primero A y B de ESO
DEPARTAMENTOS: Matemáticas, Física y química y Biología.Tecnología
TRIMESTRE: Segundo trimestre
FECHA 
APROXIMADA: 

Por determinar

LUGAR: Málaga y Benalmádena

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS
ACTIVIDAD: Propuestas ruta senderista para limpieza de objetos tecnológicos fabricados en el Taller.
DESCRIPCIÓN: Trabajar el reciclaje y la limpieza del medio ambiente

CURSOS: Segundo, tercero y cuarto de ESO
DEPARTAMENTOS: Tecnología y Biología
TRIMESTRE: Tercer trimestre
FECHA 
APROXIMADA: 

Por determinar

LUGAR: Sierra de Yeguas.



ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS
ACTIVIDAD: Visita al museo Principia de Málaga.  Tercer trimestre a la espera de recibir las posibles fechas. (4 o 5 de  

Junio) 
DESCRIPCIÓN: Conocer aspectos científicos de Física, Química, Biología,Matemáticas y Tecnología.

CURSOS: Primero, segundo y Cuarto de ESO
DEPARTAMENTOS: Física, Química, Biología,Matemáticas y Tecnología.
TRIMESTRE:
FECHA 
APROXIMADA: 

Tercer trimestre

LUGAR: Málaga
DESPLAZAMIENTO:

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS
ACTIVIDAD: Visita al Parque Tecnológico de Málaga 

DESCRIPCIÓN: Proyecto Ciencia y Tecnología
CURSOS:  3º y 4º  ESO
DEPARTAMENTOS: Tecnología, Física y química  y  Matemáticas
TRIMESTRE: 17 de  Diciembre
FECHA 
APROXIMADA: 
LUGAR: Málaga

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS
ACTIVIDAD: Visita al parque tecnológico de Andalucía

DESCRIPCIÓN: 



CURSOS: 2º Y 3º ESO
DEPARTAMENTOS: EPV y Matemáticas
TRIMESTRE: SEGUNDO TRIMESTRE 
FECHA 
APROXIMADA: 
LUGAR: Málaga

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS
ACTIVIDAD: GYMKANA MATEMÁTICA
DESCRIPCIÓN: Los alumnos y alumnas de los dos ciclos de ESO realizarán una gymkana en la semana cultural. Se realizarán también 

actividades de Educación Física, Lengua, Historia. Inglés...
Potenciar el trabajo en equipo. La forma de trabajo de la actividad exige cooperación e implicación en la tarea 
común.
-Fomentar la investigación autónoma de estrategias de resolución de problemas.
Aplicar los contenidos de la materia de Matemáticas a situaciones y objetos que se encuentran en nuestro centro y  
fuera de él.

CURSOS:  ESO
DEPARTAMENTOS:  Matemáticas
TRIMESTRE: Por concretar
FECHA 
APROXIMADA: 

Semana cultural 

LUGAR: Centro

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS
ACTIVIDAD: EL DÍA DE Pi
DESCRIPCIÓN:  Celebrar el día del número PI con el objetivo de:

-Fomentar la investigación autónoma de estrategias de resolución de problemas.

-Descubrir las manifestaciones del número Pi en las diferentes ramas de la Ciencia y en el Arte.

CURSOS:  ESO en general.
DEPARTAMENTOS:  Matemáticas



TRIMESTRE: Segundo trimestre
FECHA 
APROXIMADA: 

14 de Marzo

LUGAR: Centro
DESPLAZAMIENTO:

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS
ACTIVIDAD: Visita al IES Aguilar y Cano. Semana Ciencia
DESCRIPCIÓN:  Se visitará el Instituto Aguilar y Cano para le realización de talleres en la semana de la Ciencia. Además se 

realizarán otras actividades propuestas por la oficina de Turismo de Estepa.
CURSOS:  ESO
DEPARTAMENTOS:  Matemáticas
TRIMESTRE: Segundo Trimestre 
FECHA 
APROXIMADA: 

25 de Marzo

LUGAR: Estepa
DESPLAZAMIENTO:

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS
ACTIVIDAD:  MUJERES EN LA CIENCIA.
DESCRIPCIÓN: Descubrir el papel tan importante que la mujer ha desarrollado y sigue haciéndolo en el campo científico.

Contribuir a la adquisición de la competencia social y ciudadana rompiendo con los estereotipos de siglos pasados sobre 

cuál debía de ser el papel de la mujer en la sociedad.

Fomentar el “sí creo puedo” contribuyendo de forma directa a la adquisición de la competencia: sentido de la iniciativa y 

espíritu emprendedor.

TEMPORALIZACIÓN: Se desarrollarán diversas  actividades  para  celebrar en la semana del  11 de febrero el   Día 

Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia.

CURSOS:  ESO
DEPARTAMENTOS:  Matemáticas



TRIMESTRE: Segundo  trimestre
FECHA 
APROXIMADA: 

11 de febrero 

LUGAR: Centro
DESPLAZAMIENTO:
DURACIÓN: 

3.2. M Planes y programas del Centro

En Matemáticas, al ser una asignatura tan amplia  podemos colaborar con las actividades propuestas en el plan de actuación de cada 

una de las líneas.

De esta forma, contribuimos a la promoción de hábitos de vida saludable con productos finales donde, por ejemplo, el alumnado 

elabore un calendario alimenticio,cuenten las calorías que consumen y gastan y analicen si llevan una vida saludable o no, y con 

textos y vídeos sobre inteligencia emocional y sueño saludable y autocuidado.

Siendo la sostenibilidad uno de los hilos conductores de toda la etapa de Educación Secundaria no cabe duda de que el departamento  

de inglés colabora en Aldea, educación ambiental para la sostenibilidad a través de actividades de reflexión sobre el mundo actual y  

como podría ser mejor, textos sobre conservación y mejora de la biodiversidad, impacto del cambio climático en el medio natural y  

social,  ecosistemas forestales  y  flora  silvestre  y  uso sostenible  y  responsable  del  agua.  Uniendo esta  línea con la  de  STEAM, 

relacionada con la robótica, el departamento de Matemáticas va a establecer una serie de retos de uso sostenible de los recursos para 

incluir en una aplicación.



Por  último,  PLC,  comunicación  y  alfabetización  mediática  e  informacional  con el  que el  departamento de Matemáticas  colabora 

haciendo debates en clase, realizando algunos role plays, y fomentando la lectura y realización de problemas desde un nivel básico  

hasta situaciones un poco más complejas.  Además crearemos  contenidos audiovisuales para los productos finales lo que está  

asociado a los dos primeros saberes básicos de nuestra materia. 

Otros planes y programas en los que participa el centro y el departamento de inglés colabora de forma activa son los siguientes:

- Plan de Coeducación,

- Plan de Convivencia

- Plan de Autoprotección

- Programa de Acompañamiento escolar (Proa y Proa Plus)

- Escuela “Espacio de Paz”

- Proyecto TDE. 

- Biblioteca escolar

- Prácticum de secundaria.

-Aula de jaque 

-Aula de Cine.

- Aulas verdes.

Todo esto sin olvidarnos de la Comunidad de aprendizaje, mencionada anteriormente, con la que llevamos trabajando más de una 
década y gracias a la cuál las familias, el ayuntamiento y otros colaboradores son un miembro más dentro de la comunidad educativa 
además de la implantación del modelo dialógico en el desarrollo de actividades como grupos interactivos y tertulias dialógicas.



             3.2.N. Plan de lectura, expresión escrita y expresión oral.

Atendiendo a las instrucciones de 21 de junio de 2023 sobre el tratamiento de la lectura en la ESO, hemos tenido en cuenta 

los siguientes aspectos: las líneas generales de actuación pedagógica, los criterios de nuestra materia que podemos evaluar  

a través del Plan de lectura, los indicadores de logro, los instrumentos de evaluación (rúbrica), la autoevaluación del Plan de 

lectura y el calendario establecido para nuestras materias.

En cuanto a la lectura, además del tratamiento que ya tiene en nuestra materia, será tenido en cuenta el Plan de Actuación 

de la Lectura incluido en el Plan de Centro. En este sentido, atendiendo a las Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la  

Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la  

competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria,  hemos  organizado la 

lectura en torno a diferentes tipos de textos (textos funcionales, textos de diferentes ámbitos, textos orales para trabajar la  

comprensión,  textos  orales  para  trabajar  la  oralidad  y  el  debate,  y  un  itinerario  lector).  Los  textos  seleccionados  se 

relacionarán, cada mes, con uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y se trabajarán, asimismo, en el mismo tramo 

horario durante ese mes (ese tramo horario irá cambiando mes a mes). Los ODS que trabajaremos a lo largo del curso 

escolar son los siguientes:                                   



● Criterios de Matemáticas a evaluar en el plan de Lectura

Materia Criterios Instrumentos

MAT. 1º 
ESO

1.1.  Iniciarse  en  la  interpretación  de  problemas  matemáticos 
sencillos, reconociendo los datos dados, estableciendo, de manera 
básica,  las  relaciones  entre  ellos  y  comprendiendo  las  preguntas 
formuladas.
5.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre  los  conocimientos  y 
experiencias matemáticas de los bloques de saberes formando un 
todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones entre ideas 
matemáticas  en  la  resolución  de  problemas  sencillos  del  entorno 
cercano.

Observación directa y 
cuestionarios.

MAT. 2º 
ESO

1.1.  Interpretar  problemas  matemáticos  de  la  vida  cotidiana, 
organizando  los  datos  dados,  estableciendo  las  relaciones entre 
ellos comprendiendo las preguntas formuladas.
5.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre  los  conocimientos  y 
experiencias  matemáticas  de  los  bloques  de  saberes  y  de  los 
distintos  niveles  formando  un  todo  coherente,  reconociendo  y 
utilizando conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de 
problemas de la vida cotidiana.

Observación directa y 
cuestionarios.

MAT. 3º 
ESO

1.1.  Interpretar  problemas  matemáticos  complejos,  organizando  y 
analizando los datos, estableciendo las relaciones  entre  ellos  y  
comprendiendo  las  preguntas formuladas.

5.1.  Reconocer  y  usar  las  relaciones  entre  los  conocimientos  y 
experiencias matemáticas de los bloques de saberes y de los distintos 
niveles  formando un  todo  coherente,  reconociendo y  utilizando las 
conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de problemas.

Observación directa y 
cuestionarios.

MAT. 4º 
ESO

1.1. Reformular de forma verbal y gráfica problemas matemáticos, 
interpretando los datos, las relaciones entre ellos y las preguntas 
planteadas.

Observación directa y 
cuestionarios.



5.1. Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias 
matemáticas, formando un todo coherente.

ACT. 3º 
ESO 
ACT. 4º 
ESO

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de 
Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones 
fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la 
resolución de un problema.

Observación directa y 
cuestionarios.

● Indicadores

INDICADOR TRATAMIENTO ÓPTIMO

TIEMPO 
DEDICADO A LA 
LECTURA

Se dedica una parte apreciable del tiempo de clase a actividades de comprensión lectora.

ADECUACIÓN 
DEL MATERIAL
DE LECTURA

Se tiene en cuenta la edad del alumnado, se detectan esquemas previos de conocimiento y se realizan 
actividades previas para activarlos.

MOTIVACIÓN No solo se realizan encuestas o sondeos para conocer los gustos del alumnado, sino que también se 
procura que participen en la selección del material de lectura. Además, se diversifica el mismo.

TIPOLO
GÍA 
TEXTU
AL

No solo se usan textos de diferente tipología, sino que parte de las actividades de lectura que se 
realizan tiene relación con ella.

LOCALIZACIÓ
N DE LA 
INFORMACIÓN 

Se demanda sistemáticamente que el alumnado localice en el texto determinada información.



EXPLÍCITA

INFERENC
IA DE 
INFORMA
CIÓN  NO 
EXPLÍCITA

Se tiene claro que la comprensión inferencial de un texto supone un nivel más alto de comprensión y 
por ello se trabaja este aspecto en clase de forma sistemática.

INTEGRACI
ÓN DE LA 
INFORMAC
IÓN

Se trabajan habitualmente en clase los resúmenes, esquemas y mapas conceptuales de los textos.

INTERPRETACIÓ
N Y 
COMENTARIO

Se tiene claro que la comprensión completa requiere una interpretación por parte del lector. Por ello se 
propone que se realicen habitualmente comentarios orales y escritos sobre la forma y el contenido de 
los textos leídos.

VOCABULARIO Para acceder al significado de determinadas palabras en clase se usa el diccionario y los recursos 
digitales y se intenta que averigüen su significado a partir del contexto, relacionándolo con la frase, otras 
palabras de la misma raíz, sinónimos...

NAVEGAR 
POR EL 
TEXTO

Se consideran los organizadores del texto como un recurso fundamental para su comprensión, Se 
demandan del alumnado actividades sistemáticas para que observen y valoren títulos, párrafos, 
numeración, ilustraciones…

VARIEDAD 
TEXTUAL

Recurso que se utiliza habitualmente en clase, procurando que haya textos impresos y digitales, 
continuos y discontinuos, de diferentes temas y estructuras.

● Instrumentos de evaluación

Lista de verificación:

Lista de verificación. Comprensión lectora. Lista de verificación. Autoevaluación



1. ¿Puedes resumir brevemente el tema principal del 
texto?

1. Antes de iniciar la lectura , se ha hecho 
una introducción sobre el tema para 
motivar a los alumnos y detectar sus 
conocimientos previos.

2. ¿Puedes identificar los puntos clave o las ideas 
principales del texto?

2. La lectura seleccionada está relacionada 
con el tema que se está tratando y 
responde a los intereses del alumnado.

3. ¿Puedes identificar los detalles o ejemplos que 
respaldan las ideas principales?

3. Se ha presentado la actividad en 
diferentes formatos (cuestionarios , 
fichas, …) atendiendo a los principios 
DUA.

4. ¿Puedes identificar las palabras o frases clave que 
ayudan a entender el significado del texto?

4. Se han utilizado distintos procedimientos 
e instrumentos de evaluación para 
atender a la diversidad del aula.

5. ¿Puedes hacer conexiones entre el texto y tus 
conocimientos previos o experiencias personales?

5. La actividad contribuye a la adquisición 
de los criterios de evaluación y las 
competencias específicas de la materia.

6. ¿Puedes identificar la estructura del texto (por 
ejemplo, introducción, desarrollo, conclusión)?

6. Los textos propuestos han sido variados 
en su tipología y han favorecido la 
adquisición de las competencias clave.

7. ¿Puedes identificar las opiniones o puntos de vista 
del autor?

7.  La distribución del tiempo en el aula se 
ajusta a la lectura propuesta.

8. ¿Puedes identificar las conclusiones o 
implicaciones del texto?

8.  El ambiente en clase ha sido el idóneo.

9. ¿Puedes  sacar conclusiones basadas en la 
información proporcionada en el texto?

9.  La coordinación entre los profesores del 
grupo se ajusta al horario establecido.

10. ¿Puedes hacer preguntas sobre el texto y buscar 
respuestas en el mismo?



Rúbrica 0-4 5-6 7-8 9-10

Identificación de 
ideas
principales:
- Identifica 
claramente
las ideas principales 
del
texto.
- Comprende la
relación entre las 
ideas
principales y los
detalles secundarios.

No identifica
las ideas
principales y
la relación
entre las
ideas del
texto.

Es capaz con
ayuda de
identificar las
ideas principales y
la relación entre
las ideas del
texto, así como
los detalles
secundarios

Es capaz casi
siempre de
identificar las
ideas principales
y la relación
entre las ideas
del texto, así
como los detalles
secundarios

Es capaz siempre
de identificar las
ideas principales
y la relación
entre las ideas
del texto . así
como los detalles
secundarios.

Inferencias:
- Realiza inferencias
lógicas basadas en 
la
información
proporcionada en el
texto.
- Utiliza evidencia 
del texto para 
respaldar sus
inferencias.

No realiza
inferencias ni
es capaz de
justificar a
partir de la 
información del 
texto.

Es capaz de
realizar con
ayuda inferencias
lógicas y utilizar
evidencias del 
texto para 
justificar sus 
inferencias.

Es capaz casi
siempre de
realizar
inferencias
lógicas y utilizar 
evidencias del texto 
para justificar sus
inferencias.

Es capaz de
realizar
inferencias
lógicas y utilizar
evidencias del texto 
para justificar sus 
inferencias.

Vocabulario:
- Comprende y utiliza
correctamente el
vocabulario 
específico
del texto.
- Utiliza estrategias 
de contexto para
inferir el significado 
de
palabras 
desconocidas.

No
comprende
gran parte
del
vocabulario del 
texto.

Es capaz de
comprender y
utilizar el
vocabulario del
texto con ayuda.

Es capaz casi
siempre de
comprender y
utilizar el
vocabulario del
texto.

Es capaz de
comprender y
utilizar el
vocabulario del
texto.



Secuencia de 
eventos:

- Comprende la 
secuencia de 
eventos 
presentada en el 
texto.
- Identifica 
correctamente el 
orden cronológico 
de los sucesos.

No comprende la 
secuencia de 
eventos ni 
identifica 
correctamente el 
orden cronológico 
de los
sucesos.

Es capaz con 
ayuda de 
comprender la 
secuencia de 
eventos e 
Identifica 
correctamente el 
orden cronológico 
de
los sucesos.

Es capaz casi 
siempre de 
comprender la 
secuencia de eventos 
e Identifica 
correctamente el 
orden cronológico de
los sucesos.

Es capaz de 
comprender la 
secuencia de eventos 
e Identifica 
correctamente el orden 
cronológico de los 
sucesos.

Interpretación de 
personajes:

- Comprende las 
características y 
motivaciones de 
los personajes 
del texto.
- Realiza 
inferencias sobre 
los pensamientos y 
sentimientos de los 
personajes.

No comprende
las característica s 
y motivaciones de 
los personajes del 
texto.

Es capaz de 
comprender con 
ayuda las 
características y 
motivaciones de 
los personajes del 
texto y realizar 
inferencias sobre 
los pensamientos y 
sentimientos de los 
personajes

Es capaz casi 
siempre de 
comprender las 
características y 
motivaciones de los 
personajes del texto y 
realizar inferencias 
sobre los 
pensamientos y 
sentimientos
de los personajes

Es capaz de 
comprender las 
características y 
motivaciones de los 
personajes del texto y 
realizar inferencias 
sobre los pensamientos 
y sentimientos de los 
personajes.

Coherencia y 
cohesión:

Comprende la 
estructura del 
texto y cómo las 
ideas se 
conectan entre sí.
Identifica las 
palabras o 
frases de 
transición 

No comprende la 
estructura del 
texto y cómo las 
ideas se conectan 
entre sí.

Es capaz de 
comprender con 
ayuda la estructura 
del texto y cómo 
las ideas se 
conectan entre sí.

Es capaz de 
comprender casi 
siempre la estructura 
del texto y cómo las 
ideas se conectan 
entre sí.

Es capaz de 
comprender la 
estructura del texto y 
cómo las ideas se 
conectan entre sí.



utilizadas para 
mantener la
coherencia del texto.

               Calendario

En las sesiones de evaluación inicial de cada curso/grupo se aprueba el calendario del Plan de lectura propuesto 
desde el ETCP.

    3.2.Ñ. Plan de Razonamiento Matemático y Resolución de problemas

Relacionado  con  la  resolución  de  problemas  se  encuentra  el  pensamiento  computacional.  Este  incluye  el  análisis  de  datos,  la 

organización lógica de los mismos, la búsqueda de soluciones en secuencias de pasos ordenados y la obtención de soluciones. El  

desarrollo matemático, a través de la resolución de problemas, debe iniciarse desde edades tempranas, partiendo de la matemática  

natural  desarrollada  a  lo  largo  de  la  historia  y  sobre  la  cual,  mediante  la  manipulación  y  la  comprensión,  ir  avanzando  e  

interconectando con el resto de los aprendizajes de las distintas áreas y materias, en  Educación Secundaria Obligatoria.

Estas instrucciones tienen como finalidad: fomentar el desarrollo del razonamiento matemático del alumnado. Para lo que se facilitarán  

orientaciones para su didáctica y metodología, se propondrán medidas organizativas, y se desarrollarán procesos de formación y 

apoyo dirigidos al profesorado. 

La evaluación  será realizada por el departamento de Matemáticas que será el encargado de medir la evolución de dicho Plan. 

 En ETCP se ha llegado al acuerdo de realizar un Seguimiento y valoración del trabajo realizado en esos 30 minutos que se trabajan  

en el aula .



Estas actividades se evaluarán con tres indicadores:

– Porcentaje de actividades realizadas en cada clase y en el trimestre ( puede ser que alguna no se pueda llevar a cabo en esa  

hora por tener un examen, viaje...)El porcentaje para ser adecuado debe ser mayor del 50% y muy bueno si se llega al 80%.

– Cuestionario que se le pasará al alumnado donde valorarán la realización de las actividades y el grado de satisfacción de las  

mismas. Deberá superar el 50% para que el indicador sea bueno y si es mayor del 80% será  muy bueno.

– Cuestionario pasado al profesorado para que nos diga el grado de satisfacción en la realización y logros conseguidos en las  

mismas.

 Los  60 minutos restantes serán trabajados directamente por el Departamento de matemáticas. 

 El plan de razonamiento se evaluará en las horas de matemáticas. Cada prueba escrita de cada curso llevará al menos un problema  

en cada unidad didáctica que nos irá diciendo la evolución del alumnado en la realización de los mismos .

  

 En estas pruebas  además se medirán los Criterios de evaluación relacionados con la  resolución de problemas que aparecen 

específicamente en las competencias específicas de la materia de Matemáticas en cada curso.

  Se ha llegado al acuerdo que la mejor forma de medir dicho plan será el de ir llevando una tabla con dichos criterios y hacer la media 

de todas las pruebas realizadas en el trimestre. 

Los alumnos poseen un cuaderno donde se anota diariamente el  plan de lectura realizado ,  el  tipo de texto y los comentarios,  

resúmenes y vocabulario pertinente. 

En este mismo cuaderno por la parte posterior del mismo, se irá anotando los tipos de actividades que cada día realicen en el mes de  

trabajo por cada materia y la  media hora en la que la están haciendo.



De esta manera, se podrá hacer un seguimiento adecuado y se podrá valorar en todas las actividades.

3.2. O. SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE.

El seguimiento de la programación se realizará mediante:

● Las reuniones semanales realizadas por el departamento, donde se hará hincapié en temporalización, con el objetivo 

de llevar ritmos parecidos en los mismos niveles.

● Revisiones  trimestrales  en  el  seno  del  departamento,  donde  se  analizaran  los  resultados  académicos  de  cada 

evaluación.

● Elaboración del informe valorativo final, donde hará un análisis del nivel de cumplimiento de la programación didáctica 

y de las propuestas de mejora para el próximo curso académico.

Ya hemos comentado que realizaremos trimestralmente una evaluación de la labor docente complementando la tabla que 
pusimos en el apartado de la evaluación. 

● Evaluación de la labor docente

Los docentes evalúan tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, a 

través de los Saberes básicos incorporados en la programación docente.

Los Saberes básicos, considerados como concreciones de los Criterios de Evaluación del Currículo de cada área o materia,  

nos permiten definir los resultados de aprendizaje y concretar lo que el alumnado debe saber, comprender y saber hacer en  

cada materia.

Los Criterios de evaluación y, en su caso, los indicadores de logro permiten, en este sentido, identificar los conocimientos, 

capacidades, competencias... que en relación a un alumno individual o al conjunto del grupo-clase deben ser consolidados, 

permitiendo adaptar  la  práctica educativa a las necesidades específicas de los alumnos para que puedan alcanzar  las 

enseñanzas establecidas en los correspondientes Criterios de evaluación.



En relación a la práctica docente los indicadores de logro permiten valorar:

- Si se está cumpliendo con la planificación: actividades, tiempos, responsabilidades,

- Si existe desviación entre el objetivo definido y la acción o acciones diseñadas para conseguirlo.

- Si se están consiguiendo otras cosas distintas a las planificadas intencionalmente.

- Si se está progresando en la línea definida en el objetivo.

- Si los resultados obtenidos generan satisfacción en los implicados.

Dentro  del  proceso  de  enseñanza y  aprendizaje,  el  equipo  docente  de  cada grupo de  alumnos  celebrará  sesiones  de  

evaluación para valorar tanto los aprendizajes del alumnado, como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.

El equipo docente deberá adoptar las medidas ordinarias o extraordinarias más adecuadas. Estas medidas se fijarán en 

planes de mejora de resultados colectivos o individuales que permitan solventar las dificultades, en colaboración con las  

familias y mediante recursos de apoyo educativo.

Como herramienta auxiliar para reflexionar y valorar la actividad docente el ETCP ha elaborado el siguiente cuestionario: 

                              Cuestionario de autoevaluación de la práctica docente

Indicadores para evaluar la práctica docente
1.  Programación

Indicadores de logro Valoración Propuestas
Realizo mi programación docente de acuerdo a la 
normativa en  vigor,  la  programación  didáctica  del 
departamento y el proyecto educativo de centro.

1-2-3-4-5

Diseño las situaciones de aprendizaje de acuerdo al 
modelo
establecido en el PEC.

1-2-3-4-5

Planifico las clases, preparando actividades y
recursos (personales,  materiales,  de tiempo,  de espacio, 

1-2-3-4-5



de agrupamientos, etc.) atendiendo al Diseño Universal de 
Aprendizaje  (DUA),  a  mi  programación  docente  y  a  la 
programación didáctica
Selecciono los criterios, procedimientos e
instrumentos de evaluación y autoevaluación que permiten 
hacer  el  seguimiento  del  progreso  del  alumnado  y 
comprobar  el  grado  de  adquisición  de  las  competencias 
específicas de forma clara y objetiva.

1-2-3-4-5

Configuro el cuaderno Séneca de acuerdo a mi 
programación
docente

1-2-3-4-5

Doto de contenido al aula virtual Moodle en consonancia 
con la programación docente.

1-2-3-4-5

Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el 
resto del profesorado (equipo docente, departamento 
didáctico, profesora de ATAL y profesorado de PT, 
orientador)

1-2-3-4-5

2.  Práctica docente en el aula
Motivación inicial y presentación de la situación de aprendizaje
Presento  la  situación  de  aprendizaje,  explicando  su 
finalidad, las tareas a realizar y los criterios de evaluación y 
calificación,  relacionándola  con  los  intereses  y 
conocimientos previos de los alumnos/as.

1-2-3-4-5

Planteo actividades introductorias previas a la situación 
de
aprendizaje que se va a desarrollar

1-2-3-4-5

Facilito la adquisición de nuevos aprendizajes a través de 
actividades de repaso y síntesis, (preguntas aclaratorias, 
esquemas, mapas conceptuales,…)

1-2-3-4-5

Actividades durante la clase
Propongo  al alumnado actividades variadas (de 
diagnóstico, de introducción, de motivación, de desarrollo, 
de  síntesis,  de  consolidación, de recuperación, de 
ampliación y de evaluación)

1-2-3-4-5

Propongo actividades diversas atendiendo a las 1-2-3-4-5



diferencias individuales (DUA)
Desarrollo tareas al alumnado de carácter cooperativo. 1-2-3-4-5
Motivación durante la clase
Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus 
experiencias, con un lenguaje claro y adaptado.

1-2-3-4-5

Recuerdo la finalidad de los aprendizajes, su 
importancia, funcionalidad, aplicación real.

1-2-3-4-5

Doy información de los progresos conseguidos, así
como de las dificultades encontradas.

1-2-3-4-5

Recursos y organización del aula:
Distribuyo  el  tiempo  adecuadamente:  (breve  tiempo  de 
exposición y el resto del mismo para las actividades que 
los alumnos realizan en la clase).

1-2-3-4-5

Adopto distintos agrupamientos en función del momento, 
de la tarea para realizar, de los recursos para utilizar, 
etc.,
controlando siempre el adecuado clima de trabajo

1-2-3-4-5

Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, 
informáticos, técnicas de aprender a aprender, etc.),
tanto para la presentación de los contenidos como para 
la práctica del alumnado, favoreciendo el uso
autónomo por parte de los mismos.

1-2-3-4-5

Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas 
del alumnado:
Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos 
y alumnas han comprendido la tarea que tienen 
que realizar: haciendo preguntas, haciendo que 
verbalicen el proceso, etc

1-2-3-4-5

Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar 
ayuda, cómo buscar fuentes de información, pasos
para resolver cuestiones, empleo de estilos coeducativos,

1-2-3-4-5

Controlo frecuentemente el trabajo de los alumnos/as: 
explicaciones adicionales, dando pistas, feedback,

1-2-3-4-5

Clima del aula:



Las relaciones que establezco con mis alumnos y 
alumnas dentro del aula y las que éstos establecen 
entre sí son correctas, fluidas y no discriminatorias

1-2-3-4-5

Fomento el respeto y la colaboración entre el 
alumnado y acepto sus sugerencias y 
aportaciones, tanto para la organización de las 
clases como para
las actividades de aprendizaje.

1-2-3-4-5

Hago cumplir las normas de convivencia
y reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas
favoreciendo la resolución pacífica y dialogada de las 
mismas.

1-2-3-4-5

Proporciono situaciones que facilitan a los alumnos/as el 
desarrollo de la afectividad favoreciendo la salud emocional
y social.

1-2-3-4-5

Seguimiento/control del proceso de enseñanza-
aprendizaje:
Reviso y modifico frecuentemente las tareas y las 
actividades propuestas – dentro y fuera del aula –,
adecuación de los tiempos, agrupamientos y 
materiales utilizados.

1-2-3-4-5

Proporciono información al alumno sobre la 
ejecución de las tareas y cómo puede mejorarlas y
favorezco procesos de autoevaluación y coevaluación

1-2-3-4-5

En caso de aparición de dificultades en el proceso de 
aprendizaje en el alumnado propongo nuevas actividades 
que faciliten su adquisición.

1-2-3-4-5

En caso de un rápido progreso en el aprendizaje, propongo
nuevas actividades que faciliten un mayor grado de 
adquisición

1-2-3-4-5

Atención a la Diversidad:

Tengo en cuenta el nivel de desempeño del 
alumnado, su ritmo de aprendizaje, las dificultades 
de aprendizaje, etc., y en función de ellos, adapto 
los distintos momentos del proceso de enseñanza-

1-2-3-4-5



aprendizaje (motivación, actividades, agrupamientos,…)
Me coordino con otros profesionales (profesorado de PT, 
Orientador), para modificar y/o adaptar actividades, tareas, 
metodología, recursos... a los diferentes ritmos y 
posibilidades de aprendizaje

1-2-3-4-5

Evaluación
Realizo una evaluación inicial a principio de curso, 
para ajustar la programación, en la que tengo en
cuenta el informe del tutor o tutora.

1 – 2 – 3 – 4 – 5

Utilizo sistemáticamente procedimientos e 
instrumentos variados de recogida de información
(registro de observaciones, cuaderno del alumno, ficha de 
seguimiento, diario de clase, etc.).

1 – 2 – 3 – 4 – 5

Utilizo diferentes instrumentos de evaluación en función de 
la
diversidad de mi alumnado.

1 – 2 – 3 – 4 – 5

Corrijo y explico – habitual y sistemáticamente – 
los trabajos y actividades de los alumnos y doy 
pautas para la mejora de sus aprendizajes.

1 – 2 – 3 – 4 – 5

Registro de forma sistemática las actividades evaluables en 
el
Cuaderno de Séneca

1 – 2 – 3 – 4 – 5

Califico e informo de las actividades evaluables del 
cuaderno Séneca al alumnado y familia.

1 – 2 – 3 – 4 – 5

Uso estrategias y procedimientos de 
autoevaluación y coevaluación en grupo que 
favorezcan la participación del alumnado en la 
evaluación.

1 – 2 – 3 – 4 – 5

Utilizo diferentes medios para informar al profesorado del 
equipo docente de los resultados de la evaluación 
(observaciones compartidas, aportaciones en las reuniones 
de equipos docentes)

1 – 2 – 3 – 4 – 5



● 5 .PROGRAMACIÓN DE ÁMBITOS CIENTÍFICOS MATEMÁTICOS.

Ámbito Científico-Tecnológico. Introducción

La formación integral del alumnado requiere de la comprensión de conceptos y procedimientos científicos que le permitan  

desarrollarse personal y profesionalmente e involucrarse en cuestiones relacionadas con la ciencia, reflexionando sobre las  

mismas,  tomar  decisiones  fundamentadas  y  desenvolverse  en  un  mundo  en  continuo  desarrollo  científico,  tecnológico, 

económico  y  social,  con  el  objetivo  de  poder  integrarse  en  la sociedad  democrática  como  ciudadanos  y  ciudadanas 

comprometidos.  El desarrollo curricular del ámbito Científico-Tecnológico de los programas de Diversificación  curricular, 

responde a los propósitos pedagógicos de estas enseñanzas: en primer lugar, facilitar la adquisición de las competencias de la 

Educación Secundaria Obligatoria a través de la integración de las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes 

básicos  de  las  materias  Matemáticas,  Física  y  Química,  y  Biología  y  Geología en un mismo ámbito;  en  segundo  lugar, 

contribuye al desarrollo de competencias para el aprendizaje permanente a lo largo de la vida, con el fin de que el alumnado 

pueda proseguir sus estudios en etapas postobligatorias.

Las  competencias  específicas  del  ámbito  se  vinculan  directamente  con los  descriptores  de las  ocho competencias  clave 

definidas  en  el  Perfil  de  salida  del  alumnado  al  término  de  la  Enseñanza  Básica.  Las  competencias  específicas  están 

íntimamente relacionadas y se dirigen a que el alumnado observe el mundo con una curiosidad científica que le conduzca a la 

formulación de preguntas sobre los fenómenos que ocurren a su alrededor, a la interpretación de los mismos desde el punto de 

vista científico, a la resolución de problemas y al análisis crítico sobre la validez de las soluciones y, en definitiva, al desarrollo  

de  razonamientos  propios  del  pensamiento  científico  para  el  emprendimiento  de  acciones  que  minimicen  el  impacto 

medioambiental y preserven la salud. Asimismo, cobran especial relevancia la comunicación y el trabajo en equipo, de forma 

integradora  y  con  respeto  a  la  diversidad,  pues  son  destrezas  que  les  permitirán  desenvolverse  en  la  sociedad  de  la  



información.  Por  último,  las  competencias  socioemocionales  constituyen  un  elemento  esencial  en  el  desarrollo  de  otras 

competencias específicas, por lo que en el currículo se dedica especial atención a la mejora de dichas habilidades.

El grado de adquisición de las competencias específicas se evaluará a través de los criterios de evaluación, diseñados con 

una vinculación directa con ellas, confiriendo de esta manera, un enfoque plenamente competencial al ámbito. Los saberes 

básicos proporcionan el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que contribuirán a la adquisición de las competencias 

específicas.  No  existe  una  vinculación  unívoca  y  directa  entre  criterios  de  evaluación  y  saberes  básicos,  sino  que  las 

competencias específicas se podrán evaluar a través de la movilización de diferentes saberes, proporcionando la flexibilidad 

necesaria para establecer conexiones entre los diferentes bloques y con aspectos relacionados con la familia profesional 

correspondiente.

Los saberes correspondientes a la materia Matemáticas se articulan en los mismos bloques que en la Educación Secundaria 

Obligatoria:  el  sentido numérico se caracteriza por la aplicación del  conocimiento sobre numeración y cálculo en distintos 

contextos, especialmente profesionales; el sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los 

objetos y seres vivos del mundo natural; el sentido espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro 

mundo; el sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas y las ciencias; por último, el 

sentido estocástico comprende el análisis y la interpretación de los datos y la comprensión de fenómenos aleatorios para 

fundamentar la toma de decisiones a nivel laboral y, en general, en un mundo lleno de incertidumbre. Los saberes básicos  

relacionados con las materias de Física y Química, y Biología y Geología se agrupan en bloques que abarcan conocimientos, 

destrezas  y  actitudes,  con  la finalidad de proporcionar  al  alumnado  unos  aprendizajes  esenciales  sobre  la  ciencia,  sus 

metodologías y sus aplicaciones laborales para configurar su perfil personal, social y profesional. Los saberes básicos de esta 

materia  permitirán al  alumnado analizar  la  anatomía y  fisiología de su organismo y  los  hábitos saludables para cuidarlo,  

establecer un compromiso social con la salud pública, examinar el funcionamiento de los sistemas biológicos y geológicos y 

valorar  la  importancia  del  desarrollo  sostenible,  explicar  la  estructura  de  la  materia  y  sus  transformaciones, analizar las 

interacciones entre los sistemas fisicoquímicos y la relevancia de la energía en la sociedad.



El sentido socioemocional se orienta hacia la adquisición y aplicación de conocimientos, destrezas y actitudes para entender y  

manejar las emociones, establecer y alcanzar metas, sentir y mostrar empatía, la solidaridad, el respeto por las minorías y la 

igualdad efectiva entre hombres y mujeres. De este modo, se incrementa la capacidad de tomar decisiones responsables e 

informadas, lo que se dirige a la mejora del rendimiento del alumnado en ciencias, a la disminución de actitudes negativas hacia 

ellas y a la promoción de un aprendizaje activo en la resolución de problemas y el desarrollo de estrategias de trabajo en 

equipo. Los saberes correspondientes a este sentido deben incluirse a lo largo del desarrollo de todo el currículo de forma 

explícita.

Debe tenerse en cuenta que la presentación de los saberes no implica ningún orden cronológico ya que el currículo se ha 

diseñado como un todo integrado, configurando así un ámbito científico.

Para  desarrollar  las  competencias  se  propone el  uso  de  metodologías propias de la ciencia  abordadas  con  un  enfoque 

interdisciplinar, coeducativo y conectado con la realidad del alumnado. Se pretende con ello que el aprendizaje adquiera un 

carácter  significativo  a  través  del  planteamiento  de situaciones  de aprendizaje  preferentemente  vinculadas  a  su  contexto  

personal, con su entorno social y económico. Todo ello para contribuir a la formación de alumnos y alumnas comprometidos 

con los desafíos y retos del mundo actual y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, facilitando su integración profesional y su 

plena participación en la sociedad democrática y plural.ç

● COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Competencias  específicas.  1. Reconocer  situaciones  susceptibles  de  ser  abordadas  en  términos  matemáticos,  formular 

preguntas  que  conlleven  al  planteamiento  de  problemas  y  analizar  las  posibles  soluciones  usando  diferentes  saberes, 

representaciones técnicas y herramientas, para verificar su validez desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de 

conceptos y estrategias matemáticas.

 El planteamiento de problemas se considera una parte esencial del quehacer matemático, implica la generación de nuevos problemas y 



preguntas destinadas a explorar una situación determinada, así como la reformulación de un problema durante el proceso de resolución 

del mismo. El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la reflexión crítica sobre su validez, tanto 

desde un punto de vista  estrictamente científico y  matemático como desde una perspectiva global,  mediante la  lectura  atenta,  la 

realización de preguntas adecuadas, la elección de estrategias de verificación de soluciones y conciencia sobre los procesos y la 

autoevaluación. El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y flexible, mejorar la capacidad del 

alumnado para  resolver  problemas en diversos contextos,  ampliar  su percepción de las  matemáticas,  enriquecer  y  consolidar  los 

conceptos  básicos  y  ejercitar  diferentes  destrezas.  También  conlleva  procesos  reflexivos  propios  de  la  metacognición  como  la 

autoevaluación  y  coevaluación,  la  utilización  de  estrategias  sencillas  de  aprendizaje  autorregulado,  uso  eficaz  de  herramientas 

digitales como calculadoras u hojas de cálculo, la verbalización o explicación del proceso y la selección entre diferentes métodos de 

comprobación de soluciones o de estrategias para validar las soluciones y su alcance. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 

2. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, interconectando conceptos y procedimientos 

para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado.

La conexión entre los diferentes conceptos, procedimientos e ideas matemáticas aporta una comprensión más profunda y duradera de 

los conocimientos adquiridos, proporcionando una visión más amplia sobre el propio conocimiento. Percibir las matemáticas como un 

todo implica estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre ellas, tanto las existentes entre los bloques de saberes, entre las  

matemáticas de distintos niveles o las de diferentes etapas educativas. El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas  

ideas matemáticas con ideas previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de problemas y 

comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un todo integrado. Esta competencia específica se conecta con 

los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, CD1, CD2, CE1. 

3. Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en continua evolución, interrelacionando 

conceptos y  procedimientos para  obtener  resultados que repercutan en el  avance tecnológico,  económico,  ambiental  y 

social.



Para completar el  desarrollo competencial,  el alumno o alumna debe asumir que la ciencia no es algo aislado, sino que es una  

herramienta  fundamental  para  la  comprensión  de  problemas  que  se  pueden  dar  en  situaciones  diversas  en  la  vida  real.  Sus 

conocimientos, procedimientos y actitudes, son fundamentales de cara a la resolución de los grandes objetivos globales de desarrollo.  

Además, la ciencia no es un proceso finalizado, sino que está en una continua construcción recíproca con la tecnología y la sociedad.  

La búsqueda de nuevas explicaciones, la mejora de procedimientos, los nuevos descubrimientos científicos, etc., influyen sobre la  

sociedad y conocer de forma global los impactos que la ciencia produce sobre ella es fundamental en la elección del camino correcto  

para el desarrollo. En esta línea, el alumnado competente debe tener en cuenta valores como la importancia de los avances científicos  

por y para una sociedad demandante, los límites de la ciencia, las cuestiones éticas y la confianza en los científicos y en su actividad.  

Todo  esto  forma parte  de  una  conciencia  social  en  la  que  no  solo  interviene  la  comunidad  científica,  sino  que  requiere  de  la  

participación de toda la sociedad, puesto que implica un avance individual y social conjunto. Esta competencia específica se conecta 

con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP1, STEM2, STEM3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CE1, CCEC1. 

4. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación 

del  error  como  parte  del  proceso  de  aprendizaje  y  adaptándose  ante  situaciones  de  incertidumbre,  para  mejorar  la  

perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias.

Resolver  problemas o  retos  más globales  en  los  que intervienen las  ciencias  debería  ser  una  tarea  gratificante.  Las  destrezas 

emocionales dentro del aprendizaje de las ciencias fomentan el bienestar del alumnado, la regulación emocional y el interés por su  

aprendizaje.  El  desarrollo  de  esta  competencia  conlleva  identificar  y  gestionar  las  emociones,  reconocer  fuentes  de  estrés,  ser  

perseverante, pensar de forma crítica y creativa, crear resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos científicos. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3. 

5. Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar 

la historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales.

Determinados fenómenos naturales ocurren con mucha mayor frecuencia en zonas concretas del planeta, están asociados a ciertas 



formas de relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por tanto, predecibles con mayor o menor margen de error. Estos fenómenos 

deben ser tenidos en cuenta en la construcción de infraestructuras y el establecimiento de asentamientos humanos. Sin embargo, se  

conocen numerosos ejemplos de planificación urbana en los que no se ha considerado la litología del terreno, la climatología o el  

relieve y han dado lugar a grandes catástrofes con cuantiosas pérdidas económicas e incluso de vidas humanas. Esta competencia  

específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y el espíritu crítico necesarios para reconocer el riesgo geológico 

asociado a una determinada área y adoptar una actitud de rechazo ante ciertas prácticas urbanísticas o forestales que ponen en 

peligro vidas humanas, infraestructuras o el patrimonio natural. . El alumnado se enfrentará a situaciones problemáticas o cuestiones  

planteadas en el contexto de enseñanzaaprendizaje en las que tendrá que analizar los posibles riesgos naturales y las formas de  

actuación ante ellos. La intención de esta competencia específica es que estos ideales, adquiridos a través del sistema educativo,  

permeen en la sociedad, dando lugar a una ciudadanía crítica y comprometida con el medioambiente y con suficiente criterio para no 

exponerse a riesgos naturales evitables, beneficiando así a la humanidad en su conjunto. Esta competencia específica se conecta con  

los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM4, STEM5, CC4 y CE1. 

6. Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno, aplicando diferentes 

estrategias (como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener 

soluciones y aplicarlas a la mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana.

 La esencia del pensamiento científico-matemático es comprender los fenómenos que ocurren en el medio natural para tratar de  

explicarlos a través de las leyes físicas y químicas adecuadas y la construcción de un conocimiento matemático. Comprenderlos  

implica entender las herramientas de interpretación y modelización como diagramas, expresiones simbólicas,  gráficas, técnicas y 

estrategias de resolución de problemas como la analogía con otros problemas, estimación, ensayo y error, resolución de manera 

inversa, descomposición en problemas más sencillos, búsqueda de patrones, que le permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta,  

asumir riesgos y aceptar el error como parte del proceso. El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas 

para comprender  cómo es la  naturaleza del  entorno,  cuáles son las  interacciones que se producen entre  los  distintos sistemas 

materiales, cuáles son las causas y las consecuencias de las mismas y otorga al alumno o alumna la capacidad de actuar con sentido  



crítico para mejorar, en la medida de lo posible, la realidad cercana a través de la ciencia. Esta competencia específica se conecta con  

los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CPSAA4, CE3.

7.  Planificar  y  desarrollar  proyectos  de  investigación,  siguiendo  los  pasos  de  la  metodología  científica  (formulando 

preguntas, conjeturas e hipótesis,  explicándolas a través de la experimentación,  indagación o búsqueda de evidencias),  

cooperando y de forma autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas.

 Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta precisa y efectiva a cuestiones y problemas 

relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos constituyen el motor de nuestro avance social y económico, lo que los convierte en  

un aprendizaje imprescindible para la ciudadanía del mañana. Los procesos que componen el trabajo científico cobran sentido cuando 

son integrados dentro de un proyecto relacionado con la realidad del alumnado o su entorno. El razonamiento y el pensamiento  

analítico incrementan la percepción de patrones, estructuras y regularidades tanto en situaciones del mundo real como abstractas, 

favoreciendo la formulación de conjeturas sobre su naturaleza. La formulación y comprobación de las conjeturas se puede realizar por 

medio de materiales manipulativos, calculadoras, software, representaciones y símbolos, trabajando, de forma individual o colectiva, la 

utilización del  razonamiento  inductivo  y  deductivo  para formular  argumentos matemáticos.  El  desarrollo  de un proyecto  requiere  

iniciativa,  actitud  crítica,  visión  de  conjunto,  capacidad  de  planificación,  movilización  de  recursos  materiales  y  personales  y 

argumentación,  entre  otros,  y  permite  al  alumnado cultivar  el  autoconocimiento  y  la  confianza ante  la  resolución  de problemas, 

adaptándose a los recursos disponibles y sus propias limitaciones, incertidumbre y retos. Asimismo, la creación y participación en  

proyectos de tipo científico proporciona al alumnado oportunidades de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo  

dentro  del  ámbito  científico,  sino  también  en  su  desarrollo  personal,  profesional  y  en  su  participación  social.  Esta  competencia  

específica es el crisol en el que se entremezclan todos los elementos de la competencia STEM y otras competencias clave. Por estos  

motivos,  es  imprescindible  ofrecer  al  alumnado la  oportunidad  creativa  y  de  crecimiento  que  aporta  esta  modalidad de trabajo,  

impulsando  la  igualdad  de  oportunidades  entre  los  hombres  y  las  mujeres  y  fomentando  las  vocaciones  científicas  desde  una 

perspectiva de género. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CP1, 

STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CE1, CCEC3.



8. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, organizando datos, para resolver problemas o dar explicación a  

procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, 

si fuera necesario.

La resolución de problemas o la explicación de procesos de la vida cotidiana, son aspectos inherentes de la especie humana. Los  

procesos  biológicos  y  geológicos  necesitan  de las  matemáticas  para  cuantificarlos.  A  pesar  de  la  naturaleza empírica  de estas 

ciencias, con frecuencia recurren al razonamiento lógico para crear modelos, resolver cuestiones, problemas y validar los resultados o  

soluciones obtenidas. Tanto el planteamiento de hipótesis como la interpretación de datos y resultados o el diseño experimental son  

algunos ejemplos para los que se requiere dicho pensamiento lógico-formal. Este procedimiento está relacionado con el pensamiento 

computacional, ya que conecta directamente con la abstracción para identificar los aspectos más relevantes, y la descomposición en 

tareas más simples con el objetivo de llegar a una solución del problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático. Cabe  

destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone desarrollar en el alumnado destrezas aplicables a diferentes  

situaciones de la vida. Por ejemplo, la actitud crítica se basa en gran parte en la capacidad de razonar utilizando datos o información  

conocidos. Esta, a su vez, constituye un mecanismo de protección contra las pseudociencias o saberes populares infundados. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, 

CPSAA5, CE1.

9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos de forma individual 

y colectiva, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y transversal del 

lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas y  

normas básicas de la física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades  

de medida correctas y al uso seguro del laboratorio.

 El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados y que requiere, por tanto, del intercambio de  



información y de la cooperación entre individuos, organizaciones e incluso países. Compartir información es una forma de acelerar el  

progreso humano al extender y diversificar los pilares sobre los que se sustenta. Además, todo proceso de investigación científica 

debe  comenzar  con  la  recopilación  y  análisis  crítico  de  las  publicaciones  en  el  área  de  estudio,  construyéndose  los  nuevos 

conocimientos sobre los cimientos de los ya existentes. La divulgación y la información científica que lleven al conocimiento científico 

de carácter elemental en la enseñanza básica son herramientas esenciales para lograr una eficiente transferencia de ese conocimiento  

a  la  sociedad,  que fomente  la  participación  crítica  de la  ciudadanía  para que disponga de suficiente  criterio  y  opinión  ante  las 

cuestiones que afectan a todos y a todas. Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de importantes 

cambios  sociales que se dan cada vez con más frecuencia  y  con impactos más palpables.  Por  ello,  la  participación activa  del  

alumnado en la sociedad exige cada vez más la comprensión de los últimos descubrimientos y avances científicos y tecnológicos para 

interpretar y evaluar críticamente, a la luz de estos, la información que inunda los medios de comunicación con el fin de extraer 

conclusiones propias, tomar decisiones coherentes y establecer interacciones comunicativas constructivas, utilizando la argumentación 

fundamentada y respetuosa con flexibilidad para cambiar las propias concepciones a la vista de los datos y posturas aportados por 

otras  personas.  Con  esta  competencia  específica  se  desea  fomentar  la  adquisición  de  conocimientos,  destrezas  y  actitudes 

relacionadas con el  carácter multidisciplinar de la ciencia,  la aplicación de normas, la interrelación de variables, la capacidad de 

argumentación, la valoración de la importancia de un tratamiento estandarizado de la información, de utilizar un lenguaje universal, la 

valoración de la diversidad, el respeto hacia las normas y acuerdos establecidos, hacia uno mismo, hacia los demás y hacia el medio 

ambiente, etc.,  las cuales son fundamentales en los ámbitos científicos por formar parte de un entorno social  y comunitario más 

amplio. Conlleva, asimismo, expresar y hacer públicos hechos, ideas, conceptos y procedimientos de forma verbal y gráfica, con  

veracidad y  precisión,  utilizando la  terminología adecuada,  dando,  de esta  manera,  significado y  permanencia a las  ideas.  Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM4, STEM5, 

CD2, CD3, CPSAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 

10.  Utilizar  distintas  plataformas  digitales,  analizando,  seleccionando  y  representando  información  científica  veraz  para 

fomentar el desarrollo personal y resolver preguntas mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva.



La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional y personal de un individuo con frecuencia  

conllevan la adquisición de nuevos saberes y competencias que suelen comenzar con la búsqueda,  selección y recopilación de  

información  relevante  de  diferentes  fuentes  para  establecer  las  bases  cognitivas  de  dicho  aprendizaje,  pues  un  recurso  bien 

seleccionado facilita el desarrollo de procesos cognitivos de nivel superior y propicia la comprensión, la creatividad y el desarrollo 

personal y grupal del alumnado. Pero tanto los recursos tradicionales como digitales se deben aplicar también para otros fines como la  

creación de materiales o la comunicación efectiva con otros miembros de su entorno de aprendizaje. En todos estos aspectos, la forma 

de representar ideas, conceptos y procedimientos en ciencias es fundamental, ya que ayuda a comprender y caracterizar los procesos 

estudiados. Además, en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no siempre refleja la realidad. Los datos  

con base científica se encuentran en ocasiones entremezclados con bulos, hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por  

tanto,  imprescindible desarrollar  el  sentido crítico y las destrezas necesarias para evaluar y clasificar la información y conocer y  

distinguir las fuentes fidedignas de aquellas de dudosa fiabilidad. Ser una persona competente en la gestión de la información se 

convierte en un factor fundamental para el futuro desarrollo de la vida académica, así como de la vida profesional e incluso personal 

del alumnado. Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía profesional y personal futura y para que  

contribuya positivamente en una sociedad democrática. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del  

Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, CCEC4. 

11.  Utilizar  las  estrategias  propias  del  trabajo  colaborativo,  desarrollando destrezas  sociales  que  permitan  potenciar  el  

crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás, participando activa y 

reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base 

emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender tanto la importancia de la ciencia en la  

mejora de la sociedad andaluza y global como las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan 

analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que sean  

compatibles con un desarrollo  sostenible  y  permitan mantener  y  mejorar  la  salud individual  y  colectiva y  que eviten o  



minimicen los impactos medioambientales negativos, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.

Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados e interrelacionados entre sí. Del mismo modo, 

las personas dedicadas a la ciencia desarrollan capacidades de trabajo en equipo, pues la colaboración, la empatía, la asertividad, la  

garantía de la equidad entre mujeres y hombres y la cooperación son la base de la construcción del conocimiento científico en toda 

sociedad. El alumnado competente estará habituado a las formas de trabajo y a las técnicas más habituales del conjunto de las  

disciplinas científicas, pues esa es la forma de conseguir, a través del emprendimiento, integrarse en una sociedad que evoluciona. El  

trabajo en equipo sirve para unir puntos de vista diferentes y crear modelos de investigación unificados que forman parte del progreso  

de la ciencia. Trabajar los valores de respeto, tolerancia, igualdad o resolución pacífica de conflictos permite mejorar la autoconfianza y  

normalizar situaciones de convivencia en igualdad, al tiempo que resuelven retos matemáticos y científicos en general, desarrollando  

destrezas de comunicación efectiva, de planificación, de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibilidades para crear  

relaciones y entornos de trabajo saludables. Por otra parte el bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se  

sustentan en recursos naturales, sin los cuales algunos procesos esenciales se verían seriamente comprometidos. Por desgracia, 

estos recursos no siempre son renovables o son utilizados de manera que su tasa de consumo supera con creces su tasa de 

renovación. Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el estado del medioambiente y también de nuestra  

salud a corto y largo plazo. Se puede contribuir a mejorar la calidad de vida del ser humano y la conservación del medio ambiente 

generando entornos saludables y actuando sobre los determinantes de la salud. Por todo ello, es esencial que el alumnado conozca el  

funcionamiento de su propio cuerpo, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas, y comprenda y argumente, a la luz de 

las evidencias científicas, que el desarrollo sostenible es un objetivo urgente y sinónimo de bienestar, salud y progreso económico de  

la sociedad. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CCL5, CP3, STEM3,  

STEM5, CD3, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2. 



● SABERES BÁSICOS 

 PRIMER CURSO  (3º ESO)

A. Sentido numérico. 
ACT.1.A.1. Conteo.

ACT.1.A.1.1. Aplicación de estrategias variadas para hacer recuentos sistemáticos en situaciones de la vida cotidiana (diagramas de 

árbol, técnicas de combinatoria, etc.).

ACT.1.A.1.2. Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando el tipo de conteo al tamaño de los números. 

ACT.1.A.2. Cantidad. 

ACT.1.A.2.1. Interpretación de números grandes y pequeños, reconocimiento y utilización de la calculadora. 

ACT.1.A.2.2. Realización de estimaciones con la precisión requerida. 

ACT.1.A.2.3. Uso de los números enteros, fracciones, decimales y raíces para expresar cantidades en contextos de la vida cotidiana con 

la precisión requerida. 

ACT.1.A.2.4.  Reconocimiento  y  aplicación  de diferentes  formas de representación de números enteros,  fraccionarios  y  decimales, 

incluida la recta numérica. 

ACT.1.A.2.5. Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma cantidad (natural, entero, decimal o fracción) para 

cada situación o problema.

ACT.1.A.2.6. Comprensión del significado de las variaciones porcentuales 

ACT.1.A.3. Sentido de las operaciones.

ACT.1.A.3.1. Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales. 

ACT.1.A.3.2. Reconocimiento y aplicación de las operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales útiles para resolver  



situaciones contextualizadas. 

ACT.1.A.3.3. Comprensión y utilización de las relaciones inversas: la adición y la sustracción, la multiplicación y la división, elevar al  

cuadrado y extraer la raíz cuadrada, para simplificar y resolver problemas. 

ACT.1.A.3.4.  Interpretación  del  significado  de  los  efectos  de  las  operaciones  aritméticas  con  números  enteros,  fracciones  y  

expresiones decimales. ACT.1.A.3.5. Uso de las propiedades de las operaciones aritméticas (suma, resta, multiplicación y división) 

para realizar cálculos de manera eficiente con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de 

forma manual, con calculadora u hoja de cálculo, adaptando las estrategias a cada situación. 

ACT.1.A.4. Relaciones.

ACT.1.A.4.1. Números enteros, fracciones, decimales y raíces: comprensión y representación de cantidades con ellos.

ACT.1.A.4.2.  Utilización  de  factores,  múltiplos  y  divisores.  Factorización  en  números  primos  para  resolver  problemas,  mediante  

estrategias y herramientas diversas, incluido el uso de la calculadora.

ACT.1.A.4.3.  Comparación  y  ordenación de fracciones,  decimales  y  porcentajes  con eficacia  encontrando su  situación  exacta  o  

aproximada en la recta numérica.

ACT.1.A.4.4. Identificación de patrones y regularidades numéricas. 

ACT.1.A.5. Razonamiento proporcional.

ACT.1.A.5.1. Razones y proporciones de comprensión y representación de relaciones cuantitativas.

ACT.1.A.5.2. Porcentajes, comprensión y utilización en la resolución de problemas.

 ACT.1.A.5.3.  Desarrollo y análisis de métodos para resolver problemas en situaciones de proporcionalidad directa en diferentes 

contextos  (aumentos  y  disminuciones  porcentuales,  rebajas  y  subidas  de  precios,  impuestos,  cambios  de  divisas,  cálculos  

geométricos, escalas). 



B. Sentido de la medida. 

ACT.1.B.1. Magnitud. 

ACT.1.B.1.1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos, como reconocimiento, investigación y relación entre los 

mismos. 

ACT.1.B.1.2. Elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida. 

ACT.1.B.2. Estimación y relaciones.

ACT.1.B.2.1. Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en estimaciones. 

ACT.1.B.2.2. Toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida. 

ACT.1.B.3. Medición

ACT.1.B.3.1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, interpretación y aplicación.

ACT.1.B.3.2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución de problemas de áreas.

ACT.1.B.3.3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los 

ángulos. 

C. Sentido espacial.

ACT.1.C.1. Formas geométricas de dos y tres dimensiones. 

ACT.1.C.1.1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades o características. 

ACT.1.C.1.2. Reconocimiento de las relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza y la relación pitagórica en figuras planas 

y tridimensionales. 

ACT.1.C.1.3. Construcción de formas geométricas con herramientas manipulativas y digitales, como programas de geometría dinámica, 

realidad aumentada. 

ACT.1.C.2.  Localización y sistemas de representación. Localización y descripción de relaciones espaciales: coordenadas y otros 



sistemas de representación. 

ACT.2.C.3. Movimientos y transformaciones. Análisis de las transformaciones elementales como giros, traslaciones y simetrías en 

situaciones diversas utilizando herramientas tecnológicas y manipulativas. 

ACT.1.C.4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 

ACT.1.C.4.1. Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas. 

ACT.1.C.4.2. Relaciones geométricas: investigación en diversos sentidos (numérico, algebraico, analítico) y diversos campos (arte,  

ciencia, vida diaria).

D. Sentido algebraico

ACT.1.D.1. Modelo matemático. 

ACT.1.D.1.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico. 

ACT.1.D.1.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana una vez modelizada.

ACT.1.D.2. Pensamiento computacional. 

ACT.1.D.2.1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones.

ACT.1.D.2.2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. 

ACT.1.D.2.3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas utilizando programas y otras herramientas. 

F. Sentido socioafectivo. 

ACT.1.F.1. Creencias, actitudes y emociones. 

ACT.1.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el aprendizaje de las matemáticas.

ACT.1.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la autoconciencia y la autorregulación. 



ACT.1.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando sea necesario y transformar el error en 

una oportunidad de aprendizaje. 

ACT.1.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones. 

ACT.1.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de conductas empáticas y estrategias para la 

gestión de conflictos.

ACT.1.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas.

ACT.1.F.3. Inclusión, respeto y diversidad.

ACT.1.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. 

ACT.1.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano 

desde una perspectiva de género. 

G. Las destrezas científicas básicas.

ACT.1.G.1.  Utilización de metodologías  propias  de la  investigación científica  para la  identificación y  formulación de cuestiones,  la 

elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas.

ACT.1.G.2.  Realización de trabajo  experimental  y  emprendimiento  de proyectos  de investigación  para  la  resolución de problemas 

mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógicomatemático, 

reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones y 

sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 

ACT.1.G.3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y de 

toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación y causalidad.

ACT.1.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 

forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar 



la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.

ACT.1.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para 

conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

ACT.1.G.6. Interpretación, producción y comunicación de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios 

para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 

ACT.1.G.7. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 

ciencia para el avance y la mejora de la sociedad. 

La ciencia en Andalucía. 

ACT.1.G.8.  Estrategias  de  cooperación  y  funciones  a  desempeñar  en  proyectos  científicos  de  ámbito  académico  y  escolar.  La 

importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión. 

M. La célula..

ACT.1.M.1. Reflexión sobre la célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.

ACT.1.M.2. Reconocimiento de la célula procariota y sus partes. 

ACT.1.M.3. Reconocimiento de la célula eucariota animal y vegetal y sus partes.

ACT.1.M.4. Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al microscopio. 

N. Seres vivos.

ACT.1.N.1. Diferenciación y clasificación de los reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y animal. 

ACT.1.N.2.  Observación de especies representativas del  entorno próximo e identificación de las características distintivas de los 

principales grupos de seres vivos.

ACT.1.N.3. Estrategias de reconocimiento de las especies más comunes de los ecosistemas del entorno (guías, claves dicotómicas,  



herramientas digitales). 

ACT.1.N.4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para su conservación.

ACT.1.N.5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres vivos. 

Ñ. Ecología y sostenibilidad. 

ACT.1.Ñ.1. Análisis de los ecosistemas del entorno y reconocimiento de sus elementos integrantes, así como los tipos de relaciones 

intraespecíficas e interespecíficas.

ACT.1.Ñ.2. Reconocimiento de la importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la implantación de un modelo 

de desarrollo sostenible. Ecosistemas andaluces. 

ACT.1.Ñ.3. Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra. 

ACT.1.Ñ.4. Descripción de las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera en la edafogénesis y el modelado del  

relieve y su importancia para la vida.

 ACT.1.Ñ.5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas.

ACT.1.Ñ.6.  Valoración  de  la  importancia  de  los  hábitos  sostenibles  (consumo  responsable,  gestión  de  residuos,  respeto  al 

medioambiente).

ACT.1.Ñ.7. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los desafíos medioambientales del 

siglo XXI. ACT.1.Ñ.8. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo  

Sostenible de Naciones Unidas. 

O. Cuerpo Humano.

 ACT.1.O.1. Resolución de cuestiones y problemas prácticos aplicando conocimientos de fisiología y anatomía de los principales  

sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y reproducción. P. Hábitos saludables. 

ACT.1.P.1. Identificación de los elementos y características propios de una dieta saludable y análisis de su importancia. Q. Salud y  



enfermedad. ACT.1.Q.1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Diferenciación de las enfermedades infecciosas de las no  

infecciosas en base a su etiología.

 ACT.1.Q.2. Razonamiento acerca de las medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su 

agente  causal  y  reflexión  sobre  el  uso  adecuado  de  los  antibióticos  y  la  importancia  de  la  vacunación  en  la  prevención  de  

enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana. 

ACT.1.Q.3.  Análisis  de  los  mecanismos  de  defensa  del  organismo  frente  a  agentes  patógenos,  barreras  externas  (mecánicas, 

estructurales, bioquímicas y biológicas) y sistema inmunitario, y su papel en la prevención y superación de enfermedades infecciosas. 

ACT.1.Q.4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos.

 P. Hábitos saludables.

 ACT.1.P.1. Identificación de los elementos y características propios de una dieta saludable y análisis de su importancia. 

Q. Salud y enfermedad. 

ACT.1.Q.1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Diferenciación de las enfermedades infecciosas de las no infecciosas en 

base a su etiología.

 ACT.1.Q.2. Razonamiento acerca de las medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su 

agente  causal  y  reflexión  sobre  el  uso  adecuado  de  los  antibióticos  y  la  importancia  de  la  vacunación  en  la  prevención  de  

enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana. 

ACT.1.Q.3.  Análisis  de  los  mecanismos  de  defensa  del  organismo  frente  a  agentes  patógenos,  barreras  externas  (mecánicas, 

estructurales, bioquímicas y biológicas) y sistema inmunitario, y su papel en la prevención y superación de enfermedades infecciosas. 

ACT.1.Q.4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos. 



 

Diversificación 3º ESO ACT l

Competencias específicas Criterios Saberes básicos

1.  Reconocer  situaciones 
susceptibles  de  ser 
abordadas  en  términos 
matemáticos,  formular 
preguntas  que  conlleven  al 
planteamiento de problemas 
y  analizar  las  posibles 
soluciones  usando 
diferentes  saberes, 
representaciones técnicas y 
herramientas,  para  verificar 
su validez  desde  un  punto 
de vista lógico y potenciar la 
adquisición de conceptos y 
estrategias matemáticas.

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas 
mediante herramientas y estrategias matemáticas, planteando variantes, 
modificando alguno de sus datos o alguna condición del problema.

ACT.1.A.2.3.
ACT.1.A.3.1.
ACT.1.A.4.2.
ACT.1.C.3.

ACT.1.D.2.1.
ACT.1.B.2.1.

1.2.  Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un 
punto de vista lógico-matemático y elaborar las respuestas evaluando su 
alcance, repercusión y coherencia en su contexto.

ACT.1.A.3.4.
ACT.1.A.3.5.
ACT.1.B.2.2.
ACT.1.C.3.
ACT.1.F.3.2.

2.  Reconocer  y  utilizar 
conexiones  entre  los 
diferentes elementos

matemáticos 
interconectando  conceptos 
y  procedimientos  para 
desarrollar una visión de las 
matemáticas  como  un  todo 

2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y 
experiencias matemáticas formando un todo coherente.

ACT.1.A.3.2.
ACT.1.C.1.1.
ACT.1.C.1.2.
ACT.1.C.2.

ACT.1.D.1.1.
ACT.1.D.1.2.

2.2.  Realizar  conexiones  entre  diferentes  procesos matemáticos 
aplicando
conocimientos y experiencias.

ACT.1.A.2.6.
ACT.1.D.1.2.



integrado.
3.  Comprender  cómo  las 
ciencias se generan a partir 
de  una  construcción 
colectiva en continua 
evolución, interrelacionando 
conceptos y procedimientos 
para obtener resultados que 
repercutan  en  el  avance 
tecnológico,  económico, 
ambiental y social.

3.1.  Establecer  conexiones  entre  el mundo real y las matemáticas 
usando procesos inherentes a la investigación científica y matemática: 
inferir,  medir,  comunicar,  clasificar  y  predecir,  aplicando  distintos 
procedimientos sencillos en la resolución
de problemas.

ACT.1.A.1.2.
ACT.1.A.5.1.
ACT.1.A.5.2.

3.2.  Identificar  de  forma guiada  conexiones  coherentes  en  el  entorno 
próximo, entre las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y 
sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la 
capacidad  de  la  ciencia  para  darle  solución  a  situaciones  de  la  vida 
cotidiana.
3.3. Reconocer, cómo a lo largo de la historia, la ciencia es un proceso 
en permanente construcción y su aportación al progreso de la humanidad 
debido a su  interacción  con  la  tecnología,  la  sociedad  y  el 
medioambiente.

ACT.1.A.3.5.
ACT.1.C.4.2.
ACT.1.D.1.2.
ACT.1.D.2.2.
ACT.1.G.5.
ACT.1.G.6.

ACT.1.C.4.1.
ACT.1.C.4.2.
ACT.1.D.1.2.
ACT.1.F.3.2.
ACT.1.G.6.

4.  Desarrollar  destrezas 
personales,  identificando y 
gestionando emociones, 
poniendo en  práctica  estra- 
tegias  de  aceptación  del 
error  como  parte  del 
proceso  de  aprendizaje  y 
adaptándose  ante 
situaciones  de 
incertidumbre,  para  mejorar 
la perseverancia en la 
consecución  de  objetivos  y 
el disfrute en el aprendizaje 

4.1.  Gestionar  las  emociones  propias  y  desarrollar  el  autoconcepto 
matemático como herramienta, generando expectativas positivas ante el 
tratamiento y la gestión de retos y cambios, desarrollando, de manera 
progresiva,  el  pensamiento  crítico y creativo, adaptándose ante la 
incertidumbre y reconociendo fuentes de
estrés.

ACT.1.F.1.2.



de las ciencias.
4.2.  Mostrar  una  actitud  positiva  y  perseverante,  aceptando  la  crítica 
razonada, tomando conciencia de los errores cometidos y reflexionando 
sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente a las 
diferentes situaciones de
aprendizaje de las matemáticas.

ACT.1.F.1.1.
ACT.1.F.1.3.
ACT.1.F.2.2.

5. Analizar los elementos de 
un  paisaje concreto 
utilizando  conocimientos 
sobre geología y ciencias de 
la  Tierra  para  explicar  la 
historia  y la  dinámica  del 
relieve e identificar posibles 
riesgos naturales.

5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución 
integrada de
sus elementos, entendiendo los procesos geológicos que lo han 
formado y los fundamentos que determinan su dinámica.

ACT.1.Ñ.3.
ACT.1.Ñ.4.

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el 
valor de  sus  recursos,  el  impacto  ambiental  y  los  riesgos  naturales 
derivados  de  determinadas  acciones  humanas  pasadas,  presentes  y 
futuras.

ACT.1.G.3.
ACT.1.N.3.
ACT.1.N.4.

6.  Interpretar  y  comprender 
problemas  de  la  vida 

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos de la vida cotidiana 
y fenómenos fisicoquímicos, organizando los datos dados, estableciendo 

ACT.1.A.1.2.
ACT.1.A.2.1.



cotidiana  y  fenómenos 
fisicoquímicos  del  entorno, 
aplicando  diferentes 
estrategias  (como  la 
modelización)  y  formas  de 
razonamiento  (basado  en 
leyes  y teorías científicas 
adecuadas),  para  obtener 
soluciones y aplicarlas a  la 
mejora  de  la  realidad 
cercana y la calidad de vida 
humana.

relaciones  entre ellos, comprendiendo las preguntas formuladas y 
explicarlos en términos
básicos de los principios, teorías y leyes científicas.

ACT.1.D.1.1.
ACT.1.D.1.2.

6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con 
coherencia y corrección utilizando al menos dos soportes y dos medios 
de  comunicación,  elaborando representaciones  matemáticas  utilizando 
herramientas  de interpretación  y  modelización  como  expresiones 
simbólicas o gráficas.

ACT.1.A.5.3.
ACT.1.B.3.2.
ACT.1.B.3.3.
ACT.1.G.5.
ACT.1.G.6.

6.3.  Reconocer  y  describir  en  el  entorno  inmediato  situaciones 
problemáticas  reales  de  índole  científica  y  emprender  iniciativas  que 
puedan contribuir  a  su  solución,  aplicando herramientas  y estrategias 
apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando un impacto en la 
sociedad.

ACT.1.A.3.1.
ACT.1.B.1.2.
ACT.1.B.3.1.
ACT.1.G.1.
ACT.1.Ñ.5

6.4.  Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos movilizando los 
conocimientos  necesarios,  aplicando  las  teorías  y  leyes  científicas, 
razonando  los  procedimientos,  expresando  adecuadamente  los 
resultados y aceptando el error como parte del proceso.

ACT.1.A.2.2.
ACT.1.A.3.4.
ACT.1.B.2.2.
ACT.1.F.1.3.
ACT.1.G.4.

7.  Planificar  y  desarrollar 
proyectos  de  investigación, 
siguiendo  los  pasos  de  la 
metodología  científica 
(formulando  preguntas, 
conjeturas  e  hipótesis, 
explicándolas a través de la 
experimentación, indagación 
o  búsqueda de evidencias), 
cooperando  y  de  forma 

7.1.  Analizar  preguntas  e  hipótesis  que  puedan  ser  respondidas  o 
contrastadas,  a  través  de  la  indagación,  la  deducción,  el  trabajo 
experimental  y  el  razonamiento  lógico-matemático,  utilizando  métodos 
científicos, intentando explicar fenómenos
sencillos del entorno cercano, y realizar predicciones sobre estos.

ACT.1.G.1.
ACT.1.G.2.



autónoma,  para  desarrollar 
el  razonamiento,  el 
conocimiento  y  las 
destrezas científicas.

7.2.  Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o 
deductivos, la toma de datos y el  análisis de fenómenos sencillos del 
entorno cercano, seleccionando estrategias sencillas de indagación, para 
obtener conclusiones y respuestas aplicando las leyes y teoría científicas 
estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada.

ACT.1.G.1.
ACT.1.G.2.
ACT.1.G.4.
ACT.1.G.5.
ACT.1.Ñ.1.
ACT.1.Ñ.2.

7.3.  Reproducir  experimentos,  de  manera  autónoma,  cooperativa  e 
igualitaria  y  tomar  datos  cuantitativos  o  cualitativos,  sobre  fenómenos 
sencillos  del  entorno  cercano, utilizando los instrumentos, 
herramientas o técnicas adecuadas en
condiciones de seguridad.

ACT.1.G.2.
ACT.1.G.3.

7.4.  Analizar  los  resultados obtenidos en el  proyecto  de investigación 
utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de 
datos, representaciones  gráficas),  tecnológicas  (conversores, 
calculadoras,  creadores  gráficos)  y  el  razonamiento inductivo para 
formular argumentos matemáticos, analizando
patrones, propiedades y relaciones.

ACT.1.A.3.3.
ACT.1.B.1.1.
ACT.1.D.2.3.
ACT.1.G.3.

7.5.  Cooperar  dentro  de  un  proyecto  científico  sencillo,  asumiendo 
responsablemente una función concreta, respetando la diversidad y la 
igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.

ACT.1.A.3.3.
ACT.1.B.1.1.
ACT.1.G.8.

7.6.  Iniciarse en la  presentación de la  información y  las  conclusiones 
obtenidas  mediante  la  experimentación  y  observación  de  campo 
utilizando el  formato  adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías, 
pósters) y, cuando sea necesario,
herramientas digitales (infografías, presentaciones, editores de vídeos y 
similares).

ACT.1.G.2.
ACT.1.G.3.



7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de 
personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer, fomentando 
vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo 
la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución, reflexionando de forma argumentada acerca de aquellas 
pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.

ACT.1.G.7.
ACT.1.Ñ.7.

8. Utilizar el razonamiento y 
el  pensamiento 
computacional  organizando 
datos,  para resolver 
problemas o dar explicación 
a  procesos  de  la  vida 
cotidiana,  analizando 
críticamente  las  respuestas 
y  soluciones,  así  como 
reformulando  el 
procedimiento,  si  fuera 
necesario

8.1.  Analizar  problemas  cotidianos  o  dar  explicación  a  procesos 
naturales,  utilizando  conocimientos,  organizando  datos e información 
aportados, a través del  razonamiento  lógico,  el  pensamiento 
computacional o recursos digitales.

ACT.1.A.1.1.
ACT.1.A.4.4.
ACT.1.N.3.
ACT.1.O.1.

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas 
sencillos sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando algoritmos.

ACT.1.A.4.4.
ACT.1.C.4.1.
ACT.1.Ñ.5.
ACT.1.P.1.
ACT.1.Q.2.
ACT.1.Q.4.

9.  Interpretar,  argumentar, 
producir  y  comunicar 
información,  datos 
científicos  y  argumentos 
matemáticos  de  forma 
individual  y  colectiva,  en 

9.1.  Analizar  conceptos  y  procesos  relacionados  con  los  saberes  de 
Biología  y  Geología,  Física  y  Química  y  Matemáticas  interpretando 
información  en diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas, 
diagramas,  fórmulas,  esquemas,  símbolos,  páginas  web,  etc.), 
manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones fundamentadas 
y usando adecuadamente los datos para la resolución de un problema.

ACT.1.G.4.
ACT.1.M.1.
ACT.1.N.1.



diferentes  formatos  y 
fuentes,  los  conceptos 
procedimientos  y 
argumentos de  las  ciencias 
biológicas  y  geológicas,  de 
la  física y química y de las 
matemáticas,  utilizando 
diferentes  formatos  y  la 
terminología apropiada para 
reconocer  el  carácter 
universal  y  transversal  del 
lenguaje  científico  y la 
necesidad  de  una 
comunicación  fiable  en 
investigación  y  ciencia, 
manejando  con  soltura  las 
reglas y normas básicas de 
la  física  y  química  en  lo 
referente  al  lenguaje  de  la 
IUPAC,  al  lenguaje 
matemático,  al  empleo  de 
unidades  de  medida 
correctas  y  al  uso  seguro 
del laboratorio.

9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los 
saberes  de  la  materia  de  Biología  y  Geología,  Física  y  Química  y 
Matemáticas,  transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología, 
lenguaje  y  el  formato  adecuados  (modelos,  gráficos,  tablas,  vídeos, 
informes,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,  símbolos,  contenidos 
digitales, etc.).

ACT.1.A.2.5.
ACT.1.G.4.
ACT.1.Ñ.4.



9.3.  Analizar  y  explicar  fenómenos  biológicos  y  geológicos 
representándolos  mediante  modelos  y  diagramas y  utilizando,  cuando 
sea  necesario,  los  pasos  del  diseño  de  ingeniería  (identificación  del 
problema,  exploración,  diseño,  creación,  evaluación  y  mejora), 
incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas matemáticas 
y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación
efectiva con toda la comunidad científica.

ACT.1.M.2.
ACT.1.M.3.

9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de 
la ciencia, como el laboratorio, como medio de asegurar la salud propia y 
colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto por 
las instalaciones.

ACT.1.G.2.
ACT.1.G.3.
ACT.1.M.4.

10.  Utilizar  distintas 
plataformas  digitales 
analizando, seleccionando y 
representando  información 
científica  veraz  para 
fomentar  el  desarrollo 
personal,  y  resolver 
preguntas  mediante  la 
creación de materiales y su 
comunicación efectiva.

10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales 
conceptos, procedimientos y resultados asociados a cuestiones básicas, 
seleccionando  y  organizando  información  de  forma  cooperativa, 
mediante  el  uso  distintas  fuentes,  con  respeto  y  reflexión  de  las 
aportaciones de cada participante.

ACT.1.A.2.4.
ACT.1.A.4.1.
ACT.1.A.4.3.
ACT.1.B.3.3.
ACT.1.C.1.3.
ACT.1.G.3.
ACT.1.N.2.
ACT.1.N.3.
ACT.1.O.1
ACT.1.Q.1.
ACT.1.Q.3.

10.2.  Trabajar la consulta y elaboración de contenidos de información 
con  base  científica,  con  distintos  medios  tanto  tradicionales  como 
digitales,  siguiendo  las  orientaciones  del  profesorado,  comparando  la 
información de las fuentes fiables con las pseudociencias y bulos.

ACT.1.G.3.
ACT.1.G.5.
ACT.1.Ñ.5.
ACT.1.Ñ.6.
ACT.1.Q.2.

11.  Utilizar  las  estrategias 
propias  del  trabajo 
colaborativo,  desarrollando 
destrezas  sociales  que 

11.1.  Relacionar  con  fundamentos  científicos  la  preservación  de  la 
biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección de los 
seres  vivos  del entorno,  el  desarrollo  sostenible  y  la  calidad de vida, 
comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales.

ACT.1.G.2.
ACT.1.G.3.
ACT.1.N.4.
ACT.1.Ñ.1.



permitan  potenciar  el 
crecimiento  entre  iguales, 
reconociendo  y  respetando 
las emociones  y 
experiencias  de  los  demás, 
participando  activa  y 
reflexivamente en proyectos 
en grupos heterogéneos con 
roles  asignados  para 
construir una identidad 
positiva,  como  base 
emprendedora  de  una 
comunidad científica crítica, 
ética  y  eficiente,  para 
comprender  la  importancia 
de la ciencia en la mejora de 
la  sociedad  andaluza  y 
global,  las  aplicaciones  y 
repercusiones  de  los 
avances  científicos  que 
permitan analizar los efectos 
de  determinadas  acciones 
sobre el medioambiente y la 
salud,  para  promover  y 
adoptar hábitos que eviten o 
minimicen  los  impactos 
medioambientales 
negativos, sean compatibles 
con un desarrollo sostenible 
y  permitan  mantener  y 

ACT.1.Ñ.2.



mejorar la salud individual y 
colectiva, todo ello 
teniendo como marco el
entorno andaluz.

11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de 
una  manera  crítica  las  actividades  propias  y  ajenas,  valorando  su 
impacto global y basándose en los propios razonamientos, conocimientos 
adquiridos e información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible, 
de manera que el alumnado pueda emprender,  de forma guiada y de 
acuerdo  a  la  metodología  adecuada,  proyectos  científicos  que  lo 
involucren en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, desterrando 
ideas preconcebidas y estereotipos sexistas a través de actividades de 
cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo 
colaborativo, como
forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.

ACT.1.G.1.
ACT.1.G.5.
ACT.1.N.5.
ACT.1.Ñ.6.
ACT.1.Ñ.7.
ACT.1.Ñ.8.

11.3.  Colaborar  activamente  y  construir  relaciones  saludables  en  el 
trabajo  en  equipos  heterogéneos,  aportando  valor,  favoreciendo  la 
inclusión,  ejercitando  la  escucha activa, mostrando empatía por los 
demás, respetando diferentes opiniones,  comunicándose  de  manera 
efectiva y empática, planificando e indagando con motivación y confianza 
en  sus  propias  posibilidades,  pensando  de  forma  crítica y  creativa  y 
tomando decisiones y juicios informados, aportando valor al equipo.

ACT.1.F.2.1.
ACT.1.F.2.2.
ACT.1.F.3.1.

 SEGUNDO CURSO (4º ESO)



A. Sentido numérico. 

ACT.2.A.1. Educación financiera. 

ACT.2.A.1.1. Interpretación de la información numérica en contextos financieros sencillos. 

ACT.2.A.1.2. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las relaciones entre calidad y precio, y a las 

relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos. 

D. Sentido algebraico.

ACT.2.D.1. Patrones. 

ACT.2.D.1.1. Identificación y comprensión, determinando la regla de formación de diversas estructuras en casos sencillos. 

ACT.2.D.1.2. Fórmulas y términos generales, obtención mediante la observación de pautas y regularidades sencillas y su generalización. 

ACT.2.D.2. Modelo matemático.

 ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico. 

ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana una vez modelizada. 

ACT.2.D.3. Variable. Comprensión del concepto de variable en sus diferentes naturalezas. 

ACT.2.D.4. Igualdad y desigualdad.

 ACT.2.D.4.1. Uso del álgebra simbólica para representar relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana. 

ACT.2.D.4.2. Identificación y aplicación de la equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de problemas basados en 

relaciones lineales y cuadráticas.

 ACT.2.D.4.3. Búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana. 



ACT.2.D.4.4. Resolución de ecuaciones mediante el uso de la tecnología.

 ACT.2.D.5. Relaciones y funciones.

 ACT.2.D.5.1. Aplicación y comparación de las diferentes formas de representación de una relación.

 ACT.2.D.5.2. Identificación de funciones, lineales o no lineales y comparación de sus propiedades a partir  de tablas, gráficas o  

expresiones algebraicas.

 ACT.2.D.5.3. Identificación de relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y determinación de la clase o clases de  

funciones que la modelizan. 

ACT.2.D.5.4. Uso del álgebra simbólica para la representación y explicación de relaciones matemáticas. 

ACT.2.D.5.5. Deducción de la información relevante de una función mediante el uso de diferentes representaciones simbólicas. 

ACT.2.D.6. Pensamiento computacional. 

ACT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones.

 ACT.2.D.6.2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. 

ACT.2.D.6.3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas utilizando programas y otras herramientas. 

E. Sentido estocástico.

 ACT.2.E.1. Distribución.

 ACT.2.E.1.1. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas  

continuas. ACT.2.E.1.2. Recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que involucran una sola variable. 

ACT.2.E.1.3. Generación de representaciones gráficas adecuadas mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, apps)  

para averiguar cómo se distribuyen los datos, interpretando esos datos y obteniendo conclusiones razonadas. 

ACT.2.E.1.4. Interpretación de las medidas de centralización y dispersión. Elección, en función de la situación objeto de estudio, y  

cálculo de la medida de centralización más adecuada. 



ACT.2.E.1.5. Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a las medidas de centralización y dispersión. 

ACT.2.E.1.6. Reconocimiento de que las medidas de dispersión describen la variabilidad de los datos.

ACT.2.E.1.7. Cálculo con apoyo tecnológico, e interpretación de las medidas de centralización y dispersión en situaciones reales.

ACT.2.E.2. Inferencia. 

ACT.2.E.2.1. Formulación de preguntas adecuadas para conocer las características de interés de una población.

ACT.2.E.2.2. Presentación de datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en investigaciones estadísticas.

ACT.2.E.2.3. Obtención de conclusiones razonables a partir de los resultados obtenidos con el fin de emitir juicios y tomar decisiones  

adecuadas.

 ACT.2.E.3. Predictibilidad e incertidumbre.

ACT.2.E.3.1. Identificación de fenómenos deterministas y aleatorios.

ACT.2.E.3.2. Interpretación de la probabilidad como medida asociada a la incertidumbre de experimentos aleatorios. 

ACT.2.E.3.3. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y técnicas simples de recuento. 

ACT.2.E.3.4. Asignación de la probabilidad a partir de la experimentación y el concepto de frecuencia relativa. 

ACT.2.E.3.5. Planificación y realización de experiencias sencillas para analizar el comportamiento de fenómenos aleatorios.

 F. Sentido socioafectivo. 

ACT.2.F.1. Creencias, actitudes y emociones. 

ACT.2.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el aprendizaje de las matemáticas. 

ACT.2.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la autoconciencia y la autorregulación. 

ACT.2.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando sea necesario y transformar el error en  

una oportunidad de aprendizaje. 



ACT.2.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones. 

ACT.2.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de conductas empáticas y estrategias para la 

gestión de conflictos. 

ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas. 

ACT.2.F.3. Inclusión, respeto y diversidad. 

ACT.2.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. 

ACT.2.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano 

desde una perspectiva de género. 

G. Las destrezas científicas básicas. 

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la identificación y formulación de cuestiones, la 

elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas. 

ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas 

mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógicomatemático,  

reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, para hacer inferencias válidas sobre la base de las observaciones 

y  sacar  conclusiones  pertinentes  y  generales  que  vayan  más  allá  de  las  condiciones  experimentales  para  aplicarlas  a  nuevos 

escenarios.

 ACT.2.G.3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y de  

toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación y causalidad.

 ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando 

de forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para  



asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente. 

ACT.2.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para  

conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

ACT.2.G.6. Interpretación, producción y comunicación de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios  

para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad.

 ACT.2.G.7. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la  

ciencia para el avance y la mejora de la sociedad. La ciencia en Andalucía.

 ACT.2.G.8.  Estrategias de cooperación y  funciones a  desempeñar  en proyectos  científicos  de ámbito  académico y  escolar.  La 

importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión. 

H. La materia.

 ACT.2.H.1. Aplicación de la teoría cinético-molecular a observaciones sobre la materia para explicar sus propiedades, los estados de 

agregación y los cambios de estado, y la formación de mezclas y disoluciones.

 ACT.2.H.2.  Realización  de  experimentos  relacionados  con  los  sistemas  materiales  para  conocer  y  describir  sus  propiedades, 

composición y clasificación. 

ACT.2.H.3. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para entender la formación de iones, existencia 

de isótopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación de los elementos en la Tabla Periódica. 

ACT.2.H.4. Valoración de las aplicaciones de los principales compuestos químicos, su formación y sus propiedades físicas y químicas,  

así como la cuantificación de la cantidad de materia. 

ACT.2.H.5. Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la formulación y nomenclatura de sustancias simples,  

iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC. 



I. La energía.

ACT.2.I.1.  Formulación  y  comprobación  de  hipótesis  sobre  las  distintas  formas  de  energía,  y  sus  aplicaciones  a  partir  de  sus 

propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación y la resolución de problemas relacionados con la 

energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega en el 

avance de la investigación científica. 

ACT.2.I.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 

distintas formas y las transformaciones entre ellas. 

ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes  

de energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía. 

ACT.2.I.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital,  

para interpretar y explicar situaciones cotidianas. 

ACT.2.I.5.  Consideración  de  la  naturaleza  eléctrica  de  la  materia,  circuitos  eléctricos,  y  la  obtención  de  energía  eléctrica  para  

desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del medioambiente. 

J. La interacción.

 ACT.2.J.1. Relación de los efectos de las fuerzas, como agentes del cambio tanto en el estado de movimiento o el de reposo de un 

cuerpo, así como productoras de deformaciones, con los cambios que producen en los sistemas sobre los que actúan.

 ACT.2.J.2. Aplicación de las leyes de Newton, descritas a partir de observaciones cotidianas y de laboratorio, para entender cómo se 

comportan los sistemas materiales ante la  acción de las fuerzas y predecir  los efectos de estas en situaciones cotidianas y de  

seguridad vial. 



K. El cambio. 

ACT.2.K.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas materiales para relacionarlos con las causas que 

los producen y con las consecuencias que tienen.

 ACT.2.K.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico para explicar las relaciones de la química 

con el medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 

ACT.2.K.3. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones definidas, para utilizarlas como evidencias  

experimentales que permitan validar el modelo atómico-molecular de la materia. 

ACT.2.K.4. Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir su evolución de forma cualitativa y entender su  

importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la ciencia. 

L. Geología.

ACT.2.L.1. Diferenciación entre el concepto de roca y mineral. 

ACT.2.L.2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. 

ACT.2.L.3. Identificación de algunas rocas y minerales relevantes del entorno.

 ACT.2.L.4. Valoración del uso de minerales y rocas como recurso básico en la elaboración de objetos cotidianos. 

ACT.2.L.5. Análisis de la estructura de la Geosfera, Atmósfera e Hidrosfera. 

ACT.2.L.6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el desarrollo de la vida. 

ACT.2.L.7. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra.

 ACT.2.L.8. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de los agentes geológicos externos en  

relación con la meteorización, erosión, transporte y sedimentación en distintos ambientes. 

ACT.2.L.9. Valoración de los riesgos geológicos en Andalucía. Origen y prevención.



● Saberes básicos para 4º DIVERSIFICACIÓN su relación con los criterios de evaluación y las competencias específicas

Diversificación 4º ESO. ACT ll
Competencias específicas Criterio Saberes 

básicos
1.  Reconocer  situaciones  
susceptibles de ser

1.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y 
resueltas mediante

ACT.2.D.5.1.

abordadas en términos matemáticos, 
formular

herramientas y estrategias matemáticas, planteando variantes, 
modificando alguno

ACT.2.D.5.2.

preguntas que conlleven al 
planteamiento de

de  sus  datos  o  alguna  condición  del  problema  y  
proporcionando  una

ACT.2.D.6.1.

problemas  y  analizar las posibles 
soluciones

representación matemática adecuada.

usando diferentes saberes,
representaciones

1.2. Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un 
punto de vista

ACT.2.A.1.1.

técnicas y herramientas, para verificar 
su validez

lógico- matemático, verbalizando de forma clara y concisa el 
procedimiento

ACT.2.A.1.2.

desde un punto de vista lógico y 
potenciar la
adquisición de conceptos y

estrategias

seguido, y elaborar las respuestas evaluando su alcance, 
repercusión y coherencia en su contexto.

ACT.2.D.4.4.
ACT.2.F.3.2.

matemáticas.
2. Reconocer y utilizar conexiones 
entre los

2.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y 
experiencias

ACT.2.D.2.1.

diferentes elementos
matemáticos

matemáticas  formando  un  todo  coherente,  reconociendo  y  
utilizando las

ACT.2.D.2.2.

interconectando  conceptos y 
procedimientos para  desarrollar  una 
visión de las matemáticas como un todo 
integrado.

conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de problemas. ACT.2.E.1.6.
ACT.2.J.1.

2.2.  Realizar  conexiones  entre  diferentes  procesos 
matemáticos aplicando
conocimientos y experiencias, enlazando las nuevas ideas 
matemáticas con ideas

ACT.2.D.3.
ACT.2.D.2.2.



previas. ACT.2.E.3.5.

3. Comprender cómo las ciencias se 
generan a

3.1. Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas 
usando procesos

ACT.2.E.1.2.

partir de una construcción colectiva en 
continua

inherentes a la investigación científica y matemática: inferir, medir, 
comunicar,

ACT.2.E.2.1.

evolución, interrelacionandoconceptos y clasificar y predecir, aplicando distintos procedimientos sencillos en 
la resolución

ACT.2.E.3.4.

procedimientos  para  obtener  
resultados  que

de problemas en situaciones diversas.

repercutan en el avance tecnológico, 
económico,

3.2. Analizar conexiones coherentes en el entorno próximo, entre 
las necesidades

ACT.2.D.2.2.

ambiental y social. tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes 
que demanda la

ACT.2.D.4.1.

sociedad para reconocer la capacidad de la ciencia para darle 
solución a situaciones de la vida cotidiana.

ACT.2.G.5.
ACT.2.G.6.
ACT.2.I.3.

3.3. Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar, social, 
científico y humanístico),

ACT.2.A.1.2.

cómo a lo largo de la historia, la ciencia ha mostrado un proceso 
constructivo permanente

ACT.2.D.2.2.

y su aportación al progreso de la humanidad debido a su 
interacción con la tecnología, la

ACT.2.D.4.1.

sociedad y el medioambiente. ACT.2.G.5.
ACT.2.G.6.

4. Desarrollar destrezas personales, 
identificando

4.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el 
autoconcepto matemático

ACT.2.F.1.2.

y gestionando emociones, poniendo 
en práctica

como herramienta, generando expectativas positivas ante nuevos 
retos, pensando

estra- tegias de aceptación del error 
como parte

de forma crítica y creativa, adaptándose ante la incertidumbre y 
reconociendo

del proceso de aprendizaje y 
adaptándose ante

fuentes de estrés.

situaciones de incertidumbre, para 4.2. Mostrar una actitud positiva, proactiva y perseverante, ACT.2.F.1.1.



mejorar la aceptando la crítica
perseverancia en la consecución de 
objetivos y el

razonada, el error y las conclusiones de las autoevaluaciones 
como elementos

ACT.2.F.1.3.

disfrute en el aprendizaje de las 
ciencias.

necesarios para hacer frente a las diferentes situaciones de 
aprendizaje de las

ACT.2.F.2.2.

matemáticas.
5. Analizar los elementos de un paisaje 
concreto

5.1. Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución 
integrada de

ACT.2.L.7.

utilizando conocimientos sobre
geología y

sus elementos, entendiendo los procesos geológicos que lo han 
formado y los

ACT.2.L.8.

ciencias de la Tierra para explicar la 
historia y la

fundamentos que determinan su dinámica.

dinámica del relieve e identificar 
posibles riesgos

5.2. Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma 
crítica el valor de

ACT.2.G.3.

naturales. sus  recursos,  el impacto ambiental y los riesgos naturales 
derivados de

ACT.1.L.5.

determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras. ACT.1.L.6.

6. Interpretar y comprender problemas 
de la

6.1. Interpretar y comprender problemas matemáticos complejos 
de la vida

ACT.2.E.1.1.
ACT.2.E.3.1.
ACT.2.E.3.2.
ACT.2.H.1.
ACT.2.H.2.
ACT.2.H.3.
ACT.2.K.2.

vida cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos del

cotidiana y fenómenos fisicoquímicos, organizando y analizando los 
datos dados,

entorno, aplicando diferentes estrategias 
(como la

estableciendo relaciones entre ellos, comprendiendo las preguntas 
formuladas y

modelización) y formas de razonamiento 
(basado

explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes 
científicas.

en leyes y teorías científicas 
adecuadas), para

obtener soluciones y aplicarlas a la 
mejora de la

realidad cercana y la calidad de vida 
humana. 6.2. Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, 

con coherencia
ACT.2.E.1.4.

y corrección utilizando al menos dos soportes y dos medios de 
comunicación,

ACT.2.E.1.5.



elaborando representaciones matemáticas
utilizando herramientasde interpretación y 

modelización como expresiones simbólicas o gráficas.

ACT.2.E.2.2.
ACT.2.H.1.
ACT.2.K.2.

ACT.1.G.5.
ACT.1.G.6.

6.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones 
problemáticas

ACT.2.D.4.2.

reales de índole científica de diversa complejidad y emprender 
iniciativas que

ACT.2.E.3.3.

puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas y 
estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando 
un impacto en la sociedad.

ACT.2.G.1.
ACT.2.I.2.
ACT.2.I.3.

6.4. Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos de diversa 
complejidad

ACT.2.E.1.7.

movilizando  los  conocimientos  necesarios,  aplicando  las  
teorías  y  leyes

ACT.2.F.1.3.

científicas,  razonando  los  procedimientos,  expresando  
adecuadamente  los

ACT.2.G.4.

resultados y aceptando el error como parte del proceso.

7. Planificar y desarrollar proyectos
de

7.1. Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o 
contrastadas, a

ACT.2.I.1.
ACT.2.I.2.
ACT.2.I.5.
ACT.2.G.1.
ACT.2.G.2.
ACT.2.H.4.
ACT.2.K1.

investigación, siguiendo los
pasos de la

través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el 
razonamiento

metodología científica (formulando 
preguntas,

lógico-matemático, utilizando métodos científicos, intentando 
explicar fenómenos

conjeturas e hipótesis, explicándolas a 
través de

del entorno cercano, y realizar predicciones sobre estos.

la experimentación, indagación o 
búsqueda de

evidencias), cooperando y de forma 
autónoma,

para desarrollar el razonamiento, el



conocimiento y las destrezas científicas. 7.2. Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales 
o deductivos,

ACT.2.E.2.3.

la toma de datos y el análisis de fenómenos del entorno cercano, 
seleccionando

ACT.2.I.1.

estrategias  sencillas  de  indagación,  para  obtener  conclusiones  y 
respuestas aplicando las leyes y teoría científicas estudiadas,  de 
modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar 
una hipótesis planteada.

ACT.2.I.2.
ACT.2.I.5.
ACT.2.K.3.
ACT.2.K.4.

7.3. Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa 
e igualitaria y

ACT.2.G.3.

tomar datos cuantitativos o cualitativos, sobre fenómenos del 
entorno cercano,

ACT.2.G.4.

utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas en 
condiciones de seguridad.

ACT.2.I.4.
ACT.2.J.2.

7.4. Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de 
investigación utilizando,

ACT.2.D.4.3.

cuando sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, 
representaciones

ACT.2.D.5.5.

gráficas),  tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores 
gráficos) y el

ACT.2.G.3.

razonamiento  inductivo para formular argumentos matemáticos, 
analizando
patrones, propiedades y relaciones.
7.5. Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo,

asumiendo
ACT.2.D.4.3.

responsablemente una función concreta, respetando la diversidad y 
la igualdad de

ACT.2.D.5.5.

género, y favoreciendo la inclusión. ACT.2.G.8.
ACT.2.I.3.

7.6. Presentación de la información y las conclusiones obtenidas 
mediante la

ACT.2.G.2.

experimentación y observación de campo utilizando el formato 
adecuado (tablas,
gráficos, informes, fotografías, pósters) y, cuando sea necesario, 
herramientas



digitales (infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares).
7.7. Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor 
de personas

ACT.2.G.7.

dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer, 
fomentando vocaciones

ACT.2.H.4.

científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la 
investigación como

ACT.2.I.5.

una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución, 
reflexionando de
forma  argumentada  acerca  de  aquellas  pseudocientíficas  que 
no admiten
comprobación experimental.

8.  Utilizar  el  razonamiento  y  el 
pensamiento  computacional 
organizando  datos,  para  resolver 
problemas o dar explicación a procesos 
de la vida  cotidiana,  analizando 
críticamente  las  respuestas  y 
soluciones,  así  como  reformulando  el 
procedimiento, si fuera necesario

8.1.  Resolver  problemas cotidianos o dar  explicación a procesos 
naturales,  utilizando  conocimientos,  organizando  datos e 
información aportados, a través del  razonamiento  lógico,  el 
pensamiento computacional o recursos digitales.

ACT.2.D.1.2.
ACT.2.D.2.1.
ACT.2.D.6.2.
ACT.2.D.6.3.
ACT.2.L.2.
ACT.2.L.9.

8.2. Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas 
sencillos  sobre  fenómenos  biológicos  y  geológicos,  utilizando 
algoritmos y fuentes contrastadas.

ACT.2.D.1.1.
ACT.2.D.2.1.
ACT.2.L.4.

9. Interpretar, argumentar, producir y 
comunicar

9.1. Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes 
de Biología y

ACT.2.D.3.
ACT.2.E.2.3.
ACT.2.G.4.
ACT.2.J.1.
ACT.2.L.1.
ACT.2.L.5.

información,datos  científicos  y  Geología,  Física  y  Química  y Matemáticas interpretando 
matemáticos de forma individual y diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, 

diferentes  formatos  y  fuentes,  los símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, 
procedimientos y argumentos de las conclusiones fundamentadas y usando adecuadamente los datos 

biológicas y geológicas, de la física y de un problema.
las matemáticas, utilizando diferentes 9.2. Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada 

con los saberes
ACT.2.D.5.3.

la terminología apropiada para 
reconocer el

de la materia de Biología y Geología, Física y Química y 
Matemáticas,

ACT.2.D.5.4.
carácter universal y transversal del 
lenguaje

transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología, lenguaje y 
el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas,

ACT.2.G.4.
ACT.2.L.4.



fiable en investigación y ciencia, 
manejando con

esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
soltura las reglas y normas básicas de 
la  física  y  química  en  lo  referente  al 
lenguaje  de  la  IUPAC,  al  lenguaje 
matemático, al empleo de unidades de 
medida  correctas  y  al  uso  seguro  del 

9.3.  Analizar  y  explicar  fenómenos  biológicos  y  geológicos 
representándolos  mediante  modelos  y  diagramas  y  utilizando, 
cuando  sea  necesario,  los  pasos  del  diseño de ingeniería 
(identificación del problema, exploración, diseño, creación,

ACT.2.H.5.
ACT.2.L.2.
ACT.2.L.3.

matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una 
efectiva con toda la comunidad científica.
9.4. Poner en práctica las normas de uso de los espacios 
específicos de la ciencia,

ACT.2.G.2.
como el laboratorio, como medio de asegurar la salud propia y ACT.2.G.3.
conservación sostenible del medioambiente y el respeto por las 
instalaciones.

10.  Utilizar  distintas  plataformas 
digitales  analizando,  seleccionando  y 
representando  información  científica 
veraz  para  fomentar  el  desarrollo 
personal, y resolver preguntas mediante 
la  creación  de  materiales  y  su 
comunicación efectiva.

10.1.  Utilizar  recursos  variados,  tradicionales  y  digitales,  para  el 
correcto  trabajo  autónomo  y  cooperativo  de  saberes  científicos, 
seleccionando,  analizando  críticamente  y  representando 
información,  mediante  el  uso  distintas  fuentes,  con  respeto  y 
reflexión de las aportaciones de cada participante.

ACT.2.E.1.3.
ACT.2.G.3.
ACT.2.L.6.

10.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, 
tradicionales y digitales, la consulta de información y la creación de 
contenidos  distinguiendo  la  que  tiene  un  origen  científico  de  las 
pseudociencias o bulos.

ACT.2.G.3.
ACT.2.G.5.

11. Utilizar las estrategias propias del 
trabajo

11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la 
biodiversidad,

ACT.2.G.2.

colaborativo,  desarrollando destrezas 
sociales

la conservación del medio ambiente, la protección de los seres 
vivos del entorno,

ACT.2.G.3.

que permitan potenciar el 
crecimiento entre

el desarrollo sostenible y la calidad de vida, comprendiendo la 
repercusión global

ACT.2.L.6.

iguales, reconociendo y respetando las 
emociones

de actuaciones locales.

y experiencias de los demás, 
participando activa 11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables 

analizando de una
ACT.2.G.1.

y reflexivamente en manera crítica las actividades propias y ajenas, valorando su ACT.2.G.5.



proyectos en grupos impacto global y
heterogéneos con roles asignados para 
construir

basándose en los propios razonamientos, conocimientos adquiridos 
e información

ACT.2.I.3.

una identidad positiva, como base 
emprendedora

de diversas fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el 
alumnado pueda

de una comunidad científica crítica, 
ética y

emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología 
adecuada, proyectos

eficiente, para comprender la 
importancia de la

científicos que lo involucren en la mejora de la sociedad, con 
actitud crítica,

ciencia en la mejora de la sociedad 
andaluza y

desterrando ideas preconcebidas y estereotipos sexistas a través 
de actividades de

global, las aplicaciones y 
repercusiones de los

cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo 
colaborativo, como

avances científicos que permitan 
analizar los
efectosde determinadas

acciones sobre el

forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.
11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el 
trabajo en equipos heterogéneos, aportando valor, favoreciendo la 
inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los 
demás, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera 
efectiva  y  empática,  planificando  e  indagando  con  motivación  y 
confianza en sus propias posibilidades, pensando de forma crítica y 
creativa y tomando decisiones y juicios informados, aportando valor 
al equipo.

ACT.2.F.2.1.

medioambiente y la salud, para 
promover y

ACT.2.F2.2.

adoptar hábitos que eviten o 
minimicen los

ACT.2.F.3.1.

impactos medioambientales
negativos, sean

compatiblescon  un  desarrollo  
sostenible  y
permitan mantener y mejorar la salud 
individual
y colectiva, todo ello teniendo como 
marco el
entorno andaluz.

 Metodología de trabajo en la Diversificación. 



En la inclusión de las competencias clave como elemento esencial del currículo es preciso señalar que cualquiera de las metodologías  
seleccionadas  por  los  docentes  para  favorecer  el  desarrollo  competencial  de  los  alumnos  y  alumnas  debe  ajustarse  al  nivel  
competencial inicial de estos. Además, es necesario secuenciar la enseñanza de tal modo que se parta de aprendizajes más simples 
para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. 

Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el  
alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su  
aprendizaje. 

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo que se pretende conseguir, teniendo claro 
cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el  
aprendizaje y se retroalimenta el proceso. Los métodos didácticos han de elegirse en función de lo que se sabe que es óptimo para 
alcanzar las metas propuestas y en función de los condicionantes en los que tiene lugar la enseñanza. 

La naturaleza de la materia,  las condiciones socioculturales,  la disponibilidad de recursos y las características de los alumnos y  
alumnas condicionan el proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que será necesario que el método seguido por el profesor se ajuste 
a estos condicionantes con el fin de propiciar un aprendizaje competencial en el alumnado. 

Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el 
alumnado; además, deben enfocarse a la realización de tareas o situaciones-problema, planteadas con un objetivo concreto, 
que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y 
valores;

Asimismo, deben tener en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante 
prácticas de trabajo individual y cooperativo.

Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en los alumnos y alumnas y, a tal fin, los profesores han de ser  
capaces de generar en ellos la curiosidad y la necesidad por adquirir  los conocimientos,  las destrezas y las actitudes y valores  
presentes en las competencias. Con el propósito de mantener la motivación por aprender es necesario que los profesores procuren  
todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo  
aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula. 



La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que se  
concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas  
que reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. 

Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y 
alumnas, les permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias o  
ámbitos  mediante  tareas  y  actividades  significativas  y  relevantes  para  resolver  problemas  de  manera  creativa  y  cooperativa,  
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad.

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con  
las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas 
complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. 

Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida 
real.  Así  planteadas,  las  situaciones  constituyen  un  componente  que,  alineado  con  los  principios  del  Diseño  universal  para  el 
aprendizaje,  permite  aprender  a  aprender  y  sentar  las  bases  para  el  aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida,  fomentando  procesos  
pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del  
alumnado.

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la 
articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. 

Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos. Además, 
deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos,  desde el  trabajo individual  al  trabajo en 
grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del  
reto planteado. 

Su puesta en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y  
formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés común,  
la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del  
siglo XXI.



Asimismo, resulta recomendable el uso del portfolio, que aporta información extensa sobre el aprendizaje del alumnado, refuerza la 
evaluación continua y permite compartir resultados de aprendizaje. El portfolio es una herramienta motivadora para el alumnado que  
potencia su autonomía y desarrolla su pensamiento crítico y reflexivo.

La selección  y  uso de materiales  y  recursos didácticos  constituye un aspecto  esencial  de  la  metodología.  El  profesorado debe  
implicarse en la adaptación de diferentes tipos de materiales a los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de 
los alumnos y alumnas, con el  objeto de atender a la  diversidad en el  aula y personalizar  los procesos de construcción de los  
aprendizajes. Se debe potenciar el uso de una variedad de materiales y recursos, considerando especialmente la integración de las  
TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso a recursos virtuales. 

Finalmente, es necesaria una adecuada coordinación entre los docentes sobre las estrategias metodológicas y didácticas que se 
utilicen. Los equipos educativos deben plantearse una reflexión común y compartida sobre la eficacia de las diferentes propuestas  
metodológicas con criterios comunes y consensuados. Esta coordinación y la existencia de estrategias conexionadas permiten abordar  
con rigor el tratamiento integrado de las competencias y progresar hacia una construcción colaborativa del conocimiento.

En la metodología hay que: 

1.Tomar decisiones previas al qué y para qué enseñar.

2.Obtener información de los conocimientos previos que poseen los alumnos sobre la unidad didáctica que se comienza a trabajar.

3.Estimular la enseñanza activa y reflexiva.

4.Experimentar, inducir, deducir e investigar.

5.Proponer actividades para que el alumno reflexione sobre lo realizado y elabore conclusiones con respecto a lo aprendido.

6.El profesor debe actuar como guía y mediador para facilitar el aprendizaje, teniendo en cuenta las características de los 
aprendizajes cognitivo y social.

7.Trabajar de forma individual, en pequeño grupo y en gran grupo.

8.Emplear actividades y situaciones próximas al entorno del alumno.

9.Estimular la participación activa del alumno en el proceso de enseñanza-aprendizaje, huyendo de la monotonía y de la pasividad. 

10.Propiciar situaciones que exijan análisis previo, toma de decisiones y cambio de estrategias.

11.El profesor debe analizar críticamente su propia intervención educativa y obrar en consecuencia



Atención a la diversidad

La atención a la diversidad, desde el punto de vista metodológico, debe estar presente en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje 
y llevar al profesor o profesora a:

- Detectar los conocimientos previos de los alumnos y alumnas al empezar cada unidad. A los alumnos y alumnas en los que se  
detecte una laguna en sus conocimientos, se les debe proponer una enseñanza compensatoria, en la que debe desempeñar un  
papel importante el trabajo en situaciones concretas. 

- Procurar que los contenidos nuevos que se enseñan conecten con los conocimientos previos y sean adecuados a su nivel  
cognitivo (aprendizaje significativo).

- Identificar los distintos ritmos de aprendizaje de los alumnos y alumnas y establecer las adaptaciones correspondientes.

- Intentar que la comprensión del alumnado de cada contenido sea suficiente para una adecuada aplicación y para enlazar con los 
contenidos que se relacionan con él. 

La respuesta educativa a la diversidad es el eje fundamental del principio de la individualización de la enseñanza. El tratamiento y la  
atención a la diversidad se realizan desde el planteamiento didáctico de los distintos tipos de actividades a realizar en el aula, que  
pueden ser:

- Actividades de refuerzo, concretan y relacionan los diversos contenidos. Consolidan los conocimientos básicos que se pretende 
que alcancen los alumnos, manejando reiteradamente los conceptos y procedimientos. A su vez, contextualizan los diversos 
contenidos en situaciones muy variadas.

- Actividades finales de cada unidad didáctica,  que sirven para evaluar de forma diagnóstica y sumativa los conocimientos y 
procedimientos que se pretende que alcancen los alumnos. También sirven para atender a la diversidad del alumnado y sus  
ritmos de aprendizaje,  dentro de las distintas pautas posibles en un grupo-clase,  y de acuerdo con los conocimientos y el  
desarrollo psicoevolutivo del alumnado.

-



Las actividades,  si  son procedimentales y están bien organizadas,  permiten evaluar,  en su desarrollo,  los procedimientos 
utilizados por los alumnos y, en el producto final, los conocimientos y competencias alcanzados/conseguidos.

 Evaluación 

La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con la evaluación de los saberes básicos, en la medida 
en que ser  competente supone movilizar  los  conocimientos,  habilidades,  actitudes y valores para dar  respuesta a las situaciones 
planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende desde un planteamiento integrador.

Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como rúbricas o escalas de  
evaluación. Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que tengan en cuenta el principio  
de atención a la diversidad. El profesorado establecerá las medidas que sean necesarias para garantizar que la evaluación del grado 
de dominio de las competencias del alumnado con discapacidad se realice de acuerdo con los principios de no discriminación y  
accesibilidad y diseño universal.

El profesorado debe utilizar procedimientos de evaluación variados para facilitar la evaluación del alumnado como parte integral del 
proceso de enseñanza y aprendizaje, y como una herramienta esencial para mejorar la calidad de la educación.

Asimismo, es necesario incorporar estrategias que permitan la participación del alumnado en la evaluación de sus logros, como la  
autoevaluación, la evaluación entre iguales o la coevaluación. Estos modelos de evaluación favorecen el aprendizaje desde la reflexión 
y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros en las actividades de 
tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje.

En todo caso, los distintos procedimientos de evaluación utilizables, como la observación sistemática del trabajo de los alumnos, las  
pruebas orales  y  escritas,  el  portfolio,  los  protocolos  de registro,  o  los  trabajos de clase,  permitirán la  integración de todas las  
competencias en un marco de evaluación coherente.



La evaluación implica también la emisión de un juicio de valor: 
1. Comparativo, porque se hace con respecto a un referente, que son los criterios de evaluación. 

2. Corrector, porque se hace con el fin de mejorar aquello que ha sido objeto de la evaluación. 

3. Continuo, porque requiere establecer tres momentos fundamentales en el proceso de enseñanza-aprendizaje: el comienzo, el 
proceso y el final.

4. La evaluación del aprendizaje ha de efectuarse mediante instrumentos y procedimientos variados y orientadores y adecuados a 
lo que se pretende medir u observar. 
Para  la  evaluación  del  proceso,  se  precisa  ser  crítico  y  a  la  vez  reflexivo,  cuestionando constantemente  lo  que se  hace,  y 
procurando analizar los principales elementos que pueden distorsionar el proceso educativo; de esta forma se podrá identificar los 
problemas e intentar poner remedio.

Mediante la evaluación continua se valora el proceso de aprendizaje del estudiante a partir del seguimiento continuo del trabajo que 
realiza y de los conocimientos y de las competencias o destrezas que va adquiriendo, con lo que pueden introducirse de forma  
inmediata las modificaciones necesarias para optimizar el proceso y mejorar los resultados obtenidos.

El proceso de evaluación no debe limitarse solo a comprobar la progresión del estudiante en la adquisición de conocimientos. 
En la situación actual, el sistema de evaluación se encamina más hacia la verificación de las competencias (en el sentido de 
demostrar ser competente para algo) obtenidas por el propio estudiante en cada materia, con su participación activa en un 
proceso continuo y a lo largo del curso, pues todos los objetivos docentes propuestos en una programación didáctica deben ser 
evaluables.

la evaluación debe apoyarse en la recogida de información y es necesario que el equipo de profesores determine las características 
esenciales de los procedimientos de evaluación, que deben:

- Ser muy variados, de modo que permitan evaluar los distintos tipos de capacidades, procedimientos, contenidos curriculares y  
competencias y contrastar datos de la evaluación de los mismos aprendizajes obtenidos a través de sus distintos instrumentos.



- Poder ser aplicados, algunos de ellos, tanto por el profesor o profesora como por los alumnos y alumnas en situaciones de 
autoevaluación y de coevaluación.

- Dar información concreta de lo que se pretende evaluar, sin introducir variables que distorsionen los datos que se obtengan con su  
aplicación.

- Utilizar distintos códigos (verbales, sean orales o escritos, gráficos, numéricos, audiovisuales, etc.) cuando se trate de pruebas 
dirigidas al alumnado, de modo que se adecuen a las distintas aptitudes y que el código no mediatice el contenido que se pretende  
evaluar.

- Ser aplicables en situaciones derivadas de la actividad escolar.

- Permitir evaluar la transferencia de los aprendizajes a contextos distintos de aquellos en los que se han adquirido, comprobando 
así su funcionalidad y la adquisición de las competencias o destrezas planificadas.

Algunos de los procedimientos que se pueden emplear para evaluar el proceso de aprendizaje son:

1. Observación: directa o indirecta, asistemática, sistemática o verificable (medible) del trabajo en el aula, laboratorio o talleres. Se 
pueden emplear registros, escalas o listas y el registro anecdótico personal de cada uno de los alumnos y alumnas. Es apropiado  
para comprobar habilidades, valores, actitudes y comportamientos.

2. Recogida de opiniones y percepciones: para lo que se suelen emplear cuestionarios, formularios, entrevistas, diálogos, foros o 
debates. Es apropiado para valorar capacidades, habilidades, destrezas, valores y actitudes.

3. Producciones de los alumnos: de todo tipo: escritas, audiovisuales, musicales, corporales, digitales y en grupo o individuales. Se 
incluye la revisión de los cuadernos de clase, de los resúmenes o apuntes del alumno. Se suelen plantear como producciones escritas 
o multimedia, trabajos monográficos, trabajos, memorias de investigación, portafolio, exposiciones orales y puestas en común. Son 
apropiadas para comprobar conocimientos, capacidades, habilidades y destrezas.
4. Realización de tareas o actividades: en grupo o individual, secuenciales o puntuales. Se suelen plantear como problemas, 
ejercicios, respuestas a preguntas, retos, webquest y es apropiado para valorar conocimientos, capacidades, habilidades, destrezas 
y comportamientos.

5. Realización de pruebas objetivas o abiertas: cognitivas,  prácticas o motrices, que sean estándar o propias.  Se emplean 
exámenes y pruebas o test de rendimiento, que son apropiadas para comprobar conocimientos, capacidades y destrezas.



TODOS ELLOS ESTARÁN RELACIONADOS CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE APARECEN EN LA LEY DE TAL 
FORMA QUE SI UN CRITERIO APARECE MÁS DE UNA VEZ, SE REALIZARÁ LA MEDIA ARITMÉTICA DE TODOS ELLOS.
 Todas las tareas, actividades, pruebas, Situaciones de aprendizaje….. tendrán asociado uno o más criterios 
dependiendo de la unidad que se esté trabajando y serán dichos criterios los que determinen la nota final del alumno.
Los criterios de evaluación no superados se podrán superar mediante recuperaciones de los mismos 

Entre los Instrumentos de evaluación están las rúbricas. 

Ejemplo de plantilla de rúbrica:

Calificació
n

Descripción

5 Demuestra total comprensión del problema. Todos los requerimientos de 
la tarea están incluidos en la respuesta.

4 Demuestra considerable comprensión del problema. Los requerimientos 
de la tarea están incluidos en la respuesta.

3 Demuestra  comprensión  parcial  del  problema.  La  mayor  parte  de  los 
requerimientos de la tarea están comprendidos en la respuesta.

2 Demuestra  poca  comprensión  del  problema.  Muchos  de  los 
requerimientos de la tarea faltan en la respuesta.

1 No comprende el problema.

0 No responde. No intentó hacer la tarea.



Rúbrica de valoración de un trabajo escrito:

Categoría Bueno Regular Pobre

Ideas y 
contenido

El escrito es claro, 
enfocado e 
interesante. 
Mantiene la 
atención del lector. 
La historia se 
enriquece con 
anécdotas y detalles 
relevantes.

El escrito es claro y 
enfocado, pero el 
resultado puede no 
captar la atención. 
Hay un intento por 
sustentarlo, pero es 
limitado, muy general 
o fuera del alcance.

El escrito carece de 
pulso o de propósito 
central. El lector se ve 
forzado a hacer 
inferencias basándose 
en detalles muy 
incompletos.

Organizació
n

La organización 
resalta la idea 
central. El orden, la 
estructura o la 
presentación 
comprometen al 
lector a lo largo del 
texto.

El lector puede inferir 
lo que va a suceder 
en la historia, pero en 
general, la 
organización puede 
ser ineficaz o muy 
obvia.

La organización está 
desarticulada. La 
escritura carece de 
ideas o detalles. Las 
ideas se encadenan 
unas con otras 
atropelladamente.

Voz El escritor habla al 
lector en forma 
directa, expresiva y 
lo compromete con 
el relato. El escritor 
se involucra 
abiertamente con el 
texto y lo escribe 
para ser leído.

El escritor parece 
sincero, pero no está 
completamente 
involucrado en el 
tema. El resultado es 
ameno, aceptable y a 
veces directo, pero 
no compromete.

El escritor parece 
completamente 
indiferente o no 
involucrado. Como 
resultado, la escritura es 
plana, sin vida, rígida y 
mecánica. Y el tema 
resulta abiertamente 
técnicamente 
incoherente.

Elección de 
palabras

Las palabras 
transmiten el 

El lenguaje es corriente, 
pero transmite el 

El escritor utiliza un 
vocabulario que busca a 



mensaje propuesto 
en forma 
interesante, natural 
y precisa. La 
escritura es 
completa, rica y 
concisa.

mensaje. Es funcional, 
aunque carece de 
efectividad. El escritor 
decide por facilidad de 
manejo, producir una 
especie de «documento 
genérico», colmado de 
frases y palabras 
familiares.

ciegas las palabras que 
transmiten significado. 
El lenguaje es tan vacío, 
abstracto o tan reducido 
que es carente de 
detalles, además el 
mensaje, amplio y 
general, llega a muy 
poca audiencia.

Fluidez en 
las 
oraciones

La escritura fluye 
fácilmente y tiene 
buen ritmo cuando 
se lee en voz alta. 
Las oraciones están 
bien construidas, 
son coherentes y la 
estructura es 
variada y hace que 
al leerlas sean 
expresivas.

Las oraciones son más 
mecánicas que fluidas. 
El texto se desliza 
durante la mayor parte 
del escrito careciendo 
de ritmo o gracia. 
Ocasionalmente las 
construcciones son 
inadecuadas y hacen 
lenta la lectura.

El escrito es difícil de 
entender o leer en voz 
alta. Las oraciones 
tienden a ser cortadas, 
incompletas, inconexas, 
irregulares y toscas.

Convencion
es

El escritor 
demuestra una 
buena comprensión 
de los estándares y 
convenciones de la 
escritura (utilización 
de mayúsculas, 
puntuación, 
ortografía o 
construcción de 
párrafos). Los 
errores son muy 
pocos y de menor 
importancia, al 

Hay errores en las 
convenciones para 
escribir, que si bien 
no son demasiados, 
perjudican la facilidad 
de lectura. Aun 
cuando los errores no 
bloquean el 
significado, tienden a 
distraer.

Hay numerosos y 
repetidos errores en la 
utilización adecuada del 
lenguaje, en la 
estructura de las 
oraciones, en la 
ortografía o en la 
puntuación, que 
distraen al lector y 
hacen que el texto sea 
difícil de leer. La 
gravedad y frecuencia 
de los errores tiende a 
ser tan notoria que el 



punto que el lector 
fácilmente puede 
pasarlos por alto, a 
menos que los 
busque 
específicamente.

lector encuentra mucha 
dificultad para 
concentrarse en el 
mensaje y debe releerlo 
para poderlo entender.

Valoración de una presentación oral:

Categoría Excelente Cumplió bien Cumplió

Preparación Buen proceso de 
preparación, muestra 
profundidad en el 
desarrollo del tema.

Cumplido en la 
presentación de los 
resúmenes, aprovecha 
el tiempo para 
aclaraciones.

Presenta el resumen 
y la actividad 
planeada 
sucintamente.

Sustentació
n teórica

Domina el tema 
propuesto, logra 
conectarlo y 
explicarlo en sus 
diferentes aspectos. 
La evaluación logra 
analizar el tema.

Logra explicar el tema 
relacionando los 
diferentes aspectos de 
este. La evaluación 
tiene en cuenta los 
diversos aspectos 
presentados.

Conoce el tema 
superficialmente, 
logra explicar los 
puntos planteados. 
La actividad de 
evaluación es poco 
adecuada.

Manejo de la 
discusión

Bien liderada, suscita 
controversia y 
participación.

Es organizada, puede 
contestar los 
diferentes 
interrogantes.

La dirige, no resalta 
los puntos más 
importantes, no llega 
a conclusiones.

Participació
n

Pertinente y es 
fundamental para el 
buen desarrollo de 
cada uno de los 
temas.

Oportuna, aporta 
buenos elementos, 
presta atención a las 
distintas 
participaciones.

Está presente. Presta 
poca atención a las 
distintas 
participaciones.



Valoración del cuaderno del alumno:

Categoría Alto Medio Bajo

Organización y 
presentación de 
los contenidos

1. Los temas están 
separados y la 
estructura de los 
mismos es clara. 

2. Los ejercicios están 
numerados y 
referenciados.

3. La letra es clara y 
comprensible.

4. Aplica correctamente 
las reglas de ortografía 
y puntuación.

5. Las hojas están 
numeradas. 

6. Las hojas están 
ordenadas.

7. En el cuaderno no 
hay borrones, está 
limpio y utiliza distintos 
colores para destacar.

Al menos tres de los 
ítems anteriores no 
se cumplen.

Al menos cinco de 
los ítems anteriores 
no se cumplen.

Contenidos del 
cuaderno

1. Contiene todos los 
ejercicios, resúmenes, 
esquemas, dibujos y 
explicaciones del 
profesor.

2. Contiene trabajos 
opcionales.

1. Le faltan algunos 
ejercicios, 
resúmenes, 
esquemas, dibujos y 
explicaciones del 
profesor.

1. Le faltan la 
mayoría de los 
ejercicios, 
resúmenes, 
esquemas, dibujos y 
explicaciones del 
profesor.

Claridad y 
veracidad de 

1. Recoge las 
explicaciones del 

1. Recoge las 
explicaciones del 

1. Recoge las 
explicaciones del 



las 
explicaciones 
del profesor

profesor con fidelidad y 
están expresadas con 
claridad.

2. Realiza bastantes 
anotaciones propias 
que le ayudan a 
estudiar.

profesor con algunos 
errores y no están 
expresadas con 
claridad.

2. Realiza algunas 
anotaciones propias 
que le ayudarán a 
estudiar.

profesor con errores 
excesivos y graves.

2. No realiza 
anotaciones propias.

Existencia de 
señales de 
autocorrección 
de los 
contenidos del 
cuaderno

Todos los ejercicios y 
problemas del 
cuaderno muestran 
señales visibles de 
haber sido corregidos 
por medio de diferentes 
colores, marcas de 
supervisión, etc.

Algunos ejercicios y 
problemas del 
cuaderno no 
muestran señales 
visibles de haber 
sido corregidos por 
medio de diferentes 
colores, marcas de 
supervisión, etc.

La mayoría de los 
ejercicios y 
problemas del 
cuaderno no 
muestran señales 
visibles de haber 
sido corregidos por 
medio de diferentes 
colores, marcas de 
supervisión, etc.

Existencia de 
señales de 
revisión y 
búsqueda de 
errores de los 
contenidos del 
cuaderno

En todos los ejercicios 
y problemas realizados 
incorrectamente, el 
alumno localiza el error 
cometido.

En algunos de los 
ejercicios y 
problemas 
realizados 
incorrectamente, el 
alumno no localiza el 
error cometido.

En la mayoría de los 
ejercicios y 
problemas realizados 
incorrectamente, el 
alumno no localiza el 
error cometido.

Rúbrica para autoevaluación del profesorado:

Autoevaluación del profesorado

Indicadores
Valoración Propuestas de mejo-

ra1 2 3 4

Planifico los contenidos según los es-



tándares de aprendizaje.

Planifico los contenidos teniendo en 
cuenta el tiempo para su desarrollo.

Secuencio los contenidos de manera 
eficaz para su enseñanza. 

Planifico las clases conforme a los tiem-
pos y contenidos.

Establezco los criterios, procedimientos 
y los instrumentos de evaluación y auto-
evaluación.

Planifico actividades y recursos según 
las necesidades del alumnado.

Organizo las actividades al comienzo de 
cada unidad.

Planteo actividades que introduzcan 
los nuevos contenidos de la unidad.

Relaciono los nuevos conceptos con 
otros ya conocidos.

Desarrollo los contenidos y actividades 
de forma ordenada y comprensible al 
alumnado.

Relaciono los contenidos y actividades 
con el interés del alumnado. 

Relaciono el aprendizaje con su uso 
cotidiano o funcional

Contesto preguntas, aclaro dudas, 
ofrezco tutorías a los alumnos

Resumo las ideas fundamentales al final 
de la unidad.



Promuevo activamente la participación 
del alumnado.

Estimulo que se reflexione sobre los 
contenidos tratados en la unidad.

Facilito el trabajo grupal o cooperativo.

Informo al alumnado sobre los progre-
sos y dificultades.

Mantengo una comunicación constante 
con los estudiantes.

Utilizo las TIC y promuevo su uso en el 
alumnado.



● 6. Programación de Digitalización 4º ESO

   Introducción

La materia Digitalización da respuesta a la necesidad de adaptación a la forma en que la sociedad actual se informa, se 

relaciona y produce conocimiento, ayudando al alumnado a satisfacer necesidades, individuales o colectivas, que se han ido 

estableciendo de forma progresiva en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad y la cultura digital. Pero la  

formación de la  ciudadanía actual  va  más allá  de  la  alfabetización digital,  ya  que requiere  una atención  específica  a  la 

adquisición de los conocimientos necesarios para usar los medios tecnológicos de manera ética, responsable, segura y crítica. 

La materia aborda determinados temas como el consumo responsable, el logro de una vida saludable, el compromiso ante 

situaciones de inequidad y exclusión, la resolución pacífica de los conflictos en entornos virtuales, el aprovechamiento crítico, 

ético y responsable de la cultura digital, la aceptación y manejo de la incertidumbre, la valoración de la diversidad personal y 

cultural, el compromiso ciudadano en el ámbito local y global y la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo que  

tienen  una  clara  relación  con  las  condiciones  propias,  la  sociedad  y  la  cultura  digital.  Esta  materia  trata  de  favorecer  

aprendizajes que permitan al alumnado hacer un uso competente de las tecnologías, tanto en la gestión de dispositivos y  

entornos de aprendizaje, como en el fomento del bienestar digital, posibilitando al alumnado tomar conciencia y construir una  

identidad digital adecuada. El valor educativo de esta materia está asociado a la integración de sus competencias específicas  

en los contextos del día a día de la ciudadanía, adquiriendo hábitos que se ponen en juego constantemente en una sociedad  

digital y que se constituye como uno de los ejes principales del currículo. Pretende proporcionar al alumnado competencias en 

la resolución de problemas sencillos a la hora de configurar dispositivos y periféricos de uso cotidiano, así como la capacidad 

para organizar su entorno personal de aprendizaje, fomentando el aprendizaje permanente y el bienestar digital, contribuyendo 

a generar una ciudadanía digital crítica, informada y responsable, que favorezca el desarrollo de la autonomía, la igualdad y la  

inclusión, mediante la creación y difusión de nuevos conocimientos para hacer frente a la brecha digital. La materia se organiza 



en cuatro bloques de saberes básicos: «Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación» en la que se parte tanto  

del conocimiento de la arquitectura y componentes de elementos digitales y sus dispositivos conectados (hardware) como de la  

instalación y configuración de los sistemas operativos (software). «Digitalización del entorno personal de aprendizaje» permite  

fortalecer los conocimientos relacionados con la alfabetización digital aportando más recursos para la búsqueda, selección y 

archivo  de  la  información,  la  creación  y  programación  de  contenidos  digitales  y  para  la  colaboración  y  difusión  de  sus 

aprendizajes. El bloque «Seguridad y bienestar digital» busca que el alumnado conozca e implemente medidas preventivas 

para hacer frente a los posibles riesgos y amenazas a los que los dispositivos, los datos y las personas están expuestos en un 

mundo en el que se interactúa constantemente en entornos digitales. El último bloque, «Ciudadanía digital crítica», tiene por 

objeto reflexionar sobre las interacciones que se realizan en la red, considerando la libertad de expresión digital que debe 

primar  en  sus  interacciones,  además  del  correcto  uso  de  las  licencias  y  propiedad  intelectual  de  los  recursos  digitales  

compartidos El desarrollo de la materia permite conectar con la realidad actual del alumnado, a la vez que con el curriculum 

académico, partiendo de sus dudas y problemas en relación con los usos tecnológicos particulares y sociales, académicos y 

laborales. Además, ha de suponer un avance informado y práctico en la mejora de la propia seguridad en la red, en las  

interacciones con las otras personas y con las distintas aplicaciones usadas por el alumnado, ayudándolo a entender que 

internet es un espacio en el que es necesario aplicar criterios para contextualizar y contrastar la información, sus fuentes y sus 

propósitos, además de una herramienta imprescindible para el desarrollo del aprendizaje a lo largo de la vida. 

● Competencias específicas. 

1. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, conectar y configurar dispositivos a redes domésticas, aplicando 

los  conocimientos  de  hardware  y  sistemas  operativos,  para  gestionar  de  forma  sostenible  las  herramientas  e 

instalaciones  informáticas  y  de  comunicación  de  uso  cotidiano.  La  competencia  hace  referencia  a  la  gestión  y 

mantenimiento de los dispositivos digitales habituales en el entorno del alumnado. El uso extendido de las tecnologías digitales 



implica que el alumnado debe adquirir destrezas relativas al mantenimiento de los dispositivos, al ajuste de los mismos y a la 

identificación y resolución de problemas técnicos habituales, garantizando el máximo aprovechamiento de estas tecnologías y  

enfrentándose a los mismos con una actitud resiliente, fomentando además un consumo y reposición de los sistemas digitales  

y/ o tecnológicos de manera sostenible y responsable. La competencia engloba aspectos técnicos relativos al funcionamiento 

de los equipos y a las aplicaciones y programas requeridos para su uso. Asimismo, se debe considerar el papel que asumen en 

la actualidad las tecnologías de la comunicación y su implicación en la sociedad. Por ello, se considera fundamental abordar 

las  funcionalidades  de  internet,  los  elementos  de  distintos  sistemas  de  comunicación  y  la  incorporación  de  las  nuevas  

tecnologías relativas a la digitalización y conexión de objetos (IoT). Esta competencia específica se conecta con los siguientes  

descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, CD4, CD5, CPSAA1, CPSAA5, CE3.

 2. Configurar el entorno personal de aprendizaje, interactuando y aprovechando los recursos del ámbito digital, para  

optimizar y gestionar el aprendizaje permanente. La presencia de elementos tecnológicos y medios digitales en nuestras 

vidas es un hecho que, progresivamente, adquiere mayor trascendencia. Por ello,  con el  fin de optimizar y garantizar un 

aprendizaje permanente en contextos formales e informales,  se hace necesaria la integración de recursos digitales en el  

proceso formativo  del  alumnado,  así  como la  gestión  adecuada del  entorno personal  de  aprendizaje  (Personal  Learning 

Environment, PLE). La competencia abarca aspectos relacionados con el aprovechamiento apropiado de las estrategias de 

tratamiento  de  información  y  con  la  generación  de  nuevo  conocimiento  mediante  la  edición  y  desarrollo  de  contenidos 

empleando aplicaciones digitales, de modo que el alumnado pueda desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para 

responder a los retos que se presentan en su vida personal, académica y profesional, respetando los derechos de propiedad 

intelectual  y las licencias de uso y posibilitando su aprendizaje permanente.  Asimismo, se abordan las posibilidades que 

aportan las herramientas para la  comunicación y para el  trabajo colaborativo,  fomentando la cooperación entre iguales y 

permitiendo compartir  y  difundir  experiencias,  ideas e información de distinta  naturaleza. Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 



3. Desarrollar  hábitos que fomenten el  bienestar  digital,  aplicando medidas preventivas y correctivas,  para proteger  

dispositivos, datos personales y la propia salud. La competencia hace referencia a las medidas de seguridad que han de 

adoptarse para cuidar dispositivos, los datos personales y la salud individual. La estrecha interacción que se realiza de forma  

habitual provoca que con la tecnología y con los dispositivos aumente la exposición a riesgos, amenazas y ataques. Por ello, el  

alumnado debe adquirir hábitos que le permitan preservar y cuidar su bienestar y su identidad digital, aprendiendo a protegerse  

ante posibles amenazas que supongan un riesgo para la salud física y mental y adquiriendo pautas adecuadas de respuesta, 

eligiendo la mejor opción y evaluando el bienestar individual y colectivo. Esta competencia engloba tanto aspectos técnicos 

relativos a la configuración de dispositivos, como los relacionados con la protección de los datos personales. Incide en la  

gestión eficaz de la identidad digital del alumnado, orientada a una presencia en la red cuidada, en la que se tenga en cuenta la 

imagen que se proyecta y el rastro que se deja en la red. Asimismo, se aborda el tema del bienestar personal ante posibles  

amenazas externas en el contexto de problemas como el ciberacoso, la dependencia tecnológica o el abuso en el juego. Esta  

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA2, 

CPSAA5, CC2, CC3.

4. Ejercer una ciudadanía digital crítica, conociendo las posibles acciones que realizar en la red, e identificando sus 

repercusiones,  para  hacer  un uso activo,  responsable  y  ético de la  tecnología .  La  competencia  hace referencia  al 

conocimiento de las posibles acciones basadas en el respeto mutuo que se pueden realizar para el ejercicio de una ciudadanía 

activa en la red, mediante la participación proactiva en actividades en línea. El uso extendido de las gestiones a realizar con 

tecnologías digitales implica que cada vez más servicios públicos y privados demanden que la ciudadanía interactúe en medios  

digitales, por lo que el conocimiento de estas gestiones es fundamental para garantizar el correcto aprovechamiento de la 

tecnología, de igual modo, hacer al alumnado consciente de la brecha social de acceso y uso para diversos colectivos, así  

como del impacto ecosocial de las mismas.



Esta competencia engloba aspectos de interacción con usuarios y de contenido en la red, de forma que se trabaja tanto el trato 

correcto con respecto al internauta como el respeto a las acciones que otras personas realizan y a la autoría de los materiales  

ajenos. Aborda, también, las gestiones administrativas telemáticas, las acciones comerciales electrónicas y el activismo en 

línea. Asimismo, hace reflexionar al alumnado sobre las tecnologías emergentes y el uso ético de los datos que gestionan estas 

tecnologías, todo ello para educar a usuarias y usuarios digitales activos, pero sobre todo críticos en el uso de la tecnología. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD3, CD4, CPSAA1, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1. 

● Saberes básicos.

 A. Dispositivos digitales, sistemas operativos y de comunicación. 

DIG.4.A.1. Arquitectura de ordenadores: elementos, montaje, configuración y resolución de problemas 

DIG.4.A.2. Sistemas operativos: instalación y configuración de usuario. 

DIG.4.A.3. Sistemas de comunicación e internet: dispositivos de red y funcionamiento. Procedimiento de configuración de una red 

doméstica y conexión de dispositivos

DIG.4.A.4 Dispositivos conectados (IoT + Wearables): configuración y conexión de dispositivos. 

B. Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 

DIG.4.B.1. Búsqueda, administración, gestión, selección y archivo de información.

 DIG.4.B.2. Edición y creación de contenidos: aplicaciones de productividad, desarrollo de aplicaciones sencillas para dispositivos 

móviles y web, realidad virtual, aumentada y mixta.



 DIG.4.B.3. Comunicación y colaboración en red.

DIG.4.B.4. Publicación y difusión responsable en redes.

C. Seguridad y bienestar digital.

DIG.4.C.1.  Seguridad  de  dispositivos:  medidas  preventivas  y  correctivas  para  hacer  frente  a  riesgos,  amenazas  y  ataques  a 

dispositivos. DIG.4.C.2. Seguridad y protección de datos: identidad, reputación digital, privacidad y huella digital. Medidas preventivas 

en la configuración de redes sociales y la gestión de identidades virtuales. 

DIG.4.C.3. Seguridad en la salud física y mental. Riesgos y amenazas al bienestar personal. Opciones de respuesta y prácticas de uso  

saludable. Situaciones de violencia y de riesgo en la red (ciberacoso, sextorsión, acceso a contenidos inadecuados, dependencia  

tecnológica, etc). 

D. Ciudadanía digital crítica.

 DIG.4.D.1. Interactividad en la red: libertad de expresión, etiqueta digital, propiedad intelectual y licencias de uso.

DIG.4.D.2. Educación mediática: periodismo digital, blogosfera, estrategias comunicativas y uso crítico de la red. Herramientas para  

detectar noticias falsas y fraudes.

 DIG.4.D.3. Gestiones administrativas: servicios públicos en línea, registros digitales y certificados oficiales. 

DIG.4.D.4. Comercio electrónico: facturas digitales, formas de pago y criptomonedas.

DIG.4.D.5. Ética en el uso de datos y herramientas digitales: inteligencia artificial, sesgos, algorítmicos e ideológicos, obsolescencia  

programada, soberanía tecnológica y digitalización sostenible.

 DIG.4.D.6. Activismo en línea: plataformas de iniciativa ciudadana y cibervoluntariado y comunidades de hardware y software libres. 



● Saberes básicos para 4º DIGITALIZACIÓN su relación con los criterios de evaluación y las competencias específicas

                                                                                Digitalización  4º ESO.
Competencias específicas Criterios de evaluación     Saberes 

Básicos   
1. Identificar y resolver problemas 
técnicos sencillos, conectar y configurar 
dispositivos a redes domésticas, 
aplicando los conocimientos de hardware 
y sistemas operativos, para gestionar de 
forma sostenible las herramientas e 
instalaciones informáticas y de 
comunicación de uso cotidiano. 
STEM1, STEM2, CD4, CD5, CPSAA1, 
CPSAA5, CE3. 

1.1. Conectar dispositivos y gestionar redes locales aplicando los 
conocimientos y procesos asociados a sistemas de comunicación 
alámbrica e inalámbrica con una actitud proactiva. 

DIG.4.A.1. 
DIG.4.A.4. 
DIG.4.A.3. 

1.2. Instalar y mantener sistemas operativos, configurando sus 
características en función de sus necesidades personales, de forma 
sostenible 

DIG.4.A.2. 

1.3. Identificar y resolver problemas técnicos sencillos, analizando 
componentes y funciones de los dispositivos digitales, evaluando las 
soluciones de manera crítica y reformulando el procedimiento, en 
caso necesario, fomentando un consumo y reposición de los 
sistemas digitales y/ o tecnológicos de manera sostenible y 
responsable. 

DIG.4.A.1. 

2. Configurar el entorno personal de 
aprendizaje, interactuando y 
aprovechando los recursos del ámbito 
digital, para optimizar y gestionar el 
aprendizaje permanente. CD1, CD2, CD3, 
CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 

2.1. Gestionar el aprendizaje en el ámbito digital, configurando el 
entorno personal de aprendizaje mediante la integración de recursos 
digitales de manera autónoma. 

DIG.4.B.1. 
DIG.4.D.1 

2.2. Buscar, seleccionar y archivar información en función de sus 
necesidades haciendo uso de las herramientas del entorno personal 
de aprendizaje con sentido crítico y siguiendo normas básicas de 
seguridad en la red. 

DIG.4.B.1. 
DIG.4.C.2. 
DIG.4.C.3. 

2.3. Crear, programar, integrar y reelaborar contenidos digitales de 
forma individual o colectiva, seleccionando las herramientas más 
apropiadas para generar nuevo conocimiento y contenidos digitales 
de manera creativa, respetando los derechos de autor y licencias de 
uso. 

DIG.4.B.2. 
DIG.4.B.4. 
DIG.4.D.1. 

2.4. Interactuar en espacios virtuales de comunicación y plataformas 
de aprendizaje colaborativo, compartiendo y publicando información 
y datos, adaptándose a diferentes audiencias con una actitud 

DIG.4.B.3. 
DIG.4.D.5. 
DIG.4.D.6. 



participativa y respetuosa. 
3. Desarrollar hábitos que fomenten el 
bienestar digital, aplicando medidas 
preventivas y correctivas, para proteger 
dispositivos, datos personales y la propia 
salud. CCL3, STEM5, CD1, CD4, CPSAA2, 
CPSAA5, CC2, CC3. 

3.1. Proteger los datos personales y la huella digital generada en 
internet, configurando las condiciones de privacidad de las redes 
sociales y espacios virtuales de trabajo. 

DIG.4.C.2. 

3.2. Configurar y actualizar contraseñas, sistemas operativos y 
antivirus de forma periódica en los distintos dispositivos digitales de 
uso habitual. 

DIG.4.C.1. 

3.3. Identificar y saber reaccionar ante situaciones que representan 
una amenaza en la red, escogiendo la mejor solución entre diversas 
opciones, desarrollando prácticas saludables y seguras, y valorando 
el bienestar físico y mental, tanto personal como colectivo. 

DIG.4.C.3 

4. Ejercer una ciudadanía digital crítica, 
conociendo las posibles acciones que 
realizar en la red, e identificando sus 
repercusiones, para hacer un uso activo, 
responsable y ético de la tecnología. CD3, 
CD4, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

4.1. Hacer un uso ético de los datos y las herramientas digitales, 
aplicando las normas de etiqueta digital y respetando la privacidad y 
las licencias de uso y propiedad intelectual en la comunicación, 
colaboración y participación activa en la red, basadas en el respeto 
mutuo. 

DIG.4.D.3. 
DIG.4.D.5. 

4.2. Reconocer las aportaciones de las tecnologías digitales en las 
gestiones administrativas, y el comercio electrónico, siendo 
consciente de la brecha social de acceso, uso y aprovechamiento de 
dichas tecnologías para diversos colectivos. 

DIG.4.D.3. 
DIG.4.D.4. 

4.3. Valorar la importancia de la oportunidad, facilidad y libertad de 
expresión que suponen los medios digitales conectados, analizando 
de forma crítica los mensajes que se reciben y transmiten teniendo 
en cuenta su objetividad, ideología, intencionalidad, sesgos y 
caducidad. 

DIG.4.D.1. 
DIG.4.D.2. 
DIG.4.D.6 

4.4. Analizar la necesidad y los beneficios globales de un uso y 
desarrollo ecosocialmente responsable de las tecnologías digitales, 
teniendo en cuenta criterios de accesibilidad, sostenibilidad e 
impacto 

DIG.4.D.5. 



● Metodología 

Otro factor de capital importancia es la utilización segura y crítica de las TIC, tanto para el trabajo como en el ocio. En este sentido, es  

fundamental  informar  y  formar  al  alumnado  sobre  las  situaciones  de  riesgo  derivadas  de  su  utilización,  y  cómo  prevenirlas  y  

denunciarlas. El uso de las TIC implica aprender a utilizar equipamientos y herramientas específicos, lo que conlleva familiarizarse con 

estrategias que permitan identificar y resolver pequeños problemas rutinarios de software y de hardware. Se sustenta en el uso de  

diferentes  equipos  (ordenadores,  tabletas,  booklets,  etc.)  para  obtener,  evaluar,  almacenar,  producir,  presentar  e  intercambiar  

información, y comunicarse y participar en redes sociales y de colaboración a través de internet. Las TIC ofrecen al alumnado la  

posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la sociedad de la información y la comunicación, aprender a lo largo de la vida y  

comunicarse sin las limitaciones de las distancias geográficas ni de los horarios rígidos de los centros educativos. Además, puede  

utilizarlas  como herramienta  para  organizar  la  información,  procesarla  y  orientarla  hacia  el  aprendizaje,  el  trabajo  y  el  ocio.  La 

incorporación de las TIC al aula contempla varias vías de tratamiento que deben ser complementarias: 

1. Como fin en sí mismas: tienen como objetivo ofrecer al alumnado conocimientos y destrezas básicas sobre informática, manejo de 

programas y mantenimiento básico (instalar y desinstalar programas; guardar, organizar y recuperar información; formatear; imprimir, 

etc.) 

2. Como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las potencialidades de una herramienta que se configura como el  

principal medio de información y comunicación en el mundo actual. Al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria, los alumnos deben 

ser capaces de buscar, almacenar y editar información, e interactuar mediante distintas herramientas (blogs, chats, correo electrónico,  

plataformas sociales y educativas, etc.). Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que realizar una lectura y  

comprensión crítica de los medios de comunicación (televisión, cine, vídeo, radio, fotografía, materiales impresos o en formato digital,  

etc.), en las que prevalezca el desarrollo del pensamiento crítico y la capacidad creativa a través del análisis y la producción de  

materiales audiovisuales. En cuanto a la utilización de las TIC en la materia de Matemáticas, en este ámbito tienen cabida desde la  

utilización de diapositivas o vídeo hasta la visualización o realización de presentaciones, el trabajo con recursos multimedia, pasando 



por la búsqueda y selección de información en internet, la utilización de hojas de cálculo y procesadores de texto, hasta el desarrollo 

de blogs de aula, el tratamiento de imágenes, etc. Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades  

concretas son:

1. Uso de procesadores de texto para redactar, revisar ortografía, hacer resúmenes, añadir títulos, imágenes, hipervínculos, gráficos y  

esquemas sencillos, etc.

2. Uso de hojas de cálculo sencillas para organizar información (datos) y presentarla en forma gráfica.

3. Utilización de programas de correo electrónico.

4. Usos y opciones básicas de los programas de navegación.

5. Uso de enciclopedias virtuales (CD y www).

6. Uso de periféricos: escáner, impresora, etc.

7. Uso sencillo de programas de presentación (PowerPoint, Prezzi, etc.):  trabajos multimedia, presentaciones creativas de textos,  

esquemas o realización de diapositivas.

8. Internet: búsqueda y selección crítica de información.

9. Elaboración de documentos conjuntos mediante herramientas de programas de edición simultánea (Drive, etc.).

10. Utilización de los innumerables recursos y páginas web disponibles Por tanto, se debe aprovechar al máximo la oportunidad que 

ofrecen las TIC para obtener, procesar y transmitir información. Resaltamos aquí algunas de sus ventajas:

 a) Realización de tareas de manera rápida, cómoda y eficiente.

 b) Acceso inmediato a gran cantidad de información.

c) Realización de actividades interactivas.

d) Desarrollo de la iniciativa y las capacidades del alumno.

 e) Aprendizaje a partir de los propios errores. 

f) Cooperación y trabajo en grupo.

 g) Alto grado de interdisciplinaridad. 



h) Flexibilidad horaria.

● Evaluación 

La finalidad de la evaluación del alumnado de ESO consiste en comprobar el grado de adquisición de las competencias clave y el logro 

de los objetivos de la etapa y, con independencia del instrumento de evaluación utilizado en cada caso, los referentes para comprobar  

el grado de adquisición de las competencias clave y el grado de logro de los objetivos de la etapa serán los criterios de evaluación  

recogidos en el apartado 5.3. 

• La calificación en cada evaluación será, por tanto, la suma ponderada de las calificaciones obtenidas en cada bloque de criterios de 

evaluación abordados en la misma, a través de los resultados obtenidos después de aplicar los diferentes instrumentos de evaluación.  

Para superar la materia dicha nota media debe ser mayor o igual que 5. 

• Para la nota final de curso se valorará el nivel de adquisición de las competencias específicas y los criterios de evaluación asociados  

a ellas, teniendo en cuenta su evolución a lo largo de las tres evaluaciones.

 • Como la evaluación será continua, en las distintas pruebas específicas que se realicen en el transcurso del año académico, se  

podrán plantear cuestiones y problemas de evaluaciones pasadas, siempre en relación a los contenidos mínimos que el departamento 

tiene establecidos en su programación. Por los que las pruebas de recuperación/ ampliación las realizaran todo el alumnado. 

• Se realizará, al menos una prueba específica por cada bloque temático y al menos dos pruebas específicas en cada evaluación.

 • Los alumnos recuperarán a lo largo del curso las evaluaciones suspensas por medio de un Plan de Trabajo que reflejará los criterios  

de evaluación no alcanzados y trabajados en cada trimestre, las actividades y pruebas que deba realizar y que permitan al alumno  

superar la materia, así como las medidas de apoyo y refuerzo necesarias. La información sobre dicho Plan de Trabajo se entregará a  

los alumnos y a sus familias tras cada evaluación. 

• Si después de realizar las recuperaciones el alumno/a tiene suspensa alguna evaluación se presentará a una prueba final en junio  



sobre los criterios de evaluación asociados a cada evaluación. 

• La recuperación de la tercera evaluación se realizará junto con el examen final, si el profesor lo considera oportuno. 

•  El  alumno  que  haya  aprobado,  pero  desee  mejorar  su  calificación  tendrá  la  opción  de  realizar  también  dichas  pruebas  de  

recuperación, se le guardará la nota anterior si aquella fuese más alta. Si obtienen más nota se le contará la mayor calificación.

 • Además, habrá una prueba final a principios de junio para aquellos alumnos que todavía no hayan aprobado la asignatura. Si siguen  

sin aprobar habría una última oportunidad en la prueba extraordinaria de finales de junio (sólo se examinarán de las evaluaciones  

cuyos criterios no haya alcanzado). 



 Programación de Economía y Emprendimiento 4º ESO

La economía está presente en todos los aspectos de la vida, de ahí la importancia de que el alumnado adquiera conocimientos  

económicos y financieros que le permitan estar informado y realizar una adecuada gestión de los recursos individuales y colectivos,  

contribuyendo a fomentar la mejora en su calidad de vida, el  progreso y el  bienestar social.  En la actualidad, la economía y las 

finanzas, además de dar a conocer los elementos y las reglas que explican los acontecimientos económicos y las consecuencias que  

se derivan de las decisiones financieras,  proyectan valores relacionados con la  solidaridad entre personas,  la  importancia de la 

sostenibilidad, la utilidad social o la gestión de los recursos y de la desigualdad, entre otros. En este sentido, juega un papel importante  

la presencia de la persona emprendedora que integra, por un lado, una formación económica y financiera y, por otro, una visión que la 

anima a buscar oportunidades e ideas que contribuyan a satisfacer las necesidades detectadas en el entorno. El currículo de esta 

materia está organizado en torno a la adquisición de unas competencias específicas que tratan, en primer lugar, de promover ese 

espíritu proactivo que ha de cristalizar en una cultura de emprendimiento personal, social y empresarial más ágil e innovadora. Para 

ello, es necesario que el alumnado realice un análisis preciso de sí mismo y con base en este autoconocimiento, adquiera formación y 

desarrolle habilidades personales y sociales, así como estrategias necesarias para afrontar retos, gestionar la incertidumbre y tomar  

decisiones adecuadas para llevar cualquier proyecto a un plano real. En segundo lugar, las competencias específicas definidas para 

esta materia ayudan a que el alumnado comprenda que la persona emprendedora debe abrirse camino en un contexto global, cuyos 

elementos se relacionan entre sí. Esto requiere, por tanto, explorar el entorno, especialmente el más cercano, el andaluz, analizando 

distintos ámbitos, entre otros, el social, el ambiental, el cultural, el artístico y el empresarial desde una perspectiva económica, para  

identificar  necesidades  y  oportunidades  que puedan surgir,  encontrar  los  recursos  humanos,  materiales,  inmateriales  y  digitales  

necesarios  y  aplicarlos  a  la  realización  de  un  proyecto  personal  o  profesional  con  visión  emprendedora.  En  tercer  lugar,  las 

competencias específicas contribuyen a que el alumnado transfiera los aprendizajes a un plano práctico, desarrollando un proyecto 

que  abarque  todo  el  proceso,  desde  la  ideación  hasta  la  elaboración  del  prototipo  final  y  presentación  de  este  en  el  entorno,  



entendiendo que el prototipo puede ser cualquier resultado (un bien, un servicio o un producto, que suponga una solución innovadora y  

de valor). 

La materia aporta elementos que permiten definir el carácter de la persona emprendedora, favoreciendo, por un lado, la adquisición de 

conocimientos relacionados con la planificación, gestión y ejecución de proyectos emprendedores (prestando especial  atención a 

aquellos proyectos andaluces) y por otro, potenciando el desarrollo de destrezas y actitudes para afrontar la incertidumbre, gestionar 

los conflictos, reflexionar de forma crítica, adoptar decisiones éticas, colaborar en equipo y negociar. Economía y Emprendimiento  

persigue dos objetivos: primero, que el alumnado cuente con una educación económica y financiera suficiente para desenvolverse,  

asumir riesgos de manera responsable en su vida cotidiana y gestionar y llevar a la acción de manera viable proyectos vitales,  

sociales, profesionales y empresariales, si así lo desea; segundo, que el alumnado busque soluciones innovadoras y valiosas para 

afrontar los retos propuestos, a través de estrategias de gestión del conocimiento, del autoconocimiento y de la colaboración con los 

demás. Los saberes básicos se organizan en cuatro bloques. El primero se relaciona con el análisis y desarrollo del perfil  de la 

persona emprendedora, haciendo hincapié en el conocimiento de uno mismo, el desarrollo de habilidades personales y sociales y de 

estrategias de gestión para hacer frente a contextos cambiantes e inciertos en los que emprender. El segundo se liga al análisis de los  

distintos ámbitos (económico, empresarial, social, ambiental, cultural y artístico), así como al desarrollo de estrategias de exploración  

de los mismos que permitan al alumnado identificar necesidades y buscar oportunidades que surjan en ellos, haciéndolo consciente de  

que el contexto va a condicionar la realización de sus proyectos personales y profesionales. El tercero se vincula a la captación y 

gestión de recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales como elementos necesarios para que un proyecto se lleve a la 

realidad.  De  este  modo,  se  abordan  cuestiones  como las  fuentes  de  financiación,  los  recursos  financieros  y  la  formación  y  el  

funcionamiento ágil  de los equipos de trabajo. El cuarto, y último bloque, trata de dar a conocer el método de realización de un  

proyecto emprendedor desde la fase de ideación hasta las de ejecución y validación del prototipo final. En este proceso el alumnado  

se familiarizará en el aula con las metodologías ágiles, pudiendo ser utilizadas en el aula a la hora de realizar su propio proyecto  

innovador. Finalmente, se propone la concreción curricular de la materia desde una perspectiva teórico-práctica, aplicando los saberes  

al desarrollo de un proyecto emprendedor en cada una de sus fases. De este modo, los aprendizajes se construirán en y desde la 



acción. El alumnado ideará, gestionará recursos, desarrollará prototipos, participará en la validación frecuente de los mismos y tomará 

decisiones  en  un  ambiente  flexible  y  abierto  que  le  permita  desplegar  sus  aptitudes  y  potenciar  sus  destrezas  y  actitudes 

emprendedoras trabajando en equipo. Esta dinámica de trabajo genera una cultura creativa, colaborativa y de participación dirigida a  

crear valor para los demás 

● Competencias específicas. 

1. Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, reflexionando sobre las aptitudes y gestionando de 

forma eficaz las emociones y las destrezas necesarias, para adaptarse a entornos cambiantes y diseñar un proyecto personal  

único que genere valor para los demás. El autoconocimiento permite al alumnado indagar en sus aspiraciones, necesidades y 

deseos personales, descubrir sus aptitudes, distinguir sus inteligencias y, de esta forma, reflexionar sobre sus fortalezas y debilidades 

para aprender a valorarlas como fuente de crecimiento personal. También implica reconocer y gestionar emociones para adaptarse a 

contextos cambiantes y globalizados, así como a situaciones inciertas que puedan generar un conflicto cognitivo y emocional, con el  

objetivo  de  poner  en  marcha  y  llevar  a  cabo  un  proyecto  personal  con  una  propuesta  de  valor  única  que  garantice  nuevas  

oportunidades en todos los ámbitos y situaciones de la vida (personales, sociales, académicas y profesionales). Es importante afrontar  

el proyecto con una actitud emprendedora, resolutiva, innovadora y sostenible, que permita la adaptación a distintos entornos, además 

de ayudar a comprender la  importancia de desarrollar  el  hábito de actuar con creatividad, tanto individual  como colectivamente,  

mediante el entrenamiento de la capacidad creadora, aplicándola en diferentes escenarios, para lograr avances personales, sociales,  

culturales, artísticos y económicos de valor. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil  de  

salida: CPSAA1, CC1, CE2, CCEC3.

2.  Utilizar  estrategias  de  conformación  de  equipos,  así  como habilidades  sociales,  de  comunicación  e  innovación  ágil,  

aplicándolas con autonomía y motivación a las dinámicas de trabajo en distintos contextos,  para constituir  equipos de 

trabajo  eficaces  y  descubrir  el  valor  de  cooperar  con  otras  personas  durante  el  proceso  de  ideación  y  desarrollo  de  



soluciones emprendedoras. Reconocer y valorar los rasgos característicos y las cualidades personales propias y de los demás 

resulta indispensable para afrontar con éxito un proyecto. Una correcta identificación de las potencialidades de las personas permite la 

constitución  de  un  equipo  de  trabajo  equilibrado,  eficaz,  cooperativo,  motivado y  responsable,  que  compense  las  debilidades  y  

potencie las fortalezas de unos y otros, adecuándose así a las necesidades del proyecto que se pretende abordar. Se requiere la  

puesta  en  marcha  de  diferentes  estrategias  para  constituir  los  equipos  de  trabajo,  definiendo  objetivos,  normas,  roles  y  

responsabilidades de manera equitativa y favoreciendo la diversidad entre sus integrantes.  De esta forma, conseguimos equipos  

multidimensionales, inclusivos, capaces de generar, a través del diálogo, una inteligencia colectiva que les permita funcionar con  

autonomía y contribuir a la innovación ágil. Un correcto desarrollo y uso de las habilidades sociales como la empatía, la asertividad, la 

negociación, el liderazgo y el respeto hacia los intereses, elecciones e ideas de los demás, así como el conocimiento de distintas  

lenguas y uso de habilidades de comunicación, facilita una visión compartida entre los miembros del equipo, la creación de un buen  

clima de trabajo y la construcción de vínculos de cooperación que redunden en el crecimiento personal y colectivo, intensificando  

valores  de  respeto,  equidad  e  igualdad  entre  hombres  y  mujeres.  Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  

descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE2.

3. Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a las necesidades  

locales y globales detectadas, teniendo en cuenta la realidad económica andaluza, utilizando metodologías ágiles de ideación  

y analizando tanto sus puntos fuertes y débiles como el impacto que puedan generar esas ideas en el entorno, para lograr la 

superación de retos relacionados con la preservación y cuidado del entorno natural, social, cultural y artístico.  Para afrontar 

los desafíos actuales, resulta imprescindible dotar a las personas de las herramientas necesarias para que, con iniciativa y desde una  

visión  emprendedora  y  justa,  busquen,  promuevan  y  desarrollen  eficazmente  ideas  y  soluciones  innovadoras  y  sostenibles  a 

problemas y necesidades de su entorno que den respuesta a retos a nivel local, que podrían trasladarse a contextos más amplios,  

incluso globales. Para lograr esto, es fundamental entrenar la generación de ideas y someterlas a procesos de validación a través del  

uso de metodologías ágiles, tanto individuales como de equipo, analizando el impacto que la materialización de esas ideas pudiera  



provocar en los distintos ámbitos y contextos vitales y sectoriales. Este proceso de búsqueda de respuestas a los desafíos actuales 

está inevitablemente ligado a los valores sociales y personales. Es por ello que en el proceso de creación y diseño de las ideas y 

soluciones es necesario tener presentes los Objetivos de Desarrollo Sostenible y actuar desde principios éticos, considerando por  

supuesto la perspectiva de género. Esto implica conocer y tomar conciencia de las distintas realidades, valorar las oportunidades de 

nuestro mundo y de nuestra sociedad con una actitud proactiva y comprometida con su cuidado, protección y preservación. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC3.

4.  Seleccionar  y  reunir  los  recursos  disponibles  en  el  proceso de  desarrollo  de  la  idea  o  solución  creativa  propuesta, 

conociendo los medios de producción y las fuentes financieras que proporcionan dichos recursos y aplicando estrategias de 

captación de los mismos, para poner en marcha el proyecto que lleve a la realidad la solución emprendedora.  Dentro del 

proceso que conlleva transformar las ideas en prototipos de valor es obligado contemplar una fase dirigida a conseguir y gestionar los  

recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales disponibles, reuniendo y seleccionando aquellos que de manera ética, eficiente  

y sostenible puedan hacer realidad una idea o solución emprendedora. Esta perspectiva de considerar la movilización y optimización 

de los recursos como parte del plan de acción requiere, además, hacerlo desde planteamientos éticos, ofreciendo, de este modo, un  

modelo de buenas prácticas que impacte positivamente en el entorno hacia el que va dirigida la idea. La ética subyace desde los  

momentos iniciales del proceso creador en las iniciativas que se emprenden, orientadas al desarrollo sostenible y al bienestar para 

todos. De igual modo, impregna también la protección de las ideas y soluciones, lo que requiere de un conocimiento específico para  

garantizar el respeto a las creaciones de los demás y los derechos sobre las ideas y soluciones propias. Por otro lado, poner en  

marcha  una  idea  viable  supone  asumir  el  reto  con  responsabilidad  y  que  la  persona  emprendedora  y  los  equipos  posean 

conocimientos económicos, financieros, legales y técnicos suficientes, entendidos también como recursos propios adquiridos a través 

de la formación, que los orienten en la búsqueda de financiación y el uso de herramientas digitales que den difusión y proyección a las  

ideas y soluciones en el proceso de realización de las mismas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores 

del Perfil de salida: STEM3, CD2, CE1, CE2.



5. Presentar y exponer ideas y soluciones creativas, utilizando estrategias comunicativas ágiles y valorando la importancia de  

una comunicación efectiva y respetuosa, para transmitir mensajes convincentes adecuados al contexto y a los objetivos 

concretos de cada situación y validar las ideas y soluciones presentadas. El mundo global y complejo en el que vivimos exige 

formación para mejorar la competencia comunicativa de las personas. Es importante entender que las estrategias de comunicación 

son elementos que cobran especial  importancia para que una persona emprendedora interactúe con otras de manera efectiva y  

positiva. Compartir los conocimientos y las experiencias con los demás permite idear soluciones contrastadas e innovadoras, motivar,  

convencer, tomar decisiones y generar oportunidades. En este sentido, la utilización de estrategias de comunicación ágiles facilitará la  

tarea de explicar una idea original transmitiendo, con claridad y rapidez, sus puntos fuertes y débiles. Asimismo, permite que los 

equipos compartan las ideas creativas generadas, se validen o descarten con rapidez y se tomen decisiones sobre las soluciones que 

finalmente se elijan para afrontar los retos futuros propuestos. Por otro lado, también es necesario que las personas adquieran las 

herramientas para presentar  y exponer en el  entorno,  de manera clara,  atractiva y convincente,  la  idea o solución que se va a  

desarrollar en el proyecto emprendedor, con objeto de reunir los recursos necesarios para llevarla a cabo o para difundirla. Esta  

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL3, CD3, CPSAA1, CC1, CE1, 

CE2.

 6. Comprender aspectos básicos de la economía y las finanzas, profundizando en la realidad económica andaluza, valorando 

críticamente el problema de la escasez de recursos y la necesidad de elegir, así como los principios de interacción social  

desde  el  punto  de  vista  económico  para  relacionar  dichos  aspectos  con  la  búsqueda  y  planificación  de  los  recursos 

necesarios en el desarrollo de la idea o solución emprendedora que afronte el reto planteado de manera eficaz, equitativa y 

sostenible. Actualmente, conocer y comprender, desde un enfoque económico, el entorno y la sociedad resulta fundamental. En estos 

contextos es donde surgen las necesidades y oportunidades a las que hay que atender, ofreciendo soluciones realistas, eficientes y 

sostenibles que den respuesta a los nuevos retos que se plantean. Existen cuatro elementos que deben ser abordados. El primero 

alude al problema económico que condiciona la toma de decisiones de las personas en función del grado de escasez percibido para 



cubrir  las  necesidades  individuales  y  colectivas.  De ello  se  deriva  la  importancia  de  saber  interpretar  indicadores  y  aprender  a  

encontrar tendencias en los mercados y en la propia sociedad desde un punto de vista económico. Para ello, es necesario conocer la  

realidad económica andaluza. El segundo alude a la necesidad de adquirir una educación financiera que aporte los conocimientos 

necesarios para guiar las decisiones personales de manera responsable, ayudando en la obtención de recursos para emprender. El  

tercero es relativo al análisis del entorno económico y social desde un punto de vista tanto macroeconómico como microeconómico.  

Esta comprensión es el punto de partida para detectar necesidades no cubiertas y generar ideas innovadoras que den solución a los 

retos actuales, de manera eficaz, equitativa y sostenible. Por último, la puesta en marcha de un proyecto emprendedor implica situarlo  

dentro de su contexto económico que, en gran parte, va a determinar su viabilidad, para prever si el entorno y el sector objeto de la  

iniciativa concreta es favorable. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CC1, CE1,  

CE2, CE3. 

7. Construir y analizar de manera cooperativa, autónoma y ágil prototipos innovadores y sostenibles, aplicando estrategias 

eficaces de diseño y ejecución, evaluando todas las fases del proceso de manera crítica y ética, y validando los resultados 

obtenidos para mejorar y perfeccionar los prototipos creados y para contribuir al  aprendizaje y el desarrollo personal y  

colectivo. El objeto de un proyecto emprendedor es la solución innovadora convertida en un prototipo final, en un bien o servicio que 

se utiliza en el entorno al que va dirigido. Este prototipo final es el resultado de un proceso constructivo que se lleva a cabo de manera 

cooperativa, e implica el paso por distintas fases que han de ser evaluadas de manera continua con una actitud crítica y ética. Así, en  

el proceso creativo de ideación se plantean hipótesis de solución que deben transformarse en aprendizajes validados. Para ello se  

recurre a la construcción de prototipos como representación tangible de la solución o de al menos parte de la solución que queremos  

validar. Tras la elección del prototipo, que recoge la solución innovadora, se diseña, gestiona y ejecuta el proyecto, para lo cual es  

necesario conocer y saber elegir las estrategias de gestión de los recursos, el modelo organizativo o de negocio, el plan de ejecución, 

así  como las  técnicas  y  herramientas  de  prototipado.  Es  fundamental,  también,  aprender  a  tomar  decisiones  adecuadas  y  con 

progresiva autonomía, para llevar a cabo el proyecto de forma viable y sostenible, considerando que lo verdaderamente importante es 



el aprendizaje validado. Para evaluar y testar prototipos ya generados es fundamental conocer metodologías, técnicas y herramientas,  

de modo que se produzca el desarrollo ágil, iterativo e incremental del prototipo final. Esto exige programar periodos de trabajo cortos 

en los  que se  puedan comprobar  los  aprendizajes  experimentados y  validados,  ofreciendo soluciones  óptimas y  sostenibles  en 

entornos cambiantes.  Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del  Perfil  de salida:  STEM3, CD5, 

CPSAA3, CPSAA5, CE2, CE3.

● Saberes básicos. 

A. El perfil de la persona emprendedora, iniciativa y creatividad. 

ECE.4.A.1. El perfil de la persona emprendedora. Autoconfianza, autoconocimiento, empatía, perseverancia, iniciativa y resiliencia.  

Técnicas de diagnóstico de debilidades y fortalezas. 

ECE.4.A.2. Creatividad, ideas y soluciones. Pensamiento de diseño y otras metodologías de innovación ágil. 

ECE.4.A.3. Comunicación, motivación, negociación y liderazgo. Habilidades sociales. 

ECE.4.A.4. Gestión de emociones. Estrategias de gestión de la incertidumbre y toma de decisiones en contextos cambiantes. El error y  

la validación como oportunidades para aprender.

 B. El entorno como fuente de ideas y oportunidades.

 ECE.4.B.1. La perspectiva económica del entorno. El problema económico: la escasez de recursos y la necesidad de elegir.  La 

elección en economía: costes, análisis marginal, incentivos. El comportamiento de las personas en las decisiones. Comercio, bienestar 

y  desigualdades.  ECE.4.B.2.  El  entorno  económico-empresarial.  Los  agentes  económicos  y  el  flujo  circular  de  la  renta.  El  

funcionamiento de los mercados. El mercado y las oportunidades de negocio: análisis del entorno general o macroentorno; análisis del 

entorno específico o microentorno. Oportunidades de negocio en Andalucía. El sistema financiero. La empresa y su responsabilidad 



social. La decisión empresarial y la innovación como fuente de transformación social.

 ECE.4.B.3. El entorno social, cultural y ambiental desde una perspectiva económica. La economía colaborativa. La huella ecológica y  

la economía circular. La economía social y solidaria. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el desarrollo local. Sectores 

productivos y géneros del entorno cultural y artístico. Agentes que apoyan la creación de proyectos culturales emprendedores. 

ECE.4.B.4. Estrategias de exploración del entorno. Búsqueda y gestión de la información. Métodos de análisis de la competencia.

 ECE.4.B.5. La visión emprendedora.

C. Recursos para llevar a cabo un proyecto emprendedor.

ECE.4.C.1. Misión, visión y valores de la empresa o entidad. La organización y gestión de las entidades emprendedoras. Funciones de  

la  empresa.  ECE.4.C.2.  Los  equipos  en  las  empresas  y  organizaciones.  Estrategias  ágiles  de  trabajo  en  equipo.  Formación  y 

funcionamiento de equipos de trabajo.

 ECE.4.C.3. Las finanzas personales y del proyecto emprendedor: control y gestión del dinero. Fuentes y control de ingresos y gastos.  

Recursos financieros a corto y largo plazo y su relación con el bienestar financiero. El endeudamiento. Fuentes de financiación y 

captación de recursos financieros. La gestión del riesgo financiero y los seguros.

D. La realización del proyecto emprendedor.

ECE.4.D.1. El reto o desafío como objetivo.

 ECE.4.D.2. Planificación, gestión y ejecución de un proyecto emprendedor. Del reto al prototipo. 

ECE.4.D.3. Desarrollo ágil de producto. 

ECE.4.D.4. Técnicas y herramientas de prototipado rápido. 

ECE.4.D.5. Métodos de análisis de la competencia.

 ECE.4.D.6. Presentación e introducción del prototipo en el entorno. Estrategias de difusión.

 ECE.4.D.7.  Validación y  testado de prototipos.  Valoración del  proceso de trabajo.  Innovación ágil.  ECE.4.D.8.  El  usuario  como 

destinatario final del prototipo. La toma de decisiones de los usuarios. El usuario como consumidor. Derechos y obligaciones de los  



consumidores. 

ECE.4.D.9. Derechos sobre el prototipo: la propiedad intelectual e industrial. 



● Saberes básicos para 4º ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO su relación con los criterios de evaluación y las 
competencias específicas

                                                                     E c o n o m í a  y  E m p r e n d i m i e n t o 4º ESO.
Competencias específicas Criterios de evaluación  Saberes Básicos  
1. Analizar y valorar las fortalezas y 
debilidades propias y de los demás, 
reflexionando sobre las aptitudes y 
gestionando de forma eficaz las 
emociones y las destrezas necesarias, 
para adaptarse a entornos cambiantes y 
diseñar un proyecto personal único que 
genere valor para los demás. CPSAA1, 
CC1, CE2, CCEC3 

1.1. Adaptarse a entornos complejos y crear 
un proyecto personal original y generador de 
valor, partiendo de la valoración crítica sobre 
las propias aptitudes y las posibilidades 
creativas, haciendo hincapié en las 
fortalezas y debilidades y logrando 
progresivamente el control consciente de las 
emociones. 

ECE.4.A.3. ECE.4.B.4. 

1.2. Utilizar estrategias de análisis razonado 
de las fortalezas y debilidades personales y 
de la iniciativa y creatividad propia y de los 
demás 

ECE.4.A.2. 

1.3. Gestionar de forma eficaz las 
emociones y destrezas personales, 
promoviendo y desarrollando actitudes 
creativas. 

ECE.4.A.1. ECE.4.A.4. 

2. Utilizar estrategias de conformación de 
equipos, así como habilidades sociales, 
de comunicación e innovación ágil, 
aplicándolas con autonomía y motivación 
a las dinámicas de trabajo en distintos 
contextos, para constituir equipos de 
trabajo eficaces y descubrir el valor de 
cooperar con otras personas durante el 
proceso de ideación y desarrollo de 
soluciones emprendedoras. CCL1, CP1, 
CP2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE2 

2.1. Constituir equipos de trabajo basados 
en principios de equidad, coeducación e 
igualdad entre hombres y mujeres, actitud 
participativa y visualización de metas 
comunes, utilizando estrategias que faciliten 
la identificación y optimización de los 
recursos humanos necesarios que 
conduzcan a la consecución del reto 
propuesto 

ECE.4.C.2. ECE.4.A.4. 

2.2. Poner en práctica habilidades sociales, 
de comunicación abierta, motivación, 
liderazgo y de cooperación e innovación ágil 
tanto de manera presencial como a distancia 
en distintos contextos de trabajo en equipo 

ECE.4.A.3. 



2.3. Valorar y respetar las aportaciones de 
los demás en las distintas dinámicas de 
trabajo y fases del proceso llevado a cabo, 
respetando las decisiones tomadas de forma 
colectiva. 

ECE.4.C.1. 

3. Elaborar, con sentido ético y solidario, 
ideas y soluciones innovadoras y 
sostenibles que den respuesta a las 
necesidades locales y globales 
detectadas, teniendo en cuenta la 
realidad económica andaluza, utilizando 
metodologías ágiles de ideación y 
analizando tanto sus puntos fuertes y 
débiles como el impacto que puedan 
generar esas ideas en el entorno, para 
lograr la superación de retos 
relacionados con la preservación y 
cuidado del entorno natural, social, 
cultural y artístico. STEM3, CC4, CE1, 
CE2, CE3, CCEC3 

3.1. Preservar y cuidar el entorno natural, 
social, cultural y artístico a partir de 
propuestas y actuaciones locales y globales 
que promuevan el desarrollo sostenible, con 
visión creativa, emprendedora y 
comprometida 

ECE.4.B.2. ECE.4.B.3 

3.2. Superar los retos propuestos a partir de 
ideas y soluciones innovadoras y 
sostenibles, evaluando sus ventajas e 
inconvenientes, así como, el impacto que 
pudieran generar a nivel personal y en el 
entorno, teniendo en cuenta la realidad 
económica de Andalucía 

ECE.4.B.5. ECE.4.D.2. 

3.3. Aplicar metodologías ágiles siguiendo 
los criterios y pautas establecidos en el 
proceso de construcción de ideas creativas y 
sostenibles que faciliten la superación de los 
retos planteados y la obtención de 
soluciones a las necesidades detectadas 
con sentido ético y solidario. 

ECE.4.D.1. ECE.4.D.7. 

4. Seleccionar y reunir los recursos 
disponibles en el proceso de desarrollo 
de la idea o solución creativa propuesta, 
conociendo los medios de producción y 
las fuentes financieras que proporcionan 
dichos recursos y aplicando estrategias 
de captación de los mismos, para poner 
en marcha el proyecto que lleve a la 
realidad la solución emprendedora. 

4.1. Poner en marcha un proyecto viable que 
lleve a la realidad una solución 
emprendedora, seleccionando y reuniendo 
los recursos materiales, inmateriales y 
digitales disponibles en el proceso de 
ideación creativa. 

ECE.4.B.5. 

4.2. Utilizar con autonomía estrategias de 
captación y gestión de recursos conociendo 
sus características y aplicándolas al proceso 

ECE.4.A.2 



STEM3, CD2, CE1, CE2 de conversión de las ideas y soluciones en 
acciones 
4.3. Reunir, analizar y seleccionar con 
criterios propios los recursos disponibles, 
planificando con coherencia su organización, 
distribución, uso y optimización. 

ECE.4.C.3. 

5. Presentar y exponer ideas y soluciones 
creativas, utilizando estrategias 
comunicativas ágiles y valorando la 
importancia de una comunicación 
efectiva y respetuosa, para transmitir 
mensajes convincentes adecuados al 
contexto, y a los objetivos concretos de 
cada situación y validar las ideas y 
soluciones presentadas. CCL1, CCL2, 
CCL3, CD3, CPSAA1, CC1, CE1, CE2 

5.1. Validar las ideas y soluciones 
presentadas mediante mensajes 
convincentes y adecuados al contexto y 
objetivos concretos, utilizando estrategias 
comunicativas ágiles adaptadas a cada 
situación comunicativa. 

ECE.4.A.2. ECE.4.A.3 

5.2. Presentar y exponer, con claridad y 
coherencia, las ideas y soluciones creativas, 
valorando la importancia de mantener una 
comunicación eficaz y respetuosa a lo largo 
de todo el proceso llevado a cabo 

ECE.4.D.6 

6. Comprender aspectos básicos de la 
economía y las finanzas, profundizando 
en la realidad económica andaluza, 
valorando críticamente el problema de la 
escasez de recursos y la necesidad de 
elegir, así como los principios de 
interacción social desde el punto de vista 
económico para relacionar dichos 
aspectos con la búsqueda y planificación 
de los recursos necesarios en el 
desarrollo de la idea o solución 
emprendedora que afronte el reto 
planteado de manera eficaz, equitativa y 
sostenible. CC1, CE1, CE2, CE3 

6.1. Desarrollar una idea o solución 
emprendedora a partir de los conocimientos, 
destrezas y actitudes adquiridos desde e 
ámbito de la economía y las finanzas, viendo 
la relación entre estos y los recursos 
necesarios y disponibles que permitieran su 
desarrollo 

ECE.4.D.2. 

6.2. Conocer y comprender con precisión los 
conocimientos, destrezas y actitudes 
necesarios del ámbito económico y 
financiero, aplicándolos con coherencia a 
situaciones, actividades o proyectos 
concretos. 

ECE.4.B.2. 

6.3. Afrontar los retos de manera eficaz, 
equitativa y sostenible, en distintos contextos 
y situaciones, reales o simuladas, 
transfiriendo los saberes económicos y 

ECE.4.D.1. ECE.4.B.4. 



financieros necesarios, para aplicarlos en el 
contexto andaluz 
6.4. Valorar críticamente el problema 
económico de la escasez de recursos y la 
necesidad de elegir, conocer la realidad 
económica andaluza y los principios de 
interacción social desde el punto de vista 
económico, aprovechando este 
conocimiento en el afrontamiento eficaz de 
retos 

ECE.4.B.1. ECE.4.D.5. 

7. Construir y analizar de manera 
cooperativa, autónoma y ágil prototipos 
innovadores y sostenibles, aplicando 
estrategias eficaces de diseño y 
ejecución, evaluando todas las fases del 
proceso de manera crítica y ética, y 
validando los resultados obtenidos para 
mejorar y perfeccionar los prototipos 
creados y para contribuir al aprendizaje y 
el desarrollo personal y colectivo. STEM3, 
CD5, CPSAA3, CPSAA5, CE2, CE3. 

7.1. Valorar la contribución del prototipo 
final, tanto para el aprendizaje como para el 
desarrollo personal y colectivo, evaluando de 
manera crítica y ética todas las fases del 
proceso llevado a cabo, así como la 
adecuación de las estrategias empleadas en 
la construcción del mismo. 

ECE.4.D.8. ECE.4.D.9 

7.2. Analizar de manera crítica el proceso de 
diseño y ejecución llevado a cabo en la 
realización de los prototipos creados, 
estableciendo comparaciones entre la 
efectividad, viabilidad y adecuación lograda 
en los procesos y los resultados obtenidos. 

ECE.4.D.4. ECE.4.D.7 

7.3. Utilizar estrategias eficaces de diseño y 
ejecución seleccionando aquellas que 
faciliten la construcción del prototipo final de 
manera ágil, cooperativa y autónoma. 

ECE.4.D.3. ECE.4.D.6. 



●  Metodologías. Recursos

Así, es recomendable emplear metodologías activas y contextualizadas tanto a la realidad del aula y del entorno del alumnado, como a  

los temas económicos que más preocupan a la sociedad en cada momento. Con ese fin, a lo largo de todos los bloques temáticos se 

emplearán datos estadísticos, gráficos, noticias periodísticas, informes de instituciones y otros recursos que pongan de manifiesto las 

características de la economía andaluza y sus vínculos con la española, la europea y la del resto del mundo.

 A través del estudio de la Economía, se pretende que el alumno desarrolle sus propias opiniones a partir de criterios científicos e 

instrumentos sencillos de análisis económico de modo que finalmente sea capaz de realizar una reflexión y una valoración crítica de la  

realidad  social  empleando  los  conocimientos  económicos  adquiridos  y  diferenciando  claramente  los  aspectos  positivos  de  los 

normativos. Por ello, las clases deben ser una combinación de una introducción al rigor del uso científico de la terminología propia de  

la disciplina y de casos prácticos aplicados a la vida cotidiana del alumnado. Se fomentará la realización de debates y coloquios  

vinculados a problemas económicos del entorno para afianzar los conocimientos adquiridos aplicándolos al análisis de y la gestión de 

proyectos emprendedores empresariales y sociales concretos con impacto en la sociedad local y andaluza. 

Se aconseja que el alumnado confeccione un diccionario económico con las definiciones de los nuevos conceptos aprendidos en el  

aula y su utilidad en la vida cotidiana. En el mismo sentido es de interés que el alumnado analice datos y difunda noticias referidas a  

problemas económicos o a proyectos emprendedores de su entorno. Igualmente se fomentará el trabajo en equipo, el desarrollo de  

habilidades  comunicativas  y  sociales,  y  favorecerá  la  autonomía  y  la  implicación  del  alumnado  en  el  proceso  de  aprendizaje.  

Finalmente, se pondrá de manifiesto que la Economía es una ciencia para el análisis y la transformación de la sociedad, la cual 

permite lograr objetivos concretos en el entorno más cercano mediante la adecuada gestión de los recursos disponibles. 

 Se potenciará el aprendizaje por competencias, integradas en forma de actividades y situaciones de aprendizaje en las unidades 



didácticas  que lo  desarrollan.   Igualmente,  en respuesta  a  la  norma estatal  y  de  la  de  Andalucía,  se  introducen los  elementos  

necesarios para la formalización de los logros a través de una doble vía: niveles de competencias convenientemente secuenciados, así  

como los correspondientes criterios de evaluación 

Además, se prestará atención al desarrollo de habilidades que estimulen la adquisición y desarrollo del espíritu emprendedor, a partir  

de aptitudes como la  creatividad,  la  autonomía,  la  iniciativa,  el  trabajo  en equipo,  la  confianza en uno mismo,  la  capacidad de 

comunicación, la adaptabilidad, la observación y el análisis, la capacidad de síntesis, la visión emprendedora y el sentido crítico.

 Con este fin, se propondrán actividades que ayuden a: 

• Adquirir estrategias que ayuden a resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, reconocer qué datos faltan para poder  

resolver el problema, identificar la pregunta y analizar qué es lo que se nos pregunta. 

• Desarrollar ejercicios de creatividad colectiva entre los alumnos que ayuden a resolver una necesidad cotidiana. 

• Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico.

• Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 

• Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos.

• Desarrollar habilidades cognitivas (expresión y comunicación oral, escrita y plástica; aplicación de recursos TIC en el aula, etc.) y  

sociales  (comunicación;  cooperación;  capacidad  de  relación  con  el  entorno;  empatía;  habilidades  directivas;  capacidad  de 

planificación; toma de decisiones y asunción de responsabilidades; capacidad organizativa, etc.) 

● Evaluación. Instrumentos

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada. La evaluación será  

continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de  



detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas  

necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente su 

proceso  de  aprendizaje.  El  carácter  formativo  de  la  evaluación  propiciará  la  mejora  constante  del  proceso  de  enseñanza-

aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la  

intervención educativa.

 Se  utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre  

otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. En definitiva, la información que  

proporciona la evaluación debe servir como punto de referencia para la actualización pedagógica. 

La evaluación se realizará considerando los siguientes instrumentos: 

• Observación: del trabajo individual del alumno, su actitud frente al trabajo en equipo, la puesta en común de la información 

recabada, sus explicaciones y participación en clase o en las actividades realizadas fuera del centro, los hábitos de trabajo, su 

iniciativa, autoconfianza e interés. Algunas de estas observaciones se pueden realizar mediante las actividades presentes en el 

texto. 

• Revisión de los trabajos de los alumnos, realizados en sus cuadernos. 

• Las pruebas de evaluación: en las que se valorarán los conocimientos, grado de comprensión, capacidad de aplicación de los  

conocimientos a nuevas situaciones y la habilidad para analizar y sintetizar informaciones y datos. Estas pruebas pueden ser de  

diferentes tipos: 

•  Evaluación inicial, mediante preguntas, que permita saber de qué grado de conocimientos parten los alumnos, antes de la 

explicación de cada unidad y al principio de curso

•  Ejercicios  donde el  alumnado aplique los  conocimientos  adquiridos  en clase.  Éstos  pueden ser  las  actividades  o  tareas 

presentes en el libro y ser corregidos en clase.

• Presentación de trabajos y comentarios de texto.

• Controles periódicos. 



● Instrumentos de evaluación

El Departamento de Matemáticas considera que las técnicas más adecuadas para la evaluación del área de Matemáticas son las 

siguientes:

 a- La observación sistemática e indirecta, sistemática y asistemática, que resultará clave en la evaluación continua.

 b- Diario del profesor, en el que se recoge la observación del desarrollo del proceso, incidencias concretas, pruebas realizadas, 

asistencia y puntualidad, etc.... que permite apreciar de forma rápida la evolución del proceso de enseñanza- aprendizaje, así como las 

dificultades.

 c- Análisis de trabajos y tareas escolares, tanto en clase como en casa. 

d- Realización de proyectos. Resolución individual y en grupo de situaciones de aprendizaje,

 f.- Autoevaluación, que permite la valoración propia del trabajo realizado de forma que el alumno tome consciencia del proceso 

seguido y el trabajo realizado. 

h- Coevaluación, consiste en evaluar el desempeño de un estudiante a través de sus propios compañeros. Su uso anima a que los 

alumnos/as se sientan parte de una comunidad de aprendizaje e invita a que participen en los aspectos claves del proceso educativo 

haciendo juicios críticos del trabajo de sus compañeros.

 i- Estudio de casos concretos para ver la evolución y circunstancias del alumno concreto con ayuda del Departamento de Orientación 

y así poder planear las acciones necesarias. Se utilizará en situaciones de dificultad de aprendizaje o de adaptación personal o social. 

j- En caso de ausencia del profesor, enfermedad del profesor o del alumno, huelga justificada de profesores o alumnos, inclemencias 

meteorológicas que impidan la llegada al instituto de los alumnos o profesores, el examen previsto para la fecha fijada, pasa 

automáticamente al día lectivo siguiente que se tenga clase. 



k- En día de excursión o actividad extraescolar, que requiera todo el periodo lectivo, si participan más de dos tercios del alumnado, se 

suspenden las clases. Si participan menos de un tercio del alumnado se da clase normal. Si participa entre un tercio y dos tercios del 

alumnado, se deja a criterio del profesor, realizando actividades de refuerzo o ampliación.

Las materias de Computación y robótica que parte de nuestro Departamento está impartiendo en primero y segundo de la ESO han 

sido realizadas por el profesor encargado de la Impartición de la materia en otros cursos.
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